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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 216 

·s Hu,11?.rh. 
1 la Cornu::,: - - En la Ciudad de México, siendo las ocho horas del día trece de mayo del año dos mil 

' 

..... ,~ieciséis, el suscrito Licenc'rado Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR---------------------------

. .-.·. ---Qu~}~~~~~1 y fecha citad~ con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 

· CCXVI ~~~itó~~éis, de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos 
~ ,,,,. '''"'' s1: :~.\_'<:.:.·':\,·-;. <:·."\1 '·i2 

de un ñt~J·~·m~~JQ'.~1 mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 
•b ' ., L..'· '_..' • 

comenz~f~~~ número 1 (uno) la cual corresponde a la presente constancia, situación 

PRO~~ltl'\lt'\!.Pf.~~PORfl;i@!;l'!)~lftCl'oS legales que correspondan, por lo que no habiendo nada 

Biíá)'i:¡ljé1Mlfélc&lff§I~¡ ~~Pl\Y:'"1omento se da por terminada la presente diligencia. - - - - - - -
::ir;;:¡~, 1 ción del Ceillú y Servicios a la Comunidad 

-----ófitiñaaetñvesfigacion·--------c 0. ------
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TESTIGOS DE ASISTENCIA 

PROCURADVRÍA GE\ERAL DE LA REPÜBLICA 
Subprocuraduría de Derechos Humanos 

Prevención d2I Delito y Servicios a la Comu~idad 
Oficina de lnvesligación 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA ;?.-

COMUNIDAD. 
OFICINA Df INVES flGACIÓN. 

Averiguación Previa: PGR/SDHPDSC/00112015 

. · :;ÁQÜlliQp POR EL QUE SE PROVEE EL ESCRITO DE FECHA 19 DE FEBRERO 

... ; ·1:)i!r;2.16 DE LOS PADRES DE LOS 43 NORMALISTAS DESPARECIDOS, CON EL 

.. "' .~ ii? ~W1*.ICITAN LA PRÁCTICA DE DIVERSAS DILIGENCIAS. 
-.:~;:·,:;~.'( 

• - - En la Ciudad de México. siendo las 10:00 diezl horas del 13 trece de mayo de 2016 

dos mil dieciséis, el que suscribe, licenciado agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del delito y servicios a la 

comunidad, quien actúa legalmente con asistencia de testigos con quienes al final firma 

y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 16. 20 

apartado c) fracción 11. 21 párrafos primero y segundo y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3, 15 

y 16 segundo párrafo, 141 fracciones VII y VIII, 168 • 180, 206, 242. 280 y 289 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) y f) y 22 

fracción 1y11 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la ~epública; 1, 5. 7 y 

13 del reglamento de la citada Ley; dijo - - - - - • - - - - - - - - - - - - - f - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTAS las constancias que integran la averiguación previa en que se actúa, 

' 
particularmente la promoción recibida en éste órgano investigador el 18 dieciocho de 

febrero de 2016 dos mil dieciséis (fechada el 19 diecinueve de febrero de 2016 dos mil .. 
dieciséis). dirigida al ·c. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 

' Subprocuraduría de Derechos Humanos de la Procuraduría General de la República·. 

signado por  de Felipe Amulfo Rosa;  

 de BENJAMiN ASCENCIO BAUTISTA;  

 de ISRAEL CABALLERO SÁNCHµ;  

 de ABEL GARCIA HERNANDEZ;  

 EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ;  

de DORIAN GONZALEZ PARRAL y JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL;  

 de MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS;  

 de JOSE LUIS LUNA TORRES;  

 de CARLOS MAURICIO ORTEGA VALERIO;  

 de JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA;  

 ABELARDO VAZQUEZ PENITEN;  

 de ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ;  de 

CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA;  de 

LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA;  de 

CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ;  

 de. ISRAEL JACINTO LUGARDO;  de JULIO 

CESAR LOPEZ PATOLZIN;  de JOSE 

ANGEL NAVARRETE GONZALEZ;  de MARCIAL 

PABLO BARANDA;  de MIGUEL ANGEL MENDOZA 

ZACARIAS;  de ALEXANDER MORA VENANCIO; 

 de LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO;  

 de JORGE ALVAREZ NAVA;  

Av. Paseo de la keforma No. 211 ·213. Piso 1 S. Col. Cuauht~moc. Oelegacton. l'uauhtémoc. C.P. 0<>500. Distrito f'cdcral 
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 de JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR;  

...  de JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA;  

 de GIOVANNI GAUNDREZ GUERRERO;   

  de JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ;  

  de CUTBERTO ORTIZ RAMOS;  

de EVER"ARDO RODRIGUEZ BELLO;  de 

CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ DELUMBRE;  

 de MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA;  

 de JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ;  

 madre de JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA;  

 padre de LEONEL CASTRO ABARCA;  

 de MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ;  

 de CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL;  

 de JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEfÍIO;  

 de ANTONIO SANTANA MAESTRO; ,  

 de MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA;  

    de CÉSAR MANUEL GONZALEZ 

HERNANDEZ;  de SAUL BRUNO GARCIA y 
  de BERNARDO FLORES ALCARAZ, en su 

carácter de "padres de los 43 cuarenta y tres estudiantes desaparecidos de la Escuela 

Normal Rural Raúl Isidro Burgos, y por tanto victimas coadyuvantes dentro de la 

indagatoria de mérito, mismo que tenemos debidamente acreditado; y como lo hemos 

hecho antes, señalamos como domicilio para olr y recibir notificaciones e/ ubicado  

 

     

  autorizando para ese efecto y para representar legalmente a 

la coadyuvancia y fungir como asesores victima/es dentro de esta indagatoria y en 

cualquier causa penal ulterior, de manera indistinta a los C. C. Licenciados en Derecho 

 

 

 

, 

precisando que ratificamos las designaciones· hechas en favor de los nombrados 

profesionistas que ya obren en los autos: comparecemos para exponer: Que mediante 

el presente escrito con fundamento en los artículos 1. 8, 17 y 20 apartado "C", fracción 

primera, segunda, quinta y sexta. y demás relativos y aplicables de la ·constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 14 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Politicos; 8 y 25 de la Convención Americana: 2 fracción V, 16, 108, 141 

apartado "B" y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos 

Penales: 1, 2, 3, 4, 5 y 6, de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de 

Justicia para las Victimas de Delitos y del Abuso de poder, adoptada por México el 29 

de noviembre de 1985; y 7,8,9, 10.11, 12.14 y demás relativos y aplicables de la Ley 

General de Víctimas, acudimos ante esta Representación Social con la finalidad de ... 

solicitar el desahogo de las diliaencias que seltalaremos en este escrito, mismas 

que estimamos indispensable, para el esclarecimiento pleno de los hechos que aquí se 

investigan ... ". - - - - - - - -- - -- - - - -- - ------- - -- -- -- - - - - - - - -- -- - - - - - - -- -
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Escrito en el que, luego de estructurar su pedimento ·sobre la necesidad de profundizar 

. · .•• -~(•11.p,resente investigación con una perspectiva de macrocriminalidad" proceden a 

,.·: ... :·~¡~~{j4ar cada una de las diligencias de las que piden su-desahogo 
• ':;~:• :_? .. ' 4 

· ·. . .' · · Pót. lo _.que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: . : '· ; .• ;;;amaaa 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSIDERANDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ~~~:,¡:¡ 
- - - Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar tos delitos, que son .. 
puestos de su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y 
toda vez que la conducencia es la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar 
determinado hecho y la pertinencia es la adecuación entre los hechos que se pretenden 
llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en este; por lo que se hace 
constar que se procede a valorar los elementos que se precisan. sin que las diligencias 
propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analitico y teleológico de 
legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa, a efecto de 
ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso adecuán~olas a las técnicas de 
investigación aplicables por esta Representación Social de li Federación y en este 
orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del delito y de la 
probable responsabilidad esta Representación Social de llf Federación goza de la 
acción más amplia para emplear los medios de investigación que estime conducentes 
según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley siempre que estos medios 
no sean contrarios a derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos 
ofrecidos por los padres de los 43 normalistas agraviados, son de precisarse las 

siguientes consideraciones: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.1 Diligencias tendentes a Investigar  
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.1.1 Cite para que realice una nueva ampliación de declaración al C.  

a fin de que sea interrogado respecto de las imputaciones que 

se le han hecho en torno a sus posibles vínculos con la delincuencia organizada. 

Lo anterior en virtud de que según consta en esta indagatoria, dentro del  

 

 

 entre la  y el 

, donde se alude a sus posibles 

vínculos ilícitos con la delincuencia organizada, cuestión sobre la que no se le 

formularon preguntas al comparecer ante la autoridad ministerial. 

ACUERDO. Sobre el particular debe decirse que el   
 emitió declaración ministerial  de 2014 dos mil 

catorce, ampliándola  de 2015 dos mil quince, sin 
embargo, de las mismas no se desprende que haya tenido participación alguna 
con los hechos que se investigan, con independencia de que no obra en autos 
imputación directa y categórica en su contra. De ahf que la citada prueba no sea 
pertinente toda vez, que aun y cuando el testigo fuera para ampliar su 
declaración en relación a posibles vfnculos que pudiese tener con delincuencia 
organizada, dicho deposado seria invalido ya que se violarla en su perjuicio de 
manera directa el principio de no autoincriminación contenido en la fracción 11 
del apartado A del artículo 20 de la Constitución Federal que establece, entre 

Av. Paseo de la Reforma No. 211-213. Piso 15. Col. Cuauh1emoc. Delegación. Cuauhtemoc. C.P. 06500. Dislrilo federal. 
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otros, el derecho de no declarar si lo estima conveniente, lo que conduce a 
establecer que menos aún está obligado a presentar pruebas que lo 

. perjudiquen, dado que el representante social está facultado para obtenerlas de 
. <PLiRlifis fuentes de información. Sin embargo, no se omite manifestar, que la 
::;a¡•:l~ (acuitad constitucional que tiene el Ministerio Público, es la investigación y 

· ii ~'or-·uiiMDecución del delito, lo que se traduce en la obligación de recabar el acervo 
.~~ " "' 'j)ro'batorio suficiente para demostrar el cuerpo del delito y la responsabilidad del 

•• v inculpado, sin que esto sea óbice para violar los derechos constitucionales, 
como lo es el principio de no autoincriminación, por lo que esta autoridad. 

2.1.2 Cite para que realice una segunda ampliación de declaración al C. 

, toda vez que en su declaración 

primigenia y posterior ampliación fue omiso en declarar la totalidad de los hechos que 

saben y les constan. Lo anterior en virtud de que en sus respectiva declaración nada 

menciona sobre  

 mientras que en las declaraciones  

   

  

 se 

desprende que la noche de los hechos . 

Más aún, en su ampliación de fecha 11 de septiembre de 2015, el  

   

  a la        

, sin que el mencionado  

 

   de 2014, lo incluso podria generar  

 

ACUERDO. Diligencia que resulta conducente para la integración de la presente 
investigación,  rindió declaraQión ministerial ante esta 
Representación Social de la Federación el  

 

2.1.3 Cite para que realice una ampliación de declaración al C.  

   quien fuera   

 

Lo anterior en virtud de que  

. En efecto, en su 

declaración realizada ante esta Representación Social el de 2014 el 

  

), refirió que "el alcalde de Iguala José Luis Abarca solicitaba  

  seguridad en distintos eventos ( ... ) 

aunado a que  del alcalde y tenía lugar en el presídium". 

siendo necesario que el  precise la naturaleza de sus vínculos 

y relación con quien fuera Presidente Municipal de Iguala. Cabe seiialar que en su 

ampliación de fecha  2015. el mencionado  

,\v. l'aseo de la Rcfonna No. 211·213. Piso 1 S. Col. Cuauhtémoc. Delegacitin. Cuauhtcmoc. C.I'. Or.500. Distrito Federal. 
Tel.: (55) 53 46 54 01 www.pgr.gob.m~ 
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 no declaró ni fue interrogado sobre estos aspectos . 
., I \ P. :p•'~ ' , ,., ' · ... ~: . .. L vf,11\...1 

· :~ Hi.i:1!jü9ffnente, en dicha declaración el  deberá ser interrogado sobre 

} J la ~!ilk*cia, conformación, regulación y órdenes de operación del cuerpo castrense 

~   que de acuerdo con la 

Declaración del propio  

    

 Lo anterior a efecto de que, precise los 

nombres de las personas que desempel'ian esas funciones, y específicamente los 

nombres de las personas que con esas funciones y bajo esas atribuciones operaron la 

noche del 26 de septiembre de 2014, así como cualquier otra información que hayan 

generado  a los hechos que aquí se investigan y al ~ntexto previo 

y posterior a los mismos, incluyendo los informes que hayan efectuado sobre las 

organizaciones criminales presentes en la zona y su vinculación COI\ autoridades de 

diferentes niveles de gobierno. No se omite manifestar que esta infofmación deviene 

relevante dado que, además, se trata de una corporación que no se encuentra ni 

reconocida ni regulada en el marco jurídico al que deben sujet~rse las Fuerzas 

Armadas. 

ACUERDO. Diligencia que resulta conducente para la integración de la presente 
investigación, El 20 veinte de abril de 2016 dos mil dieciséis ~I  

 amplió deposado en aj que respondió a 
ambos cuestionamientos. ' 

2.1.4 Gire atento oficio al  

, a efecto de.que informe a esta 

representación social sobre  

   

  

Lo anterior por las razones expuestas en el punto precedente. 

ACUERDO. Diligencia que se estima procedente dada su utilidad en la integración de 
la averiguación previa en que se actúa y en la articulación con la diligencia que . 
antecede. 

2.1.5 Gire oficio al . con sede 

en Iguala, Guerrero, a efecto de  

 la noche del 26 de septiembre de 2014 y la madrugada del 

27 de septiembre de 2014  

 

 

Lo anterior en virtud de que no obran en los autos dichas documentales. siendo 

evidente. con base en las declaraciones , que los  

  

Av. l'asco de lu Refonna No. 211-213. Piso 15. Col. Cuauhtcmoc. Delegación. Cuauhlémoc. C.P. 06500. Oistrito Federal. 
Tel.: (55) 53 46 54 01 www.pgr.~oh.m• 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

 . 

;. ;~E ;tt!.eRoo. Obra en actuaciones ya la documentación, declaraciones y tarjetas 
··· · s  pero por razones de 

·' ~-iletión de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la 
~,¡,;/J sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que 

se trate,  al respecto 
resulta relevante invocar el criterio que lo sustenta la Tesis 2a. Xllll/2008, de la 
Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, consultable a fojas 733, de la Segunda Sala, misma que en el rubro y 
texto citan lo siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. EL ARTICULO 14. FRACCIÓN l. DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTlA DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA 
LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA 
SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena ~poca, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció.que 
el ejercicio del derecho a la infonnación no es irrestricto, sino que 
tiene limites que se sustentan en la protección de la seguridad 
nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los 
derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se 
trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas 
nonnas ordinarias que establezcan restricciones a la información, 
no viola la garantla de acceso a la información contenida en el 
arllculo 6o. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca 
las restricciones correspondientes y clasifique a determinados 
datos como confidenciales o reservados. con la condición de que 
tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares y 
encuentren justificación racional en función del bien jurfdico a 
proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre 
el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la 
restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y 
necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las 
ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta 
implique para los titulares de la garantía individual mencionada o 
para la sociedad en general ... " 

Razón por la cual la presente prueba no es pertinente,  
 corresponden a información que se encuentra clasificada como 

RESERVADA, . 

2.1.6 Gire oficio , con sede 

en Iguala, Guerrero, a efecto de  

con los hechos del 26 de septiembre de 2014, incluyendo también lo relativo al 

 la organización criminal 

Guerreros Unidos y   de 
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· .. ?EPÚBLiC4 . 
··:iano4.CUERDO. El 14 de abril de 2016 se emitió oficio número SDHPDSC/01/1150/2016 
,.
0 

.!:~ .. SEDENA solicitando información de los hechos acontecidos los dias 26 y 27 de 
• \f m~mbre de 2014 en Iguala, Guerrero y si tienen información de contexto en cuanto 

il a la corrupción generada a   
de Guerreros Unidos. El 12 de mayo de 2016 se recibe oficio S

Vll-530 con el que informa que no cuenta con la información respecto  
 con la organización criminal de 

Guerreros Unidos, toda vez que dicha Unidad no tiene facultades para llevar a cabo 
investigaciones de tipo criminal. 

Lo anterior en virtud de que  

 

, de lo que se infiere  con su 

. mismo que debe ser 

puesto a la vista en su totalidad a esta representación social. 

ACUERDO. El  
 
 
 
 
 

la Tesis 2a. XLlll/2008, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, consultable a fojas 733. de la Segunda Sala, 
misma que en el rubro y texto citan lo siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA 
GUBERNAMENTAL. EL ARTICULO 14, FRACCIÓN/, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTfA DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corle de 
Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA 
LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA 
SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que 
el ejercicio del derecho a la información no es itrestricto, sino que 
tiene limites que se sustentan en la protección de la seguridad 
nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los 
derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se 
trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas 
normas ordinarias que establezcan restricciones a la información. 
no viola la garantla de acceso a la información contenida en el 
arliculo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque es juridicamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca 
las restricciones cotrespondientes y clasifique a determinados 
datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y 
encuentren justificación racional en función del bien jurídico a 
proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre 
el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la 
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restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y 
necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las 

··t:nLlC1 ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta 
:no·; implique para los titulares de la garantía individual mencionada o 

. • :1 C~mu~idad para la sociedad en general ... " 

.;lór. Razón por la cual la presente prueba no es pertinente,  
 se encuentra clasificada como 

RESERVADA, . 

2.1.7 Gire oficio al  

 

  

 

, después de 

la desaparición de los 43 normalistas. 

Lo anterior en razón de que  

 sin que obre en autos. 

ACUERDO. El 14 de abril de 2016 se libró oficio SDHPDSC/01/1149/2016 al 
Procurador General de Justicia Militar solicitando inform  

 
para que en su 

caso remita copia cetificada del reporte. · 

2.1.8 Gire oficio  

, por medio de la Procuraduria General 

de Justicia Militar, a efecto de solicitar que remitan a esta Representación Social toda 

la información que obre en el  

sobre lo acontecido en la ciudad de Iguala la noche del 26 de septiembre de 2014 y 

los dias subsecuentes. 

Lo anterior en razón de que de acuerdo con l  

 

diciembre de 2014, éste es un sistema de seguridad de la Secretaria de la Defensa 

Nacional (SEDENA) que se opera por medio del correo electrónico donde se envía y 

se recibe toda la documentación oficial de las diferentes unidades de Ejército y Fuerza 

Aérea, considerando que hasta la fecha no se ha requerido información que se 

encuentre dentro de este sistema. 

ACUERDO. La información del  
 
 

 que la  
. Por tal 

razón dicha prueba no se admite por ser inconducente para los fines de la 
investigación, pues legalmente se encuentra el impedimento para su desahogo. 
Lo anterior es así, pues el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, 
sino que tiene límites que se sustentan en  
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&i:*.~!)-¡f 
~-'.:~ ·:.'~  el res~to a los inter~ses de la sociedad y a. los derechos de los 

,,.,,, gobernados, en atención a la materia de que se trate. criterio que lo sustenta la 
[.~'. ~, :_ .··· .: if esi9l~it~Llll/2008, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial 
! ,.,.. .. · .. de la frderación y su Gaceta, consultable a fojas 733, de la Segunda Sala. 
;:;-;; .. , ... mism·~·.:~lltn el rubro y texto citan lo siguiente: 

~fj~ •: •·:. . "TRANsf'ARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. EL ARTICULO 14, FRACCIÓN l. DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTlA DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA 
LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA 
SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época. Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que 
el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que 
tiene limites que se sustentan en la protección de la seguddad 
nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los 
derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se 
trate. En ese sentido, e/ citado precepto, al remitir a diversas 
normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, 
no viola la garantía de acceso a la información contenida en el 
articulo 60. de la Constitución Polltica de los Estados' Unidos 
Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, e/ legislador federal o local e$tablezca 
las restricciones correspondientes y clasifique a dete,nninados 
datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales límites atiendan a intereses públicos o de los parliculares y 
encuentren justificación racional en función del bien 'jurídico a 
proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre 
el derecho fundamental de que se trata y la razón q~ motive la 
restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y 
necesaria para alcanzar el fin perseguido, de mane.ra que las 
ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrifipio que ésta 
implique para los titulares de la garantía individua/ rriencionada o 
para la sociedad en general ... n 

2.1.9 Gire oficio a los concesionarios de telecomunicaciones que éorrespondan a efecto 

de que proporcionen información sobre el número telefónico  consistente 

en llamadas de entrada, salida, larga distancia. números locales, celular y mensajes de 

texto. así como el IMEI, ICCICM, ubicación y radio, base con posicionamiento 

geográfico (longitud y latitud), mismo que según su declaración usó la noche de los 

hechos  

  respecto de los días 26 y 27 de septiembre, quien habría 

presenciado directamente la agresión realizada por policías municipales en contra de 

un número indeterminado de estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos. 

Lo anterior en virtud de que en su declaración de fecha  de 2014 el propio 

 y 

la  además de que  

, 
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:quien el día de los hechos  No se 

omite señalar que de estimarlo necesario esta autoridad deberá obtener las 

autorizaciones correspondientes del Juez Federal Especializado en cateos. arraigos e 
·~; .... ;( ·.~. '. ,, 

~ ,. ~ 

interv~íf1cí0h de comunicaciones privadas que corresponda. 
. ,.,~ 

•• •• J 

ACUIRDQ. El 14 de abril de 2016 se emitió oficio SDHPDSC/01/1153/2016 al 
.. · ~ubprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que por 

·su conducto se requiera a Radio Móvil DIPSA SAS de CV la información del número 
telefónico de mérito del 1 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2014. 
Obteniéndose respuesta el 4 de mayo de 2016 

2.1.1 O Gire oficio a los concesionarios de telecomunicaciones que correspondan a 

efecto de que proporcionen información sobre el número telefónico  

consistente en llamadas de entrada, salida, larga distancia. números locales, celular y 

mensajes de texto, asi como el IMEI, ICCICM, ubicación y radio, base con 

posicionamiento geográfico (longitud y latitud),  

. 

Lo anterior en virtud de que en su declaración de  de 2014 el 

 , la 

 

 No se omite set\alar que de 

estimarla necesario esta autoridad deberá obtener las autorizaciones correspondientes 

del Juez Federal Especializado en cateos, arraigos e intervención de comunicaciones 

privadas que corresponda. J 
' 

ACUERDO. El 14 de abril de 2016 se emitió oficio SDHPDSC/OIÍ1154/2016 al 
Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que por 
su conducto se requiera a Radio Móvil DIPSA  la información del número 
telefónico de mérito del 1 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2014. 
Obteniéndose respuesta el 4 de mayo de 2016 

t 

2.1.11 Cite a comparecer al  a 

efecto de que se le interrogue expresamente sobre lo señalado  

 quien refirió  

 

, lo cual se 

robustece  de fecha 26 de agosto  

 

 

Asimismo, , deberá responder  

 

 en razón de  

 

 de lo acontecido. 
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~"'3:•~; . 
~~r!:'.~~:~ ACUERDO. Se recabó ampliación ~e declaración  
:,!.'. :·;}  

>: . : ";: l ',~lr'~ii!f;e atento oficio  a 

:.:'.·:~;:;;;:-,,;~i~;de que remita a esta representación  
\,,., ...... - JI.·······'• , 
.. r ... ' .·  días 26 y 27 de septiembre de 2014 .. 
~· ·-····· ... ,.·. ·. ~ '· 

::: ::·~;¡ ·~·····~ ••. ::~}jf: 
lo anterior en razón de que  

  rendida ante esta Representación Social  

 dicho volante podría permitir  

 

 26 de septiembre de 2014. 

ACUERDO. En las constancias que conforman el presente sumario están 
glosadas las tarjetas y deposados de los que devienen claros los vehículos que 
se utilizaron en los eventos que se investigan.  

 
De lo anterior podemos decir que dicha prueba no es útil para la investigación, 
es decir, que dicha prueba no prestará por si misma ningún servicio a la 
investigación, siendo innecesarias aquellas pruebas que· sean superfluas. 
redundantes o corroborantes. 
Ya que como se acredita en la presente indagatoria, la respuesta proporcionada, 
es suficiente para acreditar.  

 no se encontraban en el lugar de los hechos. 

2.1.13 Gire atento oficio  a efecto de que 

remita a esta representación social   

 lo ocurrido la noche del 26 de 

septiembre de 2014 en la Ciudad de Iguala Guerrero. 

Lo anterior en virtud de que de  

  se desprende 

que la  

, amén de que en razón   

 

ACUERDO. De las constancias que obran en la presente indagatoria hasta este 
momento no se ha apreciado  

 los hechos sucedidos los días 26 y 27 de septiembre de 2014, de 
igual manera le reitero que la información que solicitan,  

   
, por lo que  

 en Iguala, 
Guerrero, principio que rige para toda la Secretaría de la Defensa Nacional. 
De igual manera cobra relevancia el criterio sustentado en la Tesis 2a. 
XLlll/2008, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, consultable a fojas 733, de la Segunda Sala, misma 
que en el rubro y texto citan lo siguiente: 
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P~ 1\~""'JlC\ ·.<; 

~~~l ~14~::!ffftr;t:CStEJ~~~! 
;~ : :. · ..•. . )~ LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
~~·· -·· ·'· Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO 

. A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA 
r;·H :. :':~ L\ ;;::.?lj~L!.liflTADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES y DE LA 
'L1Ttk~ ffo!:1ano~.SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", 
~\ \: ::;; ·• -.¡ ; ~ :;:;~r·1:~•licada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
·;·,,, .. ··. : ·.: Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que 

· · • · ' · ... .. el ejercicio del derecho a la información no es ;"estricto, sino que 
tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad 
nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los 
derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se 
trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas 
normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, 
no viola la garantía de acceso a la información contenida en el 
articulo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque es juridicamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca 
las restricciones correspondientes y clasifique a determinados 
datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares y 
encuentren justificación racional en función del bien jurídico a 
proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre 
el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la 
restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y 
necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las 
ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrit;cio que ésta 
implique para los titulares de la garantla individual mencionada o 
para la sociedad en general ... " 

Luego entonces. se colige que dicha prueba es inconducente porque realmente no es 
dable realizar la solicitud de la misma. 

2.1.14 Cite a declarar al C.  

 a efecto de que comparezca ante esta Representación 

para rendir testimonio  

 de los 

hechos del 26 de septiembre de 2014. 

Lo anterior en razón de que de  

 

 dicho municipio. 

ACUERDO. Del testimonio que se solicita no se aprecia que con él se obtengan 
datos relacionados con la localización de los estudiantes normalistas, ello 
porque el ateste versaría sobre la información que haya  

 
 

se presenten. 
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Información que ya ha sido incorporada a la investigación, por lo que resulta 
irrelevante el desahogo de dicha testimonial, pues de autos se desprende la 
existencia de  . 
P~obanza la cual no se admite por resultar inconducente para los fines de la 

·:m~fiéación. 

2:1· • .-,s Cite a ampliar su declaración  

  

 

el día 26 de septiembre de 2014. 

Lo anterior en razón de que conforme a  

 

 

, pese a lo cual  

 Lo que se corrobora con la deposición  

  s. No se omite 

mencionar que  

 

. 

ACUERDO.      
 

2.1.16 Gire Oficio     

 

 

 

Lo anterior en virtud de que en  

 

  

       

 

   Ello atendiendo a que 

para el esclarecimiento de estos hechos es fundamental comprender cabalmente el 

funcionamiento del mencionado Centro de Coordinación. 

ACUERDO. Se solicitó  
 
 

municipales de Guerrero 

2.1.17 Gire oficio a los concesionarios de telecomunicaciones a efecto de solicitarles 

que aporten información sobre los números  (ambos 

pertenecientes  consistente en llamadas de 

entrada, salida, larga distancia, números locales, celular y mensajes de texto, así como 

el IMEI. ICCICM. ubicación y radio, base con posicionamiento geográfico (longitud y 

latitud) de las fechas 26 y 27 de septiembre de 2014. 

Av. l'ase1> de la Rclhmm No. 211·213. Piso 1 S. Col. Cuauhlémoc. Oelegacitin. Cuauhlémoc. CP 0"5011. llis1ri10 f«<kral. 
·r..i.: (55) S3 4<1 54 01 """"P@"!!oh.mx 

., . ' 
V I , I 

'· 



PCrR 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 1 ( 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA t ,...._.. 

COMUNIDAD. ------
OFICINA DE JNVCSTIGACIÓN 

1 •~ : "I 1'' I'! f,I h ,.,_ 

·-·~;.., 

Lo anlerior en virtud de que en  

 

 

 siendo imprescindible establecer  

. No se omite selialar que de ser necesario esta autoridad deberá solicitar 

. -~¡·;t~~.\.elativas autorizaciones al Juez Federal Especializado en Cateos, arraigos e 

l~tervención de Comunicaciones Privadas . 
• :nielad 
ACUERDO. Se solicitó dicha información mediante oficio 1152/2016 de fecha 14 de 
abril de 2016, recabándose respuesta de READIO MOVIL DIPSA  el 4 de mayo 
de 2016 

2.1.18 Cite a declarar  

 a efecto de que declare en tomo  

 en las que se le 

ordenó dar parte al ministerio público de fuero común. 

Lo anterior considerando que conforme a la constancia ministerial signada por el Agente 

del Ministerio Público del Fuero Común del Distrito Judicial , de fecha 27 de 

septiembre de 2014 a las 02:40 am fue precisamente  

 del fuero común sobre la 

comisión de hechos delictivos,  No 

es óbice para lo anterior en que  el 

 

 toda vez que no obra en el expediente 

documentos formales que acrediten que dicha persona  

. 

ACUERDO. Mediante oficio 1147/2016 del 14 de abril se libró.petición al procurador 
. Pendiente la respuesta 

2.1.19 Gire oficio a  solicitándole 

información sobre  a dicha 

Secretaria, incluyendo  

Lo anterior considerando que conforme a la constancia ministerial de fecha 27 de 

septiembre de 2014 (tomo 49, foja 436) 

ACUERDO. Mediante oficio 1147/2016 del 14 de abril se libró petición al procurador 
 Pendiente la respuesta 

2.1.20 Gire oficio al  el efecto de 

que informe a esta representación social  

 y, en su caso, cite a declarar a d  

. 

Lo anterior en razón de que obra en autos la constancia que se levantó cuando luego 

de  

, ubicada en la carretera federal lguala-Taxco, entre la comandancia 

de la Policia Federa! y el Cuartel donde  
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·~ 

 de conductas  

 

  . 

ACUERDO. Mediante oficio 1148/2016 del 14 de abril se libró petición al Procurador 
.. •.: · · ..  . El 12 de mayo de 2016 se 
'· . :· • : j·j f )l respuesta  
·-_ · .· ' ··  
\,~;: .· .•• :• . 

2.1.21 Gire oficio a  

solicitándole información sobre  

 que se encuentren  

, incluyendo la información  

. 

Lo anterior por las razones expuestas en el apartado precedente. 

ACUERDO. Mediante oficio 1148/2016 del 14 de abril se libró petición al procurador 
. Pendiente la respuesta 

2.1.22 Gire oficio a la  a efecto de que 

remita a esta representación social  

 

 siendo el caso al menos de  

 

 

 

   

   

Lo anterior en razón de que obran en autos elementqs para presumir que dichas 

personas se  siendo relevante para efectos 

de esta indagatoria establecer qué formación tuvieron y c~ál fue su desempeño en ese 

instituto armado, asl como las causas de su baja. 

ACUERDO. Mediante oficio 1145/2016 del 14 de abril de 2016 se solicitó dicha 
información al    . Pendiente la respuesta. Y la 
Presidencia Municipal de Iguala informa, mediante oficio 121 del 29 de abril de 2016, 
informando que respecto  no obra registro alguno y que 
por lo que hace   

, del cual se desconoce . 

2.1.23 Gire OFICIO AL   

, por medio de la Procuraduría 

 a efecto de que remitan a esta representación social todos 

los documentos relativos a la donación -o cualquier otra operación análoga-  
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·  

,~.-_ -..~{~ certificada respectiva. 

'~>1) ~~-:~.~===-=se <M~~:ac::::. ~ .. e;:~:;: 
··•' presentes hechos, siendo relevante dicha información  

f..:~. D: 1 :\    , sobre todo considerando que es un hecho 

:1:r,y:hos ifamllMdrio por haber trascendido en medios la presunta existencia de la referida 
~~·' ::·; .• ,~ '= 1~ r.61111..ru.i .. ~1.ón ,,,,.il~·~ ::...,,..,.,~ . 

. :::·~·' .•. -:, 
ACUERDO. Diligencia que se considera atinente a los eventos que se investigan de la 
cual por tanto se ordena su desahogo. 

2.1.24 Gire atento oficio al  

 a efecto de que} informen a esta 

representación social sobre los documentos donde conste el registro de las denuncias 

 

 la delincuencia organizada. 

Lo anterior en virtud de que en la declaración de fecha  el mencionado 

   

, sin que se haya tomado ninguna medida 

en el asunto. 

ACUERDO .Se libró oficio 1144/2016 de fecha 14 de abril .. de 2016 al r 
. Pendiente la respuesta. 

2.1.25 Gire atento oficio al  

 a efecto dé que informen a esta 

representación sobre el registro y archivo de denuncias anónimas telefónicas ylo via 

correo electrónico, relacionadas con actividades de la delincuencia organizada en 

Iguala, Guerrero durante el periodo comprendido entre los años 2011 a 2014. 

Lo anterior en virtud de que dentro de la AP PGRISEIOO/UEIDMS/895/2014, se da fe 

de los documentos encontrados  

 

 

. De la  
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. ...., 
·-w ''''"='"' ••¿. ~ 

Vf r- . ·:~~:~~ De lo ~rterior se desprende  

~,,.. ·' ,'~  
. •.·. 1 r·· ... ·. · .. ' .· ..  

\. ....... ' 

;:;; ·' · ··  al grupo denominado 

.. "~ffº~AJnidos" y sus operaciones. 

"·.:;.;-"':~r ~ 
i A tJERDO Al respecto, no ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado, en 
ratóilt ·e · e se considera una probanza inconducente para los fines de la 
investigación pues no es un hecho ni constituye información que aporte al 
esclarecimiento de la desaparición de los normalistas ni a su búsqueda. Aunado 
a que, como es del conocimiento público,  

 
 

 los 
cuales funcionan durante las 24 horas del dfa para recibir denuncias; como en 
el presente caso lo es en el Estado de Guerrero, con los datos que en la tarjeta 
encontrada en el cateo dentro de la AP PGR/SEIDO/UEIDMS/895/2014. 

2.1.26 Gire atento oficio  

    

 

 el grupo delincuencia! Guerrero$ Unidos, los alcances 

de esta denuncia, si se inició una investigación y si se dio parte a:las autoridades civiles 

de Procuración de Justicia. 

Lo anterior en virtud de que en la declaración de     

mencionado    

 

 integrantes de la Policía Municipal 

de Cocula por sus actividades ilícitas y vínculos con la delincuencia organizada, lo que 

incluso propició el desarme y la detención provisional   

 s  

. 

ACUERDO. se libró oficio 1143/2016 de fecha 14 de abril de 2016  
. Pendiente la respuesta 

2.1.27 Gire atento oficio  

   para que remitan la documentación e 

informe todo lo relacionado con  

    en seguimiento a las denuncias por desapariciones 

ocurridas en dicha localidad y por la colusión de las autoridades municipales con la 

delincuencia organizada. 

Lo anterior en virtud de que de   
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  interés en esta indagatoria. 

ACUERDO. Probanza la anterior que no se admite en razón de resultar 
inconducente para los fines de la investigación, toda vez que no se aprecia 
ninguna relación con los hechos materia de la presente indagatoria, pues los 
mismos ocurrieron el 26 y 27 de septiembre de 2014, por lo que resulta ineficaz 
i~~¡.r hechos ocurridos en el año 2013, bajo el argumento derivado de la 
dectat~ción  

 manifestó 
qtie n~~ encontró ninguna prueba de la desaparición  incluso acudió 

·· . ante la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada (SEIDO) a efecto de denunciar los hechos ocurridos en agravio de 
su hijo. 

2.1.28 Requiera  

    

 los días 26, 27, 

28,29 y 30 de septiembre de 2014, así como copia certificada de los mismos. 

Lo anterior en razón de que en su ampliación   , el 

 

 de los días 26 y 27 de septiembre d•l 2014, siendo relevante 

para el esclarecimiento pleno de los hechos que esta represel'ltación social cuente con 

la relación completa de los oficios que como el citado fueron ingresados por tal vía. 

ACUERDA. No hay ninguna declaración o indicio que infiera un señalamiento o 
imputación contra  

 
 

 manifestó que entregó  
 26 y 27 de septiembre de 2014,  

 sin embargo, el hecho de 
obtener la relación completa de los oficios que fueron egresados por tal día, no 
brinda aportación alguna a la investigación, por tanto su ofrecimiento resulta 
ineficaz y su resultado no tendrá utilidad alguna, pues la documentación que se 
consideró relevante para la investigación ya fue agregada en actuaciones, por 
lo tanto de las documentales que pretenden ofrecer, no se infiere algún vínculo 
o algún indicio que sea de utilidad para lograr la localización de los estudiantes 
desaparecidos. 

2.1.29 Requiera  

 los días 26 y 27 de 

septiembre de 2014. 

Lo anterior en razón de que al comparecer ante esta Representación  

 siendo relevante que en la indagatoria se integre la 

documentación que así lo confirma,    
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ACUERDA. Probanza la anterior, de la que se desprende que no existe 
idoneidad y eficacia en la misma, por lo tanto resulta inconducente, en razón de 
que el he~l)o de que se obtenga  

····~"':!~A• , 
'r. •• > '.~.,\:~:':~'.~:,  y, por tanto 
'$ · :; \~   desprendiéndose 

·i ,'.p  

.. ,_ 

C. 
\1 

 . 

2.1.30 Reguiera    

   

  

 el 26 de septiembre de 2014. 

Lo anterior en virtud de que  

 

 

ACUERDO. se libró oficio 1142/2016 de fecha 14 de abril de 2016 al  
. Recabándose respuesta el 11 de mayo de 2016, remitiendo 

el oficio de comisión del elemento. 

2.1.31 Cite a  

 en los hechos. 

lo anterior en razón de que en la ampliación    , el 

   

 Policía 

Municipal de Iguala, , sin que  

 

   

 

ACUERDO. Se solicitó su comparecencia  
 

 

2.1.32 Gire oficio al    

 

   en 

Iguala, Guerrero, remitiendo toda la información relativa. 

Lo anterior en virtud de que de la declaración  

       

   

 

 . 

/\v. Paseo de la Refonna No. 211·2l3. Piso 1 ;. Col. Cuauhtemoc. Oclegaciú11. Cuauhtemoc. C P. Oh500. r>ostrito ~edcral. 
Tel.: (55) H 46 54 01 W\\w.pgr.gob.onx 



f'I·• 11l·f.\¡¡J11:.;.; l1I ~I •V\I 

:., 1 ·' !'! p ·~· .. ": -\ 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA Ol INVESTIGACIÓN. 

ACUERDA. Tocante a la probanza antes descrita, no guarda relación con los 
hechos q~ se investigan, toda vez que no hay datos para inferir  

 Aunado a que se trata de información reservada,  
 Por tanto no se 

admite toda vez que no tiene una relación directa con el hecho investigado, si 
bien en la ampliación declaración del testigo  

 específicamente en la pregunta CUARTA  
 

L~. ·  • 
. > .  
"' · .. · ·  el declarante 
);;r ;.: · ·. · ~· eontesm que de manera genérica únicamente en coordinación 
f"¡;~'.~ .. ~;~:·,~i   

 más adelante en la pregunta siguiente el declarante 
manifestó que  

 
, manifestando además en la siguiente pregunta 

que el dia de los hechos no se convocó  
de ahi que. no se aprecia la conducencia de la prueba pues no se advierte la 
relación o el hecho de determinar cómo era  

 la localización de las personas 
desaparecidas, que son los hechos materia de la presente in'(estigación, pues 
resulta evidente que para que el Consejo de Seguridad Estatai realice acciones 
encaminadas a la seguridad de la sociedad deben de realizarse reuniones 
periódicas, con diversas instituciones, lo cual no es cuestio~ble. lo relevante 
en esta investigación es encontrar indicios que demuestren ·1a localización de 
los estudiantes desaparecidos, la comisión de los delitos, cometidos en su 
agravio y la probable responsabilidad de quien los cometió, no asl el resultado 
de las reuniones interinstitucionales que se hayan realizado por parte del 
Consejo de Seguridad Estatal. 

& 2.1.33 Gire oficio  a efecto cf& que informe a esta 

Representación Social la    

 y sus alrededores durante el"2014, precisando  

 

 a los mismos. 

Lo anterior en virtud de  

 

 lugar de suma 

relevancia para la presente indagatoria. 

ACUERDA. No ha lugar a acordar favorable dicha prueba, toda vez que no 
resulta conducente para los fines de la investigación, lo anterior es así en razón 
de que de las declaraciones de las victimas de los hechos y de los inculpados 
que asumen su responsabilidad en los eventos delictivos, así como de los 
propios partes informativos; no se establece un indicio o una sola imputación en 
contra de los elementos militares 

2.2 Diligencias tendentes a profundizar en los alcances y la organización del grupo 

criminal supuestamente involucrado en los hechos, incluyendo la investigación hasta 

hoy omitida de sus vínculos con agentes estatales de los tres niveles de gobierno. 
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:: .. 

2.2.1fite ,~ declarar al C.  a efecto de que  

. , si  

    

 en  así como especifique c  

 presuntamente realizó ante  . 
 

.. .. .  

L ;_ . 

'·~· ; ~ t~Olt :ad , 1.,.. 

;t.·~,. . .. :iLo anterior en virtud de que existen múltiples set'lalamiento al respecto que como hecho 

notorio obran en la prensa nacional, siendo el caso que dicha persona nunca fue 

interrogada sobre ese tema en lo particular. 

ACUERDO. Se libró citatorio para que amplíe declaración el 19 de mayo de 2016. 

2.2.2 Gire oficio al TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACiÓN 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS DE LA SEJDO a efecto de que remita 

copia certificada de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/242/2014 

Lo anterior en virtud de que la declaración de  

 relacionados 

con la desaparición de personas en Cocula. por lo que sus autos podrían contener 

información de interés a los efectos de esta indagatoria. 

ACUERDO. La Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada SEIDO precisa que dicha averiguación previa no guarda relación con la 
búsqueda y localización de los 3 estudiantes, 

2.2.3 Cite a declarar a la  

a efecto de que aporte 

información  

 y aclare los set'lalamientos que hizo en contra de quien fuera  

,  mismos que obran en autos según 

consta: a) diligencia de fecha 20 de octubre de 2014  b) 

diligencia de fecha 29 de agosto de 2013 dentro de la AP HIDISC/011075812013  

), cuya transcripción consta además en el dictamen técnico en materia 

de video de 19 de septiembre 2013 agregado en el AC 

PGR/SEIDO/UEIDCS/AC/327/2013 (Tomo 25, fojas 494-505) 

Lo anterior en virtud de que hasta la fecha no ha sido citada a declarar. pese a que la 

teoría del  

 cuya e  

. 

ACUERDO. El Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social informa que  no se encuentra recluida en 
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alguno de los centros federales de readaptación social. 

2.2.4 Gire,iJden de localización y presentación al C.  

...... - ~~ :lfi:   MARíA DE LOS ÁNGELES 

; · ... :;~0f_t. PINEDA Y de JOSÉ LUIS ABARCA VELÁSQUEZ. a afecto de que declare con relación 

· ·· . . . : f~; a las actividades de las que tenga conocimiento de dicha persona, particularmente las 

:'.':·'·. · ·· .:relacionadas l9s días 26 y 27 de septiembre de 2014 (76. foja 27). 
::·.}~· : ; .. 
·-
t¡:~ ·,)~:·-:. 

I 

Lo antwiier en virtud de que de los autos surge con claridad que dicha persona  
 

 señor JOSÉ LUIS ABARCA VELÁSQUEZ . 
y de la ~.~Rora MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA ViLLA. . 

ACUERDO. El 21 de abril de 2016 la Policía Federal informa re~ltados negativos 
respecto de . ! 

2.2.5 Se apersone al Centro Federal de Readaptación Social que 9orresponda a efecto 

de comparecer e interrogar ; 

Lo anterior a efecto de que declare sobre la estructura de Gue~ros Unidos, así como 
\ 

sobre los vínculos de esta organización con JOSÉ LUIS ABARCA Y MARíA DE LOS 

ÁNGELES PINEDA, así como sobre sus   

Esto atendiendo a que en la declaración de SIDRONIO CA$ARRUBIAS SALGADO 

(tomo 34 fojas 89 y ss.), se refiere que    

, . Lo 

anterior se robustece con el contenido de las denuncias anónimas de folio DEGUE 201 

de 12 de octubre, DEGUE 224 de 19 de octubre, DEGUE 222 de 18 de octubre, DEGUE 

220 de 17 de octubre, DEGUE 228 del 28 de noviembre, OEGUE 328 fecha 27 de 

noviembre 2014; en las que se ser'iala que  

. Además, dentro 

de la averiguación previa AP PGR/SIEDO/UEIS/66712011, en la declaración de 

 rendida el 21 de agosto de 2013, se 

menciona que hay rumores de que  

 

ACUERDO. El 7 de abril de 2016 el Comisionado del Órgano Administrativo 

Desconcentrado Prevención y Readaptación Social informa que  

  se encuentra recluido en el Centro Federal de 

Readaptación Social " 

2.2.6 Se apersone en el Centro Federal de Readaptación Social que corresponda a 

efecto de , con la finalidad de 

que aporte información sobre la estructura criminal del grupo denominado 

GUERREROS UNIDOS. 
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... LQ_51· r en virtud de que dicha persona no ha sido declarado, hasta el momento, 

. ~-·.,·-::::,: .. -:.. dent~o ~, 
1 

esta 1ndagatona, y considerando también lo expuesto en el apartado 

· ·· ~ preced . te. 

tl'<·'· 

ACUERDO. Diligencia que se estima procedente para continuar con la indagación de 

los eventos delictivos que se investigan en el presente sumario, por lo que se ordena 

. su,_dr~ogo, 

2.2. 7 .~ oficio al Titular de la Subprocuraduría Especializada en la Investigación de 
. ' ,/ ... !-. 

Delincuencia Organizada (SEIDO) a efecto de que ésta remita copia certificada de las 

constancias donde obren las declaraciones rendidas por   

. 

Lo anterior en virtud de que siendo un hecho notorio la detención de dicha persona y 

su posible vinculación con los hechos que aqui se investigan, es evidente que tal 

deposición resulta relevante para los fines de esta indagatoria. · 

ACUERDO. Prueba que se nexa íntimamente con los heoQos que se indagan, 

específicamente con el grupo de indiciados, de donde se califi~ su procedencia y se 

determina proveer su desahogo. 

2.2.8 Gire oficio a la   

 

 

   

. 

Lo anterior en razón de que en la declaración  

 

 

 Lo anterior se robustece con el contenido de las denuncias anónimas de folio 

DEGUE 201 de 12 de octubre, DEGUE 224 de 19 de octubre, DEGUE 222 de 18 de 

octubre, DEGUE 220de17 de octubre, DEGUE 228 del 28 de noviembre, DEGUE 328 

fecha 27 de noviembre 2014: en las que se señala que  

 

 

El esclarecimiento de dicha cuestión resulta fundamental para la investigación de los y 

determinar  

. 

ACUERDO. Probanza que encuentra franca relación con los hechos cuya investigación 

se integra en la presente averiguación previa y, de donde deviene procedente su 
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~n. ordenando su desahogo. 
' ., 

2.2.9 Gire oficio a  a efecto de que informe si se han 

realizado investigaciones   

 la organización delictiva Guerreros Unidos. 

··t,¡Ut!'anterior considerando dentro de la averiguación previa AP 

... P~/SIEDO/UEIS/667/2011 consta la declaración  

  

 

ACUERDO. Diligencia que se considera viable para continuar con la adecuada 

estructuración del presente expediente, determinándose proceder a su práctica. 

2.2.10 Requiera a la FISCALiA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, A LA 

POLICíA FEDERAL y A LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL toda la 

información relacionada con  

 

 

 

. 

Lo anterior en razón de  aspectos vinculados con esta 

indagatoria. 

ACUERDO. La Fiscalía General del Estado es la institución a ta que le competió 
iniciar las investigaciones  por tanto 
únicamente procederá realizar la petición ante esa instancia, no así a la Policía 
Federal y la Secretaría de la Defensa Nacional. 

2.2.11 Cite a declarar a quienes durante el al'io 2014  

 

       

 

 

 que se desprenda algún vínculo con estructuras de la 

delincuencia organizada 

Ello en razón de que en conferencia de prensa de fecha 22 de octubre de 2014 el 

entonces Procurador General de la República, Jesús Murillo Karam, declaró  

 

 la delincuencia organizada similar al que en esta municipalidad detonó 

los hechos del 26 de septiembre de 2014. Siendo el caso que también el entonces 

Gobernador de Guerrero Ángel Aguirre Rivero refirió públicamente el 7 de octubre que 

entregarla un diagnóstico a las autoridades federales sobre criminalidad en Guerrero y 
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que les solicitaría la investigación de 81 presidentes municipales del estado. 

. ;· 

Adicionalmente, en las declaraciones de RAÚL SALGADO Núf:JEZ ALIAS "EL 

CAMPERRA" se menciona que el grupo Guerreros Unidos  

 

 Por su parte, la declaración de DARio MORALES SÁNCHEZ 

" refiere el control de las "plazas"  

         

 

Ello se relaciona con  GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO ALIAS "El 

GIL" O "CABO GIL", mediante la cual denuncia  

 

 Además, en las 

denuncias anónimas de folio DEGUE 199 de 14 de octubre y DEGUE 208 de 11 de 

octubre, se señala  

 

ACUERDA. En virtud de os análisis de las constanci s del expediente, sólo 
resulta procedente la citación   

 pues no hay senalamiento o indiciO que permita la cita del 
. Sin embargo, a fin de mejor proveer se ordena una 

investigación del tema a través de la Policia Federal. Ello se establece por que 
r una linea de investigación, 

dándose en un escenario de una conferencia de prensa. 

2.2.12 Gire los oficios al Titular de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través 

de la Venta Electrónica del Sistema de Atención de Requelimiento de Autoridad; a fin 

de solicitar en copia certificada integra y legible, asL como archivo electrónico 

manipulable en disco compacto, el contrato de apertura de cuenta y expediente de 

identificación, tarjeta de registro de firma y de los estado de cuenta por el periodo de 

2009 a 2015 de  

 

 

 

 

       

 

 

 

, a efecto de indagar su 

situación patrimonial. 

Lo anterior en virtud de que obran en autos señalamientos y circunstancias que hacen 

necesario indagar la situación patrimonial de dichas personas. Asimismo, en la 
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conferencia de prensa de fecha 22 de octubre del 2014 el entonces Procurador General 

de la República, Jesús Murillo Karam, declaró  

 

 los hechos del 26 de septiembre de 2014, como ya se señaló 

más arriba.lNo se omite seflalar que respecto de  

 obra en autos 
':,'. 

la denuncia ilnónima con folio DEGUE 293, recibida el 8 de noviembre de 2014. que 

obra en los 
1 
autos, se seflala a dicha persona como integrante de organizaciones 

delictiva'-AConsiderando además que en la diversa denuncia anónima de folio DEGUE 

299 de la misma fecha, se seflala su participación directa en delitos presuntamente 

cometidajiontra los estudiantes desaparecidos. 

ACUERDA. No guarda relación con los hechos de la presente, que consiste en 
la búsqueda y localización de los estudiantes desaparecidos de la escuela 
normal rural de Ayotzinapa, ello se establece, porque la declaración de un ex 
funcionario no puede generar una línea de investigación, dándose en un 
escenario de una conferencia de prensa. 

2.2.13 Cite a comparecer al REPRESENTANTE LEGAL , 

ubicada en Cocula, Guerreo, a efecto de que declare en tomo al supuesto pago de 

cuotas a la delincuencia organizada, que presuntamente realiza dicho emprendimiento, 

lo que se desprende de la declaración rendida por  

 de 2014 (Tomo, foja 167y ss.), dentro de la 

AP 418/2014 de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Colima. 

Lo anterior considerando también que del ateste del  

   se desprende que éste refirió que  

 

r por condiciones de seguridad hasta que logró  

 

ACUERDO. El 20 de abril de 2016 emitió declaración ministerial  
 representante legal  informando que la misma no reporta 

actividad delictiva alguna. 

2.2.14 Cite a declarar a los C.C.  

 

 de la 

Procuraduria Generar de la República en tanto delegado en Guerrero;  

 a efecto de que esta 

representación les interrogue sobre sus acciones y omisiones como parte del Grupo de 

Coordinación Guerrero en relación a su incumplido deber de prevenir los hechos del 26 

de septiembre de 2014, derivado del conocimiento que tuvieron sobre la corrupción del 

Ayuntamiento de Iguala. 

Lo anterior en razón de que a partir de las declaraciones de  
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surge que en el Grupo de Coordinación Guerrero se discutió en varias ocasiones la 

situación de Iguala. Y en particular de su presidente municipal JOSÉ LUIS ABARCA 

VELÁS~E. sin que se hayan adoptado las medidas que la ley faculta a funcionarios 

. con taJ 1 nivel de responsabilidad, omisión que incluso podria derivar en 

respons~~ilidades penales y administrativas a la luz de los hechos. 
·~ 

ACUE:f?. El 25 de abril de 2016 emitió declaración . 
· Procéd e a preparar y diligenciar la emisión de deposados de las personas 
restantes, previa verificación de identificación de los tres últimos . 

. -.•.. ,- -~.ic 

2.2.1$ Cite a declarar ante esta representación social al C.  

 ,  

 a efecto de que declare sobre sus posibles vínculos con grupos delictivos 

que podrían estar vinculados con los hechos aquí investigados. 

Lo anterior en razón de que en la denuncia anónima con folio DEGUE 224 (tomo 64, 

fojas 52-56), recibida el 19 de octubre de 2014, que obra en los autos, se señala a dicha 

persona como uno de los principales dirigentes de Guerreros Unidos y responsable de 

la desaparición de los normalistas, asimismo se afirma que trabaja bajo el mando de 

 

 Asimismo, 

también se le menciona en las denuncias anónimas DEGUE 199 (tomo 63, fojas 583-

589), DEGUE 220 (tomo 63, fojas 681-684) y DEG1UE 260 (tomo 65, fojas 264-267). 

ACUERDO. La Policla Federal informa mediante oficio 307/2016 .de fecha 23 de abril 
de 2016 que derivado de la búsqueda en la base de datos Plataforma México  

 

2.2.16 Cite a declarar ante esta representación social a los e.e.  

  

 respectivamente, a efecto de que declaren sobre sus posibles vínculos con grupos 

delictivos que podrían estar vinculados con los hechos aqul investigados. 

Lo anterior en razón de que en la denuncia anónima con folio DEGUE 224 (tomo 64, 

fojas 52-56), recibida el 19 de octubre de 2014, que obra en los autos, se señalan los 

vinculos con la delincuencia organizada de dichas personas y ex servidores públicos. 

ACUERDO. El 20 de abril de 2016 la Policía Federal hace del conocimiento resultados 
negativos para la localización y ubicación  

. 

2.2.17 Cite al C. , persona que aparecen mencionada 

en la  

 ubicada en la carretera federal 

lguala-Taxco, entre la comandancia de la Policía Federal y el Cuartel del 41 Batallón 

de Infantería, el día 30 de octubre de 2014 (tomo 44, foja 501 ss.). Asimismo, es 
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. señafa1do ·ere las denuncias anónimas de 16 de julio de 2014 (sin folio) (tomo 62, foja 

349 SS.), D~GUE 200 de 12 de octubre de 2014 (tomo 63, foja 590 SS.) y DEGUE 238 

de 23 de octubre de 2014 (tomo 64, foja 458 ss.). 

Lo anterior en razón de que conforme a dichas denuncias anónimas se trata de 

personas que se les involucra en hechos relacionados con la desaparición de los 43 

· ~~i'm~~~s y con la estructura organizacional del grupo denominado Guerreros Unidos 

y por ta"t~f podrían aportan al esclarecimiento de los hechos que se investigan, sin que 

·sea.permisible que esta autoridad se abstenga de investigar a profundidad la linea de 

· · investigación que se desprende de este elemento. 

ACUERDO. Dada la pertinencia de esta prueba con la estructura de material probatorio 
contenido en este sumario se ordena su admisión ordenándose la práctica de las 
diligencias tendentes a concretarla. 

2.2.18 Cite a declarar ante esta representación social al C.  

, a efecto de que declare sobre sus posibles vínculos 

con grupos delictivos que podrían estar vinculados con los hechos aquí investigados, 

particularmente con. 

Lo anterior en razón de que en la denuncia anónima con folio DEGUE 119 (tomo 63, 

fojas 583-589), recibida el 14 de octubre de 2014, que obra en los autos se señalan los 

vínculos con la delincuencia organizada de dicha persona particularmente con el 

 

 

Esto considerando además que en el Anexo XII se encuentra el resultado de la Orden 

de Intervención 50412014 dentro de la Averiguación Previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2015; particularmente en el dispositivo 25 marcado como 

indicio 74, el cual es un celular con el número perteneciente a la hoy 

, equipo telefónico en el que se identificaron tres 

registros de contactos posiblemente relacionados con el C.  

 

 

 ubicado en la localidad de 

 así mismo se encontraron comunicaciones de Whatsapp 

entre el número de  y otra persona identificada como  

 de fecha 10 de octubre de 2014, en los cuales se habla  

 que realizó o debía realizar  a la cuenta 

de . Existiendo señalamientos en una denuncia anónima y 

estando acreditados los contactos vía celular entre una inculpada y el Diputado en 

mención, su comparecencia se torna relevante. 

ACUERDO. El 15 de abril de 2016 la Policía Federal hace del conocimiento diversos 
datos obtenidos en Plataforma México, respecto de  
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2.2.19 Cite.-i declarar a la  C. 
. ·-'• 

i.;·; •-.. , a efecto de que deponga sobre sus 

-~~~~}ínculos co~ el ex presidente municipal de Iguala de la Independencia. JOSÉ LUIS 

~{t~~:?( ~BARCA Vl;LÁZQUEZ. 

~JS\.:"' 
!,;J·~:. 

_,. 

Lo anterior en virtud de que en la denuncia anónima de fecha 4 de diciembre de 2014, 

presen~.m" el OFICIO 177912014 se le imputan conductas ilícitas. 

ACUERDO. A fin de continuar con la indagación de los vínculos de uno José Luis 
AbarCiilíliélázquez uno de los principales imputados en esta indagatoria, conducente 
resulta se cuente con el ateste de , 
admitiéndose por tanto esta probanza ordenando se practique las diligencias tendentes 
a su concreción. 

2.2.20 Cite a declarar al C.  en su carácter de 

Encargado de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del municipio de Iguala, a 

efecto de que deponga sobre las imputaciones que se le hace en los autos. Lo anterior 

en razón de que obra en las actuaciones una llamada anónima de fecha 1 de octubre 

de 2015 (tomo 52, fojas 7-9) en la que se le vincula con actividades ilícitas pese a lo 

cual no ha declarado ante esta Representación Social. 

ACUERDO. Diligencia que se estima su procedencia, por estar vinculada a los eventos 
que se investigan, determinándose la realización de todas las actuaciones necesarias 
para su realización. 

2.2.21 Gire orden de localización y presentación respecto de los  

 

Lo anterior en virtud de que en la Ampliación de Declaración Ministerial de Francisco 

Salgado Valladares, dentro de la AP/PGR/SEIDO/UEIOMS/277/2015, de fecha 9 de 

mayo de 2015 (tomo 109, fojas 139 y ss.) quien sel"iala que dichas personas integraban 

  

ACUERDO. La Policía Federal informa mediante oficio 303/2016 de fecha 23 de abril 
de 2016 datos de Plataforma México y redes sociales respecto de  

. 

2.2.22 Gire oficio al AYUNTAMIENTO DE CUETZALA DEL PROGRESO, GUERRERO; 

a efecto de que informe a esta autoridad ministerial el nombre de las personas que en 

septiembre de 2014 se desempel"iaban como  

 de suerte que una vez que 

dichas personas sean identificadas se les cite a declarar ante esta Representación 

Social y se emita la orden de presentación y localización respectiva. 

Lo anterior en razón de que de acuerdo con la declaración de SIDRONIO 

CASARRUBIAS SALGADO (tomo 34, foja 89 y ss) el grupo delincuencia! identificado 
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como "Guerreros Unidos" tendria control sobres esas comunidades con el apoyo y 

auxilio de . Esta información, cabe sei'lalar. se puede corroborar 

también en diversas notas periodísticas publicadas donde se alude al control de la 

delincuencia organizada sobre estas comunidades. lo que conforma un hecho público 
;...,• :"'··~·,· ... 

~~~!.~>~. y notorio. ' 

~·\;q }\ ACUERDO. Diligencia que se estima conducente a fin de robustecer la línea 
r;;, : :! ·~ investigativa de la probabilidad de nexos de los grupos de delincuencia organizada con 
t· · ::autoridades municipales del estado de Guerrero. 
,~'·:"e• 
,.. 

. . . . ····: '.· ::~::ll'.:1 
' " 

. .. 2.2'.~3 G,ire orden de presentación y localización, a efecto de que comparezcan en esta 

•:. o; indªgatoti1tdaquellos servidores públicos  

  
  

 

 

 

, entre otros. 

Lo anterior en virtud de que en la declaración de  

, dentro de la averiguación previa FEICS/044/2013, 

agregada a esta indagatoria (tomo 91, fojas 8 y ss.) dicha persona atribuya a los 

anteriores nombrados su participación en la organización delictiva Guerreros Unidos. 

A mayor abundamiento, obra también en autos la declaración de  

   rendida dentro de la AP 

PGR/SEIDO/UEIDMS/19/2014 (tomo 91, fojas 8 y ss.), quien identifica como parte de 

Guerreros Unidos· al  

 

 

 Cabe sei'lalar que en esta declaración, el deponente incluso señaló 

reconoció en fotografía a varios de los mencionados policías de Taxco, sin que obre en 

la presente causa constancia de que dichos servidores públicos hayan sido 

consignados ante autoridad jurisdiccional competente. 

ACUERDO. Prueba cuya atinencia se estima adecuada para robustecer la línea 
investigativa de la probabilidad de nexos de los grupos de delincuencia organizada con 
autoridades municipales del estado de Guerrero. 

2.2.24 Gire oficio a la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES para que informe 

si ésta emitió una credencial de matrícula consular a nombre de  

 y en su caso remita los documentos respectivos. 

Lo anterior en virtud de que el inculpado FRANCISCO SALGADO VALLADARES fue 

detenido en posesión de dicha identificación, siendo inverosimil la explicación que al 
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respecto brinda cuando sel'lala que se la encontró tirada, como surge de su declaración 

ministerial agregada a la presente indagatoria (Tomo 109, foja 82 y ss" y 139 Y ss) 

.··ACUERDO. El 6 de abril de 2016 informa la Secretaria de Relaciones Exteriores que 
después ~ realizar una búsqueda en la base de datos del sistema integral de 
administraéión consular resultaron varias homonimias 

2.2.25 Requiera a la SUBPROCURADURíA ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA 

ORGANIZADA (SEIDO) copia certificada de las constancias que integran la 

r··. '. .~~_e~i~ll_tción Previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

~:-'.· . . .. . 
. , Lo .,!'..\~~!i'tr en virtud de que en la misma obran actuaciones relevantes vinculadas con 

: · '.1a detención y declaraciones del C. GiLDARDO LÓPEZ ASTUDILLO "EL GIL", siendo 

el caso que hasta la fecha dicha Subprocuradurla sólo ha remitido algunas oonstancias 

de tal· indagatoria, omitiendo otras que son relevantes, tales como el Parte Informativo 

con puesta a Disposición que da cuenta de las circunstancias en que dicha persona fue 

detenida, cuestión de especial relevancia para esta indagatoria. 

ACUERDO. El 19 de abril de 2016 la Subprocuraduria Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada SEIDO envió diversas constancias y hace alusión que 

respecto a la AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 se pone a disposición de esta 

Representación Social de la Federación para su consulta; procédase a la misma. 

2.2.26 Gire oficio a los concesionarios de telecomunicaciones que correspondan a 

efecto de que proporcionen información sobre el número telefónico . de la 

compañía TELCEL, consistente en llamadas de entrada, salida, larga distancia. 

números locales. celular y mensajes de texto, así como el IMEI, ICCICM, ubicación y 

radio, base con posicionamiento geográfico (longitud y latitud), mismo que según su 

declaración usó GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO hasta el día de su detención (Tomo 

160, foja 008 y ss,). 

Lo anterior en virtud de que en Su declaración de fecha 17 de septiembre de 2015, 

visible en el tomo 160 de esta indagatoria, el mencionado detenido refirió que el 

mencionado número telefónico era el que empleaba. No se omite señalar que de 

estimarlo necesario esta autoridad deberá obtener las autorizaciones correspondientes 

del Juez Federal Especializado en cateos, arraigos e intervención de comunicaciones 

privadas que corresponda. 

ACUERDO. Prueba que resulta necesaria para estructurar el rubro de comunicaciones, 
de donde deriva la necesidad de su práctica. 

2.2.27 Gire oficio a la sucursal del MONTE DE PIEDAD, ubicado en la calle Bandera 

Nacional, de Iguala, Guerrero, a efecto de que informe a esta Representación Social 

sobre las operaciones realizadas en dicho establecimiento el 26 de septiembre de 2014. 
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Lo anterior en razón de que en su declaración de 17 de septiembre de 2015, visible en 

el tomo 160 de esta indagatoria, GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO declaró que el 26 de 

septiembre de 2014 acudió al monte de Piedad a comprar  

 siendo de relevancia para esta indagatoria determinar si en efecto realizó 

dicha actividad el día de los hechos y en su caso cómo se identificó. 

ACUERDO. El 19 de abril de 2016 se recibe documento del apoderado del nacional 
Monte de Piedad, por medio del cual remite informe solicitado en 59 fojas sin que se 
desprenda que Gildardo López Astudillo hubiera realizado operación alguna ese día 

2.2.28 Cite a comparecer ante esta representación al C. , 

a efecto de que deponga sobre sus posibles vínculos con el grupo delincuencia! al que 

·se Íe :at;,buye haber participado en la desaparición de los normalistas. 

/o . . • ' 

. .. ''. . ~ 

\:.~' ... tcVai'lterior en virtud de que según la ampliación de declaración del C. GILDARDO 

··. · .. lóPEZ ASTUOILLO, de fecha 17 de septiembre de 2015, visible en el tomo 160 de 

esta indagatoria, dicha persona presuntamente es el enlace de Guerreros Unidos con 

el Centro de Operaciones Estratégicas (COE) de Iguala. Guerrero, llevando sus asuntos 

como abogado. 

ACUERDO. Vista la necesidad de cqntar en actuaciones con el ·ateste de ANGEL 
VICTORIA ESQUIVEL se admite la probanza como tal y se ordena la práctica de las 
diligencias tendentes a su realización. 

2.2.29 Gire oficio al TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES ESTRATÉGICAS 

(COE) DE IGUALA, GUERRERO, a efecto de que remita a esta representación social 

una relación del personal que ha estado adscrito a dicho centro de 2014 a la fecha, así 

como una relación de los asuntos que en el mismo se han radicado. 

Lo anterior en virtud de que según la ampliación de declaración del C. GILDARDO 

LÓPEZ ASTUDILLO, de fecha 17 de septiembre de 2015, visible en el tomo 160 de 

esta indagatoria, el CENTRO DE OPERACIONES ESTRATÉGICAS (COE) de Iguala. 

Guerrero, había sido cooptado por organizaciones delictivas con presencia en la zona. 

ACUERDO. Deviene la inconducencia de esta propuesta habida cuenta que 
aborda un tema de Seguridad Pública, resultando información reservada y 
confidencial. 

2.2.30 Gire orden de presentación y localización a efecto de que comparezcan ante 

esta representación los C.C.  quienes 

se dedican  Guerrero, lo anterior en virtud de que 

según la ampliación de declaración del C. GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO, de fecha 

17 de septiembre de 2015. visible en el tomo 160 de esta indagatoria,  

. 

ACUERDO. El 12 de abril de 2016 Policía Federal emite informe con resultados 
negativos para obtención de datos de FELIPE OCAMPO N 
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2.2.31 Gire orden de presentación y localización a efecto de que comparezca ante esta 

representación el C. ". 

Lo anterior en virtud de que según la ampliación de declaración del C. GILDARDO 

LÓPEZ ASTUDILLO, de fecha 17 de septiembre de 2015, visible en el tomo 160 de 

esta indagatoria, dichas persona podría estar vinculada con actividades ilícitas,  

f ){>:.r       

··· ·No omitimos m~ncionar que conforme a información allegada de manera anónima a los 

padres y madres de familia, dicha persona  

 

, ..• 
.  ..\ 

Ll'. · ACUERDO~ l;I 20 de abril de 2016 Policía Federal informa datos de plataforma México 
)(:·; .. y fuerites abiertas respecto de  
·•.:r·· 

2.2.32 Gire oficio AL TITULAR DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 

LA INVESTIGACiÓN DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA (SEIDO), a efecto de 

que remita a esta representación social una relación con los nombtes de las personas 

que integran la UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACiÓN DE DELITOS 

CONTRA LA SALUD de dicha Subprocuradurfa, incluyendo la información familiar que 

obre en sus expedientes personales. lo anterior en virtud de que según la ampliación 

de declaración del C. GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO, de fecha 17 de septiembre de 

2015, visible en el tomo 160 de esta indagatoria, dentro de la Unidad Especializada 

en la investigación de Delitos contra la Salud de SEIDO,  

 

 Policía Municipal de Iguala. 

ACUERDO. Al tratarse de un tema de Seguridad Pública, resulta así información 
reservada. motivo por el cual no es procedente la admisión de esta probanza. 

2.2.33 Cite a declarar a los C.C.  

 a efecto de que aclaren sus posibles vínculos con organizaciones 

criminales. Lo anterior en virtud de que según la ampliación de declaración del C. 

GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO, de fecha 17 de septiembre de 2015, visible en el tomo 

160 de esta indagatoria, dichas personas como responsables respectivamente de los 

negocios .   

 ", por lo que pueden aportar información relevante 

para el esclarecimiento de los hechos que se investigan en esta indagatoria. 

ACUERDO. El 20 de abril de 206 Policía Federal informa resultados negativos respecto 
 

2.2.34 Gire oficio al HOSPITAL TORRE MÉDICA a efecto de Que remita todas las 
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constancias relativas a la atención o atenciones brindadas a GILDARDO LÓPEZ 

ASTUDILLO. 

Lo anterior en virtud de que en el Dictamen de Integridad Fisica número de folio 77885, 

visible en la foja 84 del Tomo 160 de esta Indagatoria, se citan como antecedente de la 

situación del referido C. GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO, las notas médicas 

elaboradas por el Hospital Torre Médica, sin que las mismas obren en los autos, siendo 

de relevancia que se integren a los mismos a efecto de determinar con claridad las 
~ ~,... '. 

f~· \, condiciones én las que realizó su declaración dicho detenido. 
~!~\.::·~:-::. >\~ 

l 

¡, · · ACUERDO. La propuesta de esta diligencia se torna improcedente al no guardar 
t:: ·. relación con los hechos que se investigan. 

2.2.35 Gire. oficio a la Fiscalía General del Estado de Guerrero a efecto de Que remita 

a e$~á ~~~·~idad copia certificada de la carpeta de investigación que haya iniciado por 

'.~!., el horniddiQjde    

, asesinado en Cocula, Guerrero, el pasado 31 de diciembre de 2015 . 

Lo anterior en virtud de que dicho evento, siendo público y notorio, podría estar 

relacionado con los presentes hechos pues dicha persona  

de GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO. 

ACUERDO. No hay elementos para vincular con los hechos que esta autoridad 
investiga, y en su caso será la propia Fiscalla General del estado de Guerrero 
la que determine una posible incompetencia a esta autoridad. 

2.3 Diligencias relacionadas con esclarecer cabalmente la investigación de la 

connivencia entre la delincuencia organizada y el Ayuntamiento de Iguala. 

2.3.1 Requiera al H. Ayuntamiento de Iguala información sobre los viajes realizados por 

quien fuera PRESIDENTE MUNICIPA, JOSÉ LUIS ABARCA VELÁSQUEZ, a la ciudad 

de , durante el afio 2014. Asimismo, solicite 

colaboración a  a efecto de que requiera 

, que informen en vía de 

   

 

Lo anterior en virtud de que en el Oficio 110/FIB/100412014 (tomo 96, fojas 556 y ss.) 

de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Dirección de Procesos Legales de SHCP 

se mencionan en el apartado de información migratoria dos viajes a Chicago en 2014. 

Asimismo, la Dirección de Resoluciones Migratorias de la Dirección General de Control 

y Verificación Migratoria informó mediante el oficio INM/DGCVM/DRM/5845/2014 

diversas  de JOSÉ LUIS ABARCA VELÁSQUEZ y MARiA DE LOS 

ANGELES PINDA VILLA entre los años 2013 y 2014 de los que resultan  

 Esto es relevante porque según el Informe del GIEI: "Hay un aspecto que 
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no ha sido suficientemente considerado hasta ahora. Por una parle la información 

pública seflala  

    Una 

declaración presentada en un caso reciente  

   Las informaciones 

proporcionadas al GIEI seflalan que  

  

"  

   

 de   

~~}~, . 

f..;. ,·_,.3.>'-· . .. -. -~.. • 
;:;F:.· · · .A§UERDO. Probanza que se vincula directamente con el probable responsable 
;;,," Jos~ Luis Abarca Velázquez y  

   
. 

... 
~ ' 

2.~.2 Cite::~.:~!Clarar al C.  

     

 JOSÉ LUIS ABRACA VELASQUEZ . 

Lo anterior en razón  

procesado ABARCA VELÁSQUEZ, pudo tener conocimiento de las actividades ilícitas 

. 

ACUERDO. Con el objeto de continuar con la construcción de la estructura de 
personas aún no identificadas que pudieran estar relacionados con el 
acontecimiento que se indaga y en particular con el incoado José Luis Abarca 
Velazquez es que se determina la procedencia de esta prueba, se admite y se 
ordena su desahogo. · 

2.3.3 Cite a declarar al C. , quien fuera  

 de Iguala, a efecto de que se re.interrogue sobre la 

manera en que la delincuencia organiZada  

 

Lo anterior considerando además que por  

información relevante, siendo el caso que hasta el día de hoy no ha sido citado. 

ACUERDO. A fin de conocer y probar la totalidad de vínculos probables tendidos 
entre los diferentes activos de esta investigación de determina la procedencia 
de la diligencia que se propone y se ordena su práctica. 

2.3.4 Cite a que amplíe su declaración el C. , elemento de 

 

. 
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Lo anterior en razón de que dicha persona se desempeñó como  

 

. 

ACUERDO. El 18 de abril de 2016 emitió declaración ministerial  
 quien el día de los hechos  

. 

2.3.5 Gire orden de presentación y localización para que comparezca el Policía 

Municipal C.  a efecto de que deponga sobre su 

participación la noche del 26 al 27 de septiembre de 2014 . 

.. . .. 
·-·· 

Lo anterior en virtud de que el Policía Primero  -Encargado 

de  

 a través del oficio 1162, informó que sobre  

desde esa fecha se desconoce su situación en virtud de que no se 

ha presentado a laborar o al curso del cual se les está impartiendo". 

·· ... -ACiJ~o. El 20 de abril de 2016, Policía Federal hace del conocimiento resultados 
': .... negativos respecto de . 
; ~~; .: :.·.--~~i~l: ... . ~ 

" Cf)J 

2.3.6 Gire orden de localización y presentación en contra del C.  

 quien se desempeñara como l en Iguala de la 

Independencia, toda vez que se encuentra relacionado a los hechos que se investigan. 

Lo anterior en virtud de que en la declaración ministerial del procesado C.  

, Policla Municipal en Iguala; se le señala como el Comandante 

que se encontraba en  Así mismo el Policía Primero 

 -Encargado de  

   

. desde esa fecha se desconoce su situación jurídica en virtud 

de que no se ha presentado a laborar." 

ACUERDO. Vista la alta probabilidad que  provea, 
en deposado, de datos adicionales y útiles para la propia investigación y, 
primordialmente para los eventos sucedidos en la ciudad de Iguala de la 
Independencia es que se provee la viabilidad de la prueba propuesta para que 
se desahogue en sus términos. 

2.4 Diligencias tendentes a profundizar elementos hasta ahora no investigados por esta 

Representación social. 

2.4.1 Gire oficio al TITULAR DE LA SUBPROCURADURíA ESPECIALIZADA EN LA 

INVESTIGACiÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA a efecto de que remita copia 

certificada de las actuaciones consistentes en puesta a disposición, declaración 

ministerial, y en su caso, ampliación de declaración ministerial. asi como las respectivas 
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certificaciones médicas, correspondientes a las averiguaciones generadas por las 

detenciones de los C.C. SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO; FELIPE RODRíGUEZ 

SALGADO, ALIAS EL CEPILLO; ;  

; 

 

 ;  

 FRANCiSCO SALGADO VALLADARES. 

Lo anterior en virtud de que algunas de estas detenciones se encuentran mencionadas 

dentro de la AP PGR/SEIOO/UEIDMS/001/2015, sin embargo, del análisis del 

expediente dicha información no encuentran agregadas en su totalidad las respectivas 

constancias en la presente indagatoria, pese a que están relacionadas con los hechos 

'.>, m~te;í;'dE;lct presente investigación, resultando imprescindible que en este expediente 

·l~~··.,\ se establezc~ con precisión las circunstancias en que dichas personas fueron detenidas 

~~·; . '. y en las que efectuaron sus primeras declaraciones . 

. ,.. ACUERDO. A fin de glosar al sumario en que se actúa todo el universo _,_. 
;. · probatorio que permita la identificación de otros participes y los vínculos que 
..... estos,ti~pden entre si, se hace necesario solicitar y obtener las documentales 

L :. · . 'propuek61s. Razones por las cuales se determina la procedencia de la obtención 
ec;;.:·. : de-: ta\ prueba. ordenándose se lleve a cabo las diligenciás tendentes a su 
1ic;: ;j :wng¡jdidn. 
;t¡9:;:~¡~;l 

2.4.2 Gire oficio al  

 

 

. 

Lo anterior en razón de que de las declaraciones de  

, se desprende que  

 Asl como la declaración 

de  que refiere en su declaración del 16 de octubre (Tomo 

32 foja 92 y ss.), que   también se 
 

 que obran en autos  

  

. 

ACUERDA Probanza que no se tiene por admitida, por impertinente, en razón 
de no se aprecia la relación que pudiera tener con los hechos materia de la 
presente investigación y suponiendo sin conceder que fuera enviado dicho 
oficio, la respuesta que se diere a esta autoridad, no tendría ninguna aportación 
para la localización de los 43 estudiantes normalistas, desaparecidos el 26 y 27 
de septiembre de 2014, en la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Lo anterior es así, pues aun y cuando existen en las constancias declaraciones 
de elementos que refirieron que se encontraban en ese centro de 
adiestramiento, es decir. pudiera existir idoneidad en la prueba y por ello 
resultarla conducente, la misma resulta impertinente porque el hecho que 
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pretende demostrar no es parte del objeto señalado en la investigación. Incluso 
tampoco ofrece algún servicio útil para quien investiga, luego entonces no existe 
utilidad en la prueba. 

2.4.3 Gire oficio al CENTRO DE EVALUACiÓN Y CONTROL DE CONFIANZA DE LA 

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. A LA 

COMISiÓN NACIONAL DE SEGURIDAD, AL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL CENTRO NACIONAL DE 

CERTIFICACiÓN Y ACREDITACIÓN, a efecto de que remita a esta Representación 

Social copia certificada de los documentos relacionados con la Evaluación y Aprobación 

del dicho Centro, asi como los demás exámenes de control de confianza practicados a 

la Policia de Iguala del año 2012 a la fecha, y específicamente de los documentos 

relacionados con los exámenes practicados a: 

1. . 
: ··• 2. . -r ..... 
~ "',_ 3.  . 

; · » 4. . 
5. . 

> • , 6. . 

, - · • 7. . 

~- · ·.: 2. \ ·:· 'ª' (: . 

1 • -. . 9.· . 

".:;·.·, · :.··:'.-. .;.JQ;,FiaDllisco Salgado Valladares . . . . . ~··-··-
' · .. , :' :,; : 11. . 
· · · •· 12. . 

13. . 
14. . 

15.  

16. . 

17. Agustín Cuevas. 

18. . 

19.  

20. Esteban Ocampo Landa, 

21. . 

22.  

23. . 

24. . 

25. . 

26. . 

27. . 

Lo anterior en razón de que de las declaraciones de  

 se desprende que  

 

 Asimismo, de la, declaración de  

 se desprende que  
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 siendo el caso que es de interés para el esclarecimiento de estos 

 

 en hechos  

 relativa a  

. 

ACUERDO. Refiere un tema de carácter administrativo de las dependencias 
gubernamentales y no resulta información que abone para la búsqueda de los 
estudiantes de la escuela normal rural de Ayotzinapa, razón de la cual deriva la 
inconducencia de esta probanza. 

2.4.4 Gire oficio, al CENTRO DE EVALUACiÓN Y CONTROL DE CONFIANZA DE LA 

SECRETARIA DE.SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO, A LA ·-- ....._.... 

'·; "·.,_ COMISiÓN 4" CIONAL DE SEGURIDAD, .AL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
1 SISTEMA NA IONAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y AL CENTRO NACIONAL DE .... 

; CERTIFICACl~N Y ACREDITACIÓN, a efecto de que remita a esta representación 

··-;. social copia certificada de tos documentos relacionados con la Evaluación y Aprobación 

del dicho Centro, asi como los demás exámenes de control de confianza practicados a 

la Policía::<!ª Cocula de 2012 a la fecha, y especificamente de los documentos 
..... ~ 

relacionados con los exámenes practicados a: 
' .,.-P. 

• · · 1. Cesar ~a González. 

2. . 

3. . 

4.  

5. . 

6.  

7. . 

8. . 

9. . 
10. . 
11. . 

12. . 

13. . 

14.  

15. . 

16. . 

17. . 

18. . 

19. . 

20. . 

21. . 

22. . 

Lo anterior en razón de que de las declaraciones de  

) se desprende que el Centro de Evaluación y Control de Confianza de 
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la Secretaría de Seguridad Pública practicó exámenes de control de confianza a la 

Policía de Cocula y específicamente a dichas personas. siendo el caso que es de 

interés para el esclarecimiento de estos hechos conocer con precisión cómo fue 

certificada una policía que posteriormente presuntamente participó en hechos 

delictivos, a efecto de deslindar cualquier responsabilidad relativa a la permanencia en 

la corporación de elementos que no habían acreditado los controles de confianza. 

extremo hasta hoy no indagado. 

ACUERDO. Resulta una prueba inviable. pues debe precisarse la finalidad de 
la misma, sefialándose como tal "deslindar cualquier responsabilidad relativa a 
la permanencia en la corporación de elementos de elementos que no habían 
acreditado los controles de confianza. De lo anterior conviene seftalar que el 
desahogo de la prueba, no tiene impllcito ninguno de los fines de la 
presente Indagatoria como lo es en primera instancia la búsqueda de los 
43 estucUantes normalistas desaparecidos con motivos de los hechos 
acontecido~ los dlas 26 y 27 de septiembre de 2014 en el municipio de 

· •. Iguala Guer•ro asi como la persecución de los delitos que se desprendan 
de estos acontecimientos . . 

~··. ·. . 2~4.5 Cite a comparecer al C.  

 . 

.... • .. , •. ;-.t¡ . . · l.o anteri~~n virtud de que elaboró la tarjeta informativa agregada dentro de la 

::.'·: .. :. AC/PGRliGWil/256/2014, dirigida a  

   

. 

ACUERDO. Resulta una prueba inconducente, se advierte lo anterior en el 
sentido de que en primera instancia se trata de una prueba documental pública 
la cual de conformidad con lo establecido por el artículo 280 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, hace prueba plena al haber sido realizada por 
autoridad competente en ejercicio de sus funciones, aunado a ello es necesario 
sefialar que la finalidad de la prueba es que dicha persona sea cuestionado en 
relación al contenido de , sin precisar algún fin o propósito de esta 
diligencia, es decir no se sefiala que tenga como finalidad realizar alguna 
aclaración sobre algún punto controvertido o en su caso evidenciar 
contradicciones o falsedades entre lo plasmado en dicho documento y lo 
manifestado por algún testigo de los hechos o respecto del contenido alguna 
otra prueba ya desahogada. En resumen no se sefiala la finalidad de la prueba 
o lo que se pretende acreditar o refutar con ella. 

2.4.6 Cite a declarar a los e.e.  

 elementos de la Policía ,  

 

Lo anterior considerando que mediante el oficio 

PGR/AIC/PFM/UAIOR/GR0/4142/2014, fechado el 27 de septiembre de 2014, 

informaron haberse apersonado en las calles Juan Álvarez y Periférico, de la ciudad de 

Iguala, percatándose de que estaban ahí tres autobuses y un grupo de estudiantes. sin 

precisar la hora y sin indicar las razones por las cuales no dieron parte de forma 
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inmediata a la autoridad ministerial federal, lo que podría implicarles algún tipo de 

responsabilidad por omisión. 

Asimismo, en dicho oficio se hacen afirmaciones sobre información relevante para esta 

indagatoria  

  

   

La información que pudieran aportar es relevante en la medida en que el Informe del 

Informe del GIEI. ha podido establecer  

     

 

 

?;- 1 ... ACUERDO. Resulta una prueba inconducente, se advierte lo anterior en el 
i:~.,~;"·s.entido de que en primera instancia se trata de una prueba documental pública 
;~r';>~:-Ja,cual de conformidad con lo establecido por el artículo 280 del Código Federal 
~}:> · dé Procedimientos Penales, hace prueba plena al haber sido realizada por 
F/ autoridad competente en ejercicio de sus funciones. En segunda instancia 
•, conviene precisar que el desahogo de esta prueba no persigue alguno de los 
:~, ·· · fines de la presente indagatoria como lo es en primera instancia la búsqueda de 

lo~ 43 '4áMantes normalistas desaparecidos con motivos de los hechos 
acontécidos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el municipio de Iguala 
Guerrer?. ~sJaf>mo la persecución de los delitos que se desprendan de estos 

;; ·: . acohtecirtuentos 
... - .... 

., 
2.4.7 Cite a comparecer ante esta representación social  

 a efecto de que declare sobre 

sus posibles vínculos con los grupos de la delincuencia organizada que pudieron estar 

involucrados en les presentes hechos. 

Lo anterior en razón  

, de la que se da constancia mediante actuaciones 

, se menciona  

 a quien se le imputan vínculos delincuenciales. 

siendo el caso que en el expediente de marras se menciona  

 

, siendo este el relativo a que en 

el Dictamen en Materia de Criminalistica de Campo y Fotografía forense número 

011412015 de fecha 3 de marzo de 2015, realizado por personal de la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de Guerrero, en razón  

 investigado en la carpeta 

1206010200241250215, misma que obra  de 

esta indagatoria, el personal pericial asentó  
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ACUERDO. Con el objeto de llevar a cabo una investigación integral de cada 
uno de los probables responsables y personas con las que éstos se vinculan, 
las actividades que estos últimos puedan desplegar y que hayan injerido en el 
devenir del resultado antisocial es que se determina la atinencia de la diligencia 
propuesta para que se desahogue en sus términos. 

2.4.8 Cite a que amplie su declaración , a 

efecto de que aclaren su conducta durante la noche de los hechos. 

El C.  debe precisar   

de tos hechos pues en el oficio PF/DSR/CEG/3896/2015 firmado por el  

. mismo que se allegó a esta indagatoria acompal'\ado de las 

órdenes e_c~nómicas de operación correspondientes a los dias 26 y 27 de septiembre 
~;'.A· ... ·~"' 

,,. . de 2014, en, respuesta a la solicitud de que allegara las fatigas de labores 

~~~,.- ···:-.~orrespondientes a esos dias, se asienta que  

f: . .  se encontraba , lo que no 
;·:·: .• •. . ', . :. ·. 1 

, .· fi,ie mencionado en su deposición. 
:.· .. 

Asimismo-,, rapecto , en la ampliación 

.:.. ·de dedar~ón de fecha 12 de marzo de 2015 de JOSÉ ADAME BAUTISTA (tomo 87, 

; : ·' f()jas tt6q.:Ja"3s.) refiere que la noche del 26 de septiembre de 2014 en las : ( =~· .: , ·_-......... .,....... . 
:·· .... iome~iaciones  
... ':· . . 

encontraban ya estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de 

Ayotzinapa, Guerrero,  

 en su declaración 

primaria. 

ACUERDO. Con el objeto de llevar a cabo una investigación integral de cada 
uno de los probables responsables y personas con las que éstos se vinculan, 
induidas las personas que en el momento del suceso se desempeliaban como 
servidores públicos, las actividades que estos últimos hayan desplegado y que 
hayan injerido en el devenir del resultado antisocial es que se determina la 
atinencia de la diligencia propuesta para que se desahogue en sus términos. 

2.4.9 Cite a declarar , a efecto de 

que deponga sobre los presentes hechos. 

lo anterior en virtud de que del expediente se advierte que  

 el día de los hechos,  

 

 

. 
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ACUERDO. Dada la viabilidad de la diligencia que se propone. al vincularse con 
los eventos que s indagan, se determina su procedencia y ordena la realización 
de las actuaciones necesarias para concretarlas. 

2.4.1 O Gire oficio a la   

. a efecto 

de solicitar que  puso de su conocimiento 

 

 

Lo anterior en virtud de que  

 

. 

ACUERDA,3ulta inconducente, en el sentido de que dicha prueba  
,~·':',_~·- ·  ,  
f .. • ·  de los hechos materia de la investigación 
·,_:.-.'' .· ' . . ~ 

2;4,_11 Gire oficio al TITULAR DEL C4 DE IGUALA, GUERRERO, a efecto de que 

informe si durante el año 2014  . 

. ... , ''"\ 
• Lo anterior e~--~irtud de , en su declaración de 

• ... · .... fecha 07 de1~0 de 2016,   ) V ~-; .,,. :· . . . . .. - .... ~\.. 
1.; ....   y que ello fue informado . 

ACUERDA. Resulta inconducente la propuesta de esta probanza, ya que es 
menester sel'ialar que el desahogo de la prueba no tiene implicito ninguno de 
los fines de la presente indagatoria como lo es en primera instancia la búsqueda 
de los 43 estudiantes normalistas desaparecidos con motivos de los hechos 
acontecidos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el municipio de Iguala 
Guerrero así como la persecución de los delitos que se desprendan de estos 
acontecimientos. 

2.4.12 Cite a comparecer  

 a efecto de que precise a esta representación social 

 

. 

Lo anterior en virtud de que el C. , en su declaración de 

, mencionó que en julio de 2014 el 

mencionado  instruyó que no se interviniera 

frente a la toma de autobuses, siendo de relevancia establecer los alcances de dicha 

instrucción. Más aún, la declaración del mencionado  

 

 atendió directamente los hechos relacionados con la 

desaparición de los 43 Normalistas. 
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ACUERDO. A fin de contar con las probanzas adecuadas y aptas para continuar 
con la investigación de los hechos que nos ocupan, se estima adecuada la 
diligencia que trata este punto, por ello, se de dermina su práctica y desahogo. 

2.4.13 Gire oficio al  

a efecto de que allegue a esta representación social  

 

,  

una persona presuntamente vinculada con 

Guerreros Unidos. 

Lo anterior por tratarse de un hecho público y notorio al ser publicado en diversos 

medios de comunicación y por ser relevante para esta indagatoria indagar si existen 

vínculos entre tal corporación y el grupo delictivo al que se le atribuye la desaparición 

de los 4íf.nbrmalistas. 

·~.\.ACUERDA. Resulta inconducente esta prueba, toda vez que estos hechos no 
: ;:S,,;::guardan relación alguna con la investigación, es decir el desahogo de la prueba, 
i~·~<mo tiene impllcito ninguno de los fines de la presente indagatoria como lo es en 
:: ;::;.::Primera instancia la búsqueda de los 43 estudiantes normalistas desaparecidos 
; '.: • ..- con motivos de los hechos acontecidos los dias 26 y 27 de septiembre de 

se~~~!V.~íA en el municipio de Iguala Guerrero asl como la persecución de los 
, '"delito&qtie'se desprendan de estos acontecimientos . . . . 
· ·- 2.4.14'Cite!:~mpliar su declaración al OFICIAL , quien fuera 
~ ~.'. --.. .. . : 

, a efecto de 

que clarifique  la noche del 

26 de septiembre. 

Lo anterior considerando que de autos se desprende que  

 

. No es óbice para solicitar la comparecencia de dicha persona 

el que haya declarado ante esta Representación Social el dia 5 de marzo. toda vez que 

como se deprende de dicha declaración fue omiso en explicar los extremos a los que 

nos hemos referido, siendo el caso  

 

 

 

 

ACUERDOS. El 18 de abril de 206 se recabó declaración de  
 

,  
 

2.4.15 Cite a ampliar su declaración al C.  

. 
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Lo anterior en virtud de que según lo declarado por  

, en la deposición antes referida,  

 contenida en el parte de novedades de  

 

  

 

 

 

ACUERDA. Para estar en posibilidad de poder preciar la licitud o no del actuar 
de  es procedente escucharle en declaración 
ministerial, dado que los indicios que se invocan lo nexan con el resultado de 
los eventos delictivos sucedidos los dias 26 y 27de septiembre de 2014 . 

.......... ,,.·~· .' 

•Cs .. ,. 2.4:'1-6 Cite a ~e comparezcan ante esta representación a los   

1f·: .....   
:s. .. · ' 

f.··.·  

·  

· Lo anterior en virtud de que según lo declarado por el  

  en la ampliación de declaración de fecha   

  la noche del 26 de septiembre de 2014  

 

 estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de 

Ayotzinapa, Guerrero. 

ACUERDO. Dada la viabilidad de la diligencia que se propone, al vincularse con 
los eventos que se investigan, se determina su procedencia y ordena la 
realización de las actuaciones necesarias para concretarlas. 

2.4.17 Cite a declarar  

 

, a efecto de que declare sobre los hechos que le consten, vinculados con 

la presente investigación. 

Lo anterior en virtud de que en la Declaración Ministerial de  

 realizada el   dicha 

persona menciona que estaba  

 

 

, debiendo aclararse 

su participación la noche de los hechos. 

ACUERDA. Resulta inconducente la prueba solicitada en virtud de que no lleva 
implícita ninguno de los fines de la presente indagatoria como lo es en primera 
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instancia la búsqueda de los 43 estudiantes normalistas desaparecidos con 
motivos de los hechos acontecidos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
el municipio de Iguala Guerrero así como la persecución de los delitos que se 
desprendan de estos acontecimientos. Por todo lo anterior se advierte que la 
declaración solicitada sería con la finalidad de  

 a  
 es irrelevante para la presente investigación. 

2.4.18 Cite a declarar a los e.e.  

 

 

 

 

 

 

 
~ 

:i·: ·.   

~~~0\     

:.. · · ; . 

 

· .  

;:· ··   

•• • .   

. '.:: . "  

ir:·,: .. . 

Lo anterior en virtud de que conforme al oficio FGE/CGPM/AJ/1931/2015  

 . signado por el Coordinador General de la 

Policía Ministerial del Estado , fueron  

 , 

que incluye el lugar de los hechos, siendo el caso que  

 algunos eventos relevantes a los 

efectos de esta investigación, cuestión que en su momento fue corroborada por el 

Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes en su Informe. 

En particular, en el caso del C. , en la denuncia 

ciudadana DEGUE 218 se señala que junto con el C.  

 tiene vínculos con la delincuencia organizada. 

No omitimos selialar que aún cuando algunas de estas personas ya comparecieron, no 

fueron interrogadas exhaustivamente sobre aspectos vinculados con los hechos. 

ACUERDO. No obra señalamiento en contra de las personas nombradas, ni a titulo 
indiciario para realizarlo. Sólo resulta procedente la citación  

 quienes están vinculados a través de la 
denuncia DEGUE 218, antes, debe ordenarse la investigación correspondiente a la 
Policía Federal. 
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2.4.19 Cite a declarar a  de Guerrero.  

 a efecto de que aporten 

información  la noche de los hechos. Lo anterior en virtud de que en 

, con rubro DGPM/CRZN/1785/2014, 

 

 

 

 

En el caso de , es fundamental que detalle su 

participación en los hechos que se investigan y que se le interrogue sobre los posibles 

movimientos que realizó la noche del 26 y 27 de septiembre 2014  
 

  . 

~:,\ 
,~;;~;¡.'.Lo anterior en virtud de que en la denuncia ciudadana DEGUE 218 se le liga a la 
"?":-J";''. . . : 

~~?,) delincuencia organizada (en particular al grupo Guerreros Unidos), como participante 
;· .. • '· .. . ·. :• 

·· en los hechos violentos contra los estudiantes y se menciona específicamente  

  
,; .. · --· ·-·- ~ 

-: ~ ' .... 
.. , 

>". .. · AL.r~etlli es de destacar que de acuerdo con  de la 
1 • ~ ... ... ..... • 

-~;~:.: •.  los dlas 26 y 27 de 

septiembre 2014 referida en el oficio FGE/CGPM/AJ/1931/2015,  

 

 

En cuanto a la relevancia que tiene interrogar al mencionado  

 

 en su declaración ministerial del :  

   

     

 

. 

En el mismo sentido, el C. ,  
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ACUERDO. Dada la viabilidad de la diligencia que se propone, al vincularse con 
los eventos que se investigan, se determina su procedencia y ordena la 
realización de las actuaciones necesarias para concretarlas. 

2.4.20 Requiera al  

 

precise el contenido de su oficio CGPM/CRZN/0614/2015 de fecha 01 de septiembre 

de 2015. Lo anterior en virtud de que en dicho Oficio, visible en la foja  

, en el que allega el parte de novedades correspondiente al 26 

de seP-tiembre de 2014, se asienta a las 02:38 horas del 27 de septiembre de 201, la 
•, - ·~ . .... ' 
llegada:de  siendo relevante para esta indagatoria que se 

aclara a quien corresponde  

ACUERDO. Dada la idoneidad de la diligencia que se propone, al vincularse con 
los eventos que se investigan, se determina su procedencia y ordena la 
realización de las actuaciones necesarias para concretarlas. 
····~ :r'\ 
2.4:2'-i Cite a declarar al C.  toda vez que de la 

, . ·.·•.!"~~ación previa se desprende  el día 27 de septiembre en 

el  

hechos que dieron origen a la averiguación previa APIHIDISC/021104912014  

 

Lo anterior ya que dicha persona refirió  el dia 27 de 

septiembre por parte de personas armadas y pudiera aportar información sobre la 

actividad de grupos delincuenciales en las horas inmediatas a la desaparición de los 

estudiantes normalistas. 

ACUERDO. Dada la idoneidad de la diligencia que se propone, al vincularse con 
los eventos que se investigan, se determina su procedencia y ordena la 
realización de las actuaciones necesarias para concretarlas. 

2.4.22 Ordene la práctica de una inspección ocular en  en las 

inmediaciones . 

Lo anterior en razón de que en declaración Ministerial de Testigo  

 de fecha 16 de abril de 2015,  

 

refirió haber escuchado que dicho lugar podría ser el destino de las personas 

desaparecidas por las organizaciones delictivas que operaban en Cocula. 

ACUERDO. La diligencia propuesta se identifica con la idoneidad para la 
obtención de probanzas que apuntales el cuerpo del delito y la probable 
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responsabilidad de quienes aqul se indaga, determinándose por tanto su 
procedencia y se ordena la realización de las actuaciones necesarias para su 
realización. 

2.5 Diligencias vinculadas a esclarecer las irregularidades que rodean el hallazgo de 

los supuestos indicios encontrados en el Basurero de Cocula. 

2.5.1 Cite a declarar a la licenciada ,  

, a efecto de que deponga 

sobre la forma en que tuvo conocimiento de que el posible destino final de los 

estudiantes normalistas era el Basurero de Cocula, las instrucciones que  

    ,   los 

procedimi~ntos. protocolos y mecanismos de respaldo tecnológico que existen en la 

SEIDO al recibir denuncias anónimas. 

Lo anterior en razón de que emitió  26 de octubre de 

2014  sei'lalando que    

   

 

  

          

 

ACUERDO. La diligencia propuesta trata acerca de  

 conforme al 

ordinal 208 del Código Federal de Procedimientos Penales al inspeccionar todo aquello 

que puede ser directamente apreciado por la autoridad con asistencia de testigos, 

diligencia que al concluirse posee la calidad de documental pública la cual, al igual que 

la citada inspección son tasadas por el código adjetivo de la materia como prueba plena 

conforme a los numerales 280 y 284 de dicho ordenamiento. Motivos por los cuales se 

determina que la falta de idoneidad de la diligencia propuesta. 

2.5.2 Cite a declarar al  

 

 de que el posible destino final de los 

estudiantes normalistas era el Basurero de Cocula, así como las acciones que realizó 

al tener conocimiento de dicha información. 

Lo anterior en razón de que de la constancia ministerial emitida en fecha 26 de octubre 

 

, se desprende que tras recibir una denuncia anónima se habría comunicado con 

 

 y teniendo conocimiento de su presencia en la 
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ciudad de Iguala con motivo de una comisión, le indicó que se constituyera al Basurero 

de Cocula en compat'\ia de peritos con la finalidad de descartar o verificar los hechos 

manifestados en la denuncia, a efecto de que declare sobre su proceder ante dicha 

instrucción    

ACUERDO. La diligencia propuesta trata acerca  
 conforme al 

ordinal 208 del Código Federal de Procedimientos Penales al inspeccionar todo aquello 
que puede ser directamente apreciado por la autoridad con asistencia de testigos. 
diligencia que al concluirse posee la calidad de documental pública la cual, al igual que 
la citada inspección son tasadas por el código adjetivo de la materia como prueba plena 
conforme a los numerales 280 y 284 de dicho ordenamiento. Motivos por los cuales se 
determina que la falta de idoneidad de la diligencia propuesta. 

2.5.3 Cite a comparecer al   

 a efecto  

 del posible hallazgo de restos humanos en el basurero de Cocula. 
i . 

~~~~~'~\,· 9·_, 

1:;(~(1 arterior en virtud de que en el expediente se asentó que dicha autoridad ministerial 

~-?::tiill)íía dirigido la inspección ministerial en el lugar denominado Basurero de Cocula 

·     

' ,. . ·... . . :~ 'C! 
· ACUERDO. ·La diligencia propuesta  

  conforme al 
•• · .ordinal 208 é:leliaódigo Federal de Procedimientos Penales al inspeccionar todo aquello 
.-- . que puede ser diréctamente apreciado por la autoridad con asistencia de testigos. 
: '"dili~;jencia que al concluirse posee la calidad de documental pública la cual, al igual que 

la citada inspección son tasadas por el código adjetivo de la materia como prueba plena 
conforme a los numerales 280 y 284 de dicho ordenamiento.·Motivos por los cuales se 
determina que la falta de idoneidad de la diligencia propuesta. 

2.5.4 Gire oficios a la SECRETARIA DE MARINA ya la POLICtA FEDERAL a efecto de 

que informe a esta Representación Social el nombre de los buzos que participaron en 

el supuesto hallazgo de la bolsa encontrada en el lecho del Río San Juan el día 29 de 

octubre de 2014 y una vez recabada esa información cite a comparecer a dichos 

elementos, en presencia de la coadyuvancia, a efecto de que sean interrogados sobre 

las condiciones en las que se realizó dicho hallazgo. 

Lo anterior en virtud de que hasta la fecha no se ha precisado con exactitud la identidad 

de dichas personas ni se ha aclarado la cadena de custodia de dicha evidencia. 

ACUERDO. Los días 10 y 11 de mayo de 2016 se llevaron a cabo las declaraciones 
ministeriales de once elementos de la Secretaria de Marina, Armada de México que 
participaron precisamente en el hallazgo de la bolsa encontrada en el lecho del Río San 
Juan el día 29 de octubre de 2014 

2.5.5 Gire atento oficio a la POLICIA FEDERAL a efecto de que informe a esta 

Representación Social el nombre del buzo que supuestamente perdió la vida durante 

el supuesto hallazgo de la bolsa encontrada en el lecho del Río San Juan el día 29 de 

octubre de 2014 y una vez recabada esa información cite a comparecer a los elementos 
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de la Policía Federal que participaron en la diligencia, en presencia de la coadyuvancía, 

a efecto de que sean interrogados sobre las condiciones en las que se realizó dicho 

hallazgo.Lo anterior en razón de que hasta la fecha no se ha establecido con precisión 

lo relativo a este supuesto deceso. 

ACUERDO. Es un hecho inconexo con los eventos que se investigan en la presente 
indagatoria, máxime que como ha quedado anotado los marinos que participaron 
directamente en hallazgo de la bolsa encontrada en el lecho del Río San Juan el día 29 
de octubre de 2014 han emitido ya su deposado. De donde deriva la carencia de 
idoneidad de la diligencia propuesta. 

2.5.6 Gire oficio al  a efecto de 

que dicha dependencia  

 

 esta 1 ···~ndagatoria. 
·-1~ 
"':h :;; 

··:-:. 
Lo anterior en virtud de que en el Dictamen Pericial en   

 
 de fecha 21 de enero de 2015, emitido en atención a los oficio 

SEIDO/UEIDMS/FE-D/994/2014 de fecha 29 de octubre de 2014, la perito oficial asentó 

que en di&\s diligencias    

 en los siguientes términos: "  

   
 

   

 

 

   

   

ACUERDO. Por razones  
 

, al 
respecto resulta relevante invocar el criterio que lo sustenta la Tesis 2a. 
XLlll/2008, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, consultable a fojas 733. de la Segunda Sala. misma 
que en el rubro y texto citan lo siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. EL ARTICULO 14. FRACCIÓN /, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 
de rubro: HDERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA 
LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO 
POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.~ publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció 
que el ejercicio del derecho a la información no es iffestricto, sino que tiene limites que 
se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses 
de la sociedad y a los derechos de los gobernados. en atención a la materia de que se 
trate. En ese sentido, el citado precepto. al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la 
información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de 
cada materia. el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes 
y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición 
de que tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren 
justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista 
proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón 
que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y 
necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la 
reserva compensen el sacrificio que ésta implique para /os titulares de la garantía 
individual mencionada o para la sociedad en general ... " 

Traduciéndose en no procedente la probanza en mención. 

2.6 Investigación patrimonial sobre José Luis Abarca Velásquez y María de los Angeles 

Pineda Villa. 

2.6.1 Requiera al representante legal de la PERSONA MORAL  

  . información sobre sus vinculos de negocios con José Luis 
~ _ .. 
~~ . .>('barca Velásquez y Maria de los Angeles Pineda Villa. 
•\.'; ,~\·'·'· l 

;;~:<!; : ; 
:;:;. ·.Lo anterior en virtud de que en el Oficio 110/F/B/1004/2014    
-..··.·· ... ". 
'.,: .. - ' de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Dirección de Procesos Legales de SHCP 

, -.- .. s~ .rnenf~ona una operación  

· · , ··   
~r: . -~

i.(.: • ~.~AéueiitÍ:H9. La prueba anunciada no guarda relación con los heéhos, es un aspecto de 
li> .. la investigación que investiga la SEIDO, para lo cual deberá remitirse la petición a esa 

Subprocuraduria para los efectos procedentes. 

2.7 Otras diligencias. 

2.7.1 Cite a comparecer a ; sobrino del entonces 

, quien es señalado  

 Así como girar oficio al Coordinador de la Policía Federal 

Ministerial para que se avoque a la investigación de la persona  

  

Lo anterior en virtud de una denuncia anónima recibida el día 6 de octubre  

, que obra en los autos. 

ACUERDO. La Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada SEIDO Informa mediante oficio PGR/OF. PGR/SEIDO/UVU/201/2016 
resultados negativos en la búsqueda de antecedentes  

 

2. 7 .2 Gire atentos oficios a la SECRETARIA DE MARINA a efecto de  

 

   del Grupo 

Delictivo Guerreros Unidos, así como  
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  . 

Lo anterior porque  

 

 siendo el caso que varias  

 

 y que 

posiblemente   

 tal es el caso  

 

   ambos  

  Esto busca  
-·· l_~i:\ en los que    

~V    

~-~:>·  . 
~-1·J~ 

ACUERDO. Prueba que no guarda relación con los hechos que se investigan, de la 
;-:·: '.:\~Ual ~@A.conociendo la Fiscalía para atención de delitos cometi~os por servidores 

públicos. · . .• .. 
.. , . . . . . . i:lad , 

· 2. 7 .3 Se~ giren las instrucciones necesarias a efecto de que esta Procuraduría General 

· de la República adopte las medidas necesarias para que formalmente se ofrezca una 

recompensa económica a quien brinde información sobre la ubicación de  

       

  

 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado A. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37 de la Ley Federal contra 

la Delincuencia Organizada, 1,2, 3,4,5, fracción XI. 9 Y 10 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1. 3, 5, Y11, fracción IX de su Reglamento: así 

como del Acuerdo A/004/1 O por el que se establecen los Lineamientos para el 

ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil 

relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría 

General de la República o que colaboren en la localización y detención de probables 

responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos 

de dichas recompensas. y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el 

Acuerdo A/004/1 O del Procurador General de la República; y considerando además que 

a un año de los hechos dichas personas continúan prófugas, sin que hasta ahora el 

Estado Mexicano haya tenido la capacidad de detenerles. 

ACUERDO. El 6 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
acuerdo especifico de recompensa A/086/15 en el que se incluyen a  
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 Provéase lo concerniente al 
trámite de acuerdo diverso en el que se ponga a consideración del comité especifico 
edl ofrecimiento de recompensa para quien proporcione información con la que se lleve 
a cabo la detención de  

 
 

2.7.4 Gire atento oficio al DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS POLICIALES, 

INTERNACIONALES E INTERPOL. a efecto de que instruya a quien corresponda para 

que realice la alerta obligatoria y la ficha roja de las siguientes personaio:  

       

 

 

 
! ·· .. 

~.. ··~. 

~.: LQ anterior en virtud de que si bien hasta la fecha se han solicitado varias fichas rojas. 

··~· . , :esto no se ha hecho respecto de las mencionadas personas. 
~ .. _ .... 
~-·::- ~s 

· -· · ACUERDO. Se solicitó ya a INTERPOL la emisión de alerta migratoria. ficha roja por lo 
. . ,.que toca a  
  

 
  

 
; ·.:"······ 

2.7.5 Solicite al JUEZ FEDERAL ESPECIALIZADO EN CATEOS, ARRAIGOS E 

INTERVENCiÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS la intervención de 

comunicaciones privadas respecto del número  perteneciente  

 

Lo anterior en virtud de que toda vez que en la inspección ministerial de 19 de febrero 

de 2015 se dio fe de que el mismo ha tenido actividad posterior al 26 y 27 de septiembre, 

esto considerando que si bien se ha pedido información sobre la actividad de este 

número a la fecha no se ha materializado fa intervención. 

ACUERDO. Dada la idoneidad de la diligencia que se propone, al vincularse con 
los eventos que se investigan, se determina su procedencia y ordena su 
preparación para poder estar en posibilidades de ponerla a consideración del 
juez de Distrito Especializado en cateo, arraigos e intervención de 
comunicaciones privadas. 

2.7.6 Gire oficio al TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL a 
efecto de que este Informe si el C.  se encuentra 
acreditado como perito en materia de Entomología Forense por el Tribunal Superior de 
Justicia de DF. 

Lo anterior en virtud de que dicha persona, perteneciente al área de Policia Federal 

Ministerial. manifestó tal calidad, lo que se desprende de la constancia ministerial 

relativa a la preparación de la diligencia de entomologia forense a realizarse en distintos 

lugares de Cocula, Guerrero  No se omite señalar que en caso 
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de no acreditarse este extremo, deberá procederse legalmente en contra de dicha 

persona. 

ACUERDO. Se recibió oficio 6481STl2016, del 13 de abril de 2016 suscrito por el 

Directos del lnstituo de Ciencias Forense del tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal informado que  funge como perito en 

entomología forense. 

2.7.7 Gire oficio a LA POLICiA FEDERAL, A LA POLICIA ESTATAL DE GUERRERO, 

A LA POLICIA MINISTERIAL DE GUERRERO, A LA POLICIA MUNICIPAL DE 

COCULA y A LA POLICIA MUNICIPAL DE HUITZUCO; así como a las policías 

municipales de otros ayuntamientos aledanos a la zona, a efecto de que informen a 

esta representación social si dichas corporaciones cuentan equipo de Gas Lacrimógeno .. 
l?<?r cuanto hace a las unidades desplegadas al municipio de Iguala, Guerrero; 

precisando las características de dicho equipo. 

Lo anterior en virtud de que en su oficio sin número de fecha 27 de marzo de 2015 

). en respuesta a la solicitud que hiciera esta representación social, 

el S~retario de Seguridad Pública, Protección Civil y Vialidad Municipal del Municipio 

- : d~:l~~ji~·~e la Independencia, Gro; refirió que la Policía Municipal a su cargo no cuenta 
.;.i,. .. . •• 

·:· - ni ha éoqtfdo con equipo de gas lacrimógeno, oficio visible  esta 
:~· ' ' .: · .. ·- .. .'.,;.:.: ~'·"'" "'" 

:. · : . i_ndagatoria. Robustece esta solicitud el que en la inspección ministerial realizada por el 
~~t·~- --~ ••• 

·;;· · Ministerio Público del Fuero Común de la Ciudad de Iguala, donde se asentó que en el 

autobús Estrella de Oro  encontraron en las inmediaciones del Palacio de Justicia 

de Dicho Municipio habla partículas de Gas Lacrimógeno. 

Asimismo, la declaración del  

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

ACUERDO Se ha solicitado el informe a la Policía Federal, a la Policía Estatal de 
Guerrero, a la Policía Ministerial de Guerrero, en espera de respuesta. El Ayuntamiento 
de Iguala informó en oficio 190/2016, que desde el 6 de octubre de 2014 la seguridad 
pública la otorga Policía Federal, informando que no se cuenta con gas lacrimógeno. 
La Policía Municipal de Huitzuco informa que fueron localizados 7 botes de gas 
lacrimógeno, 5 de color negro llenos y 2 despintados ya vacíos 
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2.7.8 Con relación a las imágenes obtenidas del equipo telefónico identificado como  

 

 

 supuestamente asegurado al hoy procesado  

, en el cual se encontraron  

 

 

, establecer sus rasgos mediante técnicas de 

identificación fisonómica o bien proyectarlas mediante retratos análogos. a los que se 

realizan en la modalidad de retrato hablado, a efecto de poder identificar la identidad 

de dichas personas. Asimismo, solicitamos que dichas forensias sean ctOntrastadas con 

, ir.:... la infórñla~ brindada por las personas que han denunciado la desáparición de sus 

~r~~~- familiares en fas inmediaciones de Iguala dentro de las averiguacione~ previas iniciadas 

~\-: ··~n ia Unidad' Especializada en Búsqueda de Personas Desaparecidas. lo anterior a 

~'). 'efecto de identificar la identidad de dichas personas. • 
;?.·>· 
~ '':J-"' ,,:. .... 

ACUERDO. Se determina improcedente esta prueba, en virtud de que el teléfono al 
, . -, : . ~~ ,s~,r...i¡ere el ~~icionario se ~~entra afecto a una indagatoffa diversa que no se 
· integra-eWl:tsta Oficina de Investigación. · . 
. . · ' ~ , 

2.7;tG~~cio a la Dirección General de Servicios Periciales a ~l'I de que realice toma 

de muestra de escritura y prueba pericial en material de caligrafia·rorense (grafoscopía). 

entre la muestra que recabe de GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO "EL CABO GIL" Y el 

documento supuestamente firmado por dicha persona ubicado en el cateo al inmueble 
;.-, 

   

, lo ante,rior de acuerdo a la fe 
<; 

de documentos de fecha 11 de noviembre , lo anterior a efecto de que 

se precise la identidad de quien escribió dicho documento. 

ACUERDO Prueba que resulta improcedente ya en la indagatoi:;a en que se actúa no 
existe el original del documento que refiere. · 

2.7.10 Cite a declarar a     

   

a efecto de que aclaren de viva voz los extremos que en su momento  

 

  

Lo anterior en virtud de que en  

 una versión de los hechos relacionados con la desaparición de los normalistas 

que a la postre no ha sido corroborado y que  en su 

declaración ministerial, siendo el caso que además al deponer en esta vía presentó 

lesiones. 

ACUERDO .. Se trata de una diligencia que no guarda relación con los hechos aunado 
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a que ya se ejerció acción penal sobre la persona que pusieron a disposición de la 
autoridad ministerial, consecuentemente es una diligencia que tendría lugar en el 
proceso jurisdiccional y no así en esta investigación. 

2.7.11 Cite a declarar  

 

 

 

 

Lo anterior en virtud de  

 

   en su 

i:>. . declaración ministerial, siendo el caso que además al deponer en esta vía presentó 

\'(~ lesiones. 

ACUERDO. Se trata de una diligencia que no guarda relación con los hechos aunado 
a que ya se ejerció acción penal sobre la persona que pusieron a disposición de la 
autoridad ministerial, consecuentemente es una diligencia que tendría lugar en el 

.. .. ~pr~~t\\jurisdiccional y no así en esta investigación. '· 

'\, ' 

.~,. . ............. 
-~d ' 

2.1.12 Cite a declarar a  

, a efecto de que ~ciaren de viva voz los 

extremos que en su momento  

 

   

Lo anterior en virtud de  

 

   en su 

declaración ministerial, siendo el caso que además al deponer en esta vía presentó 

lesiones. 

ACUERDO. Se trata de una diligencia que no guarda relación con los hechos aunado 
a que ya se ejerció acción penal sobre la persona que pusieron a disposición de la 
autoridad ministerial, consecuentemente es una diligencia que tendría lugar en el 
proceso jurisdiccional y no así en esta investigación. 

2.7.13 Cite a declarar a los  

 a efecto de que aclaren de viva voz 

 

 

   

Lo anterior en virtud de que en  
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que a la postre no ha sido corroborado y que el propio detenido  

, siendo el caso que además al deponer en esta vía presentó 

lesiones. 

ACUERDO. Se trata de una diligencia que no guarda relación con los hechos aunado 
a que ya se ejerció acción penal sobre la persona que pusieron a disposición de la 
autoridad ministerial, consecuentemente es una diligencia que tendría lugar en el 
proceso jurisdiccional y no asi en esta investigación. 

2.7.14 Cite a declarar a los  

 

efecto de que sean interrogados  

 

Lo anté?Jtr en virtud de que  

 lo que es 

relevante porque a partir de  

 

ACUERDO. Se trata de una diligencia que no guarda relación con los hechos aunado 

77 - '. ··<!99~1l- se ejerció acción penal sobre la persona que pusieron a disposición de la 
-_; _í;lµtorjdad ministerial, consecuentemente es una diligencia que tendría lugar en el 
: .-_ ·:· e,r~~so j_f risdiccional y no así en esta investigación. 
J .. ... _ ....... • ....... . 

"C'.:.i2.7.15 Cite a comparecer al Agente del Ministerio Público del Fuero Común  

 quien el día 4 de octubre de 2014 tomo la declaración 

ministerial al hoy inculpado MARCO ANTONIO Ríos BERBER  

a efecto de· que declare sobre las condiciones y circunstancias en.que· se tomó dicha 

declaración, toda vez que de su declaración inicial se desprende que éste habría 

referido que los normalistas desaparecidos  

 siendo posteriormente varió su dicho, resultando relevante 

se investigue de primera mano cómo fue obtenido dicho ateste. 

Lo anterior para que se precise las circunstancias en que se habría hecho tal 

señalamiento. 

ACUERDO. Resulta una prueba inconducente, se advierte lo anterior en el 
sentido de que en primera instancia se trata de una prueba documental pública 
la cual de conformidad con lo establecido por el artículo 280 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, hace prueba plena al haber sido realizada por 
autoridad competente en ejercicio de sus funciones, aunado a ello es necesario 
señalar que la finalidad de la prueba es que dicha persona sea cuestionado en 
relación al contenido de dicha tarjeta, sin precisar algún fin o propósito de esta 
diligencia, es decir no se señala que tenga como finalidad realizar alguna 
aclaración sobre algún punto controvertido o en su caso evidenciar 
contradicciones o falsedades entre lo plasmado en dicho documento y lo 
manifestado por algún testigo de los hechos o respecto del contenido alguna 
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otra prueba ya desahogada. En resumen no se senala la finalidad de la prueba 
o lo que se pretende acreditar o refutar con ella. 

2. 7 .16 Cite a declarar a los  

 a efecto de 

que sean interrogados respecto  

 

 

Lo anterior en virtud de que asentaron que  

       siendo el 

caso que esta circunstancia no se aprecia en autos resultando por tanto necesario que 

sea aclarada. 

ACUERDO. El 29 de abril de 2016 se recabó declaración ministerial de  
 

• 

2.7.17 Cite a declarar a los C.C.  

 

. lo anterior en virtud de que la mecánica de 

les(oñ!IC~contenida en el del oficie SEIDO/UEDIMS/FE-C/11062/2014  

 de fecha 31 de diciembre de 2014 concluye que PATRICIO REYES LANDA 

"EL PAq@"   

   

Lo anterior a efecto de que se precise en qué condiciones se dio esta detención. 

ACUERDO. Es una diligencia que no guarda relación con los hechos aunado a que fue 
ya ejercitada la acción penal sobre la persona que pusieron· a disposición de la 
autoridad ministerial. Consecuentemente es una diligencia que tendría lugar en el 
proceso penal y no asl en esta investigación. 

2.7.18 Cite a declarar al C.  

 

  PATRICIO REYES LANDA "El PATO",  
 

   se agrega  

  

Lo anterior a efecto de que precise   

 así como el lugar   

 toda vez que del contenido del documento referido se desprende que concluyó 

en la clasificación legal de   

   

". 
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ACUERDO. Es una diligencia que no guarda relación con los hechos aunado a que fue 
ya ejercitada la acción penal sobre la persona que pusieron a disposición de la 
autoridad ministerial. Consecuentemente es una diligencia que tendría lugar en el 
proceso penal y no asi en esta investigación. 

2.7.19 Gire las instrucciones necesarias para que sea debidamente asegurado y en su 

caso  

, a efecto de indagar  

 

Lo anterior en razón de que de autos se desprende  

, sin que hasta la fecha haya sido 

debidamente cateado y asegurado . 
... _-- .. ~ 

~- ·' .. ACUERDO. Lai .Policía Federal hace del conocimiento que el lugar  
'~;.<  se encuentra cerrado con sellos y asegurado así como el informe de -
~'.;·.! ,.,268116 de 20 de abril de 2016 hace del conocimiento los resultados obtenidos en rf . ·')1i1+ntes abiertas respecto  y su vinculación con hechos 

· ·d~ictivos. 

·· 2. 7 .20 Gire las instrucciones necesarias a efecto de que se precise la información 

·: .' · . concem~tk~ ", ! conformado por 

.. : :  

~.·  

 a quienes se les atribuye la 

. 

Esto se refuerza con la denuncia anónima con folio DEGUE 185, recibida el 3 de octubre 

de 2014 que obra en los autos  en la que se afirma que dichas 

personas  los estudiantes y que realizaron 

dicho acto para vengarse de Abarca. 

A este respecto, resulta fundamental que hasta la fecha no se ha precisado en los autos' 

la integración  inclusive no se ha precisado , dado 

que indistintamente  

 

 

ACUERDO. Dada la idoneidad de la diligencia que se propone, al vincularse con 
los eventos que se investigan. se determina su procedencia y ordena la 
realización de todas las actuaciones tendentes a concretarla. 

2.7.21 Cite a declarar a la C.  a efecto de que deponga 

sobre las actividades  

 

Av. Paseo de la RelOrma No. 211·213. Piso 15. Col. Cuauhtemoc. Delegación. Cuauhlémoc. C.P. 06500. l)i,1ri10 l'cd.:ral 
Tel.: (55) 53 46 54 01 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA ~ <7_, 

COMUNIDAD. PGR 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

i )!" ',\ 111l'lif;I1( ·,\ 

Lo anterior en virtud de que según consta en la indagatoria,  

 dicha persona se apersonó en el fuero común dentro de la carpeta 

1206010400541290415, iniciada por el homicidio del C.  

 de la ciudad de Iguala, Guerrero. 

ostentándose como  por lo que puede 

contar con datos relevantes  

ACUERDO. El 12 de abril de 2016 SEIDO informa que en sus bases de datos no se 
localizó antecedente alguno de  

2. 7 .22 Gire orden de presentación y localización para que depongan ante esta autoridad 

los e.e.  

, , a efecto 

de que se lrs interrogue sobre  

,i~f.:l\;  la sei\ora MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA. 

-~·:; .i? Lo anterior en razón de que dichas personas son sei\aladas por  
.... · r·. 

~/  a la mencionada MARIA DE LOS ANGELES PINEDA 

VILLA en actividades ilícitas, pese a lo cual no han sido llamados a declarar. En efecto, 

, :·. ". · CléÁtro Ct~.:¡¡ AP PGR/OGCAP/ZNO-XIVl52A/2014, obra dicha declaración en la que 

..... ~ ... set\  

: ~ • · · · ·.· Angeles 'Fllneda Villa  

~~~:> ". 

No se omite sei\alar que respecto del mencionado  

    

  , existiendo múltiples sei\alamientos públicos de su 

involucramientos en actividades ilícitas. 

ACUERDO. El 11 de abril de 2016, la SIEDO, mediante oficio SEIDONU/19512016 
informa que no se encontró registro de  

 

2.7.23 Gire oficio a la Fiscalla General del Estado de Guerrero a efecto de que remita 

el expediente personal de  e 

informe sobre la situación de . 

Lo anterior en razón de que dicha persona es sei\alada por el testigo  

 a la mencionada MARIA DE LOS ANGELES PiNEDA 

VILLA en actividades ilícitas, pese a lo cual no han sido llamados a declarar En efecto, 

dentro de la AP PGRIDGCAPIZNO-XIVl52A/2014, obra dicha declaración en la que 

sei\ala a la tercera pregunta de la Representación Social, que "la seflora Maria de los 

Angeles Pineda Villa  
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ACUERDO. Dada la idoneidad de la diligencia que se propone,  
 es Maria de los Angeles 

Pineda Villa, se determina su idoneidad y se determina su desahogo. 

2.7.24 Gire oficio a la FISCALIA ESPECIALIZADA EN BÚSQUEDA DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS de esta Subprocuraduria de Derechos Humanos de PGR, así como 

a la SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACiÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA a efecto de que informen si existen averiguaciones 

previas iniciadas contra " por 

delitos de desaparición forzada de personas, privación ilegal de la Libertad. secuestro 

u otros en dichas instituciones, a efecto de que en su caso remitan copia certificada de 

dichas averiguaciones. 

-· 
. Lo -anterior en razón de que dicha persona  

~~"'.'-. ·  MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA 

5~ .. ~ VILLA en actividades ilicitas. pese a lo cual no han sido llamados a declarar. En efecto, 

''"' i ' J, dentro de la AP PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014, obra dicha declaración en la que 
;,.·\ 
7 sel'iala a la tercera pregunta de la Representación Social. que nla señora Maria de los 

Ange~~f &ineda Villa  

 
· •• ¡ . ,t 

.;:. :~·.'Ac~i3~. Dada la idoneidad de la diligencia que se propone,  
 es Maria de los Angeles 

Pineda Villa, se determina su idoneidad y se determina su desahogo. 

2.7.25 Gire oficio al C. PRESiDENTE MUNICIPAL DE COCULA, GUERRERO, a efecto 

de que informe a esta representación el nombre de la persona que al momento de los 

hechos acontecidos el 26 de septiembre de 2014 se desempeñaba  

 a efecto de que dicha persona sean posteriormente citada a comparecer. 

Lo anterior en razón de que en los autos existen reiteradas menciones sobre la posible 

vinculación . e incluso se 

sel'iala que por esa ruta podrían haberse evadido de la justicia personas presuntamente 

vinculadas a los hechos que aquí se investigan. A mayor abundamiento, diversos 

trabajos periodisticos que conforman hoy un hecho público y notorio han sel'ialado que 

dichos  podrian estar vinculados a actividades delictivas. 

ACUERDO. Diligencia que se considera adecuada para realizarse y así estar en 

posibilidad de identificar probablemente a otros participantes en los hechos que 

se indagan. 

2.7.26 Gire oficio a  que informe a esta representación 

social si  una persona 

de nombre , . de modo 

que de ser el caso allegue a esta representación social los datos de dicha persona, Lo 
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anterior en virtud de que en la denuncia anónima con folio DEGUE 298, recibida el 11 

de noviembre de 2014, que obra en los autos, se sei\ala a dicha persona como 

integrante de la organización Guerreros Unidos,  

. 

ACUERDO. Mediante oficio PF/DGAJ/5594/2016 del 18 de abril de 2016 informa que 
no se localizaron registros de  

2.7.27 Gire orden de localización y presentación respecto de la persona llamada 

 

quien puede ser encontrado en , a efecto de que declare ante 

esta representación social los hechos que le consten sobre lo que aquí se investiga. 
'i, ~·~.--

.... ,.. ··:.. .. ~ 

t. ·•;~ ' 
:~. L nterior en virtud de que en la declaración ministerial de la C.  

  
   de fecha 8 de abril de 2015, ésta refirió que 

'". .    posiblemente pertenecía a un grupo criminal, 

·.·coincidiendo con ello , quien depuso el mismo día ante esta 

. Representaoi~. 

ACUERDO.· l;l.a20 de abril de 2016, la Policía Federal informa mediante oficio PF 
. 281/2016·restílt'tdos negativos para  no 

, ·obstante que además se encuentra el oficio INV/PF/294/2016 del 21 de abril de 2016 
el cual aporta diversos datos de Plataforma México respecto de  

 

2. 7 .28 gire orden de presentación y localización para que declaren ante esta 

representación social los C. C.  

 

 

 

, a efecto ~e que declaren sobre 

sus posibles vínculos con grupos delictivos que podrían estar relacionados con los 

hechos aqui investigados. 

Lo anterior en razón de que en la denuncia anónima con folio OEGUE 294, recibida el 

13 de noviembre de 2014 que obra en los autos  se sei'lala a 

dichas personas como integrantes de organizaciones delictivas y específicamente se 

les asocia con el hoy procesado CÉSAR NAVA GONZÁLEZ, de quien se reporta 

 

En este mismo sentido, existe similar denuncia anónima respecto de  
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A dichas personas, en la denuncia anónima DEGUE 294 se les señala corno 

operadores de Guerreros Unidos en el Municipio  

especificamente en  asimismo el denunciante refiere que dichas personas 

son comandadas   el hoy procesado César Nava 

González. Ello se robustece con la denuncia ciudadana DEGUE 302 en la cual se 

r~fiere ~~ en la comunidad de  se encuentra un grupo dirigido de 

·~. Guerreros Unidos dirigido    

,};, ··  

-~:;:' '¡ 
;.·,'./ En suma, tanto las denuncias anónimas como las imputaciones contra CÉSAR NAVA 

~·. >' GONZÁLEZ. tornan relevante agotar esta línea de investigación, comenzando con la 

.... citaGiótr~f.  
' .. . -'· ·- .: .. 

. : .·· .·AcUE~Dada la ídoneid~d de. la diligencia que se propone. al vincularse con 
·: · ·; ·· -p~oba~res responsables ya identificados como lo es el hoy encausado César 
;s:::¡ .. NaVa González, se determina su idoneidad y se ordena su ~esahogo. 

2.7.29 Gire orden de presentación y localización para que declare ante esta 

representación social los C. C.  

  a efecto de 

que declare sobre sus posibles vinculos con grupos delictivos que podrlan estar 

vinculados con los hechos aquí investigados. 

Lo anterior en razón de que en la denuncia anónima con folio DEGUE 291, recibida el 

8 de noviembre de 2014, que obra en los autos, se sel'\ala a dichas personas como 

integrantes de organizaciones delictivas. 

ACUERDO. La Policla Federal informa mediante oficio PF 290/2016 del 21 de abril de 
2016 hace del conocimiento el resultado de la búsqueda en Plataforma México y 
fuentes abiertas y aporta datos de  

2.7.30 Gire orden de presentación y localización para que declare ante esta 

representación social al C.  

. a efecto de que declare sobre sus posibles 

vínculos con grupos delictivos que podrían estar vinculados con los hechos aqul 

investigados. 

Lo anterior en razón de que en la denuncia anónima con folio DEGUE 318, recibida el 
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22 de noviembre de 2014, que obra en los autos, se señala a dicha persona como 

integrante de organizaciones delictivas. 

ACUERDO. A fin de allegar al expediente en que se actúa de las probanzas que 
apuntalan el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de aquellos de los 
injustos penales que se investigan, procedente es lleva a cabo las diligencias 
propuestas en este apartado. 

2.7.31 Gire orden de presentación y localización para que declare ante esta 

representación social al C.  

 a efecto de que declare sobre sus posibles vínculos con grupos delictivos 

que podrían estar vinculados con los hechos aquí investigados. 

Lo anterior en razón de que en la denuncia anónima con folía DEGUE 324. recibida el 

26 de noviembrede 2014, que obra en los autos, se señala a dicha persona como .. 
,"·"·~7~~ante de organ,aciones delictivas y se afirma que aunque se cree que dicha 
1_,·. t~ ... }:~:-.: ~= --"', ~ 
~Jf . per~on- está fallecida, se encuentra con vida. 
:.(·.-.... ·.-:. . ' ~ 
: ·~t-· .. :. . .. 

ACUERDO. A fin de allegar al expediente en que se actúa de las probanzas que 
., : . . apuntalan el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de aquellos de los 

· · injustos penales gue se investigan, procedente es lleva a cabo las diligencias 
. ·. propue$tas én'~ apartado . 

. . : . . , 
2,7.32 Giré, o.n:ttét~de localización y presentación a los C.  

S, a efecto de que depongan sobre 

sus posibles vínculos con Guerreros Unidos. 

Lo anterior en virtud de que en la denuncia anónima DE~UE 220 (  

 Y DEGUE 295, se les imputa su posible pertenencia a dicho grupo criminal así 

como su relación con el DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA DE IGUALA EL C. 

FRANCISCO SALGADO VALLADARES Y sus vinculos con   

 

ACUERDO. Mediante oficio PF 2821116 de fecha 20 de abril de 2016 la Policía Federal 
hace del conocimiento la ubicación , al parecer  

 y donde también puede ubicarse  
 sin embargo no se reporta actividad delictiva del mismo. Así como 

informe PF 298/16 del 21 de abril de 2016 hace del conocimiento los resultados 
obtenidos en la consulta de Plataforma México respecto de  

, indicando que respecto a  no se 
obtuvo resultado alguno. 

2.7.33 Gire orden de presentación y localización para que declaren ante esta 

representación social el C.  

  a 

efecto de que deponga sobre sus posibles vínculos con grupos delictivos 

presuntamente involucrados en los hechos que aquí se investigan. 

Lo anterior de que en las denuncias anónimas con folios DEGUE 326. Recibida el 26 
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de noviembre de 2014., y DEGUE 318, del 22 de noviembre de 2014 que obran en los 

autos, se señala a dichas personas como integrantes de organizaciones delictivas. 

ACUERDO. Policía Federal informa mediante oficio PF 297/2016 de fecha 21 de abril 
de 2016 resultados negativos en la búsqueda efectuada en Plataforma México respecto 

 
 

2.7.34 Gire orden de localización y presentación para que declare ante esta 

Representación Social el  a 

efecto de que comparezca a aclarar sus posibles vínculos con grupos delincuenciales 

que podrían estar relacionados con la desaparición de los normalistas, 

Lo anterior·-en virtud de que en la declaración de SIDRONIO eASARRUBIAS 

~·" · ·.,.~ALGADO  se refiere que dicha persona  

~t/   Asimismo, en la denuncia anónima de DEGUE 199  
ti:!~· . :. 1 ~ 

1~~:~.  además, en la denuncia anónima de DEGUE 200 
~~~:.;'... 
·.:· .  se afirma que dicha persona es    

~ 

-.:··   

. .    
'.::.: : 

.; '.. . '1 ' 

. :ACUEROOiadCon el fin de poder identificar a todas aquellas personas que 
· pu~an aportar elementos informativos, percibidos directamente a través de sus 
sentidos y que se traduzcan en elementos indiciarios o probanzas que continúen 
construyendo el expediente de averiguación previa en que se actúa. es que se 
estima conducente la realización de la de las diligencias que en este apartado 
se proponen, se determina su conducencia y ordena su desahogo. 

2.7.35 Gire orden de localización y presentación a los e.e.  

 a efecto de que depongan sobre los 

señalamientos que hay en su contra dentro de los autos de referencia. 

Lo anterior en virtud de que de acuerdo con la llamada anónima de fecha 13 de octubre 

FOLIO eEDAe-078897-2014-10-2  dichas personas podrían 

tener información sobre la comisión de desapariciones en Iguala, especificamente en 

 

ACUERDO. La Policía Federal, mediante oficio PF 263/2016 de fecha 20 de abril de 
2016 hace del conocimiento el resultado negativo en la búsqueda de antecedentes de 

. 

2.7.36 Gire orden de presentación y localización para que declaren ante esta 

representación los e.e.  

 a efecto de que declaren sobre sus posibles 

vínculos con grupos delictivos que podrían estar vinculados con los hechos aquí 

investigados. 
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Lo anterior en razón de que en la denuncia anónima con folio DEGUE 293, el 8 de 

noviembre de 2014, que obra en los autos, se señala a dicha persona como integrante 

de organizaciones delictivas. 

ACUERDO. Policía Federal, mediante oficio 299/16 de fecha 21 de abril de 2016 hace 
del conocimiento los resultados de la búsqueda en Plataforma México respecto de 

 

2.7.37 Esclarezca  cada uno de los 

autobuses tripulados por los normalistas y especialmente el encontrado en las 

inmediaciones del Palado de Justicia. Ello en virtud de que con inusual rapidez, 

considerando-. la situación de inseguridad que se vivía en Iguala.  

~:~-,~" ... , pese a que se trataba de un vehículo 

l~~~~inculado con un probable delito y que al momento de encontra~e en la escena los 
•e:~ •• ,:,,,, '°.~·'.\ '\ 

·,~f~~;:(:! ~ementos  autoridad 

:;:.;3.._: :i'Í'linisterial. ·-. :• ·:.: . . ~, .. 

· ·:. ~ ·:i;n :·és'-;~ido, solicitamos gire atento oficio al REPRESeNTANTE LEGAL O 

_:;. . de Iguala. Guerrero, a 

'" eféctcr·'de. ·a~e declare y/o informe ante esta Representación Social sobre las 

circunstancias precisas en las que la Policía Ministerial de Iguala solicitó  

la noche del 27 de septiembre de 2014  

encontrado en las inmediaciones del Palacio de Justicia. Así como al representante 

legal  para que rinda informe en el mismo sentido. Lo 

anterior en razón de que de acuerdo con las declaraciones  

 

 

 

 acudió al mencionado lugar  

 pese a que se trataba de un vehículo vinculado con un probable delito y que 

al momento de encontrarse  

 autoridad ministerial. 

Igualmente, solicitamos gire oficio al REPRESENTANTE LEGAL  de 

Iguala, Guerrero, a fin de que se presente en esta representación social a declarar 

sobre su relación con Guerreros Unidos y el uso que este grupo delictivo da y/o  

 . Lo anterior en virtud de que el C.  

 en su declaración como miembro del grupo delictivo Guerreros 

Unidos,   la presente indagatoria, refiere que "en una ocasión 

. 

Asi mismo,  

 Finalmente, pedimos también que se gire oficio al REPRESENTANTE LEGAL 
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. de Iguala, Guerrero, a fin de que se presente en esta representación 

social a declarar sobre el mismo particular. 

ACUERDO. El 20 de abril de 2016 emitieron deposado el representante legal de 
, del encargado de la empresa  y del 

encargado de la empresa  con relación  
  . 

2.7.38 Cite a declarar a la C.  quien vive en el 

 

  

Lo anterior a efecto fin de que declare con relación a los hechos que se investigan en 

esta indagatoria y especificamente en cuanto al sel"ialamiento que se le hace en la 

r<f;. denuncia anónima DEGUE 253, en la cual  

ll? .. ;  
~:{";_:,, t.) 

•. •\J•, :'! 

~~'.-'.}ACUERDO. Sobre el particular, la diligencia propuesta es conducente para los 
~~!/·' fines de la indagación, toda vez que  puede 
• estar en posibilidad de aportar datos adicionales a la averiguación previa, sobre 
, : . ,, :· :todo. :p~~ue    
.: .. -.. estudiaqtes de la normal rural de Ayotzinapa los días 26 y 27 d_é septiembre de 
'.:.::·.·.2014;. ~-~~fyéndose entonces la procedencia de la admisión y práctica de la 
·' '"·probanza que se ofrece. 
·e:~ .. ~. ~ 

"~<·2.'t.39 Gire orden de· localización y presentación en contra de  

 . 

Lo anterior en virtud de que en la denuncia ciudadana DEGUE 291. el denunciante 

refiere que de las personas que se mencionan en los hechos  

  

ACUERDO. A fin de allegar al expediente en que se actúa de las probanzas que 
apuntalan el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de aquellos de los 
injustos penales que se investigan, se determina la procedencia de la diligencia 
propuesta, ordenándose su realización. 

2.7.40 Gire orden de localización y presentación en contra de los ce.  

   

. 

Lo anterior en virtud ·de que en la denuncia ciudadana DEGUE 230 se les señala corno 

integrantes del grupo delincuencia! Guerreros Unidos y tener participación en la 

desaparición de los estudiantes. 

ACUERDO. La Policía Federal, mediante oficio PF 267/2016 de fecha 20 de abril de 
2016 hace del conocimiento el resultado de la búsqueda en Plataforma México y 
fuentes abiertas, sin dato respecto de    
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2.7.41 Requiera al representante legal de   

. Guerrero, un informe detallado sobre las adividades realizadas durante 

septiembre y octubre de 2014; los documentos y autorizaciones legales de tal 

establecimiento; así como un listado del personal que laboró en dicho establecimiento 

entre septiembre y octubre de 2014, a efecto de que dichas personas comparezcan 

ante esta autoridad para declarar sobre los hechos que les consten vinculados con esta 

indagatoria. 

Lo anterior en razón de , el 

pasado 31 de diciembre de 2015, de la que se da constancia mediante aduaciones 

obrantes   esta indagatoria, se menciona expresamente que  

~>.;.,    siendo el caso 

~·:'-~que en Igual$  
~· ...... \. ·. 

~'../}  resultando llamativo que  fue objeto de varios ataques 
'r •,~. . . 
t:~ · armados a , hecho público y notorio que puede 

. corroborarse en los medios de comunicación guerrerenses. Lo anterior considerando 

~E ;:·tamoJétt'\¡\Je obra en la indagatoria,  , el oficio 
.. , i'\1' '' ', ' . 

;,·.• SRCFS/DASJ/331/2015, de las autoridades sanitarias, donde se refiere  

  . 

ACUERDO. Policla Federal informa mediante oficio PF 266.12016 del 20 de abril de 
2016 el resultado de la búsqueda en Plataforma México y fuentes abiertas y aporta el 

 Se recabó oficio del 20 de abril de 2016 
suscrito  

 quien hace del conocimiento los servicios prestados durante los meses de 
septiembre y octubre de 2014, así como el personal que laboró en ese período. 

2.7.42 Gire oficio a la SUBPROCURADURrA ESPECIALIZADA EN LA 

INVESTIGACiÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA (SEIDO) a efecto de que remita 

copia certificada de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/99212014. 

Lo anterior en virtud de que en el Oficio SEIDO/UEIDMS/FE-0/11749/2015, dirigido a 

la Directora de Asistencia Jurídica Internacional de esta Procuradurla.  

. se solicita pedir a diversas instancias de investigación criminal de los Estados 

Unidos de América cooperación para el esclarecimiento de este caso, citándose como 

antecedente tanto la presente indagatoria en que se adúa como la mencionada 

PGR/SEIDO/UEIDMS/992/2014, siendo que el contenido de esta última se desconoce 

y no obra información en el expediente de marras. 

ACUERDO. La Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada SEIDO informa que el 7 de marzo de 2016 fue remitida copia certificada de 
dicha indagatoria 

2. 7 .43 Gire oficio a la Fiscalia General del Estado de Morelos a efecto de solicitar el 

expediente personal y demás registros del C.  
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Lo anterior en virtud de que dicha persona, encontrándose vinculada a los hechos que 

aquí se investigan por haber sido   

 según consta en  la 

indagatoria, cuenta con antecedentes de haber sido Policía Judicial en el Estado de 

Morelos. según se desprende del Parte Policial 00812016 de la Policía Federal -

Gendarmeria de fecha 06 de enero de 2016,  

ACUERDO. Con el objeto de allegar a la indagatoria que se integra las 
probanzas que apuntalan el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de 
los injustos penales que se investigan, procedente es llevar a cabo las 
diligencias propuestas en este apartado. 

2.7.44 Cite a comparecer ante esta representación social  

 . 

;¡:;:::;-:~ .... ~ . ·_· 

~1~~tflterior en razJii de que en su deposición de fecha 11 de diciembre de 2015. el C. 
·~·:·_{i,-.:.:: _ ..... ·\·; 
;~i;  refiere que dicha persona le informó  

 

 de Iguala del "relajo de los Ayotzinapos", siendo relevante a los 

~;3,-.':étectos de esta indagatoria que precise  

  así como que deponga sobre la conducta  

'.l J.  ~uie"n ·~~sta la fecha o ha comparecido frente a la autoridad. Por todo lo 

: ;;:expu~sto,'·dé··usted ~· Agente del Ministerio Público de la Federación atentamente 

\r.¿soiieitafhos lo siguienle: 

ACUERDO. El 19 de abril de 2016 emitió deposado  

- - - Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 20 apartado c) 
fracción !l. 21 y 102 Apartado *A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción l. 2 fracción 11, 3, 15 y 16 segundo párrafo, 141 fracciones VII y 
VIII, 168. 180, 206, 242, 280 y 289 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1 apartado A inciso b) y f) y 22 fracción 1 y 11 de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 5, 7 y 13 del reglamento de la citada Ley es 
de acordarse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------ACUERDA--------------------------
- - - PRIMERO. Ténganse por calificadas y determinadas en cuanto a su conducencia 
las diligencias y pruebas que ofrecen los padres de los 43 normalistas agraviados en 
estos hechos en su escrito de fecha 19 diecinueve de febrero de 2016 dos mil dieciséis. 
- - - SEGUNDO. Realícense todas aquellas actuaciones tendentes a desahogar cada 
una de las diligencias en cita hasta su conclusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO. Notifíquese el contenido del presente acuerdo a los promoventes a 
través de sus representantes legales que tienen acreditada dicha personalidad en el 
presente expediente, en el domicilio para oir y recibir notificaciones que señalaron para 
tal efecto, lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar, teniéndose por 
autorizados para representar legalmente a la coadyuvancia y fungir como asesores 
victima/es dentro de esta indagatoria a las personas que precisan en su promoción- - -
- - - CUARTO. Gírense todos los oficios ordenados y realícense la totalidad de 
diligencias necesarias para la prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria 
en que se actúa, fundando y motivando debidamente los acuerdos, resoluciones y 
determinaciones que sean emitidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CÚMPLASE--------------------------
- - - - Así lo resolvió y firma el suscrito licenciado  agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuradurla de Derechos Humanos Prevención del delito y servicios a la 
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comunidad, quien procede en términos del articu
Procedimientos Penales en forma legal con dos testigo
y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - -
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' .. ,. "" 
~-··:_. ;. ,. 

... . . 
··1,., '~· .... 

T

. ~-: .¡ ... . ' . -

Av. l'aseo de la Reforma No. 211-213. Piso IS. Col. Cuauhlémoc. Delcgaci<•n. Cuauhtémoc. C.P. 06500. Distrito Federal. 
Tel.: (55) 53 46 54 01 www.pgr.gob mx 

lL 



··-

PGR 
i'illJl 1111.\Pl!IU·\ ~_.¡,.,ll~i\l 

!H '·' J"Jrl!tlll-,\ 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

Awrig ·Previa PGR/SDHPDSC/00112015 

O NÚMERO: SDHPDSC/Ol/1518/2016. 
ASUNTO: NOTIFICACION DE PROVEIDO. 

CiudaO oe Méxieo. mayo 13 oe 2018. 

En mp/tmiento al acuerdo diclaáo en la averiguación previa Citeda al rullro. con fundamento en lo dispue&lo por los art/culos. 16. 21 Y 102. 
ttado A. de la ConSlilución Politiea de los E1tados Unido$ Mexieaf10I. 1, lr/ICC16n l. 2. lraccionn 1y11, 73. 75.125. 127 biS.188.180 y 206 

del Código Federal de Pn>cedimientos Penal&&: 1. 3, y 4. lra«lón l. Apartado AJ. in<;i$0$ a) y b) de la Ley 0..gániea de la Procuredurla General 
de la República; 1. 3 inciso AJ. numetBI V y 12. lracaón 11 de su Reglamento y en te/ación al esctito de lecha 19 de leb'8ro de 2016 de los 
parlfflS de los 43 nonna/i$/a$ desaparecido$. con et que SO/iCitan la ptKl/ca de dtversas diligencias. no/ifico a ustedes. en su calidad de 
,.,,,.1enranre1 de ta coadyuvancia confonnada por k» padtBS de los 43 estudiante& normali$/N no localizadO& y agraviados en la prewnta 
indagalotta et proveido de esta data que teeayó a dicha petJción. para tos electos /&gales conducentes· 

. -- ... ~ 
"ACUERDO POR El QUE SE PROVEE Et. ESCRITO DE FECHA 1t DE FEBRERO DE Z011 DE t.OS PADRES DE t.OS 43 

• NORMAL.ISTAS DESPARECIDO$, CON Et. QUE SOUCtrAN LA l'RACTICA DE OlllERSAS DILJGENCIAS. 

~~' - - - En la Ciudad de México, Siendo la& 10:00 diezl hotaS !NI 13 trece de mfl)IO de 2016 dos mN dieciUiS. et qw Súscnbe. lieenciado 
~~ ·~ ;· ! 
.~ ';"  agente del MWsltrio Públloo de la Fedelad6rl adscttlo a la Oficina de tnMSlig-n de /a SulJprocuredurla de 

·:;_,·;:~~ Humaf10I ~nción del de/ito y serviaos a ta comunidad. quien acllla tegetmente ®" aS/Bleneia de tesligOS con qu/eMs al 

hnal fi""!'. y dal) j\ .~ fundamento en lo dispuesto por toa Sltklltos 1 pirra/o tt<tero •. 16, 20 apaflildo e) fracción 11. 21 pátralos ptimaro 
... "!"' . • • _ ......... :~.1 . ' 

ysegunilo y 102Apartado "A-de la ConSlllllcldn Potllicadelos Esllldos Unidas Mexicanos; 1fraa:ión1, 2fra«ión 1(3. 15 y td segundo .... . . ... 
·:·::. '1!4'rrato.· 1~1 ~VII y VIII. 188. 180, 20IS. 242. 280y 280 del C6dlgo Fadetel de Procedlmienio4 Penales; 4 ff«ción l apattado A 

· "· inctao bJ y "t)), 22 tracción I y 11 de la ley OtvAnlca de ta f'rol;ut11Ct111ia General de 1a República: 1, s. 7 y 13 del ~to de Is citada 

' · -Ley: dijO •• • - - - - - • - - • •• - • - - - - - - - • - • - • • • • - • - - • • lllSTAS IN constencias que Integran ta avetipuación ~vla en que • ectúa. 

patticularmen,. le promoci()n recibida en nte c1<fa110 investigador el 18 dieciOCho de l'elnRI de 2018 do$ mrl diic;Hil (lech- el 19 

diecinueve de lltbtelo de 2016 dol mil dieciSlilJ. dirigida al ·e Agente del MiniS/etio P<Jblico de ta FedetBción adSClilo a ta 

Subprocuraduria O. o.redtos Humanos de la ProclJredut#a General de la Reptíb/ica", SlgnedO por   

de Felipe ArnuNo Rosa:   BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA:  

 rle ISRAEL CASALLERO sANCHEZ:  ABEL GARCIA ~RNANOEZ.  

 EMIUANO Al.EN GASP.AR DE LA CRUZ:  DORIAN 

GONZALEZ PARRAL y JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL:    MAGDAL~NO RUBEN LAURO 

V/LLEGAS:  ./OSE LUIS LUNA TORRES;    CARLOS 

MAURICIO ORTEGA VALER/O; JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA: 

   ABELARDO VAZQUEZ PENITEN:  ADAN ABRAJAN 

DE LA CRUZ;    CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA:   

LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA:  CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUf:ioZ: 

 , ISRAEL JACINTO LUGARDO:    JULIO CESAR 

LOPEZ PATOLZIN:  JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ:  

   MARCIAL PABLO BARANDA:  MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS: 

  ALEXANDER MORA VENANCIO;  LUIS ANGEL ABARCA 

CARRILLO;  JORGE ALVAREZ NAVA;  JOSE 

ANGEL CAMPOS CANTOR:  JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA:  

 GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO:   JHOSIVANI GUERRERO 

DE LA CRUZ:  CUTBERTO ORTIZ RAMOS:  

EVERARDO ROORIGUEZ BELLO;  CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ DELUMBRE: 

 MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA;  

A-. Paseo de la Reforma No. 211·213, Piso IS. C'ol. Cuauhtémoc. Oelegación. Cuauhtémoc. C.P. 06500. Distrito folcral. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

JONAS TRUJILLO GONzALEZ:  JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA.  

 LEONEL CASTRO ABARCA:  MIGUEL ANGEL 

HERNANDEZ MARTINEZ.  CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL:  

 JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEfJo:  ANTONIO SANTANA MAESTRO: 

.    MARCO ANTONIO GOMEZ MOL/NA;  

 CÉSAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ;  SAUL BRUNO 

GARCIA y  BERNARDO FLORES ALCARAZ. en su earlcter de "padres de IOs 43 cuarenta y tres 

estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural Raúl l$idto Bu~. y por tan/o vlelimas coadyuvantes dentro de la indegatoria de 

mérito. mismo qua tenemos debidamente llCl&ditado; y como lo hemoa hecho antas. salla/amos como domieiliO para otr y recibir 

noliNeaeiolle$ el ubieado en    precisamente donde se 

ubiean 1a$ oficinas del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustln Pro Ju/Hez A. C .. autorizando para esa efeeto y para r&presantar 

legalmente e la eoaclyuvancia y fungir como asasoras vieHmales dentro de esta indaga/olia y en cualquier causa penal uttenor. de manera 

indistinta a IOs e.e. Lieenciados en DerechO  

 

 pr9CISando que 

t .. ratifiellfflP$ IBs deslfln~°J.s hecfNls en favor de tos nombrados protesiollistas que ya obten en IOs autos: eompareeemos para exponer 

~~J·madia~te el presente Q;rflo con fundamento en IO$ 81fleu/os 1. 8. 17 y 20 apatlado ·e-. fracción primera. segunda,' quin/a y sexta. 

\1~\iids retalivos y aplicable§ de la 'eonsliluci6n Po/Jtica de los Estados Unidos Mexieanos; 14 del Paelo Internacional de Oereeltos 
"l~· .•• , 1•:, 

S:.-C,..,i~ y Polltrcos; 8 y 25 de la Convencldn Amencana: 2 fraecl6n V. 16. 108. 141 apalfadO "S• y dem&s l&lativos y apHct/IJ¡es del CódigO 
e:~~ .. ; .. ; ... 
~:•t#derat de Procedimientos Penales: 1. 2. 3. 4. 5 y IJ, de /8 Oeclatacltln sobr& los Principios Fundementeles de JuSIJeie para las Vlelimas 
;.·· 

de Deh/Os y del Abuso de poder, edoplede por M•xieo el 2t de noviembr& de 1985; y 7. 8. 9. 10. 11. 12. 14 y demás ~tivos y ap/ieab/es 
·~~·~·-· ·· .. ''lt{'\ -
'., de.Ja Ley Geilellít'Olt V!c:l;mas. acudimos ente esta Reprennlltt;i6n Social con /1 finalidad de ... l!!/tFIMc ti W!floft di !Is df/lglne/u 

.'...¡,,, .. ¡~:~:?' f1S1tto mismas que estimamos in~ble. para el eselareeimlento pleno de /0$ hecltos que aqul sa 

. mvesligsn - ••• - •• - - - •• - - • - - - •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

' • élcrilo'en el que, Juevo de estAA;turar su pedimento "sobl& 18 n«eSidad de profundlZar la preaente invastigaaón con una PMSP9Cliv• de 

Por to que • • • -CONSIOSfANDO •. - • - . • Qw..,. autoridad tiene le fa'uftd y el deber de invesliger los de/ifOs. que son -stos de 

su conocimiento. confutme a IO dispuesto en el artlcuto 21 ConahlueiónaJ. y toda vez que la contlueancia as la i!Jone;dad legal que tiene 

la prueba para demostrar deferminadO hecho y ta petli/lencia es la adeeuaeKin entre los hechos que se pretenden llevar 111 proceso y tos 

hechos que son Jeme de ta prufllM en este; por to que ae h-eonst111 que ae proeade e va/alar Jos elementos que M P19CiSan. sin que 

/es diligenCIBS propuestas sean llmitelivas. eplleandO un criterio /6gleo. -11Neo y teleológieo de legalidad. exhau$1/vldad. protesionaliSmo 

y debida aplieación normativa. a efecto de Oldenar #vara cabo su realizeei6n. y en su caso edeeulndo/as a las técn.cas de inveSllQBciM 

aplieables por esta Represen/ación Social de la Fedaleelón y en est. oroen de Ideas. eonsiderandO que para la eomprobaeión del eueq¡o 

del delito y de 18 probable responsabilidad esta Representae/6n Social de la Federación goza de ta acción máS amplia para emplear los 

medios de investigación que estime conducentes según su eriterlO. aunque no saan de /OS que manciona 18 lay Siempre que estos medios 

no sean eonlrerios e derecho, por lo que despuls de hacer un análisis de los elemen/0$ ofrecidos por los padres de los 43 normalistas 

agraviado&. son de precisarse las Siguientes conSideraciones: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Z. I Dl"9fncln ttndtntH a lnvHl#gar la panklpael6n del EJlrclto Mexicano en los hechos . .......•... · · · · · · • • • · · · · • · • • · · · · 

2.1.1 ~ para que realice una nueva amp/iaei6n de declaración al C  e fin de que saa 

interrogado respecto de las impuleeicJMs que sa le han hechO en lomo e sus posibles vlneutos con la delincuencia organizada. Lo 

anterior en vrrtud de que según consta en esta indagatoria. dentro  ,  fue mencionado en la 

   

. donde se alude a 

sus posibles vlncutos dleitDs con la dehneuencia organizada. cuestión sObre la que no se le formularon preguntas al comparecer en/e 

la autoridad miniSterial 

Av. Paseo de la Reforma No. 211-213. Piso 15. Col. Cuauhlémoc. Oclcgación. Cuauhrémoc. C.P. 06500. Oistriro Federal. 
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ACUfBOO. Soln el particular debe decirse que el emilió declel'llCión mini4/wial el 3 lrN de 
diciembte de 2014 dos md caton:e. amplilndola el 26 ll'Bintislls de 8QOS/O da 2015 dos mil quince. sin embargo. de las nwsmas no se 
deSptende que haya tenido paflieipación alguna con /Os hechos que se investigan. con indapendencia da que no otxa en autos imputación 
dilecta y categdnca en $U contra. De ahl que la cllltda prual)a no sea peflinente !Oda 11ez. que aun y cuando el testigo fuera para ampliar 
su declaración an '9/ación a posibles vlncutos que pudieM tener con delincuencill organizada. dicho deposado serla invalido ya que se 
violarla en su perjuicio de manera directa el ptincipiO de no autoineriminación contenido en le fraccil)n 11 del epetllldo A del attlculo 20 de 
111 Constitueión Fe<Hral que establece. entra otros. el derecho de no declar81 si /O es&ma conveniente. to que conduce a es/-que 
menos aun estl obligadO a presentar ptll8bas que /O petjudiquen. dadO que et representante soeial Ntl facultado para oix.nerias de 
Olras fuentes de información. Sin embalpo. no se omite menifestar. que la facvltad cons&tucional que tiene el MiniSterlo Públieo. es la 
investigación y persecución del dellto, lo que se traduce en la obligación de recabar et acervo probaloliO suficiente para demostrar el 
~ del deh/o y la responsabilidad del inculpado, sin que esto sea 6INce pera violar tos darec:hos constitucionales. como lo as el 
ptifleipiO de no au/11incriminación. por /O que esta autoridad. 

z. u Cite para que realice una sagunda ampliación de declltaCión el c  -

vez que en su declaración primigenia y postenor ampliación fue omiso en declarar la totalidlld de los hechos que saben y tes constan. Lo 

anterior en vittud de que en sus respectiva declaración nada lll9llCiona sobre   

,     

         

 foja     

. Mas aún, en su amplillción de fecha 11 de seplielnbte de 201$.    

           

  

     
l ... . ~ l 
;°!, ACUEBDO. Diligencia </ti& muna conltlc:ente pare /a itllegmiOn de la presente invesligec/On, et 27 de 4J¡r;1 de 2016 rindió declaración 
·o;.;'.· minislettal ante esta Re/lresenfacldn SOcilll de /a Fedfltal:lón . 
--· .,... ' ·.1-.. ·- - ~· \ .... ·e 2.1.3 Cite pera que ,..,. una ampliaeión de decla'8Cl6n al c.   

   . Lo llil,.rlor en "*1!Jd de      
 

   W  En etedo. en su declaración 1ealiZada allft este RepreSflitlllCión Social el 
~ 

'.· .. · . • . . - . A . 
·>-;de díciembfe·de 2014   

~:~. Luis Abaree soliellabe   

 aunado a que     siendo nacesltiO que el 

    . Cebe ~a/ar 

que an su ampliación de fecha dos de mano de 2015, el menciOnado    

  . en dicha declaración   . 

conformación         . 

       

  ~ anterior a efecto de que 

      

    la noche del 26 de septierntxe de 2014. asl como cualquier otra infonnación  

 en retacWn a Jos hechos que aqul se investigan y el contexto previo y postetiOr a los mismos. incluyendo tos 

inlormes que hayan ef'ectulldo 50"'9 las ~zaciones cttminales presentes en /a zona y su vinculaci6n con au/Ollllades de diferentes 

nMJ/es de gobierno. No se omite manifestar que esta inlormación del!iane relevante dadO que, -mis. se trata de una corpo<8Cl6n 

que no se encuentra ni teCOllOCida ni regulada en el marco juttdieo 81 que deben sujetarse las Fuerzas Armadas. 

ACYEBDO Diligencia que resuna conducente pare la integración de la presente investig«ión. Et 20 veinte de abril de 2016 dos md 
dieeis&  amplió daposado en el que respond/6 a ambos cues&onamientos. 

2. U Gire atento olieio al SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL. por medio de la PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

MILITAR. 11 efecto de que informe a esta rapresentaclón soctal sobre la existencia.    

   Lo antenor por las razones expuestas en et punto 

pracedente 

ACUEBpO. Diligencia que se estima procedente dada su ulllidad en la integración de la awriguacilln previa en que se actua y M la 
atticutación con 111 diligeflCIB que antec-

Av. Paseo de la Reforma No. 211·213. Piso 15. Col. Cuauhtémoc. Delegación. Cuauhtémoc, CP. 06500. DislTito Federal. 
Tel • (55) 53 46 54 01 www.pgr.,ob.mx 

·is 
' 

, 
I 



PGR 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

l'H• )( l •R.\:-•\IRI·\ lil:t-;t ltA1. OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
PI· L'\ 1'.íl'tllil 1Cf\ 

2.1.5 Gir& ofiCio al . con sede en Iguala. Guerrero. e electo de requ«ir los 

    le noche del 2a de septiemble de 2014 y la madrugada del 27 de 

sepliemble de 2014   . incluyMdo tas comunicaciones que hayan sOS/enido con 

otras unidades.  Lo anterior en virtud de que no obran en los autos dichas docu11W111ta/&s. 

siendO evidente.   

     

ACYEBpO. Obra en actuaciones ya la dOCUlfl8lllJlción, decleraciones y ter;etas  
    

 al tespecto teSu#e 
1818vante invocer el crnerio que lo sustenta la Tesis 2a. XL/1112008. de ta Novena Época. puO/icada en el Semanario Judicial de le 
Federación y su Gaceta. consu#eble e fojas 733, de la Segunda Sala. ml$ma que en el rublO y /eJdO c#an lo siguiente: 

:v 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PúBUCA GUBERNAMENrAL El. ARrtcUl.O 14 
FRACClóN 1, OE LA LEY FEDERAi. RELATIVA, NO 111()(.A LA GARANTIA DE ACCESO A LA INFORllA'ét&/. 
El Tflbunal en Pleno de le Suprema Corl& de Juallcia de la NllCi6n en la /eSis P. LX/2000 de rubro; "DERECHQ A 
LA INFORMACIÓN. SU E./ERCIC/0 SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES 
Y DE LA SOCIEDAQ COMO P~ LQS DERECHQS DE TERCEROS··. put¡licede en e! Semanario JUdicial de la 
F-ración y su Gaceta. Novena poca, Tomo XI, abril de 2000. plg/ll8 14. estableció que el ejereicio del derechO 
a la información no es itreslricto. $/lo que lieM ,,,,.,_.que se austentan en la proteCCl6n de la ..,,,,,dad'*'°"" 
y_~ él a los mtereses de la SOCiedad y a los dw8c/Jos de los gobemados. en Mención a ta melena de qU<t 

· ''Wi e. ntido, al Cllado /lf9Clllt0, al remitir a diversas normas Otdinerias que •talJleU:an restriccione& a 
la infonnación. viola ta gtrallfla da acceso a la infomlaclón con/fllida en el artlcu/O 6o. tlf ta Cons!f!!dón Poli/lea 

· n · ·· porque as jut#(Jlcamellle adecuado que en llls /eye$ reguladotaa de cada matena. 
et legislador ftl4<at o tocel Nffblezc• las 185/rtcciones -pondien/9$ y claSiflque a determinado$ dalOs como 
confidenciales o~ con la condición de. que lelu !lmlfN 11/ienden a fnlel9ses ttdb/iCO$ o de los partiCU/ares 
y encuentren JUlfJ/IC8Clón raciOlla/ en funci6n del bien jurldico a pro/ef18r. as deeir, que ••illl• proporciOnlllidld y 
congruencia enlle el d8l9Chl> tulldam-.i 1# que se trata y ta razón que motive la res/ricción legislllliv• 
corresPOfldienl&, la cual debe w .adecUada y_.,,,. pel8 alcanzar el fin persegUido. de manera que las ventl)aa 
obtenidas con l•·reserva COlllP!tnstn el UClillcio que úla Implique pare tos titulares de le garantla individual 
mencionada o para la sociedad en Q9llflfal ... • 

Razón por I•. cual la presenl& ptueba no e& pet#lien/e. lodl llfZ       

~U Gite oflOo       

 toa heChol dll 28de septiemllle de 2014. incluyendO tambi*I lo relaliVo at cotttaxto de corrupcjón 
·,·~.:· 
a~ a IOs Vlnculos entre ta otganlzecidn criminal Guetretos Unidos y el poder público.   

      qllien 

ct.puSiera ante eatl autoridad mmiStarial al 3 de diciembre da 2014 

ACUEBDO. El 14 da allril de 2016 se emHió Oficío nflmeto SIJHPDSC/011' 15Cl2016  SOllcilMll1o información de los h«hOS 
acofltecidos IOs dlas 26 y 27 da septiembre dfl 2014 en lgu"". 6-ro y Si W.nen informacJón de con/exto en cuanto e ta corrupción 
generada a partir de vfncutos enir. autOridades da/ lugar con la orgen;zaeión crimine/ da Gueneros Unidos El 12. de mayo da 2016 se 
recibe oficio S· V/1-530 con el que ~a que no cuente con 11 inlomlaclón respecto a la corrupción generada a Piflir da vlncu/Os entte 
autoridades /ocllles con ta orpanlzedón criminal de Guell8fOS Unidos. toda wz que dicha Unidad no tiene~ pera /lavar a cebo 
invesligac- de Upo criminal. 

Lo allterior en virtud de que el mencionado  aJudh) a dlChO atehlvo. mencionando que en el miSmo 

quedaron integrldas algunas totogra"as tomadas el dla de los heCho$.       

     

 

AcuERDQ. El sis/eme de almacenamiento ntos y elatos  
  

   
respecto tesu#a relevan/e invocar el Crilerio que lo sustenta la TaSis 2a. XLJ!l/2008. de la Novena Época. publicede en el Semanario 
Jucllciel da la F-ración y su Gaceta. consultable a fojas 733. de ta Segunda Sala. miSma que en el rubro y te•to aten /O Siguiente. 

ºTRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORllACIÓN PCÍBLICA GUBERNAllENTAL. EL ARTicULO 14 
FBACC/óN t, OE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANT/A DE ACCESO A 1.A INFDRMA'ét&/. 
El Tribunal en Pleno de /a Supreme COlfe de Justicia de la NllCi6n en la /eSis P. LX/2000 de rubro; 'DERECHO A 
LA INFORMACIÓN. SU E.JERC!CIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LQS INTERESE$ NACIQNAW 
Y DE LA SOCIEDAQ COMO POR LOS QERECHOS DE TERCEROS •. publicede en el Semanario JUdicial de la 
F-reción y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo XI. abril de 2000. p4111ne 7 4. es/ableció que el ejen:icio del derechO 
a la información no es lneslrit:to. $/lo qU<t tiene !/miles que se sus/entan en ta prot«ción de la ...,.iffad "*"""' 
y en el respeto a los intereses de le sociedad y a los derachos de los gobemados. en atención a la materia de qU<t 
se trate. En ese sentido. el c#ado precepto. al temitir a ditnHsas normas ordinanas que establezcan restricciones a 
le informeción. no viola ta garallf/a de acceso a la información contenida en et ertlcu/O 6o. de /a Cons/iluctón Polltica 
t1e tos Esrados Un!dOs Mexicanos porque es jurtdicamen/e adecuado que en tas leyes reguladot8s de cada matena. 
e/ legislador federal o local establezca tas reslnccionH correspondientes y clasifiqU<t a determinados dalos como 
con~denciates o resetvados. con la condieión de que talas limites a/ianden • inteteses públicos o de los partieulaJes 
y encuentren jU#lfícaci6n racional en función del bien jurldico a P«J{efler. es decir. que exi&la proporcionalidad y 
congruencia entre et delechO fulldanwHltal de que se trata y la razón que mo/iw te restricción legis/aliva 
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correspondiente. /a cual deb& lftlt adteu/td/t y _una para alean zar et fin petWguido. de ma-a que las ventajas 
-es con ta rt11Jt1rv• compensen et sacrfficio qua ÑI• impltque para to& thutates de ta garantla individua/ 
menC>Onada o para ta sociedad en gen-... • 

        
    

Z.1.T Girt1 oficlO   

     

   

   

      . 

ACUfBQO. Et 14 de alNil de 2016 sa Nbn) olicio SDHPDSC/0111149/2016 al sotieitando informe Si 
      

  . 

2.1.I Glte ofieiO , por 

medio de . •alelo da so/  

  soble     ta noche del 26 de 

saptiimbte def2014 y los d/es SU/lsecuenres.       

            

               

         

.,~.:C.\ 

• , . ACUfBQO. La mAltm1ciOn   
      

        
         

Lo anteriof es asJ. Pff$ el ejertic/o del deredlO a le illllorm«i6n no es ir199/Jicto. sino que /iane /Imites que lftl sustentan en ta """9cci6n 
de ta ... lllfded ft8f:lonal y en el~ e /Of in"'"8s de le IOCierlad y a IOs derachos de los (IObemadoS. en etenci6n a la maleri• de 
que H lnlle, criterio que to suSlettla ta Tesis 2a. XLlll/2008. de /a N-• Spou. publicelN en el Semanario Jlldicial de la Feder8clon y 
su Gaceta. consu- a fojas 733. de "' Segunda Sala, misma que en el rubro y terlo citan lo Siguiente.· 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOIWÁClóN t>(/111.JCA GUSERNAllENTAL. EL ARTICULO 14 
FRACCIÓN l DE LA LEY FEDERAL RaA11VA, NO lllOLA LA GARANTIA DE ACCESO A LA INFORllACJIN. 
El Tribultfll en Plano de 'ª suprema cm. de Ju&/icia de le Na~ .,, la /eSis P. LX/2000 de rubro: ·DEBECHO A 
LA INFQRW,C!ÓN. SU EJERC/CIO SE E!/Cl$NTBA LIMITADO TANTO POR LOS INTERfSES NACIQNALE$ 
Y DE LA SOC/EllAP COMO~ QERECHQS DE)tBcEROS. •• publioeda en al Semanario Judicial de la 
Federación yau G-'a. Novena . Tomo XI. ablil de~ Pfg;M 74, estab/ecid -al ajelcicio del d/tleChO 
• te inlonnacíOn no n inNlrfeto. mo qw liene l/m!IM que ü SU$/elllln en le protección de ta ..,,..,.., _,,,,,., 
y en el respeto • tos ~ de la sociedad y a los deteeltolJde to& gobelnadoS. en altttci6n a ta metetla de que 
se rrare. En ese sentido. el dNdo precepto, el iwm~ir e diveisas nonnas onlinarlils que establezcan l9Slneciones a 
la illlonnaci6n. no viole la garenlla de acceso a la inlormación cofllellida en al atf/culo 6o. !Ir 11 ConfldrJci!n Po!llica 
IHJ!2L~~l~.Qs UnidOs Me•ical!OS Pofque es jurfd/camenle ad«uado que eit las leyes regutadom da e-. materra. 
el legislador led9fel o toca/ _,.,ca /as reS/1icciones correspondiente$ y C/a$/fique a detenninados datos como 
confldeneiales o lflsetvados, con la condiCidn de que tales llm9s llliendan a in'- púb/lcos ode IOS pat1iculares 
y encuentren juSlilic8C16n racional en lwlci6n del lllén jur/dico a prOleger. es decir, que ariSta proporciOnalided y 
congruencia entre e/ derecho fundamental de que se /rata y la rezón que mo/iw la reslricciOn le(liSlaliva 
correspondiente, ta cual debe ser adecuada y neoesatia pert atcanzare/ fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con /a reserva compensan el sactilicjo que Hta Implique para los lilutares de la garanlla individual 
mencionada o para la soeieded en general ... " 

2. U Gire ofic1o a los concesionatiOs de tetecomunicaciones que correspondan a electo de que proporcionen información sobte et número 

/elelónico  consiSten/9 en Uam- de entrada. se/Ida. I~ distancia. ntimeros toca/es, celular y mell88jes de /ex/o. as/ 

como el IMEI, ICCICM. ubicación y radio, bese con posicionamiento geográfico (lonQilud y la/llUdJ. mismo que según su declaración usó 

la noche de IOs /lechOS el  todo esto respecto de 

tos días 20 y 27 de sap/ienlbre, quien h/tbrla pt11S4nciado direcfamente ta agrt1si6n realizada por pollelas municipales en contra de un 

número 1ndelerminado de estudiantes de ta Normal Rutel Raúl Isidro Burvos. Lo anterior en villud de que en su declaración de techa 3 

de diciembre de 2014  

     

, qwen el di• de IOs hechos utilizaba el te/Mono celular con númeio . No se omite seifa/ar que de 

8Slimarlo necesatío eSla autoridad deberl obl,,_ las autonzaciOnes correspondientes del Juez Federal EspeciaNzado en cateos. 
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atraigOS e /nlenienci6n de comunieaciones pnvadas que conHPOnda. 

ACUJBDQ. El 14 de abril de 2016 se emltJ6 oficio SDHPOSC/011115312016 al SublllOcuflldor de Con/rol Regionel. Ptocedimienlos 
P9nales y Amparo para que por su conduelo se requiera a Radio Móvil DIPSA  la illfonnaci6n del número laiflf6nlCO de mltitO 
del t de sepljemlml de 2014 el 31 de dieiambl9 de 2014. Oble~ndose tespu&Sta et 4 de mayo de 2016 

2. f. 10 Gire ofiao a los coflCffionanos de telecomullieaci0ne$ que c0trespondan a efflClo de que propon:iOMn información SOIHe el 

número telefónlCO  con$i$tante an llamadas de en/ltlda. salida. letp distancia. números toca/es. ulular y mensajes de texto. 

asi como el tMEI. ICCICM. ubicaci6n y t8dio, base con posicionamiento geográfico (/ongilud y lalilud). mismo que según su declaración 

usó la noche de los h«hos el  Lo anlfltiof an virtud de que en su deelaración de 

fecha 3 de dieiembte de 2014     

  No 

se omite sella/ar que de Nlimlltta necesario esta autolidad deberá oblenar tas eu/orizacionas correapondlentes del Juez Federal 

Esp«iaNzado en cateos. arraigos e int9IWllCJ6n de comUlliCKiOnff ptlvades que conesponc/11. 

AC!lflMó. Et'~ abril de 2016 se emllió oficio SDHPDSG0/11154/2016 al SubptOCUfldor de Con/rol Regional. Procedimientos 
Peflales y Amparo re que por su conducto se tequlerf a Radio M<1vil DIPSA  ta illlonn«ión del número telefónico de meritO 

' del t .de se(Jliem jde 2014 al 31 de dieiambre de 2014. Oblenilndose tespueS111el4 de mayo de 2016 
~-. ·-··: \ 

·; '.• 2.1.11 Cite a compal'acer al    efecto de que se la inlefrogue expresamente sobte .. , 
.'/!lo sellalado      
 

           

. lo cual se robu$/eee con /O déclafldO en /a ampliec/On de feche 26 de agosto 2015. de  

     

; ·Asimismo, ·ei     
   

            
   

     

AcuEBDQ. Se IWab6  

Z.1. f Z GH9 atento ofido  e afee/o de que temlla 11 esta retnsenlaci6n copia del 

VOiante en     . ~ anteriO< en razón H que según la 

. rendida ante esle Rapresentaci6n SOciel el 3 de diciembre 

de 2014.      

 

AcuERDO. En las constancias que confotmen el presente sumario estln glOSlldas las tal'jellls y deposados de los que devienen claros 
tos ve/llculos que se ut/Nzeron en los •-tos que • inVN/igan.     
De to anteriot podemos decir que dlCl•a fJ'V&ba no es úllf para 18 in~. es dech~ que dic/ia prueba no (Jfestara por si misma ningún 
servicio a la inves/igación. siendo innecesarias aque/18s ptlltll)as que sa<tn suped/un. tedundantes o conobo<antes. 
Ya que como se acredita en la presente indagatoria. /a rerpuesta proporcionada.  

   

Z.1.13 Gite atento oficio  a efecto de que remita 11 &Sta representación SOCial IOdos los 

 el 26 de sept19mbre 

de 2014 en la Ciudad de Iguala Guene<o. 

Lo an_, en virtud de que de la declaraelón     

re11Nz11da el 4 de diciembre. se desprende que         

      

ACUfRDO. De las constancias que obran en la presente indll(latoria hasta esle momento   
    

   
. 

De igual manera cobra raiflvanci• el criterio SU$IMllldO en Ja Tesis 2a. XL/1112008. de la Novena ~poca, public- en el Semanaria 
JIJ(/;Cial de la Federación y su Gacela. consu"able a fo/11$ 733. de Ja Segunda Sala. miSma que en et t11bro y texto citan to Si¡/uienta· 

'TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PIÍ8UCA GUBERNAMENTAL. EL ARTtcULO H 
FRACCIÓN l. DE LA LEY FEDERAL RELAnvA, NO VIOLA LA GARANTIA DE ACCESO A LA INFORllAC/Óii. 
El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación en la teSi$ P. LJ</2000 de rubro. "DERECHO A 
IAf!!fORMAClóN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES N~.J&~ 
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y DE LA SOCIEDAQ COMO PO~ LOS DERECHOS DE TERCERO$.·. publicada en el Semanario Judicial de la 
Fedet11ción y su Gaceta. Noveni Poca. Tomo XI. abrfl de 2000. plgina 74. estableci6 que el ejercíciO del derecho 
a la información no as #restticlo, ISJllO que tieM //miles que se sustentan en /a protecci6n de la ...,.,,,.,. _lonal 
y en el respelO a los mtereses de la sooeded y a ios detechos de los gabem-. an atención a /a malaria de que 
se trate. En ese sentido, el citado ¡xeceplO. al rwnilir a divetSa$ normas ordinarias que ellablezcan restricciones a 
/a información. no Viola la g8fllnlla de acceso a la información contenida en el attlculo 6o df lf CoM/itución f?:q{ffig 
de /os Estados Unidos Mf11cal!O§. polflue es JUtfdlcamente adecuad<> que en /as le).'N reguladoras de cada materia. 
et legislador federal o local establezca /as restricciones correspondienles y clasifique a d-minados datos como 
conndenclates o reservados. con la condil;ión de que tates llmdes atiendan a intereses pú&/icos o de los patticulares 
y encuentren justilicación rac/Onal en función del bien jurldieo a proteger. es decir. que exista proporciOnalidad y 
congruencia en/te el derecho fundamental de que se tt11/a y la razón que motive /a restricción legislahva 
~spondiente. la cual debe ser adecuada y MC1Jslltia pat11 alcanzar el Wn parseguido. de ma,,.,a que /as ventajas 
obtenidas con la reserva compensen el sacrifteiO que ésta implique pare los litulares de la gart1n//a individua/ 
menciOneda o pat11 /a sociedad en general ... • 

Luego entonces. se COiige que d1cl1a prueba es inconducente porque realmente no es dable realilar la solicitud de ta misma 

2.f. f4 Cite e     a electo de que 

comparezca ante esta Representaeión para rendir teshmoniO sobre     

respecto de la Situación 1mparente en Iguala antes. dutllnle y despuls de los hechos del 26 de sepliembre de 2014. 

Lo anletior en tlll6n de que de   

   

ACUEBOQ. Del testimoniO que se $0/iCila no se a¡xecfe que i;on él se obtengan datos re/acion8dos con /a locaNzaci6n de los estudiantes 
normalistas. ello porq-· teste -1a   sin embafllO. 

t' por su estruc/ura          
.,... :"    . 
t;. 1ñlt¡rmación que ya ha 41 inCofpO<llda e la investiQaei6n. po1 IO que mulla ifrelevante el desahogo de diclla /estimonial. pues de autos 
1J, .'.se ~sprende la exislenei de tas constancias enviadas   . 
r .. , ,:,f!toba.nza la cual no se ad · po1 t11aunar ineonducenl9 para los fines de la inl/eSligaci6n. 
'·. 

·.::O 2. f. fsf Cite e ampliar su ~ción  a fin de que informe  
 

   MARIA DE LOS ANGELES PINEDA. el dla 
\~ '• 

26 de sephembte de 2014. 

·c. L~·~~teric;¡;~ ~j,¡},f;j.que conforme a      

        

   
      

  

         

     del 

Gobierno Esta/al de Gue"9ro en el mismo. 

ACUEROQ. El 27 de abrfl de 2016 se recabó /a ampllaci6n    

Z.1.16 Gire OficiO al  

 a electo de que t11m/M e/ con11911i0 signad<> con la         

     . 

Lo anlelioren Wt1ud efe que en su depoSici6n de féic/184 de diclembfe, . 

·en Wt1ud de que se reaNz6  

       loS      

      El/O alendtendo a que P8ftl el esclarecimiento de 

estos hechos es fundamental comprender      

ACUEBDQ. Se solicitó el convenio de matr11s. respondiendo  
   no ha Signado conveniOs con unidades estatales n1 municipales 

de Guanero 

Z. f. f7 Gire oficiO e /os concesion81ios de tefecomunicaciones a ell!cto de SOiicitaries que apotten información sobre tos niimeros 

  C011Si$tente en Ramadas de entrada. salida. 

larga distancia. números locales. celular y mensajes de texto. as/ como el IMEI. ICCICM. ubicación y t11di0. bas& con posiciOnamlenfo 

geográfico (longi/ud y latdudl t1e las fechas 2e y 27 de septiembte de 2014. 

Lo anterior en virtud de que en su declaftlción de lecha 4 de diciembre de 2014 dichO Corone1 refiere haber realizado divetsas #amadas 

durante la noche de /Os hechos.     siendo 
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imprescindible establecer denrro de esre ind8Q8totie la veracided de su asetfo. No se omile sella/ar que de ser necNario nta autoridad 

deber' so/iclter las telalivas 11Ulorizllcio,,.s el J,,.z ,,_,., Especializado en Careo&. afl'aiOOs e lnlelveneidn de Comunicacionfl 

Privadas. 

ACUfBDO. Se SOhaló dicha información mediante oficio 115212016 de ledta 14 de abril de 2016. teeablndoSe respuesta de READIO 
MOVIL DIPSA el 4 de mayo de 2018 

2.1.18 Cite a d«:larar  a efecto de que 

declare en tomo a    

 . 

Lo anlefiOf 1X111Siderando que conlonne a 111 conslancia minis/efilll signada por el Agente del Ministerio PublicO del Fuet0 Comlin del 

Dislrilo Jmhaal de HidalgO. de fecha 27 de septiembre de 2014  a las 02.40 am fue pt8Cisamenle dicho  

  . Sin que hasta ahora 

se la hsye 19querido declarar No n óbice para lo antefiOf en que en su ampliación de fecha 2 de mano de 2015  

 , lod8 vez qua no obra en 

el expediente documentos formales qua 8Ct8dilen que dicha petSonl no   

  

ACUfBQO. Medillnte;qficirr.1147/2016 del 14 de abril se libró pellCl6n   SOheilando dicha 
i r."''°91'~ Petld'.enre IS te5PWf• 

..... · <.. #.·... . ~ 

I './' G.i"' .. oficio 8    ao/JcitMtdole lnformac/6n SOln   

 •     . 
;~ ... ~-·~.:·- . ; .. :; 

:-:.:la ~ "1t1Siderando que con(ormee ta COll#llléia ~ d• Atch• 27 de s.,,riambl9 d9 2014 (  
·~~-: .... ~· . .· ! 

;, 'áCUÉROO. Madlanle olieio 114~!201e del 14 de 8brll • /lbló ¡ielicidlJ    
 Pendiente 111 respue~e 
.. -.. • .. '.',i)1 

: 2.1.20 Gira oficia al.  afecto <» que inlonna a -.11 repmenleei6n ~I si en 

'     y, en 441 caso.      

  

Lo anterior en razón de que obra en autos la constancia    

           

    

   

ACUEBOO. Mediante oficio 1148/201~ del 14 de abril se ~ ~ al Procur8dor     
información. El 12 de m•JIO de 2018•19Cllle respuesre con oticiO S.Vl/-540 informa que     

   

2.1.21 Gite olict0   Información sobre  

       

     sepliembl9 de 2014. 

Lo anterior par las razones expuestas en el sperlado precedente 

ACUfBQO. Madlsnle oficio 1148/20115 del 14 de abril se libró pelición  
 Pendiente ta respuBSta 

:l.1.:l:l Gire oficio a la     

  

en los hechos.       

 

 

 

Lo antertor en razón de  
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       . 

   

ACUEBQO. Mediante ofielo 114512016 del 14 de eblif de 2016 se SOiicitó dicha información    
Pendlenl& ta respuesta. Y ta Presldenela Municipal de Iguala informa. mediante oficio 121 del 29 de abtil de 2016, informando que 
respec/O de  no obta regi&trO alguno y que por to que hace  lieM    

 , del cual se desconocw 111 causa de su rescisiOO laboral 

2.f.23 Gn OFICIO   

 , a electo de que 18milan a asta 18Pf•Hntación social lodos tos documentos relalivos 

a ta donación -o cualquier otra operación an•tog•         

          

 

Lo anterior as relevante dado que     

  Siendo tf/avante dicha información      

        

. 

ACUfROO Diligencia que se ainSidlre atifl81119 a IOs eventos que se ill!INligan de ta cual por tanto se 0/11- su desahogo 

Z. f.Z4 Gire aten!<>    
l1~-~, ~, ... , . ... -.. , 
ti~ que'lntormen a esta rep1eStlÍ4c;ón SOCial sobre    

~     
   

            
   

             medida en el 

: 8Sunto. 

;; 4'UfROO :Se /11111! '*iO. 1144/2018 de fecha 14 de alltil de 201e    
 Pendi~iilpuesta. 

'\,, .. 

'i 1.zl Girutento ~      

     
; -i;I 

          

 

Lo anterior en vittud de que dentro de la AP PGR/SEJDOllJEIDMS/896/2014, se de te de tos documentos enconlradoa   

       

         

   

       Atención a denuncias ciudadana:  

    

correos eleQn}nicos:  

 

De lo anterior &e desprende    

        

criminalidad en ta región y antecedentes que telacionen al grupa denominado "GllS<t&tOS Unidos" y sus opar8CIOne5. 
ACUfBQO. Al respecto. no ha lugar a acordar de aintormidad to SOiicitado. en razón de que se considera una probanza 1nainducante 
para IOS /inas de /a invesligaei6n pues no es un hecho ni ainstituye información que apotte al esclarecimienl<> de la desaperielón de los 
normaNstas "' a su búsqueda. Aunado a que, como as del conocimiento /)Úb/iQ).    . como parte de 
tas acciones       

     
              

  AP PGRISEIDOIUEIDMS/895/2014 

:l. f.Z6 Gire atento ofieio al   SOblll 
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Lo antelior en villud de que en le declaración de fecha 15 de octubre de 2015 mencionado  

        

 inlegtanleS de la Policla Municipal de Cocula por sus actividades d/Ci/as y vlnculos con la 

delin,ueneia Otganizada. Jo que ineluso propiaó., desarme y le clelenci6n ptOl/ision•I del COMANDANTE NAVA y de su grupo por 

 

ACUERQO. se Hbró olic:iO t 14312016 de fet:ha 14 de abtil de 2016 al  Pendiente la respuesta 

2.1.%7 Gire atento OliCiO   

que remiltJn la documentación e informe lodo to relacionado  

       

         

  de 8 de abril de 2015       

            

 en Hfa indagatoria. 
!,. . 
• ._._, ACUERDO· Pt0benza la an/eflor que no se admn. en f8zi!n de re$iJlter incollflucente pata /OS /lnes de la invesligaei4n. toda vez que no 
1 '.',se a,,,.oa·ninguna relación con los lreclloa materia de la presente Indagatoria. pues los mi$mos ocumeron el 26y27de1ep/iemtn de 
¡ '.· .'.2014. por to que resulta in.tH;az invesl1gár ,,_ ocunidoa en e/ allo 2013, bajo el alflUmento derivado de la detlaración de la testigo 
• ( 4elde abtilde 2015. pue$,siblen. ralfri6 que  la llliatna a!Nle manlfN16que no 
, •· ~. se "'°nttll ninguna (Nll8b8 de la desaparlciOn de fli /iljó. inclu$O ~ ante la Subpn>CIJf8tfurla Eapeclelizada en Investigación ele 
f;1 Delincuen,la Organilada (SEIDO) a efecfo de dtllunclar tos hechós Ocurridos en agraviO de au hijo, 

.- l'_'\ 
2.1.2' Requiera al  con - .,, IQuÑ. G,,.,.,.,, 'ª reJeci6n comp/ele de olicios y~ material 

''¡';~ltco o de otra lfK!Ole que fue pt9S811/ado en la    
  

     .     . 
·,'Lo anterior en raz6n de que en au amptaeión de fecha 26 de aoosto dlt 2015.  que 
.,..{ 
-~  

            

           

 

AcuEROA. No htly ningUna declafac/6n o indieiO que /IWltla un seflillamiento o 1mputac/6n  en tos 
hechos que se lntiestigall.      ya Ollllln en el expedienta de avengueci6n,lfellllJ en 
que se actcia Ahora bien, el /Nligo  manife$fJ6    

   to cual fue ret#lcedo en posterior ~areeión del 11 de septiembre de 2015. sin emba~. el 
/lecho de obtener la relacl6n comp/8ta de /OS ofiCios que tueton egtt/Cl1dOS por tal die, no brlnlla apottación alguna a la investigación. por 
tanto su olreeimiento resuna /nftlc111 y au resultado no temtrá uhlldad aJgune. pues la doeumanl8ci0n que • consideró '9/evante pera la 
investigación ya fue agtegada en actvac;iOnes. por to tanto de lis documentales que prelanden Ofrecer. no• inlillrt -1g(Jn vlncuto o algún 
ind~IO que sea de utilidad pera lofl*r I• localización da los estudian/as desaparecidos 

Z. UP Requiera         

 26 y 27 de sepliembre de 2014. 

Lo anleriOr en razón de que       

             

       . 

ACUEBpA. Probanza la anleriOr. de la que se desptende que no ex1$1e idoneidad y elicaeia en ta misma. por lo tanto resuna 
inconducente. en razón de que el hecho de   no presta servicia alguno para 
demostrar Jos hec/lo$ materia de ta inves#9S,i6n.          
desconocen la forma en que se sucedieron los sucesos. desprelldi6n4ose claramente    que asos 
dlas e$luvieton laborando. 

2.1.30 Requiera    

mediante el cual se le orden()      .   el 26 de 

septiembre de 2014. 

Lo anterior en vittud de que       

oficio. sin que hasta la lecha se te haya requerido el ml$mo ni obre en la presenta md81J8toria. 

ACUEBDO. se hbró olic:iO 1142/20111 de lecha 14 de abril de 2016 al Procurador General de Jus6'ia Militar Recab4nd0se respueste el 
11 de mayo de 2016. remd111ndo el oficio de '°ml$ión del elemento. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

2. f.31 Cit. a ampliar . e efBClo de      . 

Lo entenor en razón de que en la amplieaón de leche 11 de aeptiembr9 de 2015.  

 . 

especl/icamente   sin que     

      

ACUfBOO. Se soheiló su comperecencia para al 27 de abril d• 2016 sin que se llevara a cabo toda wz que dio  
 

2.1.32 Gire oficia   a efecto de qua Informe sobre /a$ reuniones de COOldinacfón 

Guerrero. remitiendo toda la infonnación ralaliva. 

Lo antetfof en Vitlud de qua de la declar8ción      

2016, visible       

relevente a lo& etecMs de esta indagatoria detenninar c6lno 11'9 la l/lnculad6n . 
ACUERQA. Tocant~ a la ptObanza antes deWila. no IW'fla IJ/aQ!n COI! los llec/los que se inWSligan. toda wz que no hay datos para 
in'9rir participacióñ·  Aunado a que sre trtta    

. Por tanto no se edmi(9 toda wz que no llene una relaclón directa con ti hecho~. Si /JIBn en la empliación 
l;~cmlarac/ón    del 7 de enero de 2016,     

            
    Polic.· la Municipal de Iguala,    . 

 lgueta:    
    sin emllaivo. m4s adelan#    

    
Ji~·    .,,..s en la   da tos hectlos no  
' (  : da ahl que.    pues no      f determinar cómo    la Poi/el• Munil;;paf,       

  ~ tos heclios materia da la llfftBntt lnv8sligacítin. ,,,_ ,.sulla ~ que   
   ,  . 

\~ 19'cut1.no-es tueslionable. lo relevante en elM ilw'e$1ig8Ción es encontrar incliciol que dellluestien la /ocBllZeción de los estudiantes 
' 'desa~idos. la ~n de tos delitos comelidos en su egraviO y ta protJable reaponsab/lldadde quien los cometiO. no ~i el resultado 

:¡ :* (•f tef/11/ones lnte*"ciOnates que se   

~· .. ~ a;.i».'Gire o;;,;,            

1-.;       , pnJCiSando su ublceción 

y sefialalldo a los elementos que ptMlieiparon de los,,,,,,_ lasl>aes d8 operación particlpanlea yla& ifl!lnlt:Ciones u 6'11enes conr.tidts 

a tos mismos. 

Lo anterior en virtud de qua el C.   en su d9claración de fecll• 07 de enero de 2016.   

         

 
' " 

ACUEBQA. No ha luf/M a econlar fal/Ofllble dlc:tNI prwbe. IOda ~z que no resulte conduc.nt. para tos fiflfi da la in'lesliQación. to 
antetior es asl en razón de que de les daclarflciones de tas victimes de los heclioS y de lo& inculpados que aaume1> $11 iesponsabiNdad 
en los -tos defict;vo$. as/ c;oino de los propias pelfeS intormetillos; no se estab'- un indicio     

 · 

2.2 Diligencias tendentts a profundizar en Jos ~ani;es y la organización del grupo ctiminel SUllU"tamente inl'Olucrado en tos hechos. 

illduyendo la 1nvesligación hasta lioy om#lda de u v/noullN con egenr.s esta/ll/es de 1o$ trea nivele$ de gobierno. 

2.2.1 Cite a dederar   a efecto de que BCI_  

       dicho   

de la     tas  

     para que        

y qua presente . 

Lo anterior en !lirtud de que existan mú"ip/8s seflal9miBnto al respecto qu• como hecho no/olio obran en ta prensa naclonal. siendo el 

caso que diche petSOna nunca fue intenog- sobre ese tema en lo palfjcular. 

ACUfRDO. Se libró cdatotio para que amplie declaración el 19 de mayo de 2016. 

2.2.2 Gire ollclO al TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 

DE LA $EIDO a e'9cto de que r-ta copia certificada da ta averiguaeión previa PGRISEIDOIUEIDMS/242/2014. 

Lo entenor en wrlud de que la dedaración de la lfSljgo  se deaprende que en dicha indagatoria se 

in.,.&tigan illcitos     por lo que sus autos podrlan C011tener infonnaclón de interés 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA OC INVESTIGACIÓN 

ACUEBDO. La Subptocuradurla Especializada en lnWSligac/6n de Delincuencia Organizada SEIDO fJf9Ciaa que dicha av.riguaci6n 
pteVia no guarda relación con la ~ y IOcalizacidn de IOs 3 e&hldlantes. 

2.2.3 Cite a declatBT a la C  MARIA DE LOS ANGELES 

PINEDA. a electo de que apoi1e 1ntormaei0n        

   .  miSmos que obran 

en autos segun consta a) diligencia de lecha 20 de oelllbte de 2014  . bJ diligencia de lecha 29 de agosto de 

2013 dentio de la AP HIO/SCIOl/0758/2013   cuya transcripei6n consta arJem.is en el dictamen tkrlieo en 

materia de video de 19 da saptiembre 2013 agregatlo en el AC PGRISEIDO/UEIDCS!AC/327/2013  

Lo anterior en Vittud de que hasta la fecha no ha Sido cHada a declarer.      

INtU en     

 . 
ACUERDO. El Órgano AdminiSlrativo Oesconcentrado Pre1/9t!Ci6n y Readaptación Social Informa que MARIA LEONOR VILLA ORTUl'IO 
no se ancuentra recluida en aJguno de ros centros fedffl/es de re~aci<ln social. 

. ' 2.2.4 Gire orden dt tocalizaci6n y presentl!Ción al  

 MARIA DE LOS ANGELES PINEDA Y de J0st LUIS ABARCA VELASOUEZ. a áClo de que declare con relación a tas 
. ~, 

~i .. ~ades de las que tenga conoc#nienlO de dicha persona. pertit:Ula.,_,,te tas ..i.aon- los dlas 26 y 27 de Mp/iembre de 2014 
~·: :, 
/_ ;   

Lo anterior en Vittud de que de los autos surge con oletldad       

 JOSÉ LUl~BARCA VELASOUEZ y de la setlota MARIA DE LOS ANGELES PINEDA ViLLA . 
... _. -· , .... _¡¿ . 

. AcuERQÓ. El 21 de abril de 2016 la PO/icla Federal informa resuttados negativos respecto de  . 

Z.2.6 Se 1~o~,- l Centro Fer#ral de Readeptaci6n Sociel que e«responde a efecto de com,,.recer e interrogar  
     

 . 
•',-:

-'i'.~ ~~lerior a eledo de que ~ soblW la eSlrl/Ctura de GfleflVll)S Unrdos. asl como sobt9 IOs vlncutos de Nta Otganización con JOSÉ 

LUIS ABARCA Y AfARíA DE LOS ANGELES PINEDA.    . 

Esto atendiendo a que en la declaracl6n de SIORONIO CASARRUBIAS SALGADO   sa refiere qÍJe  

   Lo antettor ~ robu$leCe 

con el contenido de las defluncras an6n/mas de folio DEGUE 201 de 12 de octubre. DEGUE 224 de 19 de octubte, DEGUE 222 de 18 

de octubre. DEGUE 220 de 17 de octubre. DEGUE 228 del 28 de novieinbre. DEGUE 328 fecha 27 de nowembre 2014; en las que se 

  

de ta averiguaetón previs AP PGR!SléDOIUEIS/6a712011.     

el 21 da ago&lo de 2013.    • 

ACUEBDO. El 7 de abtil de 2016 el ComiSIOnBdo del Ólgeno Admillisftñw Oaconcentrado Prevancl6n y Readaptación Social informa 

    · 

2.2.f Se apersone en el Centro Fede<al de Readeptaci6n Social que corresponda a electo de interrogar a  

 con la finahdad de que apot1e informacl6n sobre la estnJctura criminal del grupo denominado GUERREROS UNIDOS 

Lo anterior en vit1Ud de que dieha pet$ona no ha sido declarado. hasta el momento. dentro de esta indagatoria. y considerando también 

IO expuesto an et apartado pteeedente. 

ACYEBDO· Diligencia que se eSlima ptOCedente para continuar con ta indagación de /Os eventos delictivos que se investigan en el 

presente sumaria. por IO que se onlena su dnahogo. 

2.2.1 Gire Oficio al Titular de ta SubptOCuradutla Especializade en le tnveatigscl6n de Dehncuencia Organizada (SEIOOJ a electo de que 

ISia remita copie certificada de las constancias donde obren las declaraciones rendidas por

 

Lo anterior en vit1ud de que siancto un hecho nOlorio la detanción de dicha persona y su poslble Vinculaci6n con tos hechos que aquí se 
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investiQan. es evidente que 181 deposiciOll tflsu#e rel&Wnte pera tos fines de esta indagatoria 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

ACUEBDQ. Prueba que se ne•• tnUmamente CM toa hech0$ que se indagan. especlficamente con el grupo de indiciados. de donde se 

cahfica su procedencia y se determina (JfOVftr su desahOQO. 

2.2.t Gire oficio a la SECRETARiA DE LA DEFENSA NACIONAL a efecto de que informe Si en el /ICliVO militar e•iste alguna pe~na de 

apellldos       

 y d& ser es/ 811vle el e•pedlante pe<sMa/ de dicha persona. 

lo anterior en rezón de que en la declal'8CIÓll de       

    lo entetior 

se robuSlllce CM el CMlenido de las denuncies anónimas de l'ollo DEGUE 201 de 12 de octubtfl. DEGUE 224 de 19 de octubre. DEGUE 

222 d& 18 de octubtfl. DEGUE 220 de 17 de octubre. DEGUE 228 del 28 de noviembre. DEGUE na fecha 27 de noviembre 2014.' 811 

las que se sellala que  

El esclarecimiento de dicha cuestión tflSU#a flJndamanlal pera la investigación   
. .J.i" .• 

   . 

.• ACUEBQO. Probanza que encuentra tranca tfllleión con toa h8chos cuya invesligaelón se inlagrrt en ta ptasan/e avenguación previa y. 
'-: . ..,, 
~~ tN donde deviena procedente .su admisión. ordenando su dNahogo. 
··'.¡~ .· 

;-_ °j,i._9 Gire oliciO    a efec:fo de que informe Si ae han reatzado investigllci0ne$   
 

  la arganizeclón delicfiva Guenet0$ Unidos 
'.' 

lo anterior c_~!!llndO dentro de la averiguaCIOwl previa AP PGRISIEDOAJEISMT/201 f conste la dec/e1'8Ci611 de  

      

, . 

;'C~ od 
~,. .. ,.:,·.,.•,,.: ....... ~') 

f'IÁÍil\lt!!t8j. 'ó;i;genc1a que se conSidera vl•ble ,,.,a COtl/itlUIK con la adecuad• estructuraci6n dfll /l#ft811ta e•pedienle, det.,,,.,,.ndose . . . 
. .. " 

::~1é..-&su~. · 

2.2. to Requ.,. • I• FISCALIA GEN!FtAL DEL ESTADO DE GUERRERO. A  

 la Información lfltcionllda     

       

        en tos atifOS de esta e•pedianle      

      

ACUEROQ. la Fiscal/a General del Ellado es la inllitUción 11 ta que le compelió inieiar 115 invesliQIJCIOnes  
 por tanto ünicamente (kOc(Hletá l'Nlizer la petlcldn ante esa IMtencia.      
 

2.2. t1 Cite a decletflr e qu1enes duranta el a/lo 20t4   

 

 asl como     

      

El/o en razón de que en conferenQa d• prensa da fecha 22 de octubtfl de 2014 el entonces Procurador General de la República. Jesús 

Muri/IO Karam. declaró que al menos 12 municipios de las itfmadiaeiones de Iguala estarlan bajO un esquema de connivencia con ta 

delincuencia oruanilade similar e/ que .., Nfll munieipa/idad delon6 toa hechos del 26 de sept;embtfl de 2014. Siendo el ceso que 

también et entonces   públicamente el 7 de octuble que entregarle un diagnóstico a 

las autoridMes federales sobtfl cl'fminalidad en Guerrero y que les so/icilerle le investrgeción de 81 presidentes munieipa/es del estado. 

Adictonatmente. en las declaraciOlles de RAúl SAlGADO NúfJEZ ALIAS "EL CAMPERRA •se menciona que el grupo GuettelOS Unidos 

   Por 

su par/e, la decleraci6n de    
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EllO se relaeiona   a GILDAROO LÓPEZ ASTUDILLO ALIAS "El GIL" O "CABO GIL". mediante la cual denuncia la 

PBfficlpación de los a/caldas y difflciotes de Segutidad PIJb/ica de los municipios de  

    Adenlls. en las denuncias anónimas de folio DEGUE 199 de 14 de oc1uora y DEGUE 208 

de 11 de octubre. se seilala   po/iclas de los municipios de  

ACUERDA. En VitllHI de os an6/isis de las constancias del expediente. $ólo '"""ª procedente la Citación del PreSidente Munieipal y 
Oireclor ele s.gur;dlld Pública de HuifZuco. puea no hay senlllamienlO o indlciO que permite la cita del te$/O de alea/des. Sin emOargo, a 
fm de me;or pro""' se olden• una inllNligación IMI tema a - ele ta Polic/a Federal. Ello ae establ- por que la declaración de un 
ex funcionario no puede generar una linea de invesligeción. IUndose en un escenlllio de una oonferenClll de prensa 

2.2.12 Gire los oficios al Tilular ele la Comisión NICIOnll Bancari• y de Velcws a través de le Venta Elecltóniell del Sistema de Atención 

de RequetimienlO de AUlorlded: a fin ele SOllCltar en Copia ~a Integra y leglll/e, así como atehivo electrónico manipulable en diSco 

compac/O. el conlralO ele apeitura de cuenta y expediente de «Rnlilicaci6n, larjele de tegisllo da firma y de los estado de cuenta por el 

      

 

  

     

    . 
;: 
. ' 
~:: 
ij 

   

    

Lo anterior en viflud dfl que ooran en aUlos Hlllla•llfOs y Cill:unslancills que hacen necesario ittdeger la Siluaci6n patrimonial de ... ~. \ 

·~ '._diCt;. ~ Asimismo. en la confetencia ele ,,...,,sa de lecha ZZ de octulW del 2014 et entonces Procul8dor General de ta Rep(¡Olica, 
; -
; \ ' . .'~$4)$ ~urfllo K.,;f,~ declaro que al menos 1Z munícipios e11.,1an en condiciones sltllilar9S de v#rculeción con ta delincuencia O/Vlflizada. 

;;_~; ·,;m;ler a;;,:;.·;;;, esta municipalided deton6 tos hechos del~ de septlembte ele 2014, como )11 se sellaló 1111$ 8/riOe. No se omite senatar 

,\~.~~to  .      G,,.,,.ro, oOra en 

autos la denuncia an6nim8 con folio DEGUE 293, l8Cililda ef S duoviembre de 2014. que oOra en los autos. se sella/a a dicha petSOna 

como inte{lrMfe de organizllCiollH de//clivas Consideran40 ademlS que en /11 diversa denuncia an6nimt de follo DEGUE "2H de la 

mi5ma fecha. sa salla/11 su parr~ dirfeta en delilos preaunramente cometidos contra los Nl!Jdj-s CleSapat9Cld0$ 

ACUERDA. No guerda ralación con loS heQlos de la presente, que consl* en la Oúsqueda y tocaHzac/6n de los· ~udillnles 
desaparecidos da la escuata normel """'de Ayotzlnapa, a/lo a. em/Jlece, /)Off/Ull la Cleclaracl6n de un ex funcionario no puede generar 
una linea de invesdgaci6n,déndose en un ncenano de une contwenQe de prensa. 

Z.2.13 Cite a compalllCllf., REPRESENTANTE LEGAL . a afecto de que 

declare en romo    . . lo que a. 

desprende de la Clecleración  el ZJ ele octuOre de 2014 

  , dentro de la AP 41/J/2014 de la Pn1clndllrlt General de Justicia del Eslado ele Colima. 

Lo anterior considerando tamtJifn que del ateste del  se desptenele que 

éste refirió que  que lra/lejll en /es  

   

ACUfRQO. El 20 de aOril de 2018 emitid deetaración ministerial   representante legal 
 

2.2. 14 Cite a declarar a /Os c. c       

     la Procuradurla Generar 

de ta Rep(¡Olica en lento    a electo de que 

esta ,.,,,_n1aci6n tes interrogue sobte sus 8"iones y omiSiones como pene del     en relación a  

 IO$ hechos del 26 de septiemtn de 2014,      

 

Lo anterior en razón de que e parlit de  

         

  presidente munlCipal JOSC LUIS ABARCA VELASQUE. sin que se hayan adoptado tes medides qua ta ley 
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DI' I;\ "'-•1•f.r.1tcA 

llJculla a tuneionafios con tal nivel de 19sponsabiJKJad.    

    

ACllEBQO. El 25 da abtil da 2016 emitió d«laraci6n Procédasa a preparar y diligenciar la emisión de 
daposados de las personas restantes. (Xevia verificación    

Z.2.,, Cil& a <lee/arar ante esta repre$11nteci6n SOCia/ ,, c.   

   

 tos hechos aquí inveS/iflados. 

Lo antanor an razón de     folio DEGUE 224 (lomo 64. fojas 52·58). '9Cibida el 19 de ocllillf9 da 2014, que 

obra en tos autos.   

    

*. ASimiSmo. tam~ se  

 DEGUE    DEGUE 220   y OEGIUE 260 (  

í.'~'.'dCUERDO· L• Policla FeMr9I informa medlant.• oficio 30712016 de lecha 23 da abril de 2016 que derivado de la blisqueda en la basa 
~.~ ife:,dalOs Pteteforma M4xlCO se encomm información SOM la fJllfSOn•  
~·.-·· 

~.i!z;z,4• Cde. declarar ante NI• ~n soeial a los e.e.  

~~:  . te~ta, a ef8cto da que IÍeclaren sobre sus posibles vinculas con grupos dehctivos .....
···')' 

'. '.: que podrían estar vinculados con los hechas equl .,....edos. 
... ' ;-.. 

. ~Lo entwiM.en raz6"#que en la denuncia andn*'" con fo/lo DEGUE 224    l'flQblda et 10 de octubre de 2014. que 
: . .-
., .Dbta en tos autos. se se/lalan los vlncutos con la debncuMcia Olglllizad• de dichas personas y "' sanddates p(Jbllcos 
>.·e .. ' •\ , , ' 
; ACUJBQ9 .. liJ.20 de •1'lil de 2016 la PoliCla Federal 11«» del -1mienfo resutados negativos para le loclllizeción y Uk8'i6n de 
•  

2.2. 17 Cll& al e  /*SOiia    

       el dla 30 de OClubnt de 2014   

ASimi&mo. es seilltladoen las denuncias.anónimas de 16dejUfio da 2014 (sin "1/lo)     DEGUE 200da 12rleoctuble 

da 2014  y DEGUE 238 da 23 de octubre de 2014    

Lo anlefior en ruón de que conforme a dicha$ denunci&S anónlm&S sa /tata da pe-que se las inllOlucta en hachoa reltciOnados 

con la desaPBnCión de los 43 normalistas y con la est111etura 019anizecion1Jf de/ grupo .,_lldo Gueneros Unida. y por ten/O, podtlan 

aportan al esclarecimiento de los hacllos que se lnvestlgltn. s#I que - penn;aible que Nla au/Otldad se allSlellQll IM investigar a 

profundidad la linea IM inws#gación que se d•s"'8""- da este .iemento. 

ACUERQO. Dada la peronencil de esta pn¡ablt-. la. esfrllc/IJIW de,maleriel ptOba/olio contfllidO en este sumario se ordena su admiSión 
orden'11dose la pr4ctica de las diligencias tendellles a COlitrttarta'. 

2.2. 18 Cite a declarar ante esta tepresantación SOCia/ al C.    

  grupos delielivos que podrlan estar vinculados con los hechas aqul investigadoS. petliclllarmente con. 

Lo anterior en razón da que en la denuncia anónima con "1llo DEGUE 119    '9Cibida el 14 de octubf9 de 2014. 

que obre en los autos se salla/an loa vlnculos con la deNncuencil organizada  

 

Esto COllSiderando adelNs que en el Anexo XII sa encuentra el f9sul/8do da la Orden de lntetwnción 504/2014 dentro de la A1181igueción 

Previa PGR/SEIDOIUEIDMS/849!2015; perticlllarmenl9 en el dl8Positillo 25 marcado como Indicio 7 4. el cual es un celular con el noimero 

   equipo telefónlCO en el que sa identificaron /tes ragiSlros 

de contactoS posiblemente relacionados con el     

     

    .  asl mismo se encontraron comunicaciones de Whetsapp 

entra   10 de octubnt de 2014, 

/\v. Paseo de la Refonna No. 211-213, Piso 15, Col. Cuauhltmoc. Delegación. Cuauhttmoc. C.P. 06500. Oistri10 Federal. 
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en los cuales     

 Exialiendo salla/amienlos en una denuncia anónima y   

 su compateeeneia se toma t&levanta. 

AcuEROQ. El 15 de abril de 2016 la Policla Federal h-del conocimiento dhietsos datos obtenidas en Plataforma Mfxieo. respecto d8 

Z.Z.19 Cite a deetarar    afecto 

de que deponga   JOSÉ LUIS ABARCA VELAZQUEZ. 

Lo antaricK en vilfud de que en la denuncia anónima de facha 4 de diciembre de 2014. presente en el OFICIO 177912014    

 

ACYEROO. A fm de continuar con ta indegacitln de tos vlncu/oa de uno Josl Luis Aban:a Ve/lzquez uno de los principales imputados 
en esta ind89alori11. conducente resulta     

 

Z.Z.20 Cite a·decterar el C.  en  

 a efecto de que depanga s04He        Lo antetior en r»zOn de que obre 

,', en /as actuaciones    

 
1 ACUfBQO. Diligenda que ae Nlima su procedeneia. pot eater vinculada a 10$ evtnto.s que se lllveS/igan. de/1tnllitllndose la reabzaci6n 

de todas las acruaciOnes - para su rea/izacitln. 

' ' ... 
Z.Z.21 Gire orrhJn de loca/izaeün y (YN8nlaci6n iwpecto  . 

.• /,;·: '~ .'· ;I , - ........ 
• : . ,Lo, .anteRor en virtud de que en la Ampliaci611 de Dedarecí6n MlniSlelílll de   dentro de la 

,; h,;,.. .. ' -, 

;: :~l~tOM$.127Í'l2015, d&lecha fldtmayod.:    

;     ,_ 

ACVEBQO. La Poticla Feder l i f"' 11a mHienl• oliciO 303/2018 dfl IKl'la 23 de abril de 2018 delo.s de Plttaforma WxiCO y redes 
sociales respecto de      ; 

Z.Z.22 Girv o/lcio al AYUNTAMIENTO DE CUETZÁl.A DEL PROGRESO. GUERRERO; • eflclO de que ""- a esta autorfdlld 

ministerial      

 de suerte que una 11ez q11e     

     fffpecliva. 

Lo entetior en rezón de que de acuetdo con la declaraCi6n de SIDRONIO CASARRUBIA$ SALGADO   el grupo 

delincuencia/ idenUlicaclO como 'GuerNrOS Unidos• rendrla control sobrllis eses comunidad&a  

Esta informlK:iOn. cabe sella/ar. se puede COfrOborar tambifn en diverSas notas pefiodlstieas publicadas     

  . 

ACUERQO. D~ que sa Ntima conducenle a 1111 i» IOOustecer la linea ,_SllOllllW de 111 /lll)babilidad de nexos de tos grupos de 
delincuencia organizada   

Z.Z.23 Git& orden de presanteci6n y locellzaciOn. a efecto de que comparezcan en esta indagatotta    

.       inlegrenl&s de 

organlzaciOnes delicUvas  

      

   

Lo antetioren virtud de    ". dentro de la 8V91iguaci6n 

previa FEICS/04412013. &fregada a esta 1ncl8f11/oria   

patticipación en la org11nizaci6n dehclwa Gu,,,,.ros Unidos. 

A mayor abuncl&mNH1to. obra lambiM en aulos la declaraeión de  de lecha 1 de diciembre de 

2014, rendida dentro de la AP PGR/SEIDOIUEIDMS/1912014  quien identifica como part& de Guer<efOS Unidas 
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ptesente uusa constancia   ante autoridad juri8diecional competente. 

ACUER90. Pruebe cuya -.ncia • ealima adecuada para IObustecer la linea investiga/iva de la probebdldecl de nexos de m grupos 
de dehncuenc1e Olf/llnizada con •-•des munil;ipales del estado de Guene10 

2.2.2'         

 en . 

Lo anterior en vilfUd de que el inculpado  fue detenido   

agregada a la presente indagatof;a    

ACUfRDQ. El 6 de abril de 2016111forme   
 

2.2.25 ReqUiera a la SUBPROCURADURIA ESPECIAUZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA (SEIDO) copia cetlificada de las 

constancias que integran la Averiguación Previa APIPGR/SEIDOIUEIOMS/58112016. 
::· 

Lo antarior an "*1Ud de que en la miSma obran aclllaclones tÑvantes vincul- con la detenci6n y d8c/8ral:iOne& del e GiLDAROO 

~ .. ' 
~L~Z ASTUDILLO "EL GIL". siendo el caso que ham la fecha die/ni SUbprocuradur/a sólo ha remitida alguna$ oonstancias d8 tal 

~~lona. Otnlliendo otras que son televantes. ta/es como el Pane lnfonnalivo con puest& a Chsposición qw da cuenta de /as 
~'\.: l 
i!-J¡itcupstanciaS en que dieha persona fue detenida. cwslldn de especial tÑvancia para eala indagatoria. 
·=-· , 
~: ÁttmRQO. El 111 de abfil de 2016 le Subplocuradurte E$p8CM/izada en lnwstlgac/ón de Delincuencia Orgltnileda SE/DO envró diversas 

constanci!U'.118C8 alUalón que respecto a la APIPGR/SEJDOIUEIOMSISll/20115 se pene a~ d9 .ata ReptesenlltCión Social .. --· ~ ' . ·. 
"~:!a Feder,d~ pera su consulla: llfOC4dase 11 1a misma 
J:~~--.. • ~ ... :~~.~·.·. . 
~fi:.f.~ ~~ ~t3!f\\.'l"IOs concesionltrios de teleeomunleeclones que oonesponden a etecto de que pro~ionen itifonnaci6n sob1& el 

~fm',".'.t~lónieo . de la compallla TELCEL. consistenie an llamadas de entrada. sa/ldlt, large distancie. ntlmeros /Qcales 

celular y mense;es de texto. as/ como el IMEI. ICCICM. UO/ceción y radio. baae con posleiOnamielllo geogrMIC!o (lonQiluo y laliWd). miSmo 

  

Lo anterior en virtud de que en Su declalaci6n de leche 17 de s&/)tielllbt9 de 2015.  . el 

 ntlmero lelef6nlco era el que empleaba. No se omite sellalar que de estimar/o necesario 

esta autoridad debarl obtener /as autorizltCionN -$pl)lld/entes del Jllez Federal Espeelelizado en ceteos. atreiQOS e inrervencrón de 

comunicllC/OlleS privadas que C(lfrNPOJlda. 

ACUERDQ. Prueba que resulta ,,_.,;• pera N/rUcturar el IUbto de C(lmullieaciont$. de donde deriva la n--ad de su préeliea 

Z.2.27 Gira oficio      

      

Lo anterior en rezón de qua en su deClaración de 17 de sepliembte de 2015. vlsil>le en el tomo . GILDARDO 

LÓPEZ ASTUDILLO deelaró que el 26 de sept;emb1& de 2014       

. Siendo de 1&/evancia para esta indagatoria delarminar Si an electo realizó dicha ltC/Mdad et dla de tos hechos y en su caso cómo 

se idenlificó. 

ACUfRDQ. El 19 de abril de 2016 se recibe doeumento    por medio d8I cual remne informa 
solicitado en  que se desprenda que Glldartlo López Astudillo hubiera  

2.2.28 Cite a comparecer ante esta representación al C. . a efecto de que deponga sobre sus posibt.s 

vlnculos con el grupo delincuencial al que se te atribuye haber participado en la desaparición de tos normaliS/as 

Lo entenor en virtud de que según la ampliación de declaraci6n del C GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO. de fecha 17 d8 sept;emble de 

2015. visible  de esta indagatoria. do;ha perscna presuntamente es el enlace de GuarrelOS Umdos  

   

ACUERDQ. Viste la necesidad de contar en actuaciones con el atesi. de  se admite la probanza como tal 
y se ordena te préclica de /as diligencies tendenlN e su realización. 

Av. Paseo de la Refonna No. 211·2l3, Piso 15. Col. Cuauhlémoc. Delegación. Cuauhttmoc. C.I'. 06500. Distrito F(deral. 
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2.Z.29 Gire oficio et     

   

 tos asuntos que en el miamo se han 18dicado. Lo antenor en llit1ud de que "Olin ta ampliac/611 de declaraci6n del C 

GILDARDO LóPEZ ASTUDILLO. de fecha 17 de septiembre de 2016.     

   

 

ACUfRDQ. Deviana /a inconducencla de esta propuesta hallida cuenta   
 

1.2.30 Gire orden de presentación y Jocalizacl6n a erecto de que com/)Mzc.n ante esta represenlaQ6n tos C. C.  

     Guerrero, lo enlerior en virtud de que según ta amp/tación 

de declaraciótl del c G/LDARDO LÓPEZ ASTUDILLO, de fecha 17 de se~bre de 2015. visible    

      

A(!UJRQO. El 12 de abril de 2016 Policla Fed«al .,,,;te intonne con resuttedos negeliVOs pare obtPci4n lle dalOS de  
N. . 

4-7 .. :-. ··· .... > ._ ~ 
1 1 .~ de presentae/6rl y /ocallzaei6n a efecto de que COlllf*eZCe enle esta represlllll9ción el e  

 

·~ntwior en viflud de que aegún Al amp/lación de dec/MCión del C. GIWARDO LÓPEZ ASTUDILLO. de fecha 17 de 
~; - '.:.·· 

sepliembre de 2016.   dJclles persona podtla estar vincui.da con actividades U/citas, ya que 
, ..... ~~:"'-- .~ ,. ,.-.; 

.:~.::.: '·--:~:. . ·.· "•'• ::1;~;~ 
No ommmos. menc{Onar que confomie a ifltonnaciótl ~ de ,,,.,,.,. andn#N •   
    

   

ACUEBDO. El 20 dHbril de 2014 Políela Federal lnfomla datos de plataforma IMxiCo y fuentes alliettas respecfo de  
 

2.2.32 Gire ollcío AL TITULAR DE LA SUBPAOCURADURIA ESPECIAUZAOA EN LA INVESTIGACíÓN OE LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA {SEIDO), •efecto de qua remilll •esta ,.,,,_,.,ación soelaf una reltJCi6n con IOS nombres de 18$ per$OllllS que illtegran 

       

        declaración del C 

GILDARDO LÓPEZ ASTUOILLO, de fecha 17 de sep/iembl9 de 20115. lli$ib/e   ~. dentro de la Unidad 

EspeciaNzada en ta inves#gacl6n de Delitos cO<llla la Salud de SEIDO,    

  tn   

ACYEBQO. Al tratarse de un teme de Seguridad Pt:lbhca, resu#a •al ínfonnac/611 resentada. motil/O por el cual no es procedente fa 
admiSión de esta probanza. 

2.2.33 Cite a dec/arer a los e e  a  

 Lo anterior en vltlud de que "Olin ta ampllación de dectarac/611 del C. GILOARDO LÓPEZ ASTUDILLO. 

de fecha 17 de septiembre de 2016.  dichas personas como responsables respectivemente de 

    

  

AcuEBQO. El 20 de •bril de 2oa Policla Federe/ informa resultados negabvos tespectO d  
 

2.1.U Gire oficio  a electo de Que remite todaS les constancias retaliVaa a /a ateneióll o atenciones 

brindadas a GILDARDO LóPEZ ASTUDILLO. Lo anterior en Vlf1vd de que en el Dietamen de Integridad Flsíca núme<O de fofiO  

Av. Pasco de la Reforma No. 211-213. Piso IS. Col. Cuauhtémoc, Delegación. Cuauhtémoc. CP. 06500. Distrito Federal 
Tel.: (551S346 54 01 www.pgr.gob.mx 
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VISitlle en , ,. citan como anlecedente de la $iluación del referido c. GILDAROO LÓPEZ 

ASTUDILLO. IH notas médiCH Mil/    Sin que las mismas obten en los autos. siendo de relflvancie 

que se inteQten a tos mismos a electo de delermin111 con claridad IN condiciones en las que reaNzó $11 deelarlil:ión dicho detenido. 

AcuERDQ. La propuesta de esta diligencia ae toma imptOCedtnte al no f/Uardar relación con los hechos que se inve#igen 

1.2.3$ Gire oficio a la Fi$Cll/la General del Estado de Guenero a electo de Ove remita a esta aulondad copia cetlific- de la carpeta de 

investigación que haya iniciado por et homieidio de  

asesinado en Cocula, Guerrero. el pagado 31 de dlclemble de 2015. Lo anteriOr en virtud de que die/lo -nto. siendo público y notono. 

podrla estar relacionado con tos pre4enles hechos ,,.,.s dicha pe<SOllB .  

GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO. 

ACUERQO. No hay elementos pare vincular con los hechos que e41a autotfdad inveSliga, y en $11 caso sera ta PfOfJl8 FiSca/la General 
del estado de Guarrero la que determine una posible lneompefencia a e&ta aulondad . 

. , 
~~fl9/H:IN ..i.clonadas con esc1-•ca,,...,.,.,.la ~IOn dt la connlwncl9 _,. dellflclffflCia organlnda y al 

;~m1emo de lgueta. 
:\~::.:: . 1 
;.. .. :" .. 
. ~>;!• . 
:·~~f Requiera al H Ayuntamiento de Iguala informaei6n    Josi 
> 

LUIS ASARCA_.VE_µ~UEZ.  Asimi$mo. soNcite CO/abOraCi6n a la 
"f :;'~ ~. ! : .. ·. :·_ .. -~.!_( . 

1            que 
.rsrr.-.:.~s. ;\·:'..  
            

  
 en el OliclO tf~/811004/2014    · 1a Unidad de Inteligencia 

en 2014.           

mediante el o/lcio INMIDGCVM.ORW5845/2014 diveJsas enllflO.. y aa//da$ di JOSÉ t.UIS ABARCA VELASQUEZ y MARIA DE LOS 

ANGELES PINDA VILLA entre tos elfos 2013 y 2014   Esto as refeVllllle porque seglln el 

      

         

   en dicho      

 era un   

. algunos  

   Los      podrlan tener algún 

 

AcuEBDO. Probanza que se vincula dlleclamente con al probable resPorJsabla Jod Luis Abare• Vetazquez y las actividades que pudo 
          

. 

Z.3.1 Cite a declarar al C.     

   JOSÉ LUIS ABRACA VELASQUEZ Lo anterior en razón de 

     

 . 

AcuEBQO. Con et olljeto de continuar con la cons/r1JcCf6n de ta e$1rUctura de pe<S011as aún no idenliffcadas que pudieran as/ar 
relac/Ollados con el acontecimiento que se indsge y en particular con el ineoado JoU Luis Abarca Velazquez es que se determina la 
pmcedencia de esta prueba. se admite y se ordena su desehogo. 

2.3.3 Cite a declarar al   

  l permeó /a   

 relevante.  

l\v. Pase.> de la Rcfonna No. 211-213. Piso IS. Col. Cuauhtemoc. Delegacii\n. Cuauhtérnoc. CP 06500. Distrito f'cdcral. 
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ACUEBDQ. A ~n de conocer y prolJllr I• totalidad de vlncu/os proball/es tendidos etlff IOS difetentes aclivOs de esta inveSligaci6n de 
delemlifla la procedencia de la diHgencia que se propone y se ord«la su ,nctic• 

2.3.4 Cita e   

    . 

Lo anterior en razón de que     

  

ACUfBDQ. El 18 de abril de 2016  

:l.3.5 Gire Otdfln de presenteci6n y /Oca#Zaci6n para que comparezca   

     

to A~      

           

  de que no      
 

  l hace del    

  

         . quien        

   que se lnvesligan .  . ...-' .. -

Lé~ tlud     
  

  "' el     

         

· 

ACUEBDO. Viata le ...    
en la   que se   

 se desehogue en - tlm!Mos. 

Z.4 Diligencias tendentes a profundizar elementos hasta a/lora no invest/f¡ados por ast• Re,,,_,laclón social 

2.4.1 Gite ~IO al TITULAR DE LA SUSPROCURADURtA ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACiÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA a efeclo de que tetnll• copla c.tlificlda de lflS actuaciOnes consistentes en puesta a disposición/declaración miniSlerial. 

y en su caso. amp/laeión de declaf8Ción minilttllel.. es/ como las rwpec/Jvas ~ ""*as. corresf)Olldien/es a las 

averiguaCIOflflS gener-s por las detenciones de kit e.e. SIDRONIO CASARRUSIAS SALGADO; FELIPE RODRIGUEZ SALGADO. 

ALIAS EL CEPILLO; ;  

 

 JOSI! JAVIER SRITO CATALAN    

Lo anterior en vil1ud de que algunas de estas detenciones se encuentran mencionadas denlN> de la AP PGR/SEIOO/UEIDMS/00112015. 

Sin embargo,    

    de la presente invesligllci6n. resultando impreSCindible que 

en este expediente se eSlablezca con Pl8ciSión las circunstancias en que dichas personas flJeton detenidas y en las que elflC/uaron sus 

primeras declaraciones. 

ACUfBDO. A fin de glosar al sumario en que se actúa todo fl/ universo probatorio que permita la iden/iflcllci6n de otros pattlcipes y los 
vlncu/OS que estos tienden entre Si. se hace necesariO $0/icitar y obtener las documentales propuestas. Razones por las cuales se 
de/ermma la prooedenci• de la obtenciM de tal prueba, Otdflnéndose se lleve a cabo las diligencias tendente& • su concreción. 

Z.4.Z Gire oliciO •15' REGIMIENTO DE CASALLERIA DE LA SEXTA ZONA MILITAR sb en Tlaxcala. Tlaxcala. a efecto de requentle 

/Os documentOS donde obren A:ls iegistros de entrada y de salida de dlehas inslalac/Ones militares correspondientes al periodo que v• 

A>. Paseo de la Rdonna No. 211-213. Piso IS. Col. Cuauhtémoc. Delegación. Cuauhttmoc. C.P. 06500. Distrito Federal. 
Tel.: (SS) S3 46 S4 01 www.pgr.gob.mx 
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del 1 de octubre de 2014 al 10 de octubre de 2014. 

Lo an/efior en tazón de    

     

 

        

     

 

ACYEBPA Probanza que no se tiene por admilide. por impelfinente, en tazón de no se aprecie la '91eeión que pudiera tener con los 
heehOs me/elia d& la ptesente inve$11Qeel6n y suponiendo Sin conceder que fuera elllliado dicho oficio, la respuesta que se mere a esta 
eutondad, no tendfle ninguna apottaeión para la l«MlzaQón de IOs 43 eSludiantN normalistas. desapalllCldos et 26 y 27 de ~mbre 
de 2014, en le Ciudad de Iguala de Is Independencia, Guene<o. Lo antertor es as/. pues aun y cuandO exiSlen en las eonstaneias 
deelataciOnes de elementos que refirieron que se encontra,,.,, en ase centro de adiestramiento. es deeir. pudiera existir idoneidad en la 
ptlleba y por el/O resultar/a conducente. la misma resul/e /mp81finan/e pon¡ue el heel!o que prel&nda demostrar no es P8M del objeto 
seftalado en la inves//gaeiófl. Incluso tampoco ofrece algún $el'VieiO útil pata quien rnves/ige. luego entonces no existe utilidad en le 
pruebe 

U.3 Gire oRt:IO al CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE GUERRERO. A LA COMISiÓN NACIONAL DE SEGURIDAD. AL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 

Di,sEGURIDAD PÚBLICA y AL CENTRO NACIONAL DE CERnFtCACiÓN y ACREDITAClóN, 8 efecto da que remite 8 Ntl 
:-' ~ •. ,., 
~nlaeión Social copie cer1111clKle de /0$ dOeumentos relleiOnedol con la Evatuael6n y Aptobaei6n HI diehO q,ntro. as/ como los ... , 
~e limenes de control de confianza prac/ieedosa la Po/lela de Iguala del a/lo 2012 e la fecha, y espec/fieame~ de toa documentos 
~ . . 
t." • . . - · .. 
~ados con /0$ exámenes praetieedOs a: 
~ 

1    
  

      

   
 

   

 
  

   

  

10 Franelseo Salgado Vllflada"5. 

  
  

  
  

   

   
17. Agustln Cuevas. 

  

  

20. Estaban Oeampo Landa. 

  

  

 

  

  

  

  

~ 

Lo alllarior en rezón de que de las declaraciones de • sa desprende     

     

    

          siandO el caso   

      

 a efecto de   

   . 

ACVERQO. Re/iere un lema de earleter admlnlstralivO de las dependeneills gu/)Bmamenteles y no resulta inlomreei6n qua abone para 
ta "-ísqueda de tos estudiantes de la escueta nomiel Nral de Ayotzinape. r.tz6n de la cual deriva la ineonaueeneia da esta probanza 

Av. Paseo de la Refonna No. 211-213. Piso IS. Col. Cuauhtémoc. Delegación. Cuauhlémoc. c.r. 06500, Oistrito l'ederal. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

Z.4.4 Gir& oficio. al CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE GUERRERO, A LA COMISiÓN NACIONAL DE SEGURIDAD, AL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA y AL CENTRO NACIONAL DE CERTIFICAClóN y ACREDITAClóN, a efecto de que r&mila a esta 

r&pr&sentaelón social copia utlificada de tos docutnenl0$ telaeionados con 18 Evaluación y AptObación del dicha Centro. as/ como I05 

dem4s exámenes de conlrOI de confianza practicados a 18 Policla de Cocula de l012 a la fecha. y específicamante de tos documentos 

te/aclonado$ con I05 exámenes practicados a· 

t. C.sar Nava Gonlllez. 

2.   

  

  

  

   

 

  

 
  
  

     

  

  

  

  

   
  

  

  
  

 
:: t.J· ·' __ .. u·.: · ·' 

; : ~-~'?f°' sn razOn de que de les declaraciones 1#     18 (#~que el Centro de 
"'.,,.:·•·-··· 

Evaluación y Control de Confianza de la Sacratarfa de ~Pública practiCó ex•m-s de control de conlianza a ta Policía de 

Cocuta y especl(~mente a dichas pe..anas. Siendo si caso que as de in- pera e/ e!Clateclmi.nto de e$IO$ hechas conocw con 

cvatquier responsetJjfjdad tSlaliva a la permanencia en /a ~de elemenlos que no hablen acreditado tos controles de confianza. 

elffremo hasta hay no indagado. 

ACUERQO. Resu//a una pruebe i~. pues del>e ~ la finalidad de ta mtstne, ..,alándo. como tal •dNftndar cualquier 
r&$/)Onsabl1idad relatrva a /a parmanencia an ta corporación de elemenlo$ de el8manlos que no llabtan actediladó tos controles de 
conNanza. De lo 1tt1tetlor cCltlWiefN sellelM.,.,. el deuhogo de i. pruelM. no tiene lmpllcllo ninguno de loa tinas de la presente 
lndagaforla como lo es en prlmtn ,,,._,,, /a llúsquem de tos 43 estudlames normallstal deMparecldos con motivos de los 
hechos aconfecldos /os tilas H y 27 da ..-1••.de 201' M el munk;lplo de,,_,. G,,.,,_ HI como la persecución de /os 
dtlltos que se desprenden de estos aconftdmlenlos. 

2.4.S Cite a compar~r al C.    

Lo anteriOr en virtud de que elaboll) la larjela informativa agtegada den/ro de la ACIPGRllGU/111258/2014, dirigida  

    

ACUERQO. Resu//a una prueba inconducente, se adviette lo anterior en el sen&do de que en primera instancia se trata de una prueba 
documental pública la cual de conformidad con lo esteblecido por el attlculo 280 del Código Federal de Procedimientos Penates. haCfl 
prueba plana at haber Sido realizada por au/Otidad competente en ejercicio de sus funciOnes. aunado a ello es necesano senatar que ta 
nnalidad de la pruella es que dicha persona sea cuestionado en t.iación al contenido de , Sin prec;sar a/gcin /in o propósi/o 
de esta diligencia, es decir no sa sella/a que tell(18 como finalidad realizar alguna actaraciM sobre elg(Jn punto controvettido o en su 
caso evidenciar con/Jadla:iOnes o falsedades enir. to plasmado en dicha documen/o y to manifestado por algún testigo de tos hechas o 
respecto del contenido alguna otra pruet>a ya deSahO{lada. En resumen no se sella/a ta finalidad de ta ptll8ba o to que sa pre/ende 
acreditar o refutar con e#a 

U.e Cite a declarar a los CC .  

 

Lo antenor considerando que mediante et oficio PGR/AICIPFMIUAIOR/GROl4142/2014, fechado el 27 de septiembre de l014. informaron 

habetae apersonado en las calles Juan Alvarez y Penférico. de ta ciudad de /guata. percatándOSe de que estaban ah/ m su/obuses y 

un {1111/10 de estudiantes. sin precisar /a hOra y sin Indicar las razones por /as cvates no dieron patte de forma inmediata a la autoridad 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AsimiSmo. en diello oficio se hacen afirmaciones sobfe intonnación retavante para aata indagatOlia     

          

     " 

La Información que pudieran apodar es ~vante en ta medida en que et lnfrNme del lnfrNme del GIEI, ha podido establecer que en tos 

      

  

ACUE8DQ. Resulte una prueba incondUeente. se lldllielfe to ante®' en el senlidO de que en priment instancia se tntta de una pru
clocumental pública te cual de conformidad con to e4tab/ecid0 fJOf el attlallo 280 del Código Fedentl de Procedimientos Penales. hace 
prueba plena al haber Sido realizada "°' autoridad oompe/9nle en ejarciclO de sus funeiOnes. en segunda instancia conviene preciSar 
que el desahogo de esta prueba no pers;gw alguno de los fines de la presente indaglJ/Olia como lo es en primera instancia la búsqueda 
de los 43 estudiantes norm/l/ist/IS deS&pareeldos con motivos de tos hechos aconfeadOS tos dles 26 y 27 de sepliembr& de 2014 en el 
municiPIO de Iguala Guerrero asl como la ,,.rseeuclón de los dellfos que se desprendan de estos acontecimientos 

Z.4. T Cite e comparecer ante esta representación soeial      

a efecto de que declare SObfe sus positJIN vlnculoa con los f111Jpos de la dellncu911Cia organizada que pudieron estar 

'['volucliidos en les p<eaentes hech08. 
,, .. 

~o'iiitettor en razón      . de la que se 
~'\; ·.· t;. 

·¡p.:ca~stancia mediante ectuKiones      se menciona    

 a qufftÍI se le Imputan lllneulos delinctJenelale. aiendo el easo que en el ••ptd/ente de .manas se menciona    
  

 ~ este 91 relativo • que en el o~ en Meledl de CrfminaRstlca de Campo y FOfogqtla forense número 
u ~: -.: :~. 
6114/2015 de feche 3 de mano de 2Q115. rft/lzlldo por pet¡one/ de la F/tcatla o.tletll de JU$1jQa del Estado de Guerrero. en razón del 

ecli .. ·' . · · 
  . /nllestiglldo en la carpeta 1206010200241250215. 

J t• ............ ·~·. 

!S'lltllf!,t'!f obte  118 esta indagelofia. el personal perictal asentó   
   

    

ACUERQO. Con el Objeto de llevar a cabo una investigación integral de cada uno de tos ptflball/es tWponsal1/es y f»'$0"8S con les que 
estos se vinculan. las act~ades que .stos últimos puedan delp/egtN y qu. ltayen injerido en el devenir del reeultedO anUSocill es que 
se delermina le elfnencia l/e la diligencfa PfOPfJ/1$18 f1M8 qu. se deaa/logW en sus ,.,,,.inOS. 

2.4.1 Cite a que amplie 1111 dllctaraci6n . a efecto de que aelaren su conducta duntnte le 

noche de los hechos. 

El C         

       

  

  

       . 

ASimismo. respecto a . en la ampliación de declantei6n de fecha 12 de meno de 2015 de 

   refiere que la noche def 26 de septiembre de 2014   

 

       

 

ACUEBDQ. Con el objeto de llevar a cabo una invesligación integral de cede uno de los probables responsables y personas con las que 
éstos se vinculan. incluid/IS las personas que en el momentO del suceso se desempellaban como servidores públicos. las actividades 
que eSIOS úl&mos hayan desp/egedO y que hayan injeridO en el devenir del resu#ado anlisOCIBI es que se determina la atineneia de la 
diligencia propuesta para que se desahogue en sus tclnninos. 

2.4.9 Cite a declarar  . a efecto de que de()Oflga SOb<e /os presentes hechos. 

Lo anterior en vifhld de que del expediente se advietle      
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

          

recepción. 

ACUEBQO. Dada ta viabilidad de la diligancla qua se propone. al vincularse con tos eventos que s indagan. se determina su pmcadencia 
y ordena ta rea~zeciOn da las actuaciones nacasanas pare conctelanas. 

2.4.10 GOe oficio a la  

 a efecto de $0/leitat que intormen   puso de su conocimiento   

    

Lo anterior en viflud de que el        

       . 

ACUEBQA Resulta inconducente. en el sellfklo da que diCh8 prueba     
    

U.11 Gire oficio a/ TITULAR DEL C4 DE IGUALA. GUERRERO. a efacto de que informe$/ durante el alfo 2014    

 

Lo 8n181io! en virtud de   . en su declaración de fecha 01 de enero dé·I010.  . 

          

~A.' Resulta inconducente ta propueSla de esr. ptObenza, ya que es menester sellaftr'que el desahOQO de ta prueba no tiene 
~ iéíiO ninguno d8 los finlla de te presente hldag11totta como /O es en ~· instan"8 ta búsqueda de tos 43 estudiantes nomiali$la$ 
:f1'saparecido$ con mOIMls de tos /lechos econleflldoa los dlff H y 27 de sept;elllbf9 de 2014 en el municipio de Iguala GuemNO ast 
~ 111 persecución de tos delitos que áe tlaSfQilden de aatos KOlllecimlelltO \ 
~ . ~. 

U.11Cile1! i;~ral   e~to de que precise 
-i •• 1 - -··· '.\_·:~ -, 

; i¡ ~ta represe,,¡¡,;;;,,, soc;          

 
~ 

'
1 ~~ ~~·~n virtud de que 81  aa dederación de fecha 07 de enero de 2015, visible  

.i11ac1ili\ 
    

directamente IOS hechos l9lacionados con 1a desal*ic/6ll.i» IOS 43,Normetlstas. 

ACUERDO. A fin da contar con las probanzas adecuadas y .-S para oonlirnlar con ta in~ de /Os hechos qw nos ocupan. se 
estima adecuad• la diflQeltcle que lrala Hle punto. por ello, S8 de dermin• su prKliCe y desahogo. 

U.13 Gire oficiO al  a - de que allegue a esta .. 
represenlación socia/           

           una persona 

Lo anterior por tratarse de un hecho público y notorio al ser pullficado en diversos medios de comunicación y por ser relevante para esta 

indagatoria indagat $/existen vlncu/OS entre tal coqioraci6n y el grupo dellclivo al que ae te atribuye ta desapatieión de los 43 norrnafiatss. 

ACUEBQA. Resulta incollducente esta prueba. toda vez que eSlos hechOs no guaroen relación alguna con la Investigación. es decir et 
desa/logO da la prueba, no tiene implícito ninguno de tos fines de ta presenie indagatoria como lo es en ptimere instancia ta bUsqueda 
de los 43 estudiantes n«ma/islas desaparecidos con m0/ivo$ de IOS hechOs ac«ttecidos los dlas 26 y 27 de septiembte de septiembre 
en el munieipio de Iguala ~ as/ como ta persecución de tos delitos que se desprendan de estos aconlecilllienlos. 

!l.4. 14 Cite a ampliar su declaración el OFICIAL . quien fuera   

 a electo de qua Clarifique    t la noche ctel 26 de 

Lo anterior conS/derancto que de autos se desptellde que    

 . No es óllice pera solic#ar ta compateeenela de dicha persona el que haya 

dectarecto ante esta Re,,,.sentaci6n So"81 el di• 5 de marzo. toda vez que como se deprende de dicha decleración fue omiSO en explicar 

tos extremos a IOS que nos hemos relerltlo. Siencto el caso  
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ACUEBDQS. El 18 de abfi/ de 206 n recabó declareeidn de  
   

Z.4.15 Cite a ampliar su deelafllCldn al C.    

 

Lo antetior en Vitlud de que Hgún to declarado por . en la de~ición antes referida. 

  . CA>nternda en al petfe de novedades de     

          

        

     

ACUEBQA. Para estar en Posibilidad de ~ pra<Jiel la liClllJd o no del actuar de    es procedente 
escucharte en declaración ministerial. dada que tos indicio$ qua se Invocan lo ntxan '° a/ tPSllilado de los -los da/icllvos sucedidos 
los dlai; 26 y 27de sepliembte de 2014. 

t,A.,1e Cite a que CA>mparezcan ante..,. tPprefffllaci6n a tos C.C.      

 

 
~....... J 

fQ'apterior an Virtud de qllfl según lo decleredo pera/ . en la ampliaéoJ de declaraci6n 
1,-_ _,, 

·~ d  lecha     la noche del 26 de sepljambfe de 2014  
  

     estudiantes de la Escueta Normal Rural Raúl 1$idro 
' .. ' ~· ........ 

~de'Aj~apa. Guerrero ... ~ .. :· ·: ,~ \ 

AifüEBbb. ~ade la wabilided de ta {1111Qencte que se propillle •. el Vincularse con IOs eventos M se lflWttlÓan, se determina su 
~y oJltene ta raa/izaci6n de ls"actueciolles -nas pata cont:tetartas 
·;o-;~,. .. ~~;·. 

Z.4. 11 Cite á declluar  

    a .-cto a. qiie declate sobte los hechos que 18 consten. llitleuledos con la ,,,..sente 

investigación. Lo atlfetlof "'1 virtud de que en la~ Mlnislarial de   

 J tee/izada  . dicha      

         

 aclaratSS su perricipación la noche da 

los hecho$. 

ACUfRPA. Resulta inconducente te ptlJa/)a solicltadl en lliltud de que no.lleva impllCHa nlnQuno de tos fines da la presente indagatOfia 
CA>mo to as en primara instancia le búSqueda de tos 43 estudlanleil nonfte#sfas desaparecido$ con motivo$ de tos hechos acontecidos 
los dias 26 y 27 de septiembre de 2014 en el municipio da /gua/e Guerrero as/ como le persecuci6n de los de/ilos que se desprendan de 
estos acontecimientos. Por IOdo to anteriOr se a<Mene que la declaracKJn SOiicitada sena CA>n la frna/idad  

    to C<lal es irrelevante para la presente 
inll8Sbgaci6n. 

Z.4.11 Cite a declat11r a tos C.C.  
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 Lo an-r en virtud de que conlot,,,. al ollcio 

l'GEICGPMIAJ/193112015    signado fXK el Coordinador General de la Polieia 

MiniS/erial del Estado . fuelOll    

 que ineluye el lugar de los hechos. siendo el caso que   

 algunos eventos 19/evantas a los efectoa de asta investigación. Cllflstión que en su momanto fue conoborlda 

por el Grupo lnterdiseip/lnario de Expertos Independientes en su lnfomte. En pallieular. en el caso del  

en /a denuncia ciudadana DEGUE 218 se &ella/a que junio con el C.  tl8ne vlncUlos 

con la delincuencia Oft}llnizada.No Omitimos sella/Ir que aún cuando algunas de astas pet$0fl8S ya compateeieron. no fueron 

interrogadas exhaustivamente sobt& aspectos vinculados con los hechos. 

ACUfBDO. No obta S&llMamiento en contra de las pergonaa notnbrada&. ni a titulo itl{lieiariO para realizatto. Sólo reSUlta proeedente la 
cit~ de  . quienas estM> Wlculados a trallés ele la denuncia DEGUE 
218f411tes. debe ordenarse la investigación co"9spondienfe a la Pohcla Federal. 

' . 
~. _·. 
\. -: '. 

!l.4¡,Vt:Cite a declarar e l    
   

 a efecto de que apo11en inf0nnacl6n  la noehe de /Os hecllOS. Lo antenor en virtud de que en   

. con rubro DGPMICRZN/1785/2014,    

    
    

   En et caso de  

 as fundamental que delale au ptlflclpec/6n en los hechas que se investigan y que se le interrogue sobre IOs 

~~ientos que realizó la noche del !l6 y !17 de sept;embre 2014   anterior en vinud 
w ' 

de que en la denuncie ciudadana DEGUE 218 se le liga a ta delincuencia 019anizada (en particular al (INpo ~ros UnidOSJ. como 

petfieipante en los llflehos viOlenl0$ conh IOs asluCAiantes y se menciona especlficemente     

 Al respec/o. es de destacar que de acuetdO oon la       

  los dlas 2f y 27 de sep/Nnbte 2014 refflrkl• en et afiCio FGEJCGPMIAJ/1P3tl2015,     

    En CUM¡tO a la re/eVSncla que tiene 

Interrogar al mencionado           

 en IU d-ción minia/erial         

                 

         

 En el mismo Sllntido.     

         

   

  

   

     

 

ACUfBQO Dada la viabilidad de la dihQencia que se propone, al vincularse con ros eventos que se investigan. se delarmina su 
procedencia y ordena ta reaNzación de las actuaciOnes necesarias para conetelartas 

!l.4.!lO Requiera al  

 que precjse el contenido de su oficio CGPWCRZN/0614/2015 de fecha 01 de septiembre de 2015. Lo an-r 

en Vlflud de que en dicl>o Oficio. viSible   . en el que a11eQa el parte de noved-s 

corraspondiente el 26 de septiembre de 2014. se asienta a las 02.38 horas del 27 de septiembre de 201.   

 Siendo relevante para esra indagatoria que se aclara a quien c0tre$p0Jlde  
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ACUfRDO. Dada ta idoneidad de la d/Ngenaa que se propone, al vincularse con tos eventos que se ln><estigan. se determina su 
ptOCedencra y Ofdena ta rea/izeci6n de las actuatiOnes necesatias para concretartas. 

1.4.11 Cda a declarar al C  !oda vez que de ta a><engueci6n previa se desprende  

  et dta 27 de septiemble en      . hechos 

que dieron ongen e ta averiguación previa APIHIDISCAn/104912014     

Lo antenor ya que dicha peJSOllB refinó   27 de sepliemble Por parte de pars4nas armadas y pudiera 

ª"°""información sobre ta actividad de gruf)OS t»/incuencia/es en tas lloras 1t1medtatas a la desapaliciOn de los estudiantes normaliSlas. 

ACYERDQ. Dada ta idoneidad de te dihgencia que &e propone, al vineutarse con tos evenlos que se investigan, se determina su 
ptOCedencia y ordena ta realización de tas actuaeiones necesarias para eoncregrlas. 

2.4.22 Otdene ta f)fáCllCa de una inSpecclón ocular en . en tas infMdiaciOnes      

anterior en rezlJn de que en declaraclón Ministerial de Testigo    de fecha 18 de abril ,. 
de Z015.      rehrió haber escuchado que 

diel>O lugar podr/11 ser el de8/illO de tas persones deupaftCidas por tu orvanizaciones delictlves que operaban en Cocuta. 

~ 
ACYEBDO La diligencia propuesta • Identifica con ta idOnllidad para la oblencJ6n de probanzas que BPU/l/a/es el cuerpo del detdo y la 
probebte responsabilidad de quiene5 aqut se indaga. dele<minandose por lento su ptOCedencia y se ordena ta realización de tes 
acluaciOnes necesanas pare su reaNzaci6n 

i~ Dilife,. ~utadas a esclatecer las /treguteridaóes que rodean el ltdazgo de tos supuNlos Indicios encontraclot en et Basurero . .\ ... -··' 

.l.5.f Cite a declarar 11 la lieenciada          

 a efecto de que deponga aobfe la jb/ma en q~ tuvo conoc/ntítnto de que el posib/a tlNlillO fínat de los Ntudiantes nonnallstas 

ere el Basurero de Cocula. las instruceiones que      tos 

procedimientos, protocolos y mecanismos da respaldo tecnolOglco que e•isteti en la SEIDO al recil1ir denuncias ariónimas 

Lo anteriO< en razw. da que emitió    de oelubre de 2014    sena/ando que  

              

          

           

  " 

ACUEBQO. La diligencia propuesta treta a<»rca de      

  conforme at ordinal 208 del Código Federal de Procedimientos Penates al inspeccionar todo aqueNo que puede ser 

directamente apteeiado por ta autoridad con asi$18ttcia de testigos. diligencia que al eonctutrse posee la celidad de documente/ públlca 

la cual. al igual que ta citada inspección SM tasadas por el cMIQo ad¡elivO de ta meterla como pruebe plena conforme a los numerales 

zao y <84 de diCl>O ordenamiento. Motil'OS por los cuales se detemlina que la tena de Idoneidad de la diligencia propuesta. 

2.5.2 Cite a declarar al     

    de que et {)OSib/a destino final de los estudiantes 

normalistas ere el Basurero de Cocuta. así como las accionH que rellliz6 al tener conocimiento de dicha mformaeiórt Lo anterior en 

razo.1 de que de ta constancia mini$/eria/ emitida en fecha 28 da octubre  

. se desprende que tres recibir una denuncia an6nima se habrfa comunieado con  

    teniendo conorimiento de su 

presencia en ta Ciudad de Iguala con motivo de una comisilJn. te indicó que ae e011$1ituyera al Basurero de Cocula en companle de peritos 
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con la lln111idad de dncattat o verificar los hechos manifNIBdos en la denuncia. a efecto de que d«lare sobre su prOCllder ante dicha 

inS/nJcCIOO   

ACUEBQO. La diligencia propuesta        
conforme al ordinel 208 de/ Código Federal de Procedimientos Penates al inspeccionar todo aquello que puede ar 

dileclamenle apreciado por ta autotidad con asistencia de testiQOs. diligencia que al concluirse posee la calidad de documental pública 
ta cual. al igual que la citada inspec;;ión son t11slldas por el código adje/il/o de /a malaria como pruella plena conforme a los numer11tes 
280 y 284 de diehO ordenamiento Moliws por tos cuatea se de/Mnina que la falla de idoneidad de ta dihgancia prof>UN/a. 

2.5.3 Cite a comparecer   • efecto   

  o del posible hellazgo de reS/o5 humanos en el basureto de Cocula. Lo anterior en virtud 

de que en el expediente se asentó que dicha 11utoridad minlstetiat habrlll dirigido ta Inspección mlnistetial en el tuger denominado Basurero 

de Cocula   

Al:<iÉBDO. La di/ii;,encia propuesta         
n conforme al ordinal 208 del Código ~de Procedimientos Penates al inspecciOnar /OdO aquello que puede ar 

directament& apreciado por ta autOlidad con asistencia de tes/igos, diligencia que el concluirse posee ta calidad de documental públlca 
te cuet. et igtlal que la citada inSpecei6n son tasadas por et cddigo adjelivó de la mal9rie como prueba plena conforme a tos numera/es 
280 y 284 de dicho ordenamiento Mo/il/os por tos c,,_ se ~na que ta falla o. idoneidad de ta diligencia propuesta 

2.5.4 Gite oflCios a ta SECRETARIA DE MARINA ya ta POLICiA FEDERAL a e/acto d11 que informe a nt11 Representaci6n Social el 

nombre de tos buzos que participaron en el supuesto hallazgo de la bol$a enconridll en el t&chO del Rio San Juan el die 29 de octubre 

~,WM iuñll j,~cta ••información cite a comparecer• dlchOs etemantós. en ,,,_nc1e de ta COBdyuvancia. a efecto de que 

seen. irtterroga(lpS 50M /a$ condiciones en tes que • IN/izó dicho hallazgo. Le> anleñor en wtUd <» que hasta ta fecha no se ha 

.~ §llil.a•~i¡¡¡L la identrdad de dichllS pel'$Ót!llS ni s. ~a tclaredo ta ~de cuslDdl• de dicha evidencia . 

.,., . 
~·~:i ·. :, . ·~ 
:/ICUEROO. Los din 10 y 11 de maYo de 20111 se llevaron a'caOo laa deelerecionH mlnilteliate& d& - etementoa de ta Secre/arle de 
Malina. Armada de Mtxico que partic/palon precisamente en el hl/lazgo de ta bolsa •nconltadB en el lecho del RIO San Juan el dla 29 
de octubre de 201' 

2.5.5 Gife a/en/O ollcio • la POLICIA FEDERAL a ~IO de que informe a .,,. Represen/ación Socia/ el nombre del buzo que 

supuestamente petd/6 la !/Ida chnnte et supuesto llallazgo de ta IJolaa encontrada en e/ techo del RIO San Juan et dla 29 de octulw de 

2014 y una .. , recaNda esa información i;;i. a campa,_ a tos elementos de ta Po/lela FadfKal que participaron en la diligencia. en 

l)lenncia de ta ~uvancla. a efecto de queseen irtletrogadOS sobre las cóndicionff1" lllS que ae reeliz6 dicho ha/lezgo.Lo anterior 

en razón de que hes/a ta lecha no se ha establecido con ~ to telallvo a este su~ dec9so. 

ACUERDQ. Es un hecho Inconexo con los eventos que se MvestiQan en te presente lndagálilria. !Mxime que - ha quedada anotado 
tos marinos que participaron directament& en hallazgo de ta IKJlsa enoontraae en el techO del Rlo San Juan el dla 29 de octubre de 2014 
han emilido ya su deposado. De donde deriva ta carencia de klone/dad de ta dihgencia ~· 

2.U Gire oflCIO     e electo de que~ dependencia  

        

  esta Indagatoria.Lo anterior en vitlud de que en et Die/amen Perleial en 

    ) de faeha 21 de anero de 2015. emitido en atenc/6n a tos oficio SEtDO!IJEtDMSIFE-

D/99412014 de fecha 29 de octubre de 2014, la perilO olbal asentó que en dichas ddigancillS  

en los 4/guienles /Mninos:  

      

  

     

  )". 

ACUERqO. Por razone$        
 el respecto resulta retevant& invocar el 

criterio que to sustenta la Tesis 2a. XLlll/2006. de la Novena Spoca. public- en el Semanalio Judicial de la Feder8ci6n y su Gaceta. 
consultable a fojas 733. de ta Segunda Sala. mi4ma que en el rubro y texto citan to 5111uiante: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTICULO 14. FRACCIÓN t. DE U LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO lllOl.A LA GARANTIA DE ACCESO A LA INFORMAClóN. Et Tribunal en Pleno de la &prem• Corte de 

Av. Paseo de la Reforma No. 211 ·213. Piso 1 S. Col. Cuauhlémoc, Delegación. Cuauhlémoc. C.P. 06SOO. Dis1ri10 Federal. 
Tel.: (5S) S3 46 S4 01 www.pgr.tioh.mx 



PGR 
l'ífl.•l UllAt 'llttl \ t 1fNI IV.i 

l'I l.\ t>.lt'tlf,th:-\ 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

Juatlcia de,, Nación en la te.si& P. LX/2000 de 11111to· ·QERECHQ A LA INFQRMAClóN. su EJERCICIO SE fENCUENTRA LIMtrADO 
1ANTO PQR L~!!!JTERESES NACIONALES y DE LA S:¡jfDAO COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.·. publicada en el 
Semanano Judicial de la F-reción y su G-la. Novena poca, Tomo XI. 8btil de 2000. P4gjna 74. establecló que e/ ejercieio del 
~ a la información no es irresttielo. Sino que tiene l/miles que :se sustenten en te prolecci6n de la ffflriled ..aon.1 y en el 
re$plllo a los lnteie:ses de la $4Ciedad y a /Oll deredlos de /Os gobllrnados. en atención a la matetie de que :se trate. En a:se :sentido, 81 
Citado ,,,_p10. al iemilir a ditlet$a$ normas ordinltrllla qua estaOlllZcan restriCciones a la información. no viola la garantía de acceso a 
la información contenida en et ltl11cul0 69. de la Cops/lfuc!6n Pq!!tit¡I de tos Estj!dps Unidos Mt•icfnos. porqueesjutldieamente adecuado 
que en las layas regut.ooras de cada malelia. 81 leglSlador fede<al o /Ocat e&tablezca las iestricc/ones (Ottespondientes y Clasifique a 
detemtmados datos como confidencia/es o ieservadoS. con 111 condici6n de que talas llmilN atiandan a /ntefeses público$ o de tos 
pattieulaies y encuentren justificación racional en tunci6n del bien jurldico a ptOteger. es decir, que ••isla fKopotCionalidad y congtUencill 
enlte et dttecho fundamental de qua :se trata y la raz<in que motive ta testtieción legi$/ahva c0tres/)Oll{Wnte. la cual debe :ser adecuada 
y necesaria p818 alcanzar 81 fin perseguido. de manera que tas ventaja$ oblenldas con la ie:serva compensen el saCl1ffciO que ésta 
implique para /Os htulaf8S de la garantla individual mencionada o para /a socieóed en general. .. • 

Tradueiéndo:se en no procedente le probanza en mención. 

U lnveSliQación patrimonial soble José LuiS Abarca Vefésquez y Maria de /Os Angeles Pinede ViiYll 

U.1 Requiera al iepresentante legal de la PERSONA MORAL   información sobre sus 

vlnculos de negocios con José LuiS Abma Vel.tsquez y Marta de /Os Ange/es Pineda Villa. 

Loan- en vitlud de qua en el Oficio ttOIF/811004/2014    de te Unidad de Inteligencia Financiera de la 

~de~ Legatea de SHCP se menQona una operación con      

 

ACUfBDO. La pnJllba anunelada no flNrdll le/aefdn con /o4 hechos. es un 8Sl*IO da la ~ que inveSIJga la SE/DO. para lo 
cu~I ~~4 ';''!'~ la pe~ a esa SubptOcutedurla para 10$ efectos /)IOCedenlff 

' .) "•· ...•. ,\ ..... ~· ; .... ., -.. 

z.j:~~CHe a compe-. . aolllino del entonces . quien es 

se/talado     Asl como glrer ollCio al Cootdinedor de la Polk:la Federal Mlni&tetial para que 

se avoqua e la inVINligación de la perlÍOna de        

. Lo anfltnor en vitflld de une denuncill anOnima l8Clllida el dla IS de octuble  qua °"" en los autos. 

ACYERQO. ta Subptocuradurla Especiatilada an lnvestigaci6n de Dellncuencla OroaniZada SE/DO Informa mediante oflelo PGRIOF. 
PGR/SEIDOIUVU/201/201/S tesu#adoS negathlt»an la Ollsquecla da 11nlecedentes de  

Z.7.2 Gire atentos ofielos •ta SECRETARIA DE MARINA a efeelo da     

     del Grupo Delic&vo Guetren>S 

Unidos. esl como       

    

 . Lo anterior porque     

    siendo el caso que varias de 

   

 y que~   . tal 

es el caso    

 ambOs    

    

  el . 

ACUERQO. Prueba que no ¡¡ualda relación con /os hechos que :se inwshgan. de la cual estl conociendo la Fi$Ce//a para atenei6n da 
defilOa (Ometidos por servidoies piJblieos. 

2. 7.3 Se g;ren las lnstruceiOnes n~rias a efecto de que esta Procuraduría Ganerat de la República adopte las medidas neceserllla 

para que formalmente se ofrezca u1111 racompensa económica a quien brtndll i11form11Ción sobte la ubicación de  
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  Lo --con lundemenlo en lo dispuMIO por IOs attlculOs 21 y 102. Apattado A de 

la Con.stilueión Pollhca de ros Estados Unido$ Mexieall0$. 37 de le Ley Federal conrta la Delincueneia Organizada. 1.2. 3,4.5. fracción 

XI. 9 Y 10 IH la Ley Orgánica IH re Pmcuradurla Genetel de la Rep(JIJ/ica; 1. 3. 5. Y11. fracción IX IH su Reglamento.· asr como del 

Acuerdo A/004/10 por el que se establecen ros Lineamientos para el OflKimiento y an118{1a de iecompensas a personas qua aPQltan 

en ra IOcalizaei6n y de/ellei6n de PtObables responsallles de la COmis/611 da delitos y se fijan ros criteriOs para estab/ecef ros monlos de 

dichas iecompensas. y el Acuetdo A/167111 por el que se tefotma y adiciona el AcuefdO A/004110 del ProcuradOI Geneier de la República; 

y conaid.,.ndo adem~ que a un allo de los hechOs diehas personas continúan ptÓfugas. $i11 que hasta ahOla el Estado Mexicano haya 

\, . ., 
ACUfBQO. El 6 de octubnt 'de 2015 se publicó en et Diario Olfcial de la Federación el acuerdO especifico de recompensa AIOW15 en 
el 11!1.8 se incl/Jyan a  . Pto~ase lo concerniente al tr'rmte da 
ac¡tedlo di"8TSO en el que se ponga a ~n del comité- eapeclllco edl ofrecimiento de iecompena para quien pt0porci0ne 
in~/:i(ln e,on la qua se lleve a cabo la detenei611 de  

 
~:~·.:~ ·: 
~i¿~ .: 

2.f.~:'3~ atento oliCio al DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS POLICIALES. INTERNACIONALES E INTERPOL. a efecto de que . ·. ·-•' 
.j.~ya a quÍen corrnponáa para qua teeliCa 18 aJe.-otlligelotia y la ficha mja de las aiguienles persones.·  

    
   

 

·Lo enterio< en virlud de que SI bien has/8 la feche se /ten $Olicllado vanas fiches mjaS. esto no se ht hecho 
! 

,:.~-'" ' . 
~de las mencionades personat 

ACUERDO. Se sohclló ya" INTERPOL lá emiSi6ll éf.·lllitla rnlgralotia. líChll ro/a por IO qua tocl   
   

   
. 

2.7.5 Solleite al JUEZ FEDERAL ESPECIALIZADO EN CA TEOS. ARRAIGOS E INTERVENCiÓN DE COMUNICACIONES PRJVADAS 

la intenlenei611 de oomunleaeiones privadas te$1)8C(O del númeio   . 

Lo anterior en llirlud de que toda ~z que en la inspec;;ión ministerial de 1' de febrero de 2015 se dio fe de qua el mismo ha tenido 

actMdad posteflOl 111 25 y 27 de sepliembnt. esto considerando que si bien ie ha pedido in'°11Nei6n ~ la actMdlld de esre númeio 

a la fecha no se ha materializado fa intel'llenci6n. 

AcuER(IO. Dada la idoneidad de la dihgencia que sa Í/IOIJOll8. 111 tlina1tarse con ros -ros que se inllftstlgan. se determina su 
ptOCedeneia y Oldena su prepataeión para poder estar en po$lbilidedea de ponetla a consideteei611 del juez de Distrito EspeeiaNzado en 
cateo. ª"ª;gos e Intervención de comunicaciones privadas. 

2. 7.6 Gire oficio al TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL • efecto de que este Informe $i el c 
 se encuentra actedilado como penlo en matena de Entomologla Foiense por el Tribunal SupenOI de Justicia 

deDF 

Lo a~ren vilfud de qua dieha persona. perleneeiente al átea de Policla Fadet81 Ministeriet. manifestó 181 calidad. lo qua se desptende 

de la constancia miniSterial ielalitta a la prepel8Ci611 de la diligencia de entomologla forense 11 tNNzarse en diSOntos lugeies de Cocula. 

Guenem   No se omite sella/ar qut en caso de no acreditarse este exl18mo. deberá PIOC- legalmente en 

contra de diQla persona. 

AcuEBQO. Se teeibió OflCio 648/ST.12016. del 13 de abnl de 2010 suserito por e1 Directos del lnstituo de CienCillS Foiense del tribunal 

Superior de Justicia del Dislrito Federal informado que  /unge como penlo en entomologla foiense. 

Z.7.7 Gite oficio a LA POLICIA FEDERAL. A LA POLICIA ESTATAL DE GUERRERO. A LA POLJCIA MINISTERIAL DE GUERRERO. A 

Av. Paseo de la Reforma No. 211·2l3. Piso 15, Col. Cuauhtemoc. Delegación. Cuauh1emoc. C.P. 06500. Dis1ri10 l'ederal. 
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LA POLICIA MUNICIPAL DE COCULA y A LA POLICIA MUNICIPAL DE HUITZUCO: es/ como a las poliefas municipeles de otros 

awntamientos alet:1an0$ a la zona. a electo de que infotmM e este <&presentación $0Cia/ si dichas coqxKBCiones cuenten equipo de Gas 

L8"im0Qeno por cuento hace • les unidadeS desplegadas al municill'O de Iguala. Guen9IO: PteeiSancto las caracterislicas de dicho 

equipo. 

Lo enletior en vitlud de que en su oncio sin númeio de fecha 27 de marzo de 2015   . en respuesta a /e solicilud que 

hiciera esta represen/ación SOci81, 81 s-tariO de s.t;uridad Pública. Protección Civil y Vialided Municipal del Municipio de Iguala de la 

llHHpendMcia. Gii): refirió que la Policfa Municipet e su cargo no cuMI• ni ha contado con equipo de gas lacnmóg&no. oficio visible en 

de esta indagatoria. Robuslel:e eate solicilud el que en la inspección minisleriel fN/lzade por el Ministerio Público del Fuell) 

Común de 18 Ciudad de Iguala. donde se asentó que en el autobús Estrella de Oro  encontrall)n en las inmedillciones del Pal80o 

de Ju$1icia.de Dicho Mdnicipio habla petllculas de Ge& Lactlm6geno 

• 
~. ta declaración del           

    

        
 

    
    

      

     

  

:ti~~--~-·:·.~: 
AcuEBQO Se ha sOlicilado el informe • la Po/icle Federal. a le Policla E$1alal de Guerret0. a le Polir:"la Ministlll1el de Guerrero. en 
espera de respuesta. ·El Ayuntamiento de Iguale inform6 en otlcio 190/2014. que desde el 6 de octubre dt 2014 ta seguridad p(Jblica la 
O/ofga Po/icla Federal. infonnancto que no se cutnta con ges 1-imógeno Le Palie/a Munlcipaf dt HuiUuoo informa que /Ullll)n 
IOcalizados 7 botes de gas lectim6geno. 5 de COIOr neg,. Nenos y 2 desJ)lll/edoa ye veclos 

2.7.11 Con relacidn •/es im4genes oblenid•s del equipo telef6nico idtnlitfudo como •un    

  &ton", 

supuestamente eseguradO al hoy f"OC4S8da  en el cual se tneontraron  

de identific/ICHln lison6miee o bien ptr1yeC1at1as mediante 1111t111os anllogos e IOs que se realizan en le rr¡pdelided de retrato hablado. a 

&fecto de poder idenhlicar le idenMed de diches persones. AsimiSmo. solicilamrn qu• dichas IO#llSias seen contrastadas con la 

in/ormacHln brindada por les personas que han dfnUtK:iado la desaparición de sus femiliMN en las inmediaciones de Iguala dentro de 

las avenguaclOnes previas iniciadas en le Unidad Especie/izada en B~ de Personas Desaparecidas. to entenor a electo de 

identificar la 1denMad de mches pel30fles. 

ACUERQO. se determine Improcedente esta prueba. en vitlud de que at le/Mono al que se refiere el pelieionario se encuentra alecto a 
una indagatoria diversa que no se Integra en e$1e Oficina de lnvestigaei~. 

2. 1.9 Gite Oficio a la DireccHln General de Servicios Pericieles e fin de que realiee toma de muestre de escriture y prueba pericial en 

malenal de caligrefla fOrellse (grafoscopía). entre ta muestra que recabe de GILDARDO LÓPEZ ASTUDILlO "EL CABO GIL· Y el 

dOcumen/o supuestamMte firmado por dicha persone    

      IO anterior de acuerdo a la fe de 

dOcumentos de fecha 11 de noviembre   to enterior • ef8clo de que se precise la identidad de quien escribió dicho 

dOcumento. 

ACUEBQO Pruebe que resulla imlJ«)Ceden/e )18 en le indagatoria en que se acllia no existe el original del documento que refiere 

M. Pa<reo de la Reforma No. 211·213. Piso IS. Col. Cuauhlémoc, Delepción. Cuauhtémoc. C.P. 06SOO. Distrito l'L-dcral. 
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Z. 7.10 Cite a declarar a        

. a el'ec:lo de que aelaten de viva voz tos exlremos que en su momento  

       

  

Lo antettor en Vlflud de que en   una vetSión de tos hechos relaciOnados 

con la desapariei6n de los normalistas que a la poslre no ha Sido eo«obot9do y que  en su declaración 

ministenal. siendo el caso que adem<ls al deponer en aste vla ,,,_nt6 lesiones 

ACUEBOO .. Se trata de una diligencia que no guarda relaci6n con los hechos aunado e que ya se ejeteió acción penal sobre la pefSOlla 
que pusieron a dispoSición de la autondad mini&lerial. consecuentemente es una diligencia que tendrla lugar en et P'ot»SO jurtsdicdonal 
y no,-#sl en esta investigación. 

":":. '. . 
\, ·.·\ 

a.1/,~J! . adeclar~  
  

          

        

   Lo anterior en vilfud de      

            '• .. ~ 

8'ko~raci4ñ tflinisterlal. Siendo et éuo que adenlls al deponer en esta vla piesenló leSIOll8s 
: • ,. .l . ,. ··~ ·. ' •• c.o;t ,; ..... ,.. ... :~::.,na:. 
~Se Ira/a de una diligencia que no guarda retac;ón con los Me/Jos aunado a que ye se ajetr:l6 ~penal soO<e la persona 

a d/sposici6ll de la autoridad min~ consecuentemente e5 una diligencia que tendria ,.,_,en el proceso jurlsdieciOnal 
y no esl en esta in-iigac;dn. · 

2.7.12 Cite a declarar a  . a 

efecto de que aclel9n de viva voz tos extremos que en su momento      

        Lo anterltN en vfrftld    

      

via pre5enló /esiolles. 

AcuERQO. Se trata de ...,. ~ que no guarda relaci6n con IOI /Jfcho5 aunado a que ya ae ejelció a¡x:lón penal sobre ta persona 
que puSiaron a di&po5ici6n de ta eufoddad mHlistarlal, conaecuenlemenle es una diligencia que tendrla lugtl(., el proce50 jurisdiccional 
y no as/ en e5la investigación. · 

1. 7.13 Cite a declarar a tos  . 

a electo de que aclaren de viva voz      

      Lo alllefioren virtud de que en   

    que a la postte 

no ha sido corroborado y que el propiO detenido . Siendo el caso que adem6s al deponer en esta 

vla presentó /e51ones 

ACUEROQ Se trata de una diligencia que no guarda relaci6ll con los hechos aunadO a que ya se ejerció acción penal sobre ta persona 
que pusieron a di5p0Sición de la autoridad ministerial, consecuenlemenle es una dHlgencia que fell(lrla lugar en el proceso ¡urtsdicdonat 
y no asl en esta invesUgaci611 

1.7.14 Cde a declarar a tos    

 efecto de que sean interrogados    

. Lo anleriOr en virtud de que  

  . to que es relevante porque    

         

Av. Pa'iCO de la Reforma No. 211·213. Piso IS. Col. Cuauhlémoc. Delegación. Cuauhtemoc. CP. 06500. Distrito ~edcral. 
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ACUEROQ. Se trata de una d•ncia que no gualda relaci6n con tos hechos aunado a que )18 se ejeraó acción penal sobre la persona 
que pusieron a dispo$/Ción de la sutotfdad miniStetial. consecuen-nte es una diliQet!Qa que tendrla luQar en el proceso iurisdiccional 
y no as/ en este investigBCión 

2.T. f5 Cite a comparecer al Agente del Ministerio PúbNco del Fuero Común . quien al dla 4 de 

Odubre de 2014 tomo la declaración m.niSteriBI al hoy inculpado MARCO ANTONIO Rlos BERBER   • • efecto de· 

que declare sobre las condicionfls y cin:uM/ancies en que· •tomó dicha declaración. toda vez que de su dectaración inieial se desprende 

que ~ste /labrla refefido que IOs normaliSIB$ desaparecido$    Siendo   

posteriormente valió su dicho. resultando re/evenle • investigue de primera mano cómo fue obtenido dicho ateste Lo anterior para que 

se ptWCise las circunstancias en que se habrls hecho tal se/fa/amiento. 

ACUEBOO. Resulta una pnJeb8 inconducente. se advierle lo antefiOr en el sentido de que en primera instancia se trata de una proeba 
doeumental pública la cual de conlbnnidad con lo establecido por e/ ettlallo 280 del Código Federal de Procedimientos Penates. hace 
proeba plene al haber sido r&alizada por autofldad competente en ejercieio de sus funciones. aunado e ello es nBCNalio selfalar que ta 
finalidad de la proeoa es que dicha persona sea cuestionado en relBCión al contenido de dicha taljela. Sin preasar algún /in o propósito 
de esta diligencia, es decir no se serreta que tenga como ftnalidad reaNzar alguna aclaración sobre algún punto conttovetlido o en su 
caso evidenciar co~s o fal$ededes entre lo plesmlldo en dicho documento y lo manifestado por a/gúll" testigO de tos hechos o 
r9SPJ.Clo del contenido slguni'4tra prueba ya desahogada. En resumen no se serreta ta finalidad de Is pro- o lo que se pretende 
acnR/ler o re/u/er con ella. 

~~~· '-.,,. . 
2.T~:Clfé a deciarar a los   

  
 a erecto de que seen interrogado$ respecto   

 

     

. Lo antefiOr M viltud de que asanl8ton que  

  sitndo el caso que este Clrcun!lancla no • aprec;a;én autos resunlllldo por tanto 

1~•.Ef 29 de abril de 2018se19Cabódec/aracióll mlnl&ttetiBlde    

'? 

2.T. fTCiteadeclarar a /0$ e.e.  
 

   . '° enr.tior ... vlrlUd de que,. n-4na de testones. conlenid• en el 
.. 

de/oficie SEIDOIUED/ltfSIFE·C/1108212014 <J,concluyeque PATRICIO REYES 
.,._~-

LANDA "EL PA ro·          

     

~ 
ACYEBQO. Es una d~ que no guarda relaci6n con IOs hechos aunado a que fue ya ejelcilads I• BCCi6n penal SObre Is persona 
que pusieron a di$pos1Ci6n de Ja WIOridad ministerial. Consecuentemente es una dlligencie que i.ndrla luQBr en e/ proceso penal y no 
as/ en esta investigBci6n. 

~-

2. T 1' Cite a declarar al C.    

        

. se agrega un 

    . Lo antenor a efecto de que precise    

 es/ como e/ lugar    toda vez que 

del contenido del documento referido • desprende que concluyó en la ctaslficación le{lal    

 

ACUEBQO. Es une diligencia que no guarda relación con /0$ hechos aunado a que fu• ya ajetcl/Bda Is acción penal sobre la persona 
que pusieron a diSposición de la autoridad ministerial. Consecuentemente es una diligencia que i.ndrls lugar en e/ prouso penal y no 
asl en esta investigación. 

z. T. f9 Gire las instfllCC/ones necesarias para que sea debidamente aseguredo y en su caso  

   . a efecto de indagar a  

Lo anterior en razón de que de autos se desprende   . 
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sin que hasta la f«ha haya Sido debidamente cateacto y asegurado. 

ACUERQO. La Po/IC/a Federal hace del conocimiento que el lugar  se encuentra cerrado con sellos y 
asegurado as/ como el 111/'onne de - 288116 de 20 de abril de 2016 hace del conocimiento tos reSUllados obtenidos en fuentes llbiettss 
respecto    con hechOS delictivos 

2. 7.20 Gire tas illSlrllcCionss necesarias e electo de que se pteelse la informaei6n concerniente a  

l conformado por  

. a 

quienes       .Esto se reluerza con le denuncia anónima 

con lo/io DEGUE 185. reeibida el 3 de octubte de 2014 que obra en IOS autos ) en la que se afirma que dichas 

personas     IOS estudiantes y que rea/Izaron dichO acto para vengstSe de Abates. A este 

respecto, resulta fundamental que hasta la techa no se ha precisado en tos autos' la lntegraciOll  e inclusive no se ha 

precisado  . dedo que indistintamente     

 

i: · .... 
A. Dada la idoneidad de la ddigencis que se propone, al vincularse con. /Os eventos que se illVllSllflBn, se deletmma su 
prrk, ·a y ordena la realización de tvdas las actueC1011es tendente& a concret/Jfl/l ' . . :'( ... 

2. ~f Cite a declarar a la C. e electo dll que deponga sOOle las a   

   Lo anteriOren vitlUd dll que según COO$/a en la indagatotia.     
 .. ·~-· _' · .. :.' .. 

diCha ~a se. eperson6 en el tuero común dllnllO de la carpeta 1206010400541~15. imci.de fJOf el holllictdio del C.  
  

c    . de la ciudad de Iguala, Gu.rraro ostent4n~ como    
!~i:·::< ~- . ~ '..

  
.;.·~- : .. : .... '.;! , - ' 

ACUERQO. El 12 de abril de 2016 SEIOOWÓl1na qua en sus bllsN de datoa no se /oealizó en-te e"1Ít!io de  
 • 

2.1.12 Gire orden de presentaei6n y tocalizllción pera que depongan ante esta autoridad tos e.e.  

. a efecto de que S8 

les interrogue soDlw   a la senOl'S MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA 

Lo anterior en razón de que dichas personas son sanalad/IS  .   a la mencionada 

MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA en actividades illcila$, pese a IO cual no hen sido llama~ a deetalar. En efecto. dentro de la 

AP PGRIDGCAPIZN0-XIVl52Al2014, owa dicha declaf8Cl6n en la que s   

 Maria de los Angeles Pineda Vdla       No se 

om~e sellalar que respecto del mencionado   

 . existiendo múltiple$ sella/amientos públicos de su involln:ramientos en ectlvidades illcil/IS. 

ACUEBQO. El 11 de alNi/ de 2016. la SIEDO. mediante oficio SEIDONU/195/2016 informa que no se enconW regiStro de  
 

1. 7.13 Gire oficia a la F/$Calla General del Estado da Gllfll19f0 a efecto de que remita el expediente personal de  

 e Informe aobte la situación de     Lo 

anteriOr en razón de que dicha petSOna es se/Jalade por el le$/iflO .   a la mencionada MARIA 

DE LOS ANGELES PINEDA VILLA en actividades illcitas. pese a /O cual no han sido llamados a declarar En efacto. dentro de Is AP 

PGR/DGCAPIZNO·XIVl52A/2014, obra dicha declaración en la que se/tala a ta teieers pregunta de la Representación Social. que "la 

se/I01'8 Maria de /Os Angeles Pineda VHla · 

ACUEROO. Dada la idoneidad de 18 diligencia que se propone.  es 
Maria de IOS Angeles Pineda vma. se determina su idoneidad y se dete<mina su desahogO. 
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%.7.24 Gire ohcio a la FISCAL/A ESPECIALIZADA EN BúSOUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS da uta SubplOcuradurla de 

Derecho$ Human0$ de PGR. asl como a ta SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACiÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA a efecto da qua lnfonnen $/ ex1$1en a .... tiguaciones pt&Vias iniciadas conlra  

 por dali/0$ de desapariei6tl forzada da P9fSOMS, priveci6tt Hegel da /a Libettad. secuestro u otros en dichas in$1i11100nes. a 

efecto de qua en su caso remitan copia cttffflcada de dichas allfliVuaciOnes. Lo anteriOf en razón de qua dicha  

.    MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA en 8Clividade$ HlcitlJs. 

pese a lo cual no han lido llamados a declarar. En afecto. den/rO da ta AP PGRIDGCAPIZNO-XIV/52Al2014, obra dicha declaración en 

ta que seilala a ta tercera pregunta de ta ~senlación Soeia/, qua "/a salfora Marta de IOS An~ Pineda Villa  

 

ACUfBQO. Dada ta idoneidad de la difiOenCla qua se propone.    
Marta de IOS Angel~• Villa. se determina su idoneidad y se determina su desaltogo 

1¡7.25 Gire oflCiO al C. PRESiDENTE MUNICIPAL DE COCULA. GUERRE.RO, 1 eillcto de que I~ a esta representación el nombre 

~ Ía persona que el ,,,Omento de tos hechos acontecidOa e/ 25 de septiembte de 2014 se 1*senlpella1M : a 

~ de que dicha persone SNll posletiornlenl& cllada a comparecer. Lo anterior 1111 razón de que en IOS 8ul0$ existen reiteradas 

~nas sabre ta posible Wm:ulacldn   . e illctuso • se/lela qua por esa ruta 
' 

podrlan habelW evadido de la jlJsfici8 #fl>OllH ptHuntemente vinculadas a Jos heclloS que aqul se lnveallgan. A m~ abundamiento. . . .. :\. . . 
<Í!venos tra/Mjos' lierÍodlstk:os que conlbnqn hOy un ~ IJl)bllco y  han sellatado qua die/los·  podrtan estar 

.,¡¡,;;,¡8dos a aelMda~ ~ielittas. 
•· .... 
r;··-_· •. • 

Abl!i'BbO. Olllgencie qua sa considera fdltCUeda para rea6zall8 y as/ estar en posibilidad de identillcar probab/eme#W a otros 

part;c;pantes en toa llechoS que se Indagan. 

2. 7.2f Gire oflCfo •   que informe a esta representaci611 socia/   

o una persona di nombre .   de modo que de 

ser el caso allegue a ""8 ,..sentaclón social /Os datos di dicha,,.,_., Lo anterior en Vitflld de que Mlll denuncia anllnima con foho 

DEGUE 298. recibida el 11 di nowembre de 2014. que Obra en IOUU/0$, sa $ltllala e dlClta persona como integrante de la 019anización 

ACUERpO. MadianteoticioPFIDGAJ/559412015 del 18 de e/Jlilde 2016/nformaque nosetocelinron l8Qis/1o$ de  
 

2.7.27 Gire otden de locahzaeión y presentación respecto de la~ Ramada  

  quien puede ser encontrado en . a electo de que declare ante esta representación 

SO<:ial los flechos que te consten sobre lo qut aqul se in-liga. Lo anterior en virtud de que en la declaración ministerial de la C  

  ) de fecha 8 de abñl de 2015. tlsta refirió que  

po$ib/emente penenecta a un grupo cnmmal. coincidiendo con   . quien depuso et mismo dia ante esta 

Repressnteción 

ACQEROO. El 20 de abril de 2016. ta Poliela Fedflral informa madiante olieio PF 281/2016 resuNados negahvos para V  
  ". no ob$tante que ad•mn se encuentra el oficio INVIPF/294/2016 del 21 de abnl de 2016 el cual apone 

diverso$ da/0$ de Plataforma IMxico respecto de · 

2. 7.21 gire orden de presentación y tocahzación para que declaren ante esta representacrOn social los e e  

 

 

 a efacto de que deelaren sabre sus pos/bles vtnculos con grupos dellctivos que 
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podrlan e$/ar relacionedOS con tos hecllO$ aqui lllveS/iglldos.Lo anteliOr en rezón de que en la denuncia anón/me con lo/iO DEGUE 294. 

recibida el 13 de noviembre de 2014 que oblll en /OS autos     se sella/e a dichas petSonas como Integrantes de 

organizac-s delicl1vas y espec/6camente se las asoeia con el hOy procesado CÉSAR NAVA GONzALEZ. de quien se reporta PEDRO 

 En este mismo senlido. ex~ Similar denuncia anónima respecto de  

 

 

 

 

 

    

     

       
     

  
 

          
 

2.7.29· Gire Olden de presenlaci6n y /ocalización pare que deClare tnt& esta re(Jl9Sel1/ación ~ial IO$ C. C.  

   
      . • efecto de - declare 

$Obre ws posiblN vtnculos con grupos dehclivoS QUe podrlall estar vinculados con Jos hechos aqufi;..stigedos. Lo anterior en razón 
'.i 

de que en la denuncia anónima con follo DEGUE 291, racilJida et 8 de notllembte de 2014. que obra en tos auto.. se sella/e• dlches 

ACUERQO. La Po/le/a Federal informe medlanle ollclo PF 290/2016 del 21 d9 abril de 201e h- del conocimiento el multado de la 
búsqueda en Plataforma MlxlCO y fueni.s alliertas y epotfe dalos de ". ·'1 

2.1.30 Gire Olden de presanlación y locellzaclón para que declare allla asta representación social al C.  

        efecto de que declare sobre slW posibles vtncutos con 

grupos de/lctivOs que podrlan aster llirlc:ulldoa con tos hechos aqul investigados. Lo anterior en razón de que en la denuncia anónima 

con follo DEGUE 318. recibida et 22 de nolliemln de 2014. que olH1t en toe autos. se sa/lala a dicha persona como integrante de 

organizeciones dellcNvas. 

ACYERQO. A fin de allegar el expedienle an que se actúa de tas probanzas que apun/e/an el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad de aquel/os de /0$ injuslos pena/as - se investigan. proc-nte es lleva a cabo tas dillgencias propuestas en -
apartado. 

Z.1.31 Glle Olden de presenteción y toceNzeción pera - declere ante esta representación social et C.  

. . a alecfo de que declare sotn sus posibles vlncutos con grupos deliclivOs que podrlan estar 

vinculados con tos hechOS aqul lnveS/igados. LO anteriOr en rezón de que en ta danuncia anónima con folla DEGUE 324 recibida el 26 

de noviemble de 2014. que obla en tos eutos. sa seflela • dicha pet$0M como integrante de Off1811izeci0nes delictivas y se afirma que 

aunque se cree que dicha persona es11 fenecida. se encuentre con vida. 

ACYERQO. A fin de a/lagar a/ expediente e11 que se actúa da las probanzas que apuntalan el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad de aquello$ de tos injustos penates que sa investigan. procedente es lleva a cabo tas diligencias propuestas en este 
apartado 

2. 7.32 Gire orden de tocaNzaeión y presentación a /OS C.    a 

efecto de que depongan sobre sus posibles vlncutos con Guetreros Unidos Lo entarior en virtud de que en la denuneia anónima DEGUE 
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) Y DEGUE 295, se les imputa su ll0$ible pettenencia a dicho QfUPo ctiminal asl como su relacidll con el 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PúSLICA DE IGUALA EL C. FRANCISCO SALGADO VALLADARES Y sus vinculos con la  

. 

~!lfm!Q. Mediante olieiO PF 282/116 de lecha 20 de abtil de 2016 la POlicla Federal hace del conociml8nto la    
 . al parecer  y donde también puede ubicam   

 sm embargo no se reporta actividad def;cfiva del mismo. Asl como infonne PF 298116 del 21 de abril de 2011S hace dal 
conocimienlO los resultados obtenidos en la CA>nSUlta de Plataforma MlxlQ) respecto de . Indicando que 
resl»Clo a  no se obllNo fNUltado alguno. 

Z. 7.33 Gire orden de presenteción y localización para que declaren ante esta representación social el C.   

   a efeclo de que deponga 

sobre sus posibles vlnculo$ con grupos de/íclil!os presuntamente inVOlucradoS en los hechos que aqul se investigan. Lo antefiOr de que 

en las denuncias andllimas con torlOS DEGUE 321S. Recibidll el 21S de nOlliemble de 2014 .. y DEGUE 318. del 22 de noviamble de 2014 

q.,. obran en los autos. se sella/a a dichas personas como integrantes de organizac-s dehclivas. 

ACUEBOO. Po!icla Federal informa mediante ollOo PF 297/2016 de feclts 21 de 8briJ de 2016 fNU/lado& negativo$ en la búsqueda 
efectuada en Platafotma MlxicO respacto    

fa 

1.7.34 Gire olllen de 1oca•zación y,,,.~ ,,.,. que declare ante asta R9fJ1eSentación soaai el e  

  efecto de que comparezca • ac1- sus poslblea vlnculos con 11fUPO$ ~hncuencialn que podrlan aster 

~~~· ~ le desapatlclón de los normalirtea, Lo anlWIOt en virtud de que 8fl la ~ de SIDRONIO CASARRUSIAS 
.... .-1 - ·,~ 

), ~CGA09    se refiere que dít;lle persona   ASI m1Smo. en la denuncia 

¡ l~;¡,¡,.e.Ü~uE 199  ademN. en la denuncia an6nima de DEGUE 200 (  &e annna 

16ffuf' dicha periQna          

    " 

ACYEB09. Con el 6n de poder idenblicar a· IOdls aquellas persones que puedan aportar e1emeiftos lnformawos. petObldos 
d1TeClamente a ~s de sus S8fllidoli y que se lr8duzcan en elementos lndJc/8/io$ o probanzas que conbnú&iJ construyendo el ••f)edietlte 
de avefigueciM Pf9'Via en qw a. aclúa. es que ae estima COllducenl9 le realllación de la de les diNQBncllls que en e!I& apartado se 
prolJOnen. se detwmina su conducencia y ordena su desahOQO. 

2.7.35 Gire orden de loeellzación y presentación.'°' e.e.   

efecto de qu• depongan socn los sellalemlenlos que hay en su conn dentro de los autos de 1819tencia. Lo antelior en virtud de que de 

acuerdo con la namadll anOnime de fecha 13 de octuble FOLIO CEDAC.078897-2014-10·2   dlChas personas 

podrlan tener información soln la comisión de desapanciones en Iguala. e$peelficament• en el  

ACUERDQ. La Policla Federal, mediMl9 oticio PF H3'2016 de fecha 20 de abtil de 2010 ,,_(le/ conocimiMto el resu#ado negatiVO 
en la b<i&;¡u&da de antecedentes de   

Z. 7.Jf Gire orden de presentación y localización para que declaren ante est8 19presenteción los C. C.   

   a efecto de que declaren sobre sus posibles vlnculos con grujlOS 

dellctivos que podrlan estar vinculados con los hechos aqul investigados. 

Lo anteriOr en razón de que en la denuncia anónima con folio DEGUE 293. el 8 de novi&mbre de 2014. que obra en los autos. se sellale 

a dicha persona como integrante de or¡¡anizaciOnes dellerlvas 

ACUEB09. Poliela Federal. mediant& oficio 299116 de lecha 21 de abril de 2011S hace del conocimiento los resu#ados de la bUsqullda 
en Plataforma Ml•ico respacto de   

2.7.37 Esclarezca     cada uno de los autobuaes tripulados "°'tos normahslas y 

especialmente el ellCOlllrado en laS inmlldieciones del Palado de Juslicia. EllO an virtud de que con inusual raJll(lez. CA>nSiderando la 

situación de insegundad que u vivl• .,, l(IUala.  . pese a que se 
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trataba de un veh/cu/o Wncul&do con un probable delito y que al momento de encontrarse en la escena Jos elementos   

 aulolidad m-1. En ese sentido. &Olicilamos gire at&nto oficio al REPRESENTANTE 

LEGAL     de Iguala. Guerrero. a electo de que declare y/o 111forme anre 

esta Repr9#11taci6n Social sotw las c#Wn$/ancias preCiSaS en las que le Palie/a Ministerial de lgUala solicitó  la noche del 

27 de septiem/Ne de 2014  encontrado en las inmediaciones del Palaeio de Justicia. Asl como 

al rep<esentanle legal    que rinda informe en el miSmo sen/Ido Lo anterior en rezón de que de acuerdo 

cor> las declaraciones        

      

    acudió al mencionado lugar  . pese a 

que se trataba de un llflhlculo vinculada con un ptOblble delito y que al momento de encontrarse    

 autOridad miniStertal. Igualmente. solieilamos gire o~ al REPRESENTANTE LEGAL  de 

' 
Iguala. Guerrero. a fin de que se 1H9Nnte en esta repteSenlación soeial a declarai. sobre su relaaón con Gue"eros Unidos y el uso que 

este (JfJ!po deliclivo ·da y/    . Lo eni.no~ vrr1lld de que el C  .. 
 en su cle:clareeión como miembro del gt11po dellclivo Guetr910$ U~     

ref19re que ·en una ocnión   

Asl\'nismo.      Fina/ment&. padlmO& ramb/M que se gire oficio 
1 , . ,· 

al REPRESENTANTE LEGAL di Iguala. Guetrero. a 1111 de que se)Wsenle en nta repttsenlactón social a rJec/erer .. 
.--%" ... 
''~ 

SO/¡rf 1/1 miS;;,O Petliiülar 
._, 

·-· . ~ 
AW o. El,ZQ de aorlt de 2016 emilieton deposaáo el ,.,,,.-..,.1ega1 de . del enca1gado de le 

y del encatgallo de la empresa . con i9laci6n a   
 · . . ' 

., 

~\ ~'. 
:z. 7.31 Cite a declara; a la C . quien viw en   . 

\. 
     . Lo antarror • ereao hn 

de que declare con releci6n a los hechas que se invelligen en ella indegetorill y especlfleemeifíe en cuanto al aelfalamiento que se le 

~~-· 
hace en la denuncia enónime DEGUE 253. en le      

ACUEBQO. Sotw el panicular. le diligencta ~a es conducen!& para los fillN de ,. i/ld9ci6n. toda "9Z que  
 pu- eSfer en posibilidad de al)Olfar d8tos adiCiOnaJes a la averiguae/f)n previa. sobre todo por que 

  eatud/8ntes de ta normal rural de Ayotzinapa IO$ dfH 2e y 27 de septremtxa de 
2014. Proveyindose entonces la~ de la admiSión y pñctica de I• probanza que se ollece. ~·' 

2.7.J9 G~ orden de· localización y ~8Ci6n en- de  

Lo anterior en viltud de que en la denur>Cf8 ciudadena DEGUE 291. el denunciante reflete que de las petSonas '1¡ue se mencionan en los 

    . 

ACUEROQ. A hn de allegar al expedi.nle en que se actúa de las probanzas que apuntalan el cuerpo del delito y la probable 
responsebilHJed de aquellos de tos lnjuSIO$ penales que se inve51i9an. se determine la proced9f>cia de la dffigencia propuesta. 
ordenandose su realización. 

2. 7,40 Gire orden de localización y presenlación en contra de IOS ce  

   Lo anterior en virWd ·de que en I~ denur>Cf8 

ciudadana DEGUE 230 se les sella/a corno integrantes del grupo delincuencial Guerreros Unidos y tener patllcipaaón en la desaparición 

de los estudiantes. 

ACUERDO. La Policía F-rat. mediante oficio PF 26712016 de fecha 20 de ebfil de 2016 hace del conocimiento el resuHado de ta 
búsqueda en Plataforma W•ico y fuentes abiertas. sin dato respecto de  

  

2.7.'1 Requiera al represen/ente legal de -. un intorme detallado so/Ne las 

actividades realizadas durante septiemtw y OC/ubre de 2014: Jos documentos y autorizaciones lega/as de tel establecimiento: as/ como 

Av Paseo de la Refonna No. 211-213. Piso 15. Col. Cuauhtémoc. Delegación. Cuauhtémoc. CP 06500. Distrito federal. 
Tel.: (SS) 53 46 54 01 www.pgr.gob,mx 
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1 '' : ,., 1._1 r:q;;_1t "' 
OFICINA OC INVCS TIGACIÓN. 

un l/$tado del personal que lsboró en dicho sstablecimiento entre septiembre y octubre de 2014. a electo de qus dichas petSOnas 

comparszcsn ante esta autoridad para declarar $otile los llecllos que les consten vinculados con Bsla indagatotia Lo anterior en razón 

de   el pasado 31 de dieiembre de 2015. de le que se de constancie mediants 

llC/uaciones obrantes     ssta illdagstOtia. se menciona expresamente que    

   siendo el caso que en Iguala    

l, f6sultando #amativo que  fue objeto de varios ataques armados 11  . hecho püblico 

y notono que puede corroborarse en tos medios de comunicación guenerenses. Lo anterior considerando también que obra en la 

indagetorie. . el olicio SRCFSIOASJ/331/2015. de les autorid-s sanllanas. dolldll se '6fier& que 

. 

ACUERQO. PO!iCta Federal informa mediante olfclo PF 2Hn016 del 20 de abril de 2016 el rssu#ado de la búsqueda en Plataforma 
Mé•ieo y fuentes ebienas y 11Pot1a e1  Se recabó olicio del 20 de alNil de 2016 suscrito por 

    , quien hace del conocimiento tos set'licioS prestados 
durente los meses de septiembre y octubre de 2014. asi como el personal que laboró en ese periodo. 

'; '. 

2.7.~~ oficio 11 la SUBPROCURADURrA ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACiÓN OE DELINCUENCIA ORGANIZADA ($E/DO) a ,, 
efecl6 de que remita copia certifieada de ta averiguación pravi• PGR/SEIDOIUEIDMSl99V2014. Lo 1111/erior en llifllld de que en et Oficio 

SEICJ9!YEIQMSÁ=e.fÍIÚ1D/2015. dirigido a la Ditectora de Aa/sfeileill Jurldics lntemecionel de esta Procuradurls  
   
fa pedif 'I diversas instancias de investigación Ctiminlfl de IOs Estado$· 'Unidos de América cooperación para el 

e~ie~ '"' e$,¡;:~~ e#~ como anteeede/lfe tanto ta prs#llle indag~. · an que se adtia como la mencionada ;¡::..; ,'; .. . ' 
PG~~DMS/IH212014. SienlfO que el cont-o é1e 9$111 ú/llme se ~oc:& y no~ lnfOmr«ión en el expediente de marres. 

"'., .. .._ .. 
ACUfRQO. La Subptocuraduría Especill#z- en lnves/IQaCión de o.lincuencia ~nizada SEJDO inlorme que et 7 de marzo de 2016 
fue remitida copia certificada de die/ta indlgstoris ' 

Z. 7.43 Gire olicio 11 la FiscaHa General del EslM/o de MorelOs 11 efecto de SOllcllar el expediente ,,,,_, y demés reg;stroa del C 

. Lo antatlor en vlllud de que dlcheparsone. encontÑndOSe víntvladh /Os hechos que aqul se investigan 

por hatw sido        . según consta en el tomo 

163 de la illdagatOtia. ~ta con antecedentes da haber sido POllCla Judféilll en ef Estado de Mora/os, según se des/lflllldll del P1111e 

Policisl 006/2016 de la Polil;/a Federal Gendermerla de fecha oe de - de 2016,     

ACYERQO Con et oo¡sto de allegsr s la 111dagatoris que ae in~ las probanzas que apuntalen el CUfllPO del delilo y Is probable 
responsabllidad de los injustos psne/H que se ;,,,.sllgen, ptOCedent• ee /levar a cabo las dl/lgencias pro~ en este apartBdo. 

2.7.U CHe 11 comparecer ante esta reprasentBCión soeie/ a /11 C .  

Lo anterior en razón de que en su deposición de fedla f 1 de diciembfll de 2015. el C.  

refiera que dieha persona la  tguala del •reta¡o de tos Ayotzinapos·. siendo relevante a IOs 

efectos de esta indagatona que preciSB      . asJ como que deponga sobre 

ta conducta  quien hasta Is lecha o hs comparecido frente a la eutotidad. Por tOdo lo etpuesto. de 

Usted e Agente del Ministerio Publico de ta Federación atentamente solicitemos lo siguienta: • ••••••••••.......••..•....••• 

AcuEBQO. El 19 de abril dB 2016 emitió dB(JO&lldo . • • • .... • • • • • • • • • • • • • · · • • • • • . • · · • • • • 

• • • Por lo que con fundamento en to dispuesto por /Os srt/cutos 1. 16, 20 apartado e} fracción 11. 21 y 102 Apartado "A· da la Constllución 
Poll/ica de/Os EstBdos Unidos Mexicanos; 1 hcciión l. 2fracción11. 3, 15 y 16 segundo"'"ª'°· 141 fracciones VII y VIII. 16B. IBO. 206. 
242, 260 y 2B9 del C6diQo F-rat de Proc9dlmtentos Penales; 4 "-i6n I apsrtadO A lllClso b} y f} y 22 fra{:c;6n t y 11 de ta ley Orgánica 
da ta Procuraduria Generatde ta Repübhcs; 1. 5. 7 y 13 dlll ragtamento de la Citada Leyes dB acontarsa y se ••........ - . - - ..... 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • - · • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • A C U E RO A • • • • • - · - • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • PRIMERO. Tlnganse 
por calificadas y determinadas en cuento a su conducencia las diligencias y pruebas que ofrecen tos padres de /Os 43 norma/IS/as 
agraviados en estos /lechos en su eSClito de fecha 19 diecinueve de~'° de 2016 dos mil diBci8'is ••• SEGUNDO. ~/cense todas 
aquellas actuaciones rendenfes a desahogar cada uns de las diligencias en Cita hasta su conclusión ••••••••••••••••••••• - . - . 
· • • • TERCERO. Nobllquese el contenido del preset1te acUBldo a tos pmmoventas a traws de sus repreuntantes legales que benen 
actedilada dicha personalidad en et presente expedienre. en et domicilio para oir y teefbir notificaciones que sellalamn para tal efeclo. lo 
anterior. para IOdOS tos efectos legales a que hBye lugar. teniMdose par autorizados para reprssentsr legalmente a ta coadyuvancla y 
fungir como nesorss llielimales dentro de esta indagatoria s las ~ss que precisan en su promoción· ••••• CUARTO. Gtrense 
/Odos /os oficios ordenados y T6allcense la totalidad de dihgencias necesarias para ta pmsecuciOn y petfecclonamll!llto 1ege1 de la 
indagatoria en que se actúa. fundando y motivando debidamente /Os acuetdos. INOluciones y determinaciOnes que sean emitidas .•••• 
••••••·•·••••••••••••••••••••••• ························CÚllPLASE •••••••••••••••·••••••••••••• 
• As/ to resolVi6 y firma el suscrito licenciBdo  agente del Ministerio Pübllco de la Federación adscrito a ta Oficina 

Av. l'as(O de la Reforma No 211·213. Piso 1 S. Col. Cuauh1émoc. Delegación. Cuauhlémoc. C.I'. 06500. Ois1ri10 federal 
Tel.: (S5) S3 46 54 01 www.pgr.gob.mx 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA 0[ INVESTIGACIÓN 

de tnvestigaci6n de la SubllfOCUradurla de Det9Clroa Humanos Prevención del delito y stnliCio$ a /a comunidad. quien procede en 
'''minos del atficuto 16 del CódipO Fe Procedimientos Panalff forma legal con dos stigo$ de aSistencia que 81 mal firman 
y dan fe. para debida constancia le9!  · · · · · · · · · · · · · · DA 11 O $ FE 

Sin otro particular. rerten> la seguridad ele 

ELC.
ADSCRITO A LA OFICINA OE INV!

:· , 

. · . 
. :, ¿,;...,," • 

. :, :.. .. 

uier aclaración. 

N. 
HUMANOS, PR~CION DEL 

C.c.p .• Lle.  • Tllular de la Oficina ele investigación de la SubPfllCU(8durla 4• Oerechot Humanoa. Prevención del 
OelilO y Servicios a la Comunidld • Para su Superior Conocimiento.- PweHnle. 

Av. r-- de la Refonna No. 211·213. Piso 1 S. Col. Cuauhtémoc. Oelcgaciót1. Cuauhtémoc. Cr 06500. Distrito ~cderal. 
Tel.: (55) 53 46 54 01 www.pgr.gob.mx 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE ENVIO DE OFICIOS SDHPDSC/01/1497/2016 Y 

SDHPD$C/OI/1SQ0/2016 POR CORREO/ELECTRONICO 

--- En la Ciudad de México, siendo las once horas del trede de mayo de dos mil dieciséis, 
! 

el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 
f 

Publico de la Federación de la Subprocuraduría de Derec~os Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad; quien actúa en té~inos de~¡artículo 16 párrafo primero y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, acompañaJo de testigos de asistencia que al final 
f 

firman para·.debida constancia de lo actuado. ---------+-------------------------------------------------
• .· 1 

~~~--~~:-·¡·~.-::··;:~~~--~~--~~::~a~A~:1::1:15Tt:~~~:·:~:~-t~~~=-~~~~=l=~~:~·-::··1:: 
~~ . 

instalaciones que ocupa la Oficina de Investigacióf con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 

Nº 211-213, Colonia C\,Jauhtémoc, Delegación Cua\Jhtémoc, México, D.F.; encontrándose en el 
y. ' . . . . · . .\ J 

equipo dei .. ~<$"1')puto marca HP asignada a esta a~oridad ministerial para las labores propias, se 
co•' '·' . . '.. 1 .{ 

procede .t;i!,'lgr.~~r ... a.Lg:>rreo electrónico insti}licional @pgr.gob.mx el cual 

correspooge:.al que suscribe, para enviar vía lorreo electrónico los archivos digitales de los 

oficios SDHPDSC/01/1497/2016 y SDHPpsc/01/1500/2016, a la cuenta de correo 

@oor.qob.mx el cual corresii>nde al doctor  de la 

Coordinación General de Servicios Periciales di la Procuraduría General de la República; por lo 

que una vez enviado el correo electrónico q~ se enuncia, se procede a imprimir el acuse de 
~ .. 

enviado para que obre como soporte documehtal agregándose a las actuaciones de la presente 

indagatoria, en que se actúa; misma ja útil; conforme lo 

'' que dispone y señalan los artículos ución Política de los 

ACIÓN 

ESRGOSDEASISTENCIA 

'l! ( -



De: 
Enviado el: 
Para: 

viernes, 13 de mayo de 2016 11:38 a.m. 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

SE ENVÍAN OFICIOS SDHPDSC/01/1497 /2016 Y SDHPDSC/01/1500/2016 
SDHPDSC-01-1497-2016.pdf; SDHPDSC-01-1500-2016.pdf 

Seguimiento: Destinatario Entrega 

.~ntregado: 13/05/2016 1138 a.m. 

./ 
* PGP Sig"9CI: 13/05/2016 at 11:37:34 a.m., Decrypted 

Estimado Doctor. ¡: 
" 

Por este conducto me permito remitir los oficios SDHPDSC/OI/1497 /2016 y SDHPDSC/01/1500/2016, 
mediante los cuales esta Representación Social realiza peticion'5 para la inteivención de personal pericial. 

,y, 
Síivase acusar de recibido el presente. J 

~ 

'f 

<;¡n otro particular por el momento, quedo a sus órdenes en fii extensión  
: I 
; . -Cordialmente. j 

PGR 
('}·~-- )L.LIJ./\l)\. r. I ·'. , it ~ .. ;: :~ 'r 

llf t.A l:t r·:_:l'.t it .\ ~ ,, >- ./'. • 
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OFICINA DE INVF.STIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPOSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - Ciudad de México, siendo las once horas con quince minutos del día 

trece de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servici~ a la Comunidad; quien actúa 

en téttninos de los artículo 21 y 102 apáratado "A" de la Constitución ·. I , 
Políticp, .. sfa los Estados Unidos Mexicanos;Jartículo 15, 16, 17, 18, 19 y 

$;•····' .• 1 
···"·.· ·. I 't - • 

208 ~!f;tCódigo Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 
~-::t;.: .. ,:- : , :• 

testig~_,.de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 
t_'j~· 

actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·,. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
! ~ '.' :~ ~ '··· ....... 
~". ·. 
~·· ... ;.. 

- - ··:-.·:··- - - - - - - - - - - - - H A c E e o N s TA R - - - - - - - - - - - - -·.-.·:· . 

- - ;e;,Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, en apego al 

principio de la facultad de investigación y prosecución de los delitos es 

propia de la institución del Ministerio Público, y que por tanto le es 

permitido allegarse de los medios de investigación que considere 

necesarios, esta Representación Social de la Federación, constituida 

formalmente y legalmente en las instalaciones de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, con domicilio en: Avenida Paseo de la Reforma número 211-

213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, C.P. 06500.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Hace constar que se encuentra presente el Licenciado  

, Director de Área, adscrito a la Unidad Especializada en 

Análisis Financiero de la Procuraduría General de la República, para hacer 

constar la entrega de copia de nueve discos, los cuales contienen 

información financiera y se encuentran glosados de la siguiente manera: 

Disco 1: glosado en el tomo  a foja , con número de serie 

Disco 2: glosado en el tomo  a foja 8, con 

número de serie , Disco 3: glosado en el tomo 



pe; rt 
----- ·--

'iUBl-'ROCl!RADI 'RÍA DE DERlCllOS 111.1\1:\NOS. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015 

9 a foja , con número de serie , Disco 4: 

glosado en el tomo  a foja  con número de serle 

, Disco 5: glosado en el tomo  a foja , con 

número de serle  Disco 6: glosado en el tomo 

a foja , con número de serie , Disco 7: 

glosado en el tomo  a foja , con número de serie 

, Disco 8: glosado en el tomo  a foja  con 

número de serie  Disco 9: glosado en el tomo 

, con número de serle , de la 

averiguación previa citada al rubro, lo 
• ,, 

efect~s legales a que haya lugar. - - - - -
1 • 1 

- - - ~.~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ í i 

- - - ~·:. - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 

- - - - - - - ,. - - - - - - - - - - DA M O S 
~ 1 ,. ...... ·- '""'•":'. ~"~ J[, :.~l : . '. ;,;_\ ... ' 

•h'·r· \:f ,. · ,- .~ , .. ~: . .r.~¡_,:. ~ . . ... ' .... ; " ~ .... -:.·-~~-··.; 
:10~ ~ ~ ~ .. :i.lt.·~··.i• 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1)1 
l
.'} 
1 1 

PROCURAOURIA GENERAL 
OE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO PARA ATENDER SOLICTUD DE VICTIMA INDIRECTA DE LOS 

HECHOS COMETIDOS EN AGRAVIO DEL  

; 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12:00 doce horas del día trece de mayo de 

dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado   , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina dé Investigación de la Subprocuraduria 
" 

de p~[e.chos Humanos, Prevención del Delit8 y Servicios a la Comunidad, de la 
r.~---·-·- . .. 

Pr~~uria General de la República, quienfrprocede en términos del articulo 16 de 

Có"~~:;F~eral de Procedimientos Penal~~· en forma legal con dos testigos de 

asi~tiá que al final firman y dan fe, para ~ebida constancia legal, y:- - - - - - - - - - - -
~\'.:&~· '-~ 

- - - '.. - - - - - - - - .~.~ ~ • .,. - - - - - - - - - RES u:L TAN DO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -~p~iC~~;~·~~~~~\.recibió escrito, pre~¿ntado por , 

quie9;;m~~~t9,::,.r.:~ctima indirecta d~ los hechos acontecidos en perjuicio de su 

me~~~ , y representante del grupo de afectados 

del ", por medio del cual realiza 
¡¡ 

varias peticiones a esta Representaci6~ Social de la Federación, por lo que:- - - - - - - -
it 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O':N S 1 DE R A N DO - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·~ 

• • • ÚNICO.- El contenido del escrito 4>resentado por , .. , 

victima indirecta de los hechos aconf cid os en perjuicio de  

, quien manifies~ ser representante del grupo de afectados del 

 por los hechos acontecidos los 

días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en el que solicita 
~ 

distintos puntos a esta Representa~ón Social de la Federación, la cual atendiendo a 

la facultad y obligación de investig~r los delitos de su competencia, que son puestos 
.• 

en su conocimiento, conforme lq establece el párrafo primero del articulo 21 
. 1 

Constitucional, mandato que deb' realizarse atendiendo al debido proceso, a la 

legalidad del mismo, y al derechÓ de acceso a la justicia, como lo establecen el 

párrafo segundo del artículo 14, el¡párrafo primero del artículo 16, y párrafo segundo 

del articulo 17, todos de la Carta M~gna.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Bajo esas premisas, en atención a sus peticiones, se establece lo siguiente:- - - - -

- - - a) Referente a su primer manifestación, esta autoridad se encuentra integrando 

una investigación, por los hechos ocurridos el veintiséis y 27 veintisiete de septiembre 

de 2014 dos mil catorce, en Iguala de la Independencia, Guerrero, en los que 

resultaron agredidos estudiantes de la escuela Normal Rural de Ayotzinapa, "Raúl 
! 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURAOURIA GENERAL AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
DE LA REPÚBLICA 

Isidro Burgos", bajo esa premisa debe mencionarse que Ónicamente pueden tener 

acceso a las presentes actuaciones para su análisis, quienFs son parte en la misma, y 

Usted hasta el momento no es parte, conforme a lo esta~~cido en el párrafo segundo 

del articulo 16, del Código Federal de Procedimientos P~nales:- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - " ... Al expediente de averiguación previa únicamen tendrán acceso el inculpado, 

su defensor y la victima u ofendido o su representa e legal. La averiguación previa 

as/ como todos los documentos, indepet'_1dientement de su contenido o naturaleza, y 

los objetos, registros de voz e imágenes o cos que le estén relacionados, son ., 
es/_¡jptamente reservados.". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -!" ,· -~ . . . 
- i~~.En relación a su segunda petición, y ate Cliendo al tema.  

", la Procuraduría General de la República, mediante oficio 
 

P(iRJSÉIDO/UEIDMS/TU/3175/2014, solicitó la Comisión Ejecutiva de Atención a 
~<fr;;.,.i:. 

Victimas, se reconociera la calidad de victi as directas a veintiún personas. siendo 

e~~s;:~   2. , 3.  
l~f •;(.: .'.'.) . 

, 4. , 5  6.  

 , 7.  , 8.  9. 

, 10.  11. l 

, 12.   13.  

, 14.   15. , 16. 

 17.  , 18.  

, 19. , 20. , 21.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En este hecho se enfatiza qlf, conforme a la Ley General de Victimas, es la 

Comisión Ejecutiva de Atención Ja Victimas. a través del Registro Nacional de 

Victimas, la que lleva a cabo el leconocimiento de las victimas, el cual puede ser 

solicitado por las propias victimai sus familiares o representantes legales y por otras 

autoridades conforme al articulo fJ7 de la Ley General de Victimas. siendo que esas 
• solicitudes y tramites, se catalfgan bajo el principio de Buena Fe de la Victima, 
• conforme se establece en el arUculo 5, párrafo quinto, del citado ordenamiento legal, 

1 

siendo la instancia correspondi~nte para verificar si se les reconoce o no la calidad de 

victimas, por lo que si existe d~sacuerdo con la calidad de victimas otorgadas a otras 
' 

personas. la instancia adecu~da para solicitar una aclaración al respecto. es la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - e) La presente investig,ción citada al rubro, se encuentra en trámite, y en la 

misma obran copias certifitadas de las actuaciones de la Averiguación Previa 
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/ 
HID/SC/02/0993/2014, en la cual se ejerció acción p~al, consignando los hechos por 

( 

los cuales perdiera la vida y cinco personas más, 
~ 

hechos que están siendo conocidos por las autorisfades jurisdiccionales del estado de 
f 

Guerrero, y en los cuales ha tenido intervenciónJí1 propia solicitante, correspondiendo 

a dichas instancias resolver la conducente en ~f ación a los hechos denunciados y en 

los cuales perdiera la vida .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - d) En relación a esta solicitud, le hago di su conocimiento que esta autoridad, ha 

girado el oficio PGR/SEIDO/UEpMSITU/3175/2014 y el oficio 

SDHPDSC/01/1080/2016, mediante los ~ales se solicitó el reconocimiento como 
., '' 

victi~~s. directas, ·a veintiún person1 integrantes  

 y en el segundo de los of~ios, se hizo del conocimiento de la Comisión 
.''f, ' 

Ejec~~-~de Atención a Victimas, la li a de personas que los padres de familia de los 
;¡., __ .. _ ·-~ . 

, consideran como 

victin¡ias,.dir~~!1 ~e los hechos ocurridos en Iguala, Guerrero, el veintiséis de 
,...,,..... .. . 

septi~e,,;~.e dQs mil catorce, pr . porcionando una relación de personas que refieren 

tenerf.-é~Írmento que indebi mente se han incluido como victimas directas e 

indirétltii~h los hechos, ello p ralos efectos legales que esa Comisión Ejecutiva de 

Atención a Victimas, determi conforme a sus atribuciones, pues acorde a la Ley 

General de Victimas, corresp de a esa autoridad, a través del Registro Nacional de 

Victimas el otorgar la calid d de victimas, y a partir de ello evaluar los apoyos 

institucionales que se darán ara cumplir con el objeto de la citada Ley.- - - - - - - - - - -

- - - En virtud de lo anterior IY en cumplimiento a lo establecido en el párrafo segundo 

del articulo 16 del Código federal de Procedimientos Penales, es que no es posible 

remitir las copias que se Jrequieren. bajo el principio de legalidad por razón de la 

reserva que se debe gu4rdar, y confidencialidad de los datos que obran en esta 
t 

investigación, sin embarg~. a fin de brindar una adecuada protección a los derechos 

de las victimas, e interp~tando la norma bajo el criterio pro persona y acceso a la 

justicia efectiva, es qud; se hace de su conocimiento, que si es su deseo, las 
l 

actuaciones mencionact,'as en este punto, quedan a su disposición para ser 
• 

consultadas previa acreditación ante esta Oficina de Investigación, las ocasiones que 

consideren oportunas para allegarse de la información que solicitan, en horarios de 

oficina, sirve de apoyo- al criterio adoptado por esta Representación Social de la 

Federación, por resulta{ evidentemente aplicable al caso concreto, ya que el derecho 

de acceso a actuaciones de las partes, no implica la expedición de copias; como se 
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establece en la siguiente Tesis de Jurisprudencia firme y definida sustentada por 

nuestro Máximo Tribunal Jurisdiccional del País, la cual me permito citar: 

i 

/ 
' 

•' 
Época: Novena Época / 
Registro: 178055 / 
Instancia: PRIMERA SALA / 

.• 
Tipo Tesis: Jurisprudencia / 
Fuen~: Semanario Judicial~ la Federaci"'it y su Gaceta 
Local1zaclón: Tomo XXII, Julio de 2005 ~,; 

. ' : ·Materia(s): Penal } 
;.::.;.resls:.1a.IJ. 5212005 l 
f~" .Pág. 42 l 
f fJJ; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su GaÍ~ta; Tomo XXII, Julio de 2005; Pág. 
::. 42 J 
~· f 
.!~".~ VERl!Jt)_~C/ÓN PREVIA. EL ACC~SO A SUS ACTUACIONES POR LAS 
gyP.~RT~$ ~EGITIMADAS PARA ELL,b, NO IMPLICA EL DERECHO A QUE 
~~~··!-E.S E'xP¡pAN COPIAS (INTE/tPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 16 DEL 

m~Ól)'IGO'~~RAL DE PROCEDltfENTOS PENALES). 
1tz~:.

4

• .:~-~' ~f 

L~ fracción VII del apartado A del prticulo 20 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos conséf/1 .... · raen beneficio de todo inculpado sujeto a 
un proceso penal el derecho a u~p_ defensa adecuada, lo cual implica que se le 
faciliten los datos que consten eq aquél y que requiera para su defensa. Ahora 
bien, confonne a la refonna publJcada en el Diario Oficial de la Federación de 3 
de julio de 1996, mediante Is et.la/ se adicionó un párrafo cuarto a la fracción X 
del citado precepto constitucionÍll, las garantías previstas en sus fracciones VII 
y IX, que en un principio sólo filan aplicables durante la tramitación del proceso 
penal, también fueron inccfporadas a la averiguación previa, aunque 
limitándose a lo establecidd; en las leyes secundarias. Por otra parte, el 
segundo párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales 
señala que las únicas persdhas que tendrán acceso a las actuaciones de la 
averiguación previa serán el inculpado, su defensor y la víctima u ofendido y/o 
su representante legal, eti caso de que los hubiera, y establece que el 
funcionario que indebidani;Jnte quebrante la reserva de las actuaciones o 
proporcione copia de ellas;h de los documentos que obren en la averiguación 
incurrirá en responsabilid~d; de donde se advierte que el Ministerio Público 
está impedido para otorg;ir dichas copias, lo cual es acorde con la garantia de 
defensa contenida en /así fracciones VII y IX del artículo 20, apartado A, de Is 
Constitución Federal, ~h tanto que ésta dispone que tratándose de la 
averiguación previa, diclita garantía se otorgará con las limitantes, ténninos y 
requisitos que las leyes .!secundarías detenninen. es decir, si bien es cierto que 
las partes tienen de~ho a que se les proporcione toda la infonnación que 
requieran para su defensa, también lo es que el hecho de que el Ministerio 
Público no pueda proporcionar copias -en aras de proteger la reserva de las 
actuaciones-, en nada restringe el aludido derecho, pues aun cuando no se les 
proporcionen copias, el referido articulo 16 prevé que podrán tener acceso a 
las actuaciones de las que se podrán tomar todos los datos que estimen 
indispensables. De manera que si la fracción VII, apartado A, del articulo 20 
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constitucional no exige que los datos solicitados por el inculpado. su defensor y 
la víctima y ofendido y/o su representante legal, para ptjparar su defensa y que 
consten en la averiguación o en el proceso, sean ~didos precisamente por 
escrito y ministrados en forma de copias simples ofcerlificadas, basta que el 
expediente respectivo sea puesto a la vista de léfS parles para que puedan 
consultarlo. · <' 

··-~ 

PRIMERA SALA 
" ~t 

:J 
2 

.t 
Contradicción de tesis 150!:l004-PS. Entre Jás sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y ~ Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Séptimo Circuito. 4 de maJJ de 2005. Mayoría de tres votos. 
Disidente: José Ramón Cossfo Dfaz. Auset'' : José de Jesús Gudiflo Pe/ayo. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: J e Flores Cruz. . . .-...... :.· 

,; TeSi~ de jurisp~u4encia 5212005. Aprobafa por la Primera Sala de este Alto 
:::; ·!.ribu.nal, en sesión de fecha cuatro de m4)to de dos mil cinco. 

:~ft:· : '. ,. 
;~J~.:~~· __ , .. 

- - -~Finalmente, en atención a la última 

queit!rr:e$ta Oficina de Investigación, úni 

PreJia . 'AP/PG~/SDHPDSC/011001/2015, 

· etición de su escrito, debo mencionarle 

ente se está integrando la Averiguación 

se insiste en el hecho de que las 

investiga?.iones relativas al interés jurídi . de la solicitante, se están desahogando en 

procedimientos judiciales dentro de lf Causas Penales 212/2014, 214/2014 y 

21712014, del índice del Juzgado de P mera Instancia en Materia Penal del Distrito 

Judicial de Hidalgo, del Poder Judicial 1 estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, y con fundamen en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo 

tercero, 14, párrafo segundo, 16, pá afo primero, 17, párrafo segundo, 21, párrafo 

primero y 102 Apartado ·A•, párrafo f arto de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos; articulo 2, fraccif~ 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 

168, 206, 208, y Capitulo IV, del Tíf!lo Sexto del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1 apartado "Jf", incisos b), y f) de la ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la Repú~lica; 1, 2, 7, del Reglamento de la citada Ley; 

artículos 5, párrafo quinto, 84, 96, p7, fracciones 1y11, de la Ley General de Víctimas; 

artículos 3 fracción 11, 14 fracción/ 111, 18, 20 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública G.\.Jbemamental; es de acordarse y se:- - - - - - - - - - -
; 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l 

- - - PRIMERO.- Notifíquese el presente acuerdo, a la C.  

, al domicilio proporciOnado ubicado en calle  

Interior colonia , Delegación Código Postal 0  
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- - - SEGUNDO.- Las demás que resulten de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - -:'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito ª' ia Oficina de Investigación de la 
·' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
r 

Comunidad, de la Procuraduría General de la ~epública, quien procede en términos 

del articulo 16 de Código Federal de Procedim,ntos Penales, en forma legat-eon dos 
¡,· 

testigos de asistencia que al final fir ela legal. - - - - -

- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -
. .. • -

; TESTIG . , 
/l 

LIC, ¡ LIC.   

--_,~óo'.:·.E.I) la m;sma fecha, e/personal actuante hace constar que se elaboró el 

oficio~D~.~DSC/011150712016, c/mplimentando el acuerdo que a_ ecede.- _·::·_ - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J. - -C -----·~ 
------------------------i --D A - - - - -f ,, 

'fnGOS 

i / 
LIC.  LIC.  

f .. 
~ ,, 
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Sl IBPROCIJR/\DURI/\ DE DEREl"l IOS HUMANOS. 

PGR NC'IÓN DEI. DEUTO Y SERVl('IOS Al.A COMUNIDAD. 
OHCINA J.>E INVESTIGACIÓN. 

,.,,, '< on \1>1,.:1l1" ~·'· 'ª ~·.-.1 
01 1.' l:1 rur.1 !( ,\ 

ERIGl l/\CIÓN PREVIA: /\l'/PGR/Sl>MPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÜMFRO: Sl>l IPL>SC/011150712016. 

ASUNTO: SE /\TIENDE l'ETICION DE ESCRITO 
l'ECllADO l.s'l>E ABRIL Df:201<>. 

t 3 MAY   -
· :1 I

---:=S~H:-=P~DS~C~..,._ .. 
"OflCllA m DI LA 

sum•IXWoDUlllADE~ ltlMllllOI, 

En cumplimiento al acuerdo dictadoll~ntro de laJresGDtarna=Fl'éUlm.F,~'tt~ a su escrito de fechado 
el 15 de abril de 2016. me permito notificar el ~oerdo de fecha 13 de maye de 201.6; pbr medio del cual se atienden los puntos 
pelitorios de su escrito. acuerdo que a la letra dice: J 

1 .¡ 

~· ~·: ;j;¡éó.: ~¡-;,~,:~id;, .dei :l~'~;,~ ~~;~~t~:, :O~ ~¡~~,~~ -i~di~;c~~ d: ¡,~; j,~,~;,~ 
acontecidos ttn Periuicio Je ~ quien manifie.~ta ser represen1un1e 
de afectados  por los hecha& aconle"idos los días veintiséis y 
veinti.tiete de septiefJlbre de dos mil "1/or('4J, en el que solicita di . .,/intos pllnlo.Y a l!Sla Represelll.ación Social de la 
Fede~Qclón. la '-ua/ atenJ'ren"do a lafa<!llltadyobji¡~iánde iftllesti¡jr lo.~ delit(}s de su cuntpetencia. que son puestos t'n 
.1u coffe1ci"1i~n10. mnforme lo establece el párrqfo pl'itnef(I al ant. u/o 21 Consntucionuf. mandato que dlJhtj. realiwr.te 

1~ at;JF]o al debido proceso. a la legalidad d1!1 milnt<J, )•/JI ckl'VIC de accefo o.Jajutle1a, como lo establecen el párrafo 
~....._, segtt'. l!J!/l!lar-1íc11/o 14. el ptfrr~ primero d~IQl'flculo 16. y pár o.~ex~ltdo del artículo 17, todo.~ de fu Carta Mfgna.

• • • w esa$ prem1.fas, en túencmn a sus peticl<1hf.v. se estable lo s1g111eme:- - - • • - • • - • - - - - • • - • - • • • - - - •• - - -
---~ - :- • fl)'.4~~/erente 11 su prillfer manifestaci6n, JSlo '41toridad. encue/'/lra integrandi1 1111a lnveatiKUción, pOT./<Js llechos 
~~ ¡ ..,l a~·u;lf~\'K! veinlisé/s y 2.7 .. veintisiete de stpt.ielffllt. ede 2()14 di .tnil calQrce, en Iguala Je Ja Independencia. <J11. err1VQ, en 
O~ ~ ¡¡:¡ /q.t ,~i!fu/turon Qgredidos estudiantes de fa. -.scueia f•ü,,.flal Rlwal de AJ¡utzinapa, "Raúl liidro Burgos·:, taja' e.tu 

~ ~ o. ::::;. . Pt. em.lsu· .. di. e. ". e m·.e· ne. '.º. hllr . . · se·qw· ~.· ·.· .. · m. lftt&pí4é. rielt. ,.· . tll'W'.··. . .f t.ICi. . . a I~. · presen/1!$.flc.tlUIC:iones pára .'" anú/i.~is .. q .. uie·n .. es·· .... w11 ~ a:!.S==.:J ~ ~ P..f":t'f.J'_l~11fti~~r:liJ!fll"J:~u1 ~ molffll(!W nO-#Pflrle. 'tj<nme a fu establecido enelp6rrqfo 1eg1mJo del artÍa(fo 16. 
l@=! ,, ,1 - <( ~/f, o/J1g<J Fe~ral ile Procedlnt4e1110s Pffllales:- - • • • • • - • - - • - • • • • • - - - - - - • • • • • • - • • • • - - - - • -- • ·j ~ - - · 
~ 5 lr E -.J ~ · >" ~ • ílerGO~e.i~ ª' '1Veriguaci6't preVta-úrifcll{!letJte, drcin acceso el inculpado. su defensor y/a 11icti1Í1d1~ OJflfd;do 
j ~ f 1( r-. , 1 •:; • ~ n¡iu~~"'~~).~, !J.d a11eriguación P~!º ~¡ C°'f<? todos los doCNmenw.s. independiente'.11ente de ·'" ~d~. o 
i ~g V'='-' ~ ~ a "ftu!'afé;a7J: ?'?:f o1Jjero.\ registr,OS, de_ V~Z e imagen.es O ~Q$ que le esJé~ reiaCIONldo~: aun esr:1"/4n1~~te l'«f~',1'0~QS. : • 

!¡" <í!_'.: :J e < • · 'J~-~tón.~ '" .t~undu pe11c1on. )! atend1enddal hlma, .la P~~ur~rluria 

• ~ :1 :S(- - . J 2 ui . . enci6" u Vi"timas, se reconociera la~a/idod de vil;. · as dlf1cta., a veintiún persooas, siendo estas: l. 
! f <( ;:~- -·~ , t: ~ 2. . • , l.  S. 

:zf'r._-:)·?-)1 w a 6-  7.  8.  9. 
:;i,... ···· · · -.. ~.1 =. O , 10. JI. 12. 
· :- "-::::,::·-..? '-• o IJ. 14. 15. 16. 

-· '  17. 18. , 19 • 20.  
21. - • ~ • • • • - - • - - - - - - - • • • - - - - - - - - - - - • • - • • - - - - • - - - - - -

- - - En estf! hecho .fe e1ifptiza que. co11fi1rme a /Q ~·· Gene1·al de V/clima.,, es I" Ct1misión EjecutlVa de Atención a Victimas. 
" trari!s del Registro f'lfJc4mal de Victimas, /11 . JHva " cabo el l'econocimiento de los victimas, <!I ,·ual puede ser 
solicitado por las propias vier. ilnas, s.us . .fo. n.1.1.'/ia.·re:; . . · repr. esenta·n··les leg. ª. les. y poN.J tra.t autoridades conjárme al artículo 97 
de la Le.v General d11 Vfctim(JS. 11/Ílttd<J qwe t1Sas · uücilud• y tramita, se mtalogwi ba.Jn el principio de Buena Fe de la 
Víctima. <'o'!fi1rme se esfilblece en el articulo páwafo {IWnto, del citado ordenamiento legal, siendo la instancia 
mrrespondiente para verificar si s11lu reC#not:wfo tf/O/a.Ollli.dad de víctimas,. por lo que sí exi.{/e de.wcuerdo con la calidad 
de 11íctimas otorgada.{ a otras personas, la instpcia fldeeuada pura solicitar una uc/a1·ación al rewecw, es la Comisiá11 
Ejecutivu de Atención a Victimas.· - - - - - - - - -'· • • • • - - - - - - - • • • • • • - - - - - - - - - • • • • - - - - - - - - - - - • • • • • - - - -
- - - c) la pl'esente investigación citada al ruhi{t1 .. te encuentra en trámite.}' en la misma obran copias certificadas de la.{ 
actuaciones de lu Averiguación Previa HIDIS<1¡021099312014. en la cual se ejerció acción penal. consignando los he"h1~t 
por los cuales perdiera la vida  y cin"o personas más. hechos que están siendo conocidos 
por los autoridadesjuri.tdicciona/es del estadf> de Guerrero, _ven los cuale.t hu tenido intervencián la propit1 solicitante, 
corre.fpo11diendo a dit;hu.' instancias resolver {a condu,·ente en relación a los hechos denunciados y en los c11a/es perdiera 
la 11idu  - -f- -· --· · • · · --· ---· · · · · · -------· -· ---------· · · · · ---.. --
- • - d) En relación a esta solicitud, lé hago de su conocimiento que esta autoridt1d. ha girado el oficio 
rGRISEIDOIUEIDMSITU/317512014 y eli oficio SDHl'DSCIOl/108012016, mediante los cuales se so/idtó el 
reconodmienw como victima.V directas, "v~intiún per.wnas integrantes , y en el 
segundo Je lo.v oficios. se hizo del conocimiento de la Comisión E;erntiva de Atenciún" Víctimas. la lista de personas que 
los padres de familia «tmsideran como víctimas 
dire,:tus de lo.~ hechos ocurridm en Iguala. Guerrero. el veinti.féis de septiemhre de dos mil "ºtorce. proporcionandt1 11na 
reludún de personas que refieren tener ''Onocimiento qúe indebid<1ntente .ve htm incluido ct1mn víctimas directas e 
indirectas en los hechos. ello para los efectos lega/e., q11e esa Comisión Ejec11tiva de Atención u VíctinULt, determine 
'-'Onfúrme u .ms t1trihuciones, pues arnrde a fo ley General de Vktimas. cm·responde u esu autoridad. u tra~·é.~ del Registro 
Nacional de Vh·timas el lllorgar la calidad'de victimas, )'o partir Je ello evalu"r los apoyos instit11cionl1les que se darán 
pura cumplir con el o/,¡ et o de la citada ley.. - - - - - •••• - - - - - • - - • - - - - - ••• - - - - - - - •• - - - - _ - - •••• - • ____ • 
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Ciudall llc México. ('.P. 06500. 
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ASUNTO: SE ATIENDE l'lfflCION l>E ESCRITO 
FEClll\llO IS l>E AllRll. l>f. 201<> . 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2016. 

- - - En virtud de lo anterior, )'en ,·umplimiento u lo estable Jo en el párruji1 segundo di!/ artículo 16 del ( 'ódig" Federal 
de Prt1t·edimi1mtos Penales, es q11e no es posible remitir l . copias que se req11ieren, ha¡o el principio de legalidad por 
r11zún de la re.wrva que se debe guardar, y confidencia/id..~ de los datos que obran en esl<I investigacián, sin embarJ?o. ,1 

fin de bri1u/ar una. adecuada pi'iitec_ción a los derechos . , las víctimas, e interpretando la norma haj" el criterio pro 
pers(Jnay llcceso u·fu'ju°!t!ipía éfe_cíivu: es que se hace de , . conocimiento, que si es Sii de.~eo, fus actuaciones mencionad11s 
en este! punto. t¡uedan a .m disposidtin par~ ser Ct:Mlllll (U previa acredilacitin unte es/U Oficina de lnvestigadún. lm 
ocasione.~ q11e consideren oportunas para al/~al',le dttl nformación q11e sol/citun, en horarios tle ojidm1. sirve de apc~vo 
al criterio adoptado por esta Repre.f•ei.ci6rt Social la ·Fedel'fl.Ción, p¡p resllltar evidentemente aplh"ablf! ul ca.m 
rnn,.,.eto, .1•u que el derecho de u,·ce.~o a aCluaCiones á , ·partes. no implica la e;rpedlcitin de copit1s; como se estaMt!ce 
en fu siguiente Tes;s de Jur;sp1'1'd1mcia firme y definid.. ustentada por nuestro Máximo Tribunal Jurisdiccionul del l'aí.t, 
¡,, ,·11ul me p1.trmUo cilor; 

Época: Nove1tt1 Époet1 
Registro: 1760.'iS 
/11stt1nchl: PRIMERA SALA 
7ipt1 Tesi.f: J11ri.vpr11dencla 
F•ente: Semanario J11dicial de la FedeNC/6n y JU 
/,ocalliat:ión: .Tom11 XXII, J11/iolle 200J 
Materia(.v): Penal 
Tesl.f: la.IJ. !i2/200J 
l'tí¡:. 41 

/J/; 9a. Époc11; la. S""'; S..J.F. y &11 Gecefll;- ; .hililfl de ZIHJS; Pág. 42 

, ! ' .. 
.. -

.¡ 

AJ?ERIGUA.CWN P/l.EJ!JA. llL ACCESOA SCJ.' CJ'l.flt"(;IQl'I~ PORflQf.1Jit~li?tn1MAl>AS 
PARA ELLO, NOJMPUC4 EL DBREC/iOA Qtl . ·L-t8ExÍ"IDANCOPl~~~-l!TA~IÓN o~+· 
AJtTICULO 16 DEL CÓDiGO FEDERA.l 11E" . HIENTOS PEN~~~¡)r:c~~.: ·!-'; : ' . 

La fracdón VII del apartado A dsl artkult;J 10 de Consliblt!i6n P<11ítica de los EM4dos Vnid1>8 Mexim~oi · • 
consagra en bf!nejicio d11todo incr1/padosujeto •11n penal fil derecho a una dejen.ro udecuodt1, ~ ~ 
implu:a q11e .ve le jaci/itelif kN; datos qutÚ:onste11 en · ll y {pj¡;wqlÍIWll poro su def-n.m. Ahora bif!n, ,·ofi/<>f/n;,J · , 
a la "efórmu publicada en el Dlllrlo O./ltJi!¡f d• lu Fe a+ de 1 dej11/io ¡Je/996, mediante la·eual se odtolotW. · 
un pám'.fo cuarto u lo fracción X dfJI citwdó <:OnstitwioftOI, IUI gar"11tio.t previstas en sus /roccidiíei 
VII y IX, que. en un principio s61o eran ap/~cab/es l'Jlnte fu. ..-flaci61t del procaso penal, tum/Ji¡}nfoeron 
incorpo~as u lu (tverigttacü)n previa, auttifU• ~ _use q lo ~blec;do en las leyes secundarias. PP,..o/ra 
parte, el segrmdo párrafo del urtíc111o 16 de/.CóálflO.. éderál de /?ocetlimfento.v Penales señala que faf IÍnicus 
personas que t1m#/rtÍlt acceso a las actui;icitiír,es de · el'iguació11 previo swán el ;nrnlpado, ·'11 defensor .I' fu 
victima u ofendido }ifo su representante leio.l, en c · ti.e ·tfUe los ·f}u¡,¡,a, y establ11ce qu11 él fiineionario qu.: 
indebidamente quebrante la reserva de las actlltil& · o prf,)porCtone copiu de ellt1s <• de /o,g dix:ilm.:nto.f que 
obren en la (/Vf!rigi1acl6rJ jnc11rrirú en responsabili d; de donde se advit!r111 que el Mini.tterio l'úh/ico está 
impedido pura otorgar dichas copias, lo-l:IUll.. es llCOI' '"°"Ja goranlÚI di# «fe.11# ''ontenida en las .fracciones 
J ·11 J• IX del t1rtíc11/o 20. apartado A, de la, C~t · • . Fedatv¡/, mtMnto qtlfl lsta dispone que trotándose de lu 
uver;g1111ción previll, dicha gara111f,rst1 otol'gará ' I<»: limilantes, Wminos y l'l!q1üsit<AV q11e las h')'es 
sec11ndurit¡v determinen, es decir, si bien es ciertll pa,.,. tienen derecho u que se les proporcione toda 
la in.furmucián q¡¡e re<µ1iert1n pura su defensa, tambtén es que el hecho de q11e el Min;sterio Público no PllfJ<la 
proporcionar copius -en aras de proteger la reserva de · actuaciones-. en nudu restringe el aludido derecho. 
p11es u11n rnando no se les propordonen copias, el re ido artículo 16 prevJ que podrán tener acceso u lus 
act11<1citmes de lu.v que se ptnli-án tomar todos los dat<J.S q'. estimen indispen.mbles. De manera que si lu/racción 
VII. u11urtado A. del articulo 20 constitucional no exige e Jos datos solicitados por el i11c11/pado, su de.fen.~or )' 
lu vktima )'ofendido _vio .tu representante legal, para pre~rar s11 dejensa .I' que con.ften en la aver;guacián o en 
el pro<·eso, .teu11 pedidos precisamente por escrito)' min;s ª. dos enfiirmt1 de copittv simples o certifkada.~. basta 
que el expediente re.vpectivo sea puesto a la v;s1a de las p tes para que p11edan consultar/o. 

PRIMERA SALA \ 

Contradkcián de tesis 15012004-PS. Entre las su.stentad4' por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito J' el Primer Trib11nt1I Colegiado en Materia Penal 1(el Séptimo ürcuito. 4 de mayo de 2005. MO)•oría 
de tres votos. Disidente: José Ramón CtAvs/o DíllZ. Ausente: Jqsé de Jesús Gudiño Pelu_vo. Ponente: .l11un N. Silva 
Mezu. Se,·retario: Jllime Flores Cruz. 1 

·~ 

Tesis dejur;.vprudencia 5112005. Aprobada por la Primera Sa/a de este Alto Tribunal. en sesión de fechu c11atro 
de muyo de Jos mil cinco. · 

¡ 

¡\ vcnidu 1'1l<eo de la Rclhrmu níuncro .. 211-2 ll. Piw 15. ~'.oloni. Cunuhlémoc. Delegación ( ·uauhtémoc. 
( 1udad de México. C.P. 06~00. 
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SUBPROCURADIJRIA DE DERF.nlOS HUMANOS. 
· PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Ol'ICINI\ DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGIVSDHPDSC/01/0011201 S. 

l\1 t.-•, l~t l'I t:I !(A OFICIO NllMERO: Sl>l IPDSC/01/150712016. 
ASUNTO: SE ATlr.NDE l'ETICION DE ESCRITO 

FECllADO 1 S DE ABRIL DE 2016. 

Ciudad de México, a IJ de mayo de 2016. 

- - - e) Finalmente. en atención a la última petición de s. escrito. debo mencionarle que en esta q(tcina de lnvt!Sligaciún, 
tíni<'amente se está intew·ando la Averiguación Previa ~PIPGRISDHPDSCIOllOO 112015, y se insiste en el hecho de q11e 
las inve.ttigadones relativas al interés.iuridü;. · .º. d•.ltHulif'."· nte, se.e.flán desahogando en procedimientos .iudiciales dentm 
de las Causas Penales 21212014. 21412014 y217~0/il, l lndlcedel Juzgado de Primera lmtancia en Materia Penal del 
Distrito Judicial de Hidalgo. del l'oder Judiél'11 l#I e.tta de Guerrero.- - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo antl!rior, y con fun;/omento en lo dispuesto po~los artic11/os 1. pÓl'rq/a tercero. 14, párrafi> .vegundo, 16, párrafo 
primero. 17. párrqfo segundo. 21, párrafo primero y IO:!rApartado .. A", párrqfo cuarto de In Constitución Política de io.v 
Estados Unidos Medcano.v: artículo 2, fracción ll "· ¡/frrafo primero, 16. párrafo.segundo, 168. 206. 208, >ºCapitulo 
IV. del Titulo Sexto del Código Federal de Pr~dimlenlfS Penales; 4 fracción I apartado "A··. inc:isos h), Y.I> de la ley 
Orgánica delo Procuraduría General de la República; l. t.· • 7, del Reg/anwnlo dela citada ley; artlculo.s J, párrafo quinto . 
.'U, 96, 97, hcciones I y 11. de la ltl}' VeMral de Yíetima,.f artkul& 3 fracción//, 14 fraccián /TI, 18. 20 de Ju ley Federal 
de TraN1parencia y Aece.ro a la N(ormación Pública Gll rna""ental: es de. acorda,se y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- --- - - • - • - • - • · U E R DA • - - - - ~ - - - - - - • - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- NQtijiquese el presfll1te OClllt'<fo •. a la · uf domicilio proporcio1111do 
1tl>ic111fo o!ll ca/11! No. fn111ri01· <JlJfanla C.:údigo Po.vtal 

:· ... _., - - ~ - - - -»·- -"" • -- -· ---..  -----· -----
- -is;_~UNDO.- las deml.Í6 qu1uesulttsn de fas 1111terkm - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - " 

. •~~~-.,.., ~d......., ... Jio.•;g.I~·· J;pémfo1ereem, 14,pérrafosegundo, 16,párrafoprillicro. 
17, pimño "'Íl<lo, 21. pái'rafo primero y 1-02 A~ ''.A'\~ .. o cuarto de la Coqstitutlón Politica de los Estaclo.s Unidos 
M~x.icanos; .. 'anlculo. 2. ~~ó.n JI. 1 S; piínaW pri~l'Cl, lft. pAmlb. . · . - . . • . • l 68, 206, ior. y Cap~nalo IV. del Titulo Sex. to del 
Código Federal de Proce41m1entot Pen111os;4fr~9ta1 ~o "A''; ClSOS b), y t) de la Ley ~mea de la Procuraduria G..-ieral 

de la R .... ~púb .. 1~~-t •. :z: í,·de .. l .. R~.glain. ento de t. citada Ley;,.,tlculos$,r· ... -. ti.o qi,Unto, 84. 96. 9!· fraccione& 1 y ll. de la ~ó>'.. -~.~~I 
de Victimas; li!1fculos:3 &acción U, 14 fracción lll. 18, 20 4e la Ley eral de Trllll$parenc1a y Acceso a la lnformacitl\ Pí\bllca 
Gube.ma'meflta'f).:: '" .. _ · - · · , 

, . (: .:,)$ •. · :~. :'.~· "._:)_~;.•· . ... ·. . -~ . 

' - No .. orlnto'.sefial~-que el contenido de esfa info~ió11 u~eica~~~erde confidencial para la ProcuradurfaQeeral de la 
República, por to que su contenido ·no debe ser divulgado, a fin de salvfUardardicha secrecía. • .• 

. . . ' . ., . . . . 

01i>D l<4.t 

,.•'• • º• 
v~• -
-.. 

.,,, 
'f

Sin otro particular, en espera de su ateación, le reitero 11\$ ~g~esde mi aten~v~)~i~a conslde~ión. 
l ·\'~,: ,.,·;:~ ·. ~ .. ~: . " 

·=~i:~:~~~~1 -{l 
J\Jll~ : r L>~: 
,· ~~ .. itl1l,•:.'.~ · '. > '· : .. :::;-",:: 

/ . . r\;f~iCJk t~;~:~:·:·; .. : ,':. :'..,;; :·;:.~.lí; .:.Jr 1 •t1•11a~.~ 

\ 
.. 
\ 

E INVFSTlvACIÓN. ';; 
\ 

, 

('.~.p.· Dr. •:M 01n1r Uttn•• ·r°"")s~l'ff'l.'tncktr de l)cruhos Hut1llnM. P~ciil• dtl llel11n y Se"'idos a i. <·ni1•1111iclilJ • rara ~ S111":rin1· ('11nl'l:1mtc1vo • l"rc$en1c 
lit. eiular de la Oliri1111 dt lnvtsli¡ac:tM de 111 Sl>UrDSC'.· Pata su conuciinienlo.· Prcffftlt 
Ur. • Scneiarkt lt\:t1i"l) de 11Olicin•de11 (' l'mi.'tlfatlorl C'"ltftefal de ll Rcpihllta - ...... ~1 (ttflCkin1tcril(l l,,«eftlt 

Avenida Pa.-;co de la Reforma númen> 21 1-213. Piso 15. Colonia Cuauhlémoc. l>clcgoción Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 





.PG'R SU8PROCtJMDUIÚA DI: DBllECllOS HUHllNOS, PMVBNCION DEL\-"S 
DELITO Y SERVICIOS A LA CCIKUNIDAD. v 

OPICDIA DB DIVl:STI~IÓH. 

AP/PGRISDHPDSC/Ol/801/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - Ciudad de México, a 13 trece de mayo de 2016 dos mil dieciséis, siendo las doce horas con treinta 
minutos, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - -

· • · • • • • • • • • - - - • • • • • • • • • · • • • • • • · ··HACE CONSTAR········ - • • • • • • • • · · · • · • · · · · · • · • • • • · · · 
- - - Que siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de investigación y 
persecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público, por lo tanto le es permitido 
allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, de lo que se advierte que resulta 
procedente se ordene girar oficio para que en alcance del oficio SDHPDSC/01/572/2016 de fecha dieciocho 
de marzo del año en curso, por lo que hace a la petición número CIEl/PGR/156/2016 de fecha catorce de 
marzo del año dos mil dieciséis, mediante el cual los integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes solicitaron información respecto· ... A las características técnicas, tipo de tecnología, sectores 
y sombras o radio de cobertura de las radio bases, identificadas con las coordenadas incluidas en el siguiente 
cuadro, es!J.ecificando sobre un mapa el alcance de cada una de estas antenas ... las circunstancias que pueda 
afectar el ~(#W. de coberturas de las mismas ... •• con el que deberán dar respuesta la empresa de telefonía 
GRUPO AfATfELU°LLAR , toda vez que no se pronunció, por lo que hace a las antenas 
denominaiias ~e acuerdo a su escrito de petición: "

A. ,POr lo tanto se procede a girar oficio al Doctor Gilberto Higuera Bernal, Subprocurador de 
Control R~giónal, Procedimientos Penales y Amparo para que requiera a los representantes legales de la 
compañía'GRUPO AT&T CELULLAR, - - • • • • • • • • • • • · · · • · • · • · · • • • • · · · · · · · · · · • • 
- - • Lo ant~i;ior,-tiene. coow finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivaspa,!"a e! escla~edrltiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditaríl'ftti'a'inforinación y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artl~i1t>.:z1-y1C02 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
15, 16, tifig¡S.:a2. 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b ), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • ·A C U E R DA • • • • • • •

de fecha dieciocho de marzo del año en curso;-· - - • • • - • • - - • • • • • • • • •
- - ·Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente, firmand 
fe.·····················································

• • • • • • • • • • • • - - - - - - - - - - • • • • • • • • • • • • • • • C O N S T E.· • • • • • • • • •
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI

LIC. 

TIGOS DE ASIST

MTR

- - - RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace c
SDHPDSC/01/1515/2016, dándole cumplimiento al acuerdo qu

los efectos legales a que haya lugar.- • • • • • • • - • - - • • - • • • • • -

- • - - - - - - - - - - - -- - - • - • • - - • • - - • - • - • C O N S T E - • - - • • • •



. PC~ ~1 •.. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD • 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1515/2016. 

Ciudad d~ Méxicotr•··13·de mayó ~e 201&. ··¡ 
DOCTO LBERTO HIGUERA BERNAL : f. . . _·;-.. '~$-;..- h:~. ¡ 
Subpr~u~ador de Control Regional, ! f., ~~ (f V.::"f" ~:~- ;~ ; : 
Procechm1entos Penales y Amparo. 1 ~ .J..5: ~~-=.. ~ · ,; 1 

P R ES E N TE. l lf.' y~ - ..,-"f.:,; 'i;../,1, ·} 1 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro ~e la indJ~:tori~ ·~I ~b~ ~it~do y c~~ 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, Inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su 
Reglamento y Acuerdos ~/181/10 y NU0/12 del Procurador General de la República, 
con rel~ción a lo previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecom~i1~aciones y RadiodlfÍ.is.ión, solicito su 'valiosa colaboración a efecto de que 
de no e~tlr·.inconvenlente legal ·alguno, en apoyó' de esta Oficina de Investigación de 
la Subp~curaduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comuni~; je suscriba la solicitud de información al Representante Legal de la 
Empresa',.~.e se Indica. 

Lo anterioi:,Jj~ne.~o legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo N181/10, 
el cual J.. El'cttcionó a fravés del diverso NU0/12, ambos del Procurador General de la 

Repúbllc~~~~'.~e~a.1~.·10 s¡guiente: · 
\':'~~ '~ "' '• .-.I•\=• 

!~l!CiMo PRIMERO . ... 
I. A IV .... 
v. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y 
Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la 
Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se 
refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se trate 
de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las 
fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el 
Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, 
podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de 
información a que se refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la averiguación previa al rubro citada se 
investigan los delitos de Secuestro, Delitos en Materia de Inhumaciones y 
Exhumaciones, y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante 
legal de la compañía GRUPO AT•T CELULLAR, para que en 
alcance al oficio SDHPDSC/01/572/2016, de fecha dieciocho de marzo del año en 
curso, Usted suscribió en apoyo de esta Oficina de Investigación el oficio 
CSCR/01780/2016 de fecha siete de abril del año en curso, suscrito por el 
Licenciado  para que informen lo siguiente: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



.. • • A las características técnicas, tipo de tecnología, sectores y sombra o radio de 

Í
1
\

cobertura de las radio bases, identificadas con las coordenadas induidas en el 
• sigu;ente cuadro, especificando sobre un mapa el alcance de cada una de estas 

"ariténas. 

S/D 
Iguala de la 

Inde endencia Gro. 
IUSACELL 

Iguala de la 
lnde ndencia, Gro. 

guala IUSACELL 
de la Independencia, 
Gro. 

DE IUSACELL 
CUELLAR. GRO 

• Las circunstancias que pueden afectar el radio de cobertura de las mismas. 

No omito informar que la respuesta del Representante Legal concedida al oficio 
CSCR/01780/2016, no se pronunció respecto " ... A las características técnicas, tipo 
de tecn~Jqgía, sectores y sombra o radio de cobertura de las radio bases, identificadas 
con las ~oor:denadas incluidas en el siguiente cuadro, especificando sobre un mapa el 
alcance !;le cada una de estas antenas ... Las circunstancias que pueden afectar el radio 
de cobertura de las mismas ... ", de las antenas señaladas en el recuadro, por lo que 
esta Ofiti~a de Investigación considera necesaria su respuesta. 

Por lo anterior, .he de ·aqradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga 
llegar la.foform~~ión afsuscrito, con la finalidad de continuar con su trámite. 

: .-.... 
:er .. ·;··.: · _··. -··\, .. ~:f,.,, ... ~--------·--. 

Sirva el e~~nte para•~iarle al apoyo ... 

··':\ i~~~'ii'··· ... .,. 
-.·f 

'·•.· 

 

>, 

1tü'-. i····· . . . o .\! 

C.c.p. 

__ .... 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO V" SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

i 
i· 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENqfAS PARA ATENDER 

PETICIÓN PRESENTADA POR LOS PADRES DE FAMíllA DE LOS CUARENTA Y r, 

TRES ESTUDIANTES NORMALISTAS. 
¡ 
t· 
·' ... 

fe 
- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas ~I día trece de mayo de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de l~estigación de la Subprocuraduria ,. 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y}Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien aJ.a en términos del articulo 16 de 

, Código Federal de Procedimientos Penales, e~ forma legal con dos testigos de . f: 
. asistencia que al final firman y dan fe, para debi'f8 constancia legal; Hace constar que 

es necesario realizar diligencias dentro de la pr$ente indagatoria por lo que:- - - - - - -

;;;: ~~~~-~~~:.;,·.;,;.;~.;.;:E~~ t; :~~ ~~-..:~ ~¡~ 
-~ "'-··· . . 1 
I~'-!~ªdas'~r los padres de familia identificad s como 2.1, de fecha catorce de abril de 

~Os mil dieciséis en cuyo numeral veintitrés s advierte la procedencia de llevar a cabo 

la solicitud de documentación relativa a la d nación o cualquier operación análoga de 

los terrenos ubicados en las inmediaciones  que fueran propiedad 

 en Iguala, Guerrero y remitan 1 documentación certificada. es por lo que: 

------ ----------------CONSID. RANDO----------------------

• - - ÚNICO.- Que esta autoridad tiene la obl ación de atender las peticiones que le son 

solicitadas, a efecto de realizar una interpr~ación en beneficio de los derechos de las ,-, 
propias victimas, aquí coadyuvantes y con la'·finalidad de contar con mayores elementos 

' que permitan el esclarecimiento de los hec~os que se investigan, resulta necesario 

solicitar al Titular de la Subprocuraduria Espe~ializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada y a la Unidad EspecializaJr de Análisis Financiero de dicha 

Subprocuraduría, la remisión de la informaci<fi relacionada con lo manifestado en la 

petición realizada por los padres de famili~~ de los cuarenta y tres estudiantes 

normalistas, de manera especifica antecedent•s de Averiguaciones Previas o Actas 
1 

Circunstanciadas relacionadas con lo descrito, 19 anterior para que el área agote esta 

línea de investigación por considerarse la instanqia competente para ello.- - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-l213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, O~. Tel.53.46.00.00 Ext.5595 



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artlculos. 1, párrafo primero, 
¡ 

14, párrafo segundo, 16, párrafo primero. 20.;· apartado "A", fracción V, 21, párrafo ,. 

primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de~a Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 1!5, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 
; 

168, 206 y 270 del Código Federal de Pro~dimientos Penales; articulo 8 de la Ley 
; 

Federal contra la Delincuencia Organizada; ártículo 14, fracción 111 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Ptblica Gubernamental; así como 4 fracción 

1, apartado A, incisos b) y f) y fracción IV, dEf la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
J 

de la República; 1, 2, 7 y 16 del Reglamento de la citada Ley, es de acordarse y se:- - -
¡ 

- - - - - - - - - - -"°- - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·~ J 

•e'.: - PRIMERO.- Gírese oficio al Titular ,de la de la Subprocuraduría Especializada en 
~'. ~ 

~·· i 
11!\~estigación de Delincuencia Organifada a efecto de que informe si cuenta con 

. . I 
antecedentes de Averiguaciones Previ~s o Actas Circunstanciadas relacionadas con la 

. -~. . '\ 
petición planteada por los padres le familia de los cuarenta y tres estudiantes 

normalistas desaparecidos. - - - - - - - i -----------------------------------.·. . . . . 1 
~ .. • · ~ ·SEGUNDO.- Gírese oficio al Titular de la Unidad Especializada de Análisis 
... ' ~·" -. 

t==manciero- <te.·11a Subprocuraduria specializada en Investigación de Delincuencia 

Óiganizada a efecto de que info si cuenta con antecedentes de Averiguaciones 

Previas o Actas Circunstanciadas r acionadas con la petición planteada por los padres 

de familia de los cuarenta y tres es . diantes normalistas desaparecidos.- - - - - - - - - - -
{ 

--------------------------~CUMPLASE------------------------

- - -Asi, lo acordó y firma el suscritJlicenciado Agente del 

Ministerio Público de la Federaci4n. Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos HJmanos, Prevención del Delito y Servicios a la .. 
Comunidad, de la Procuraduría Ge~eral de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16 de Código Federal de ~rocedimientos Penales, en forma legal con dos 
' 

testigos de asistencia que al final fii1tnan y dan fe, para debida constan ·a legal de lo 
1 

actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - -
' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 'D AMO

LIC.

( 

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/ AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
' 

. i 
- - -RAZON.-En la misma fecha el personal qu~ actúa, hace constar que se elaboraron 

; 

los oficios números SDHPDSC/0111493/2~16 y SDHPDSC/0111509/2016 dando 
í 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo q~ se asienta para todos los efectos legales 
' 

a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -!- --
l 

-------------------------CONSTE, 
l 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA 11(1'0 S 

.. J 

TESJfGOSDE
' j> 

·~· ..... --· .. 

LIC. LIC. 

.. ~ ... 
,;• • #" • 
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ACUSE 

Distinguido Licenciado: 

\!' 
SUBPROCllRADtJRIA DE DERECHOS lllJMANOS. ' 

PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVl.CIOS A LA COMUNID. ~. l>. t '' l 
OFICINA DE INVESTIGACION. J 

AVERIGUACIÓN PREVIA: Al'/l'GR/SDHPDSl'/01/00112015. 
OFICIO NfJMERO: SL>UPL>SC/Ol/ 1 50912016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
DE UECI IOS DE SU COMPETENCIA. 

Ciudad de México, a IJ de mayo de 2016. 

' ..... ....# 
1

wa':'lillftnto al 111Cuerd~ ministerial decretado en la 
indagatoria citada al rubro. por es o me permito. , licitar a Usted, gire SUJ amables instrucciones al personal a 
su digno cargo. para que en atención a la solicitud re • de • esta autoridad, por los padres de los cuarenta y tres 
estudiantes de la eseiiela normal rural "Raúl Isidro B•os'', consistente en: "Solicitar al Se,·reltlri" de la Defensa 
Naciom1l )'al CnmandQ11tt! del 27 Bata/Ion de·/nfdittetf/ltl. todo.,· los documentos
otra opera. dún andlug<1 -

en lgu11la. Guerrl!m, pt1ra 
 dfl lg¡iaia . ... 

~;·" - - . _. - ' ' .. 

s~.:;p-f!)rme si cuenta cOR U&ecedentes, laóí91Jaj:l~s ton lo 1namfestcado Gil kl .,.~ citada,. confurme al 
articulo &t~ lit Ley Federal COl\lnl,~. 0.li.' : i' ~i~·)' 1,6 ~el !-egl~tO de la. Ley ?rgánica de la 
Procuradutm (jt11eral de la !MpúWfca. ~ • · 'elta. Ofid• ~e lnv~ un1cllllenle investiga los hechos 
acontecl~·en fguala de la fndopendencla; · ro, loS'd(as 26 y 27 de sepdembre de2014, en los que resultaran 
agredidos)>;~rtados co1nq Q9saparecidá6 lá11t•s~ l(esct1ela nonnal rurel "R$ll Isidro Burgos". 

·. Peticiól; qd~~ie-Ha ~Qn fllfld ' lQ etHo djsp-o,por los artlcul~,por los artlclllos 1, párrafo primero, 
14. párrafchesuii'lo. 16, páÍlafo primoro •. · ~l)"A":fraccjóa v. 2J. párratb prilnero y 102 apartado A, párrafo 
cuarto,delié<irtstit\ICión Polltica(!o los e . (Is \Jnfdos- Mexiaa~;J fracción I, 2 fra~iooll. 15. párTafo primeto,. l6, 
PJ\ml~ ee~¡ ~1>,.;206 y 270 del C1)d' Fe4eíW de Proéedluiiéntoi Penales; artículo 8 de la Ley Feder.11 cQ11tra la 
Oelincuenbláw9!gal\ii:ada: artfctilo 14, fra · tn.ie l•Léy PelielJllf-de Transparencia y Acceso a la Información Públi<lll 
Oubemanie61'.il; a11fcomo 4 üacción I, a o A, lncleos b) y t) y fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuradurla 
General de la República; 1, 2, 7 y 16 del glamento de la cii.daLey. 



SlJBl'ROCURADlJl~ÍA DE DERECI IOS l llJMANOS. 
PREVENCIÓN DEI. DEUTO Y SERVICIOS Al .A C'OMlJNll>A(). P(iR 

1·1~··" ln'·\tllll(l.\•,l~fl'-'.I 

lll , .... ,,, .... ,u,,,\ OFICINA l>E INVt:STIGACl(lN. 
AVERIGlJACIÚN PREVIA: AP/POR/SDllPDSC/01/00112015. 

v~º '"• ., ... •º• 
~~ .... - r 
. . 

OFICIO Nt)MERO: SDlll'DSC/01/149312016. 

ACUSE 
ASUNTO: SF. SOLICITA INFORMACIÓN 

DE llECllOS OE SU COMPETENCIA. 

Ciudad de Mhico, a 12 de m1yo de 2016. 

DOCTOR
TITULAR DE LA SUBPROCURA n~ww~~Di FfJ'IGACIÓN ·-~~ ~; 

~~L;~cF~ .. ~~A ORGANIZADA. ._ I~~ .. 

Distinguido Sei\or Subprocurador: > ·. :1 '") fü Pt 
;¡· so . 

~llliWslnlM:tOll CE LA . ·: ,. • , . . . . _ .. . . .. . , 

Sirva el presente para enviarle. un. c:io~~.a.;u~~d9, t~i~\sterial decreta<!~ 4!n· f . ~·.: ~ . ~ 
indagatoria citada al rubro, por erae conduc~Mlilffft'fste1t.~af>tW·instrucciones al pets<ina't ·<;¡\,¿,'\,,A 
su digno cargo, para que en atencjón a la solicitud realizada a esta autoridad, Jm!i\!tf ¡j>adres de los cuarenllfY, ~res 
estudiantes de la escuola normal rural ''Raúl Isidro Burgos", consistente en: "Solicitar <il Sifrifario e/ir/u Defens71 __ _ 
Nacional)' al Camalft/ante del 27 Batu//<in de ln/Qlftflr/o, lodo$ los doettmentos 
ntra operación análoga -

en Iguala. GH,errero. pura 
indagar  Je Iguala. ". 

Se informe si cuenta con anteceden . s de AijerigUl!C~ Previas y/o Actu CirCUll8tanciadas, relacionadas con 
lo manifesta~ en la petición citada, eonfo e al aJ1.I~ • ~oJa Ley Federal contr9 la ~incuencia Organizada y 16 
del Reg-.io·de la Ley Orgánica et. la ~la p~t ~ la Repllbliea,. ya qlie ésta Oticina de Investigación, 
únicamente ~nveet~ los hechoe aCQMec·. ~en l1uela .de 1ti Independencia, Ouerrero. los días 26 y 27 de septiembre 
de. 2014~ e.i los que resllltaran agl\ldidos • rOporW06 .i:OIDO ¡jj~pancid0$ estudjantes de la escuela normal rural "Raúl 
Isidro Burg~". 

. ./·;·. 
:~-

Petició.n. que ee'i.a!iza 'lOn ti 'datnento fl!:l lo dispa,euo por los articulos por 10$ artlcuJOI I, párrafo primero, 
14. párrafoí.W~Ddo~:l6,;'ámtfo pr· 'o, 20, $piiftádo"Á"i fraccióo v. 21, pámoo primero y 102 apartado A, párr.ifo 
cuarto, de %f~~óo Política"- s ~staéb; \)nidos M~ieaia~~; 1 fracciÓJI 1, 2 fracción 11. 15, p4rrafo primero. 16, 
i*tafo eeg~ri(lo, 1 ~J.~.)' 270 del . iao F~ d&.~lbl~os Penales; articulo 8 de la Ley Federal ~ontra. l¡t 
Delincuenc'll\rOrgi11ituda;al'tfeulo 1 fraccf6Q. iU de l•Ley ~l'jl de l'ranspM'encia y Acceso a la lnfonnación PíÍblica 
Gube.mame.ntal;.asl eomo 4 ·fi'ac~ió ;(.apartado A. lncl1os b) y f) y fracción IV, de la tey Orgánica de la Pi:ocumduría 
Genual de·1a República; 1, 2, 7 y 1 del Reglamento de la cittda Ley. 

Hago de su conocimi .. que quedó a Las órdenot en las instalaciones que ocupa esta Oficina de 
lnvesUgacióa. ubicadas en Avení P~ da.la Reforma nú~ 211-213. Piso t5, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuau"'6moc, Código Postal 065 , Clwfad de Mfldco. Tel (55) 53465929. 

f 
Slll.otro ~ular, en eLera de .la ateación o~uná a lo solicitado, le reitero las soguri~~s de mi atenta y 

distinguida consideran. ~ .. · . . . ,.: 
1 _,,1, ;'-.;;;,_ 

f, -- . .~~:.:' '.~:~~::~,,~~~.;~~ :*·-:.~~~~ 
f ATE ,-- ,~J .:;,,;:r'· . 

EL C. AG~. T_i: Oi~ltll\llS•· T Á FEtlER.q¡.ó.NN· .. · 
ADSCRITqA LA'Oftcei~ I LA SDHP~:. . .. ' . 

: . L , • 

_,.. t LICENCIA~ . 
~~ ' . 

..· 

. •\ ><:n1da 1'11,:co de l;i l{diirm" níun.·n• ! 11 ·213. l"1>l1•111:1 Cum1h1c111nc. llclcgad••ll Cuauh1,·1111•c. ( · 1111bl.I de l'\·k,ico. 
l'd.: (55153 4h 5<1 29 



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, ·C.. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD f -Í: J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN (./ 
1 

AP/SDHPDSC/01/001/201 SJ '\) 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

INSPECCION MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las trece horas con veinte minutos 

del dla trece de mayo de dos mil dieciséis la suscrita agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Subprocuradurla de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en términos del artículo 1°, 21, 102 apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2°, 4°, 16, 168, 208 y 270 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman')· dan fe, para debida constancia legal:- - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - -· -

- - - • -.~ - - - - • - - - - - - - - - • HA c E c o Ns TA R - • - - - - - • - - - - - • -- - - - - • - - - - -

- - - Que en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, 

se soli~~ó mediante oficio SDHPDSC/0111513/2016 de fecha trece de mayo del presente 

año, dlÍ"igido al licenciado de Investigación de la 

Fiscal~- G~erar.iie~ Estado de Guerrero, en cumplimiento al acuerdo ministerial emitido 

esLa. indagatqria citada al rubro y en virtud de que esta Fiscalla de la Federación 

li•::.¡y~:·~~l-·ae~ahogo de diversas diligencias que constituyen la investigación y 
• ~- .. '·"1 
' Miento de hechos la realización de inspección ministerial en libros de gobierno o 

a digital (bases de datos) sobre actuaciones de averiguaciones previas o actas 

cunstanciadas que se hayan iniciado en el Fuero Común los días 26 y 27 de septiembre 

 2014 en relación a las personas FALLECIDAS Y LESIONADAS POR DISPARO DE 

MA DE FUEGO, con la finalidad de dar seguimiento y de ser el caso solicitar copia 

rtificada de las que estén pendientes por obtener. esta Representación Social de la 

deración, fue atendida por los agentes del Ministerio Público del Fuero Común 

nciados , quienes en 

ordinación con la suscrita realizaron la revisión documental y electrónica de las 

agatorias que se relaciona con los sucesos del Caso Ayotzinapa, siendo el caso que 

en el SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

instalado en la Fiscalía General del Estado de Guerrero se constató que del universo de 

indagatorias registradas los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce 

únicamente las que se relacionan con el tema de personas fallecidas y lesionadas con las 

siguientes: 1) AP/BRA/SC/02/2378/2014 con impresión de imagen electrónica y 

documental; 2) AP/HID/SC/02/1049/2014 con impresión de imagen electrónica y 

documental y la 3) AP/HID/SC/02/0993/2014 con impresión de imagen electrónica y 

documental; por lo que en este acto se da fe de tener a la vista dichos registros y se 

recibe documentación soporte constante de los acuses de los oficios de respuesta 

generados a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Avenida Paseo de ta Reforma 211·213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal. C.P. 06500 



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN \ '\¡_\ 
1 •' 

AP/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradurf a General de la 

Republica, donde se hace constar la remisión de la Vice fiscalía de Investigación de la 

Fiscalfa General del Estado de Guerrero, para los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - -

- - - - En este mismo acto se adjunta fotocopia de las identificaciones oficiales del personal 

actuante e interviniente, con fotografla a color que concuerda fielmente con los rasgos 

fisicos de los que en esta diligencia intervienen a efecto de que obren en autos de la 

presente indagatoria, lo anterior con fundamento en los artfculos 16 y 208 del Código 

Federal de Procedimient no existir nada más que hacer 

constar, se da por termin  las dieciocho horas del dia en 

que se actúa.- - - - - - -- -

• 

-~ ' . 

 .~;·JCi!r~.~:.:i;:: ·:!-' ~~: . ::.: ~ ,-: · 
nr;r'.íi del :'e'.i',r; ~· s~~~.:·:.·j; ~i ,j ~>:::~ . ·' 

'· 

·• 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

 
c. C. 

Avenida Paseo de la Refo~a _211 :~13,. co~onia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
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FtSCALIA OSNC•AL OEL •sTAOO 
1\
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lEI

La,,...,... c .. ctencw "'"-. 11 ,....,.,, .... ,.,..., .-.. ... ,. ,-... .. . 1t-•u1a11111-1a.t1t•r-...-.. ·-............... .... _ .. _ 
twK1onn•as ...... atc111t••...,..a. 

ª. GliiiiiiiiiO e ~.~~:!'!.''! t;:· "' ......... .. 

CERTIFICACIÓN 

• • • En la ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, a trece de mayo 
de dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada adscrita a la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con fundamento en los articulos 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 fracción X y 22 fracción 1 del 
reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República. - - • • • • 
······················CERTIFICA··············~··········· 
- • - Que la presente copia fotostática que cons de ( 1) una foja útil, concuerda fiel y 
exactamente con su or ta y con la que 
fue cotejada y compul a averiguación 
previa AP/PGR/SDHP
····--············ •••••••• • 

Testigos de asistencia 

Lic
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Fiscifi~ General 
dot E!;ta~Q de Guerrero ·· 

\•: . ·-' 

a 
.. 

T-

CERTIFICACIÓN 

• - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, a trece de mayo 
de dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada  adscrita a la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduria General de la República, con fundamento en los articulos 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 fracción X y 22 fracción 1 del 
reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - • • • • 
·--···-····-····--·-··CERTIFICA-· ···-·········---------
• • • Que la presente copia f
exactamente con su origina
fue cotejada y compulsada
previa AP/PGR/SDHPDSC/
···---·-····-------·-·

Testigos de asistencia 

Lic.
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, a trece de mayo 
de dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada adscrita a la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con fundamento en los artículos 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 fracción X y 22 fracción 1 del 
reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - - -
······················CERTIFICA-·····-·····-··········-·· 
- - - Que la presente copia fotostática que const e (1) una foja útil, concuerda fiel y 
exactamente con su original, a la vista y con la que 
fue cotejada y compulsada exa a la averiguación 
previa AP/PGR/SDHPDSC/0
···---·-·······-····--- ·······-·-····· • 

Testigos de asisten

Lic. 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, a trece de mayo 
de dos mil dieciséis. la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada  adscrita a la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuradurla General de la República, con fundamento en los articulos 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - - -
-------···············CERTIFICA··· ·r···················· 
• - - Que la presente copia  útil, concuerda fiel y 
exactamente con su origi  la vista y con la que 
fue cotejada y compulsa xa a la averiguación 
previa AP/PGR/SDHPDS
····················· ••••••••••••• • 

Testigos d

~.



Vlcefiscalla de Investigación. 
FGENFINV/051112016 
Respuesta. 

Chilpancingo de tos Bravo, Guerrero; abrll 04 de 2016 . 

.. 
f_>.,,., 
''l ·.• - ~- . • 

i:i::~n atención al oficio número SDHPDS/01/000653/2016, de fecha 21 
~ ~ ctel 'iii\o en curso, donde solicita colaboración. a fin de que se 

L • • , {, ,_ 

li'afonne si .enJft·base de datos de la Fiscalla General del Estado de 
~ro. ext-en ·'antecedentes o registros a nombre de las · · . 
"' ·- ·. . . , ,... .. 
personas.. . . ,. •.•• ~ 

• .?::·.·· . ~~!' ' . 
' ' ' ' ... ,.J·"~~-;'.·, ' 

·~:. 
~.;
-.. .. 

;t)
• 

·. ~~~~;::~ 
. ...~¡· • ; 

En razón c:fé. . lo . -·~terior, adjunto el · ,diverso número 
FGEJDGl/127212016;:·cij1P4 $ .Jbrll del .Presente ano, signado por la 
Licenclada , Directora General de 
Investigaciones, al que anexa dlVersos oficios proporcionados en calidad 
de respuesta de antecedentes, suscritos por las siete Fiscalías Regionales, 
dependientes de la F'iscalia General del Estado, Dirección General de 
Tecnologlas de Investigación, y en la base de datos del Archivo 
Crtmlnalfstlco, por tal, Informo a Usted que después de haber rearizado 
una bi.lequeda minuciosa, se informa que si se encontró Información de 

U &!LBS 22 U!. .. XC 
Boulevlnl Aeñ6" Mm Clsneros. esquine con Juan ,,_,,.nez S6nchez. 
Col. El Po1191to. CP. 38098. 
CNlpellCilgo de loe lkevo, Guenero. 
Telifono: (7'7) 49' 2983 Eat. IOM y 1053 

JABU"gbb 
'' .lb 



:-:· SECAP· 

in1c • .;r r:·ab.;.nr •:Onsult<r UuLir - -21 .. 
~····· ·~ ,,,j 

Acce:-ar A!!f'.,cl> Amparos Anahs1s AP Dig~al 

:;alir 

• 

... ., ... 
.~ 

Ot 
t'I .. 

'~·· ..... , ..... 
\ ': 

• 
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• Averiguación PrNia _ · Acta Ministerial 
Número AAO 
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2378 2014-

lnicio por: Aviso Telefónico 

F!cha · 27/09/2014 09:36hrs 

Observ:icioMs 

r lnformacion de Parte de Aetldente - - --
, hcha Hora 

. ----· ··----....... --~ ¡----·------·--.. 
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r Procuradur(a General de Justicia l 
del Estado de GUERRERO ! 

Averiguación Previa 
BRA/SC/02/2378/2014 

Pr«eso: Sin Detenido 

Etapa: ll'ámite 
lnidacio Por: 

Oenunciante(s) 
; _ -

1 
1 

Agraviado(s) 
. - --·-·--·-·· ···-·-· -- ·----. 
: QUIEN AESULlE AGRAVIADO 

Probable(s) Responsable(s) í®'EN RESULiÉ MSPO~_LE ___ ---...... . 

\ . . . - .. ·-····- ... .. -- -·-
Delito(s) 
¡ oENÜÑaA oEttEaio5olRos100LosoT- · ··· 
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Agencia .1GÜALA. -AGEÑO-ACENTRAL - -·---- -··· ·-· - - ·---f~l 
l.. . ... ··--·-·- ·--··- .. ----·- ... ·-·-· _ .. _ . -- .. -L.J 

r·· .. 
l 

··.-::-- ···•.-----··:;:--~~~-··-¡ 
..;_, 1 • • 

.. -. . -
1 nntormacióndelnicio ·--- ·-··-·-·-----·--·-

! • Averiguación Previa 'Acta Ministerial 

Número Año 
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, ...... , - -··-· 1049' '. 2014: • 
··-. : ~~ -·- . ------· 

Inicio por: Incompetencia 

F~cha : OS/ 11/2014 15:20 hrs i i 

Observaciones 

POR INCOMPE1fNCIA 

·t· . -,. 

ExP._e.diente t ~arte_s __ : ~~? f 

• 

Procuraduría General de Justicia 
del Estado de GUERRERO 

Averiguación Previa 
HID/SC/02/1049/2014 

Proceso: Sin Detenido 
Etapa: ll'limlte 

Iniciado Por: 

Denunc1ante(s) 

------------···---- -------···· .... ---··-- ... 
PROCURADURIA GENERAL DE # ' 

JUSll OA DEL ES1ill00 DE GUERRERO 

Pro babi e( s) Responsable( s) 
,-··· -·-------------- ---- ··-- ··-··--·-· 
' QUI EN RESUL"Tl RESPONSABLE 
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- Dellto(s) 
-- '/;t.100ZA.S(C>oi.osof. HOMÍc11)1'6-Ti'ÑT.i.il.JA (CON VIOLENOAÍ ____ -~-

' (DOLOSC>), LESIONES POR ARMA,QE FUEGO (DOLOSO). ROBO OBJETOS ; 
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•• 
-r· 
~ 

,~ 
~ 

__>. 



Agencia ··--·--···---··-···· ·· ····-·-···----· ----- · ----·-·T, 
!1GUALA-AGENOACENTRAL ¡•! 
t ___ ··-··---------· .. _ -----··---· --------· ---·---- -·-·---------------·W 

¡---- ···- - ---------------------- ·-·-····-·-·-------- .. -- .. -~ ~., fü' '.:-'~ 

. r-1nformación de Inicio ..... ------------· ·---· --;!;1:-;- ~-· P·: ¡ .. 
¡ ·-~-~ ~;~ t·~ 1 
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Num~r o Año > ~- :• ,'. r.-_ 

; .. -··993¡ ~-··--2014i r.'11 ;; ,. ¡, 
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Inicio por: Aviso Telefónico 

F~cha · 26/09/'2014 23:00 hrs 

Obs~r•iaci on~s 

AVISO TELEFONI CO 
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'--, ,·· ·· ·· Proeuraduría General de Justicia ... ·. _; ... -~ 

del Estado de GUERRERO 

. Averiguación Previa 
HID/SC/02/0993/2014 

Proceso: Sin Detenido 

Etapa: Consignada 

Denunoante(s) 

· -···· 
~ · 

, QUIEN RESULTE AGRAVIADO 

·-·-·--·-----·----··-- ---·------· 
, QUIEN RESULTE RESPONSABLE ,. 

•' 
. ·····---·------ ·--- ·- ·--·----

·-· ·----- .•. ·--- -····· -----··--···--·-------- -·-·· ··-·--·- ·-- ·-·1 ., - : LESIONES POR ARMA DE FUEGO (OOLOSOI 

[·-·-----····-·-- --·----·--··· 

•• 
¡ 

____ .... ".'J 

--x ~ r 
·-J \p 







,-. :!'~~f: 
,~~·'°;r~~~~mr 

L~~:: ~ :i~l:·;~; "{'.. 
.:1r:~A~·;,: ~":~-1: l, 

/~~~'~\~i~~~11i¡~'i~~4:: i:~:~: . 'l-~ < ~.~;, •- '¡,: 

~iH 













-• C.P. 38098. 
de 11118'9vo, Guenero. 

: (147) 494 2883 Exl. 1058 y 1053 
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C. Mtro.

Dependencia· 

Sección: 

Asunto: 

Oficio: 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
De la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención de; Oehto y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la 
Republica. 
Avenida Paseo de la Reforma, Piso 15, Numero 
211 - 213, Colonia Cuauhtémoc. Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 

Dirección General de Investigaciones . 

Se remiten copias certificadas. 

FGE/DGl/108812016. 

Chilpancingo, Gro .• 17 de marzo del 2016. 

Lic.
Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
de la Subprocuradurla de Derecho$ Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuradurla General de la 
Republica 
Avenida Paseo de ta Reforma, PiSo 15, Numero 
211 - 213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P.06500, Ciudad de M6xico. 

~-
Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 139 dé la Constrtución Política del 
Esta~;'Libre y Soberano de Guerrero. 11 de la Ley Orgánic~ de la Fiscalla General del 
Estaao de Guerrero. número 500, y en atención a lo solicitado a su oficio número 

·' • -1 

--- SOH.,D'SC/01121412015, de fechas veintiocho y treinta de diciembre del at\o dos mil quince, 
medilnte el cual solicitan copias certificadas de Averiguaciones Previas o Actas 
Circunstfnciadas :~~ciadas con motivo de los hechos ocurridos los dlas 26 y 27 de 
septiéri\tire del año dos mil catorce. en el lugar llamado Mezcala, en donde varios testigos 
refietéfi\{(, siguiente· ftl llegar a Mezcala nos encontramos dos tráileres atravesados y los 
vehíd~a ~rticutares que nos impidieron el paso. entonces se bajaron los policías a 
realizar ia inspección y escucho que había gente herida, me baje yo y efectivamente los 
dos carros tenían las llantas ponchadas y estaban balaceados, recordando que en uno de 
esos vehículos encontraba una camionetita y que esa camionetita había una persona herida 
de bala que trasladamos a la ambulancia. En el otro vehículo estaba un matnmonio que 
tenia una crisis nerviosa muy fuerte lo que ellos me dijeron fue que los asaltaron un grupo 
como de treinta hombres cubiertos del rostro amenazándolos de que no se movieran de allí 
y que las cosas habían pasado aproximadamente 10 minutos antes de que llegáramos. 
Esto es entre las 00:00 horas y la 01 :00 de la mañana del 27 de septiembre. 

\ 

l 

Derivado de lo anterior remito a Ustedes. copias certificadas de la Averiguación Previa 
Número. HIOISC/02/1049/2014. radicada en la Agencia del Ministerio Público del Fuero 
Común, Sector Central. del Distrito Judicial de Hidalgo. con sede oficial en Iguala de la 
Independencia, Guerrero. misma que hizo llegar mediante el oficio número 3129 de fecha 
dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis, el C. Lic.  

Representante Social de dicha Agencia. de la cual se le remite copias certificadas de la 
misma. 

Sin más por el momento y en espera de haber dado cumplimiento a lo ~olicitado. me 
despido de Ustedes re1terandole m1 respeto. 

~ . IC: I .; . ': 

b0Ulcv810 fte~ Juarez C1$one'º'· c~q1.1m8 c;on J101tn .;·n~r~t~.! :;..,q.1,t;~ 
COI El Polrl!tolO e p 39098 Cllol;lanonqc• ae k>S A:.vr c;,;W!•'O 
leltfono <7•7: 494 2j87' t•t ~Cf.) 1073; '.'1'~ •·: 
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ASUNTO: 

Lic. 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (10) DIEZ DIA(S) DEL MES DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS 

Vicefiscal de lnvestigición de la Fiscalia General del Estado. 
Pres.ente. 

Por medio del presente y en atención a su oficio numero FGENFINV/0396/2016, de fecha 08 
de marzo del año 2016, mediante el cual remite el diverso numero SOHPOSC/01/388/2016, de fecha 
19 de febre(Ó"pel ª"º en curso suscrito por los Lics  Agente del Ministerio 
Públic·J de lf¡ federación y  Directora General A, de la Subprocuraduria de 
Derechos Httrn~nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, a través del cual solicita con 
carácter dé .· e r e si cu on as o iv ne r: das e . s de lo 
lesiona o :; i e o 1 Hecidos 
relacionados c~i;i ,!os h,C:hos acontecidos el 26 y 27 de septiembre del2014. en la Ciudad de 
Iguala. Esl!dó. dé \Guerrero. O bien. en caso de no contar con ellos. infqrme el destino que se 
les dio. \'\ ' 

~\';;: . -ia' .... ;.:...;. ... 
-:,,.--r,:·. . ' • ·~· ; .:' . 

Al res~pecto me permito informar a Usted, en alcance a mi diverso 953, de fecha 09 de marzo 
del aro 2016, que una vez que se hizo del conocimiento al Lic.  Fiscal 
Regional de la Zona Norte, en relación a la información que obra en las constancias que integran el 
desglc•se en copias certificadas de la Averiguación Previa número HID/SC/02/Ü993/2014, la cual fue 
iniciada por los hechos ocurridos en la Ciudad de Iguala de la Independencia, G~errero, los días 26 y 
27 de septiembre del ª"º 2014, donde obra en autos de dicha indagatoria los dictámenes de 
necro1>sia correspondientes de las siguientes personas: 

 en el 
cual en el primero y único de los mencionados refiere extracción de fragmentos balisticos, mismos 
que f1;-eron recibidos mediante cadena de custodia por el C.  y asegurados 
por el Lic.  Agente del Ministerio Público adscrito ' la Agencia del 
Ministoerio Público del Distrito Judicial de Hidalgo, si,n tener conocimiento del destino que se les dio a 
los elementos balísticos citados. 

En tal virtud, mediante oficio numero 2864, de fecha diez de marzo del año 2016, informa el Lic. 
s, Agente Titular del Ministerio Público del Fuero Común Y. Coordinador 

de las Unidades de Investigación, que acudió a la Agencia del Ministerio Público adscrita al Juzgado 
Único de Primera Instancia del Ramo Penal de Distrito Judicial de Hidalgo, donde una vez que tuvo a 
la vis~a la Causa Penal número 216/2014-11, precisamente en el tomo número 111, en las fojas 
marcadas con el número 1553 a la 1560, observó el dictamen de necropsia de C. 

así como la cadena de custodia y los elementos ballsticos recuperados, haciendo mención que 
los elementos ~jli8til;s>.;; de referencia corren agregados a dicha causa penal. Adjuntado el oficio en 
mención. ¡. · .. ~ · 

Sin otf\li -e , aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente. 

·-' ._, ·--· .. ·- .. -- ·--·-· ·--. -··· 



Fiscalia General del Estado de Guerrero. 

Direccion General de Control de 

Averiguaciones Previas. 

Av. Prev. HID/SC/02/0993/2014. 

-;-) \- / Oficio: 4684 
l'"\e(l )\ . 

.................. :. ilt ,·ni ~,c:.lo:z. }O:flj/ ::?Cij/ Asunto: Se remite avericuacion pevia 
1 ~- -.n\:, JO \:::(Y).J=:-) 
1 (\ : <.. \ O<..=:-. por incomptencia. 

~. w
1\'"''u,¡111Nl"- 1i.t:tl~ Chilpancingo, Gro., a 10 de noviembre del 2014. 
·~~;:.:i.;.0;;11~~.9.~1'6.: ,

¡¡;.,¡i;.1)'11\>J'. ·~:" '.11i:Lf.\)t, . . ' - rv...AJ - ' º"" ... ,,.,;.; .. ·¡ ·(it.1.;1 • • 
····1"Ll'i·!•\'~v: ,,,.&. .... ·• · 1¡¡:_·.r. ~" tS•'•·~. •· :.:·"'.'.IJ~.U sé:Clit'Stl<' ..... ~·r;~: '""º~ ~ 1..; ..,,.,,"t;:--~\ · -:-. • . 

C. Titular ~1 1~ Subprocuraduria Especializada 
de lnvestiqilffon en Delincuencia Organizda (SEIDO). 
Presente • . 

En :iium~liíttié~to al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria en . 
esta misiti6\ ~~<;".;~:·f:~icon fundamento en los articulos 16 y 21 de la 
Constitu~.~j§eneral De ~a República; 1, 4, 30, 56, 5~ •. 63, y 64, del ?ódigo De 
Procedimientos Penales Vigente en el Estado; 10 fracc1on 11 y 11 fracciones XV1 
de la Ley Orgánica De la Procuraduría General De Justicia Del Estado, y con 
apego en el convenio de colaboración celebrado en Acapulco de Juárez, Guerrero, 
el dia 24 de noviembre del 2011, entre la Procuraduría General De la República, 
Procuraduría General De Justicia Militar, Procuraduría General De Justicia del 
Distrito Federal Y Las Procuradurías Generales De Justicia de las 31 Entidades 
Federativas, y en términos del numeral 50 Fracción i inciso de la Ley Organica de 
la Procuraduria General de la Republica: me permito remitir a Usted, por 
incompatencia en razón de la materia la copias certificadas y originales de las 
actuaciones que integran hatas el momento en diez tomos la indagatoria 
HID/SC/02/0993/2014, radicada inicialmente por el delito de lesiones por arma de 
fuego, en contra de quien resulte responsable, y en agravio de

y quien resulte agraviado, y 
en la que se encuentran relacionadas las personas: 1.-

 27.- FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES. 28.- FELIPE FLORES VELAZQUEZ. 29.- JOSE LUIS ABARCA 

V~LA2QU~,, expreslden!e m~nlclpal de Iguala de la Independencia. 



. 
"; 

·~. 

HID/SC/02/0991/2014: 

Para tal efecto también se le remiten diez tomos de la indagatoria de referencia: el 
primero constante 706 fojas; el segundo tomo de 811 fojas; el tercer tomo de 860 
fojas; el cuarto tomo de 549 fojas; el tomo quinto constante de 921 fojas; el tomo 
sexto constante de 873 fojas; el séptimo constante de 697 fojas; el tomo ocho 
constante de 1052 fojas; el tomo nueve constante de 350 fojas, donde obran 
afectos cinco dictemenes de genética con sus respectivas ·cadenas de 
custodia y el tomo diez 444 folas; asi como los objetos relacionados con los 
presentes hechos por considerarlos materia del delito los siguientes:- - - - - - -.- - - -
- - - 1.~ Un vehículo de la marca color con logos de

 puerta de batea color blanca, la cual se le deja físicamente en el 
estacionamiento de la coordinación de los Servicios Periciales de esta Fiscalía 
General. Cuya cadena de custodia obra glosada en el tomo VIII, a foja 987, 
unidad que materialmente no pudo realizarse su trasladado ante esta autoridad 
federal (SEIDO), solicitándole en el caso de considerarlo procedente fije una hora 
y fecha para su entraga-recepcion.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 
- - - 2.- Veintiocho Certificados de necropsias .originales identificables a fojas 488 
al 691 Torno VII, e implícitamente en dichas fojas obran cadenas de custodia 
origina~ ... ~on evidencia encontradas durante el examen de los cadáveres;- - - - - : 
- - - 3.-~.·~ja a dispocisión dos palas.una de la  y la otra sin marca, 
con su~~ectiva cadena de custodia glosada en la foja numero 631 y 632, del 
t ,i • .u.•¡f• ' . orno Vllt~:" -:;- - • - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 4.~,:oe )ti misma manera con sus respectivas cadenas de custodia originales 
misma~qU'e obran glosadas como fojas 520 a la 534, del tomo VIII, que se dejan 
a dispos~c!qn físicamente los objetos siguientes: a). Artículos diversos de material 
de plastioo 'Y unicel parcialmente carbonizados por fuego directo; b) Garrafón de 
plástic(¡,;color naré:!nja con la leyenda de bonafot; c) Garrafa de plástico color 
blanc~~Orft.apa de rosca de color rojo con liquido en su interior, vasos plástico y 
cuchar~"S:.de plástico; d) bote de plástico con etiqueta de color rojo con la leyenda 
"coca 8oT~" ·en su interior liquido caté; e) Botella de plástico; f) Botella de plástico; 
g) Sarape ; h) 
Suéter con  una sabana a cuadros de 

 i) dos pantalones de mezclilla colo  uno de la marca 
ir y el otro marca , un par de zapatos y, j) 

camiseta color blanco;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -. 
- - - 5.- así mismo se le remiten los siguientes indicios: tres frazadas tipo cobija de 

, una toalla con dibujo animado 
, en color n pantalon de mezclilla deslavad<1, 

marca talla color un pantalon de color  marca  
Generación, talla  un pantalon deslavado, color  , talla un pantalon 
deslavado, color  talla  marca  nuevo con etiqueta de color 
amarillo, una bermuda de color  claro de la marca  talla una 
bermuda de color talla sin marca, una camisa de color mari::a 

, talla una camisa manga larga tipo seda, marca 
talla , una playera de color tipo polo, con , 

marca original  una camisa de color hueso, talla , tipo sin 
marca, playera de color sin marca con e_stampado en su frente que dice 

 una playera  con con cuello, sin marca, talla 
una playera de color  marca , presen~a en su frente 

derecho la letra , camisa de manga larga a rayas con marca 
, talla un par de botas color  tipo con agujetas de color 

 marca las cu~les presentan impregnación de  una 
mariconera de sintetica de la marca  en cuyo interior 
contiene un con una figura en forma de , de color  y 

 y otra alba y una llave de vehículo marca· 
 y otra pequeña de color plateada que dice c una · 

expedida por  a nombre  de 
fecha doce de mayo de dos mil catorce, un 

de la marca  
en su primera, segunda y última hoja contiene datos, una mochila . 
de color con cierr~ y en el interiror contiene de 

Que ampara la cadena de custodia glosada como foja 1008 al 1010, del 
Torno VIII. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - -
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- - - 6.- Un vehículo de la marca   4X4, color 
con numero de serie  con placas de circulación  
del estado de Mexico, misma que queda a su disposición en el interior de la 
Coordinacion de Servicios Periciales de la Fiscalia General, con cadena de 
custodia en copia localizable en foja 50~ del tomo V, ya que el documento original 
se anexa al oficio de entrega; · unidad que materialmente no pudo ser posible . 
trasladado ante esta au~oridad Federal (SEIDO). solicitándole que en el caso de 
considerarlo procedente fije una hora y fecha para su entraga-recepcion. - - - - - - -
- - - 7. Se remite físicamente un disco compacto con su cadena de custodia, que 
contienes registros de llamadas y mensajes de diecisiete teléfonos celulares 
relacionados en la presente indagatoria en su tomo X. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 8.- En sobre cerrado y por separado, se le remiten diecisiete teléfonos 
celulares de diferentes marcas y modelos asegurados en la presente indagatoria, 
cuyas cadenas de custodia obran afectos en el tomo X. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 9.- a).- cat(>rce casquillos calibre .223". b}.- cinco casquillos calibre calibre 
7.62x39mm. c).- tres casquillos calibre 7.62x51mm. d)> tres cartuchos calibre 
7.62x51mm. e).- tres casquillos calibre 9mm. F).- un proyectil calibre 7.62mm. g).
un fragmento de camisa de cobre de proyectil de arma de fuego. H).- un cargador 
para alojar cartuchos calibre 7.62x51mm. i).- un zapato deportivo en color 
con  marca , j).- una playera manga larga color 
rojo marca K).- Una gorra color con la leyenda en su lateral 
izquiefda  y en su parte delantera un 

 afectos en el tomo V. Con sus cadenas de custodia original que 
~ 1 f' . d ... se an~~n a o 1c10 e rem1s1on.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - • 

- - - 10.- Haciendo de su conocimiento también que se 4ejan a su disposición en 
las ins,t.~laciones de. la Novena Regían militar, con sedé en Acapulco, Guerrero, 
ciento ~i'einta y un armas cortas y noventa y siete arrni:ts largas (fusiles}; (190) 
cargci:f4)füs de 9mm.,; (162) cargadores para fusiles; (1991l) cartuchos calibre 9mm 
y (38ftP'scartuchos calibre .223". tal y como se es_table& en el oficio y cadenas 
de cus.tQd.ia que se anexan en copia al oficio de remisión.- - - - - - - - - - - - - - - -- - -

~~···" 

Lo anterior, para que prosiga dicha autoridad federal :con la integración e 
invtesigacion de los hechos que se indagan, ya que se tratan de su competencia. 

C.p.p. El Fis~al General del Eslado de Guerrero. l>ara su superior conocimiento, Edificio. 
C.p.p. L~c. do. Vicefiscal de lnvestigacion. Mismo fin. Edificto 
C.p.p. Lic. Oiredor General de Control de Averiguaciones Previas. Igual fin Edificio 

• 
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DELITO Y SSRVICIOS A LA cot«JNIDAD. '-' ' 
OFICINA DE INVESTICACiélf. 

AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 -----------·-·-····· - . 

RECEPCIÓN DE OFICIO 

···En la ciudad de México, siendo las 14:20 catorce horas con veinte minutos, del dia 13 trece de mayo de 
2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa en términos 
del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • 
• • • TENGASE por recibido el turno 1340, mediante el cual remiten el oficio sin número de fecha 19 
diecinueve de abrij<:~~ 2016 dos mil dieciséis, suscrito por la Licenciada
Ageo" dol M;n;"I· .. :·.i·.~ ... úblico de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materi ·

1 
• ~ecuestro, mediante el cual informa que la Unidád Especializada no cuenta con 

expediente de inv ~"')~(ón, averiguación previa o acta circunstanciada radicada contra
, asimi~g~é dicha persona se encuentra referida en la orden de los Servicios Operativos de 

Vigilancia, así conili-~~:iis Servicios de Administración (fatigas) que remitió la Dirección Seguridad Pública 
Municipal de lguat:féle Independencia, Guerrero, correspondiente a los dfas 26 de septiembre del 2014, 
como Policía 3º !fil~~ #~J~,.fª.~rulla del Ayuntamiento de Iguala ~e la Independencia, Guerrero. 
Tambi.én q_ue fut;e?,~~~~ 'a,, ~O.~~~r por ~~ Agente del Ministerio Público de la Fed~ración Titular de 
Agencia Pnmer~ ln~5~.Y,~li.ora d~ la Delegac1on de la Procuraduria General de la Repubhca en el Estado de 
Guerrero, sin emt'X~S~ ~di·arill6iebóficio 1162 signado por el Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Seguridad Púb~J:;JSm~Milpal, Protección Civil, Tránsito y Vialidad de este' H. Ayuntamiento de Iguala • 
Guerrero, donde se informó no se ha presentado a laborar o al curso por lo que está 
imposibilitado para notificar.··················· · · · · · · · · · · • • · · · · · · ~ · · • · · · · · · · · · - - - - - - - - • 
• • • Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio sin número de fecha 19 
diecinueve de abril de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por la Licenciada  
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, constante de una foja útil, ello para que sea agre~ada al expediente en que 
se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • · · · · · · · - • • • • - - - - - - - - - - - - ~ • • • • • - • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · · · · · · · · · ·-FUNDAMENTO LEGAL· · · · · · · · · · • · • • • · • • • • · • • • • • • • • • • 
···Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 13, 16, 166, 160 y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; l, 4, fracción 1, apartado A), inciso b ), 1 O fracción X y 22, de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A). fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- · · • · · · · · · · · · · · · · · - · · · • · · · · · · · · - - - - - -
· · • • · · · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ACUERDA · · • • • · · · · · - - - - - - - - - - •• - • - - - . - .•.••..• 
· · · UNICO.· Agréguese el documento descrito al expediente en que se actúa para que surtan los efectos 
legales a que haya lugar. · · • · · · · · • • · · · · • • · · · · · · · · · • · · • • · • • • • • • • • 
· · • · · · · · · • • · · · · · · · · · • • • · • · · · · · · · • • -CÚMPLASE· • • • • • • • • • • • • 
· • · • Así lo acordó y firma el licenciado , agent
Federación, de la Oficina de Investigación, de la subprocuraduría de Derec
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republi
de todo lo actuado.· · · · · · • · • · · · · · · · · · • · • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• · · · · · · · · · · · · · · • · • • • • • · · · · · · · · · · · · • -DAMOS FE. • • • • • • • • • • • • 

TESTIGOS DE DILIGENCIA 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACldN DE 

PROCURAOURIA GENERAL 
OF. l.A Rf.PÍJAl.ICA 

DB.INCUENCIA ORGANIZADAl \:, l 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

Ciudad de México a 19 de abril de 2016. 

MTRO. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA \ ·. ~" ª"C2>CO 
SUBPROC~RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS ._ • .,.:.Ca6MOELA 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU~·.~::0-:W. 
p RE S E N T E. ~DÉt!iELITO'tt . 

AT#N. ~: 
LIC. 

... AGENTE DEL MINISTE~O PÚBLICO DE LA 
r"·, FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 
f · ·.. INVESTIGACIÓN DE LA SpHPDSC • 
... ~,, \ l ~·· 
.:::'.- \ _. 
~¡ 1 • 

P~, .. medio del presente y en atencióq a sus oficios ··- ~ .. 
SDHPDg/01/899/2016, sin fecha, y SDHPDSC/01/~/2016 de fecha 07 
de mafo del presente año. relativos a la ?Veriguación previa 
AP/PGR~E>HPDSC/011001/2015. mediante el que solicitá'o siguiente: 

.... : .. se ~""!'uniq~ ~i cuenta con algún expedient~ de investigÍ:ión en ~ontra 
. ··de quien responde al nombre de . quien se 
" desempeñaba como policía municipal de Iguala en septiembre de 2014, en 

caso de ser afirmativo se indique el estado procedimental que guarda y si 
dicha persona ya rindió declaración o bien si obra alguna decla¡ación como 
testigo. ello por ser necesario derivado de su probable vinculación con la 
desaparición de los 43 estudiantes normalistas ocurrida en Iguala, Estado 
de Guerrero ... • ,. 

Por lo anterior me permito informarle que ésta Unidad Éspecializada no 
cuenta con expediente de investigación, averiguación p;.evia ó acta 
circunstanciada radicada contra ' .. 

·\ 

Por lo anterior me permito informarle que dicha persona se encuentra 
referida en la orden de los Servicios Operativos de Vigilancia así como de los 
Servicios de Administración (fatiga). que remitió la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero. correspondiente al día 
26 de septiembre del 2014, como Policía 3° tripulante de la patrulla el 
Ayuntamiento de Iguala de la Independencia. Guerrero. 

Asimismo fue citado a comparecer por el Agente del Ministerio Público de 
la Federación Titular de Agencia Primera Investigadora de la Delegación de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Guerrero, sin embargo, 
mediante oficio: 1162, signado por el Encargado del Despacho de la Secretaria 
de Seguridad Pública Municipal, Protección Civil, Tránsito y Vialidad de este H. 
Ayuntamiento de Iguala. Guerrero, Policía Primero Carlos Manuel Díaz García, se 
informó; " ... desde esa fecha se desconoce su 
situación en virtud de que no se ha presentado a laborar o al curso del cual se les 
está impartiendo, los cuales dichos elementos me veo imposibilitado en 
notificarlos ... " (sic), informe 

Av. Paseo de la Reforma No. 75. Primer Piso. Colonia Guerrero. C.P. 06300. Delegación Cuauhtémoc, Mé><ico, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 e><t:  www.pgr.gob.mx 



PGR SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PROCllRllOURIA GENERAL 
DF. l.A RFPORl.lCA Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

Lo anterior. toda vez que a partir del 4 de noviembre de 2015 se envió por 
incompetencia las constancias de la indagatoria 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, en donde se investigan los hechos sucedidos 
el 26 y 27 de septiembre en Iguala, Guerrero. 

,,Sin más por el momento, le reitero la ás distinguida de mis consideraciones. 
¡ 

"SUFRAG
AGENTE DEL MI

·i· •• 

. ADSCRITA 
... ,. ·.o: 

.:· 

.•: 

'! 

 

C.c.p.-Dr. Gustavo R. Salas Chávez. Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada.- Para su superior 
conocimiento. - Presente. 
Dr. UMr Omllr 8etmaos . Subprocurador de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su 
superior conocimiento.- Presente. 
Lic. itular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en materia de Secuestro de la 
SEIOO. - Para su superior conocimiento.- Presente. 
Encarcado de la Dlncdón ~al Adjunta de ContrGI y Aniillsis de la S.E.LD.0.- En atención a los volames 16319 y 

22746. 

Av. Paseo de la Reforma No. 7S. Primer Piso, Colonia Guerrero, C.P. 06300. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: CSS) S3 46 00 00 ext: www.pgr.gob.mx 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

lfl 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015. 

i 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Feder~I. siendo las 14:30 catorce horas con 
treinta minutos, del día 13 trece de mayo¡i(le 2016 dos mil dieciséis, el suscrito 
Maestro Agente del Ministerio Público de 

> 
la Federación, Adscrito a la Oficina de .Jhvestigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del D~ito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República. q\.ien actúa en términos del articulo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Pe.riales. en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fei'para debida constancia legal; hace constar 

' que;..-,-,.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •. s - - - - - - - - - - - - - - - - - - _____________ _ 
• • • VISTO el contenido de las pre~~mtes actuaciones de las que se obra el oficio 
de ofrecimiento de pruebas suscrito por los padres de los estudiantes desaparecidos, 
q\Jienes promueven en su calidad d~ víctimas coadyuvantes dentro de la indagatoria 
en que se actúa, personalidad que · ftalan tienen debidamente acreditada. y de cuyo 
cbntenido se desprende que s propone la realización de diversas diligencias 
tendientes a la debida integració ·de la averiguación previa, apreciándose que en el 
a91,1er.dq"~~,.cha 14 catorce de bril de 2016 dos mil dieciséis, se dictó acuerdo para 
ordenar 18, diligencia consistent en: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_iS·~ - '.g.irá~,-~ficio para infor .ar al Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Reé:om~l'is~~. la propuesta e recompensa para los sujetos identificados como 

Por lo que: - - - - -
--------------------- CONSIDERANDO-------------------
• - - Que esta autoridad tie la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
y toda vez que la conduc ncia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para 
demostrar determinado he:; o» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos 
que se pretenden llevar al troceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; 
por lo que se hace constatue se procede a valorar los elementos que se precisan, 
sin que las diligencias p ;.,puestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, 
analítico y teleológico . legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida 
aplicación normativa. a e4cto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso 
adecuándolas a las técnfas de investigación aplicables por esta Representación 
Social de la Federación¡, y en este orden de ideas. considerando que para la 
comprobación del cueri)o del delito y de la probable responsabilidad esta 
Representación Social d~ la Federación goza de la acción más amplia para emplear 
los medios de investigacjón que estime conducentes según su criterio, aunque no 
sean de los que mencio~a la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a 
derecho, por lo que des~és de hacer un análisis de los elementos ofrecidos por la 
coadyuvancia, y en virtu4 de que a la fecha no se ha girado el oficio de referencia, 
es procedente y conduce~te reiterar su elaboración y remisión, lo anterior para todos 
los efectos legales conducentes, por lo que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 20 Apartado "C", 
fracción 11, 21 y 102, Apattado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 1° fracción 1, 2, fracción 11, 3, 15. 16, segundo párrafo, 141, 
fracciones XII y XIII. 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
4, fracción 1, apartado "A", incisos b) y f) y 22, fracciones 1y11 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada 
Ley; 14. fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R. O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gírese oficio para informar al Comité Evaluador para el Otorgamiento 
de Recompensas. la propuesta de recom~nsa para los sujetos identificados como 

. - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P;( AS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrit() Maestro 

 Agente del Ministerio Públic.o de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Óerechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien procede 
en términos del artículo 16 de Código _Federal de Procedimientos Penal • n forma 

ciá que al final firm
- ~ - - - - - - - - - - - - - -
AMOS FE---

OS DE ASISTENCI 

c. 

is~~;~~:i . · { 
- - - RAZON.- En la mísmf fecha el personal que actúa, hace constar que se 

elaboró el oficio número SDtf,'DSC/0111510/2016, dándole cumplimiento al acuerdo 

que antecede, lo que se as~ta para todos los efectos legales a que haya .- - -

- - C O N S T E -
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OFICIO: SDHPDSC/0111510 /2016 

APIPGRISOHPOSC/011001/2015 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Oiudad de México, a 13 de mayo de 2016 . .. 

GRAL  ACUSE 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACI 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COM9ATE ' RECIBIDO 
DELINCUENCIA. 
Secretario TéGnico del Comité Evaluadbr ¡ 
Otorgamiento de Recompensas. 1,3 MAY 2016 
P R E S E· N TE. ,. SDHPDSC 1

.. ... 
" 

ATN' INTEGRA~TES DEL:··~RA 
EL OTO.,GAMIENT~ ~llDD" 
PRES e NTES . 

:~ 
/.' 

Con fun'1~~!~{~.·~~j(~ dispuesto en lot. artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitud\Sn ~ .. ~i!!~,~§'.0los Estados Unid .. s Mexicanos 1fracción1, 2, fracciones 11yXI,134, 
136, 142 y 149 del'étd1go Federal de Pr imientos Penales; .. 1. 2, 4 fracción 1, apartado B, 
incisos a)' y';¡:¡), 5, fracción XI, 11, fra~· . n 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, . , 2, 4, 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General d ·· 1a República, el Acuerdo A/004/10, del Procurador 
General de la República, publicado en. 1 Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 
2010. por el que se establecen 1oJ lineamientos para el ofrecimiento y entrega de 
recompensas a personas que aporten lftformación útil relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procura&nía General de la República o que colaboren en la 
localización y detención de probables f esp0nsables de la comisión de delitos y se fijan los 
criterios para establecer los montos l: dichas recompensas y el Acuerdo A/167/11, de la 
Procuradora General de la República, · ublicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de diciembre de 2010, por el que . e reforma y se adiciona el Acuerdo A/004/10 del 
Procurador General de la República; ~.e permito poner a su consideración y aprobación, lo 
siguiente: f 

t 

La propuesta de ofrecimiento hasta d~$1 '500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 
M.N.) a quien proporcione informaciónRveraz para la localización y detención de: 

¡ 
~· 

1. . 
2. 

Como probables responsables de los¡ delitos de delincuencia organizada y los que resulten, 
en agravio de 43 estudiantes de la Normal Rural de Ayotzinapa, Guerrero respecto de 

dentro de la causa penal 66/2015, el Juez Primero de 
Distrito con sede en Matamoros, Tamaulipas, libró orden de aprehensión en fecha 6 de 
enero de 2015 por el delito de Delincuencia Organizada en su modalidad Contra la Salud, 
así como Secuestro (43); y respecto de  dentro de la causa 
penal 100/2014, el Juez Primero de Distrito con sede en Matamoros, Tamaulipas, giró orden 
de aprehensión en fecha 24 de octubre de 2014, por el Delito de Delincuencia Organizada y 
Secuestro (7). 
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Lo anterior, en virtud de que dichos sujetos no fueron incluidos en el Acuerdo A/036/2016, 
"Acuerdo Específico por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen 
información veraz y útil que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oi>0rtunamente para la 
localización, detención o aprehensión de las personas que en el mi~mo se indican", de la 
Procuradora General de la República, publicado en el Diario Oficial,de la Federación el dia 
23~~~~~16. ! 

Montos que serán cubiertos en una sola exhibición. 

•; 

/ 
' ,. 

Es de resaltar que para los efectos de la valoración del moofo a ofrecer por concepto de 
recompensas, de conformidad con lo establecido en el ~umeral séptimo del Acuerdo 

A/004110, emitid. o por ~jilula. r ~.· la institución, se tomó en. pansideración que a la fecha ha 
transcurrido 111 . de 1. ¡110. de a desaparición de las ví~imas, y no obstante que esta 
Representaci~ · .. ial dé. la· 'F.e. eración ha realizado di'l;érsas diligencias tendientes a la 
búsqueda y 1' iÍtión de las victimas en comento, J16 existe dato alguno que permita 
lograr estableflt:\~J!~uadero. .·. \ f 

,ji(.'.\:;;; ,,. ' • ¡, 
.... :-~~<" '" 

El domicilio ~ecibir la información que se solicitaitserá el ubicado en Av. Paseo de la 
Reforma Nº 2J1\~~.1,_¡so''~1~nia Cuauhtémoc, qilegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
y en los núme1'~.~:l53-46-00-00 Ex  en el Distrito Federal y

esde cf~aÜie.r;Pa ~.. ...f 
f~eT'f"-•~ . f ~) 

En razón de 1§f.~e.e pone a c0nsideración dei~omité Evaluador para el Otorgamiento 
de Recompensas la referida propuesta ~ ofrecim,nto de recompensa con el propósito de 
que una vez aprobada sea publicado el Acuerd~Especifico correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación, en Diarios Nacionales Vfde las Entidades Federativas y en otros 
medios alternativos de difusión, para los efectos ~que haya lugar. 

f! 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 1·~' 
ATENTA. ENT 

ubprocuraduria de Derechos Humanos, 
vicios a la Comunidad. 

ón del Delito 
 del Comité Evaluador para 
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~DI DIJIECHOS llt.lw.NOS, PREVBNCION DIL\\oC,, 

DELITO Y SERVICIOS A LA COt«INIOAD. 
OFICINA DE INllESTIGACiá-1. 

AP/PGR/SDHPDSCIOl/001/2015 
~~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE OFICIO 

···En la ciudad de México, siendo las 14:40 catorce horas con cuarenta minutos, del día 13 trece de mayo 
de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:···· - • • • • - • • • • • • • • • • • • • • - • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • HACE CONSTAR • • ., • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • 
• • -TENGASE por recibido el turno 1339, mediante'. el cual remiten el oficio número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/632/2016. de fecha 19 diecinueve de abril de 2016 dos mil dieciséis, suscrito 
por la Licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, mediante el cual informa que la ,. 
Unidad Espe-~lizada no cuenta con expediente de investigación, averiguación previa o acta 
circunstancia_~;,Í[adicadi ca'ntra S, a~imismo que dicha persona se encuentra 
referida 'en l~.~den de los Servicios Operativos de Vigilancia, así como en los Servicios de Administración 
(fatigas} que;:~mitió la Dirección Seguridad Pública Municipal de Iguala de Independencia, Guerrero, 
correspondietlte al día 26 veintiséis de septiembre del 2014 dos mil catorce. También que fue citado a 
comparecerpor el Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de Agencia Primera Investigadora 
de la Delegcli!~\ deJa Pro~uraduría General de la Republica en el Estado de Guerrero, sin embargo, 
mediante et66Cio; 1162',signado por el Encargado del Despacho de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal, fli.-oS~iÓO~;(llvU .. ·l'ránsito y Vialidad de este H. Ayuntamiento de Iguala , Guerrero, se informó 

 desde esa fecha se desconoce su situación en virtud que no se ha 
presentado a lab~~ar o al curso, por lo que está imposibilitado para notificar.- .........•.•.......•.• 
• • • Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/632/2016 de fecha 19 diecinueve de abril de 2016 dos mil dieciséis, suscrito 
por la Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, constante de una foja útil, ello 
para que sea agregada al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- · · · • · · · · · · 

• • • • • • • • • · • • · · - - · - · · - · · - - - - · -FUNDAMENTO LEGAL • · • • · • • • · · • · · · · · · · • · · · · · · · · · • • · · · 
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 13, 16, 168, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; l, 4, fracción 1, apartado A}. inciso b}, 10 fracción X y 22, de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; l, 3 inciso A}, fracción V, del Reglamento de la 

Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- · · · · · · · · · · · · · · · · • • • • • • • • • • • • • · • • • • • · 

• - - - - - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · · • · · · · ·ACUERDA • · · · · · · · · · · · · · • · • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• - - UNICO.· Agréguese el documento descrito al expediente en que se ac

legales a que haya lugar. · · · · · • · · · · · · · · · • • • • • • • • • • • • • • • · • • • · · · · ·

• • · · · · · · · · • • · · · · · · · · · • · · · · · · · · • • • • -CÚMPLASE· • • • • • • • • · · · ·
• • • Así lo acordó y firma el licenciado agent
Federación, de la Oficina de Investigación, de la subprocuraduría de Der 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repub 

de todo lo actuado.- · · · · · • • • · · · · · · · · · · · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
· · • • · · · · · · - · - · • · · • · · · · · - · - · · ·······-DAMOS FE.·········· · •

TESTIGOS DE DILIGENCIA 



.QfICIOS 

I" ;:cha del t<'•ll'ir-o: 

Ohs1•rv.io•Jnes: 

viernes, 13 de mayo de 2016 

RECIBIDOS 
f{1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1339 

OFICIO NÚMERO PGR/SEIOO/UEIDMS/TU/63 

19/04/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC.

13/05/2016 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
ORGANIZADA, EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/897 /201
FECHA 7 DE MAYO DEL PRESENTE Afilo, RELATIVOS A LA AVERIGUACIÓN PA 
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•ofvm-i •  dt!Sdt'l'W tt'<..!0•1 )f'<le-.lf'm•" \<I 

\lfurt(o(I;•..,. ...,tvJrk q~nc \t'M p1otnt11do o ktWm., u; wrw ftfu11ii .... ie, 
t~IÓ orlpclrfi~ttdo. lr)5 <ui>Jh ckh~ Nt1rll!f1IO• "" w~ ift"°MoM•Cl)<lo 11.'tt 
not;f11,or~~ <sw.). 
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/".,<' \ SUBPROCURADUIÚA ESPECIAUZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
::: '- ii DRJNCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuemi C:, \: 

No. Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMSnu/63V2016 
Ciudad de México a 19 de abrl de 2016. 

ASUNTO: EL QUE SE /INDICA. 

MTRO
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIOOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

~~~ . 
~. ~: 
li) .. '.;,: 

AT'N. 
LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 

'* INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
W· "'' 

Pof.11~· medio del presente y en atención a sus oficios 
SDHPDsC/01/897 /2016, sin fecha, y SDHPDSC/Ql/1448/2016 de fecha 07 
de may.ct ·: , <tet ·. : ;Prf\sente año, relativos a la averiguación previa 
AP/PGR,t.SOH'Pt).SC/01/001/2015, mediante los que:solicita lo siguiente: 

ac\·,;;,~ ; ·. · · ·'" · · · 
ri~I ·~~si cuenta con algún expediente de iRvestigación en contra 
~f;/#/·~~ quien se: desempeñaba como 
··"¡:¡ollcía municipal de'· Iguala en septiembre de 20l4. en caso de ser 

afirmativo se indique el estado procedimental que guarda y si la persona en 
comento ya rindió declaración alguna en calidad de indiciado o testigo, ello 
por ser necesario derivado de su probable vinculación con la desaparición 
de los 43 estudiantes normalistas ocurrida en Iguala. Estqdo de Guerrero ... • 

·~. 

Por lo anterior me permito informarle que ésta Unidad Especializada no 
cuenta con expediente de investigación, averiguación previa ó acta 
circunstanciada radicada contra 

Señalando que dicha persona se encuentra referida en la orden de los 
Servicios Operativos de Vigilancia así como de los Servicios de Administración 
(fatiga). que remitió la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, correspondiente al día 26 de septiembre del 2014. 

Asimismo fue citado a comparecer por el Agente del Ministerio Público de 
la Federación Titular de Agencia Primera Investigadora de la Delegación de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Guerrero, sin embargo, 
mediante oficio: 1162, signado por el Encargado del Despacho de la Secretaria 
de Seguridad Pública Municipal, Protección Civil, Tránsito y Vialidad de este H. 
Ayuntamiento de Iguala, Guerrero, Policía Primero Carlos Manuel Díaz García, se 
informó; " ..  desde esa fecha se desconoce su 
situación en virtud de que no se ha presentado a laborar o al curso del cual se les 
está impartiendo, los cuales dichos elementos me veo imposibilitado en 
notificarlos ... n (sic), informe 

Av. Paseo de la Reforma No. 75. Primer Piso, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 OOex . www.pgr.gob.mx 
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PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIAUZADA EN INVESTIGACIÓN DE • · 

DEUNCUENOA ORGANIZADA 
PROCURADURIA GENU!AL 

DF l.A Rrrt)lll.ICA Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

Lo anterior, toda vez que a partir del 4 de noviembre de 2015 se envió por 
incompetencia las constancias de la indagatoria 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, en donde se investigan los hect)<>$. sucedidos 
el 26 y 27 de septiembre en Iguala, Guerrero. .. ' 

• .... . . 
Sin fnás por el momento, le reite 

. 

C.c.p.·Dr. Gustavo R. Salu Cháv•. Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada.· Para su superior 
conocimiento.· Presente. 
Dr. Eber Omar ..._os. Subprocurador de Derechos Humanos Prevención del Delito v Servicios a la Comunidad.· Para su 
superior conocimiento.· Presente. 
Lic. Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en materia de Secuestro de la 
SEIOO. - Para su superior conocimiento.- Presente. 
Encarpdo ele la Dileccl6n a.-.1 Adjunta ele Control y Aníilisis ele la S.E.LD.0.- En atención a los volantes 16320 y 
22747. 

No. Oficio: PGR/SDDO/UEIDMS/TU/633/2016 
Av. Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero. C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc. México. D.F. 

Tel.: C55) 53 46 00 00 ext  www.pgr.gob.mx 
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SUBPAOCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEU ro Y SEAVICJOS A LA (OP.tUNIOAO 

OFICINll or INVE~TIGACIÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

'\!"®OS · ·:-·J . · :¡ AC~ERDO DE DIUGENCIAS , · ' 

,t;~· -- En la Ciud. d ~e México, siei.do t~:caton:e horas con cuarenta y pt~ minutos del día 
•:~~· de mayo de dos mil d~·· isés, .el suscrito licenciado  
\~~ ·' rd'  Agente del Mini , río ~úblico de la Federación de la Su~rocuraduría de Derechos 
~~x~~ Humanos, Prevenc!~J.!el Oelit . y Servicios a la Comunidad, quien a~a en términos del artículo 
~ 16 del Código Federal de P~~imiEfntos Penales, en forma legal _c'f dos testigos de asistencia 

; ~ENERAL DE L.~-~~~:~-~-~~~~~::~~~~-~~d~ ~º~S:~¡~-~~~~:~~~Z~-:-~~~~-:!.~~~~~=~~~-::::::: 
!u1~1ª de5Dere~hos ~~el e5tado. qu~ guardt~ .iriclagatoria en que se actú*a v.· oda vez que del análisis de las 
•1toy erv1c1osa~ que1:•·lñtefi'an seWvi~e que a la fecha no se a recibido respuesta al diverso 
1:a de lnvesügaci'1JDHPDSC/Ol/~el veintisitte de abril de dos mil di 1séis, mediante el cual se solicitó 

al Director en Jefe de la Agencia de ;Investigación Criminar esta Institución, que de manera 
URGENTE remita todo material probatorio con que cuente, c¡iue a la fecha no haya sido remitido 
(vídeos, documentos y demás indicios) y que se encuent11 relacionado con la desaparición de 

.A los cuarenta y tres estudiantes de la escuela Normal Rural,tsidro Burgos de Ayotzinapa, ocurrida 
~ los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mi1Jatorce en el Municipio de Iguala de la 

. Independencia, Guerrero, dada la necesidad de la Repfesentación Social de la Federación de 
allegarse de todos los elementos posibles que permita! el esclarecimiento de los hechos que se 
investigan, resulta procedente girar o cio 11 " ·• al irector en Jefi 1 n i e 
Investigación Criminar de esta Institución. a efecto e que se pronuncie respecto de la solicitud 
realizada a través del diverso referido en el cuerpo· el pl'esente acuerdo; lo anterior conforme a 
lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 2 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 5, 127 bis, 128 fracción III inciso a), 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos P ales, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), 10 
fracción X de la Ley Orgánica de la Procuradu · General de la República y 3 inciso A, fracción V 
de su Reglamento, por lo que es de acorda y se: ----------------------------------------------------
---------------------------------------------- A C lJ R D A ------ ---
--- ÚNICO. Gírese oficio RECORDATORIO 1 Director en ón 
Criminal de la Procuraduría General de la R ública, en tér ---
------------------------------------------ C Ú M L A S E --------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCENC 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO FEDERACIÓN
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES A NAL FIRMAN Y 
--------------------------------------------- D M O S f E ------

sr/GOS DE ASJSl'ENCIA 

 { 
UC.

( ' ¡ 

.J 

--- RAZÓN. Enseguida y en la misma fecha se dio cum
librándose el oficio SDHPDSC/01/1508/2016, agregánd
debida constancia. ------------------7-----------------------------

STIGOS DE ASISTENC

1/1 ( 
i 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

fBZ' . . '~;,¡~' EXPEDIENTE~c:~so:=:~i:i:::: 
l\\~ . · .. ·. . , .. ... . . . .. \ \\ ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

" '1, ~.·;, ···. 'le \JIJ,...; ",,) ..• ·.,\\ Pí~OCCRA111MI.:::.:::~:~ 
\ \ 1 J. F \i 1' · • · · · · · · · .: . ."• Gli:!WdeéNlill--.10.de mayo de 2016. 

6iftl!tll>1nte. ___ J ,.._ 1 
\GENCIA Df INVI':~. l"iGACIÓN CRIMINAL 

Me refiero a mi diverso número SDHPDSC/01/1336/2016, del 27 de abril de 2016, mediante 
el cual se solicitó que remita de manera urgente, a esta Representación social de la Federación, 
todo material probatorio con que cuente, que no haya sido remitido con anterioridad, (vídeos, 
documentos y demás indicios) relacionado con la desaparición de los 43 estudiantes de la escuela 
Normal Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa, ocurrida entre el 26 y 27 de septiembre de 2014. 

· En ese· se.o.@1·:·· tocia vez que a la fecha no se ha recibido respuesta alguna en esta Oficina de 
.. j~vestig~iqlf':: • · io de referencia, amablemente solicito gire nuevamente sus apreciables 
\· ~icin~s ,~. ··en corresponda, a efecto de que con la premura que el caso amerita, sea 
, . .;•·at:endldá la sol' ".'d de esta Oficina de Investigación . 

. ; ,. ' 

Ello por ser nedes~rio para la debida integración y perfeccionamiento legal de la averiguación 
previa en que ~ actúa. 

n fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
.' n olítica de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la 

Con mericana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción II, 113, 132, 168, 
·1iiJo y 206 del ¡:ódigo Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b) 
y c) y apartado D) fracción IV, 9, 10 fracción X, y 22 fracción I, inciso a) y d), de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del 
Reglamento de la Ley Orgánica antes citada. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial 
para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por 
los servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de 
la averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Orcular número C/06/96 emitida por el Procurador General 
de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de .los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus num. •.; ~~}14 fracción IV y 
225 fraccion XXVIII. .~ ·<:. 

::J:.~\-~ ~:-
Sin otro particulill",· 1en espera de su atención, le reitero la · · . ~ás atenta y 
distinguida consideración y quedo a sus órdenes ~· · .. , , • electrónico 

r-;;,- ~ e ·~~~# 

1 
l\GE~~1.•mal.<\~F.~~:.~LOE.1Ar.c : ""~/:i 

DElr•vE"l~i,~ICINCRI
POLICll\ fl:'OEii.'.L ,-,:!i•ISTl:'Rt,1

1 
~'~~~; ·;;;

OflCIAllA DE P.1

/ ... ~ ~ ~ n .{fil 

. / i 1 '6 (. 
// / . " 

1 ·I . -.i:.:
sor. . ... ···-. .! · .·~o

•"•\:1 ..... 4 - ,,- " ..., • ' • ' ••

. :" ·'·""C;: L'li lJG.l(:;.;;rnél.\ •· . . 
AJ~ P~;:'~llllllri~~llWlt.21131) 13. Piso 1 S. C~loni...... 1M1rb~;~~-·· •c.r. 06500. S3
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SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICNA DE INVESTIGACIÓN. 

C.c.p. • DR. EBER OMAR BnANZOS TORRES.· Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito V Servidos a la 
Comunidad.· Para su superior conocimiento v en a.implimlento a sus instruccioneS. • Presente. 

Titular de la Oficina de lnlleStigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención de Delito V Servidos a la Olmunldad. 
Q.F.J.  Directora General de la Coordinación de Servk:IOs Periciafes de la Procuradurla 
General ele la República. Para su conocimiento. 
Uc itular de la Pollda Federal Ministei1al. Para su conocimiento . 

.... 

A venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 1 S. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, 
México. Distrito Federal. C.P. 06SOO. S346-0000. Ext
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD \ '~ l 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURAOURiA GENERAL AP/PGR/SDHPDS91011001/2015. 
DE LA REPÚBLICA / 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN PROVENJÉNTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y VERIFICACIÓN MltRATORIA. 

i" 
.~ 

- - -En la Ciudad de México. siendo las diecinueve horas con d~co minutos del día 
trece de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito Licencia¿o  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, ~scrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humano~ Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de i./ República, quién actúa 

:r 
en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedi"?ientos Penales en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firm~li y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - ;, - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número ~e identificación 1341 de la 

;)O,\ 
1 

misma ·f~ en que se actúa por el que se f~mite hoja de control de 
',~--:_; '~~rr~spo~·'1f~ª de entrada número nueve suscrita ~r , la cual 
.. ·•~ . 1de ofi(:p ~umero INM/DGCVM/DGAllM/DIMl/1415/2016 de fecha seis de mayo 
·' ·~ <e•dos milidieciséis, suscrito por , Directora de 
. ·~fiformació~ Migratoria del instituto Nacional de M\gración, mediante el cual atiende 

,, _,. · Iª _petición fealizada en el oficio SDHPDSC/01/1 ;330/2016 de la siguiente manera: 
..... ¡· .r!J~Aqueda efectuada en el Sistema lnteg(ál de Operación migratoria (SIOM), 
. ~'Mf Jfe'?M.·3..· .·~l9 los datos proporcionados y dentro ,fJe la temporalidad solicitada, no/no 
, 1, 10. 5 ¡. B ~Ci~fl>n registros electrónicos coincidentés de ingres.? o salida de territorio 

- ::sacfr!,CIOn~'Fi1tombre de . - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentación constante de un tumo vqtante en original, de una foja, hoja de 
control de correspondencia de entrada en J>riginal, de una foja y oficio número 
INM/DGCVM/DGAllM/DIMl/1435/2016 en o~ginal, de una foja, de las cuales con 
fundamento en lo seí'ialado por los artícuÍos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unido~Mexicanos; 1 º fracción 1, 2º fracción 11, 
15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código FederaJ de Procedimientos Penales; 4º fracción 
1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica dt:ila Procuradurla General de la República 
se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------- ACUÉRDA------------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentés actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - -j- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Las demás que se des1:irendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - -, ·: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CU M.P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el suscrito Lic~nciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 
del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en form~ con 
dos testig ia que al final firman y l.-
- - - - - - - - - - - - - - - DAMOS - -

LIC.



OFICIOS 
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Ferh;i: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién rcl"lite: 

Observaciones: 

vierne~. 13 de mayo de 2016 

RECIBIDOS 

1341 

OFICIO NÚMERO INM/DGCVM/DGAllM/DIMI 

06/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 
INFORMACIÓN MIGRATORIA 

PROCEDENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, EN AT CIÓN Al OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/1330/2016, MEDIANTE EL CUAL Y EN RELACIÓN A AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 POR MEDIO DEL CUAL INFOR :b. QUE DE LA BÚSUQEDA EFECTUADA EN EL 
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MA~RIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4• PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA 

LIC.  REFORMA ./ 

Í 

¡ 
J 

,1' 
1 

l ,. 
/ r 

AMPF. ADSC. A LA OFICINA DE 211-213 VOLANTE 9 

FOLIO 

3611 

INVESTIGACION S.D.H.P.D.S.C. 

PROCEDENOA 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

l .• 
1 

' ~-

r 

FECHA 
13/05/2016 

OBSERVACIONES 

SOBRE CERRADO 

; 
• 

NOTA: Una vez recibida la correspoftdenda que ampara el presente volante, sera responsabilidad 

del area, en su caso, efectuar la devolucion al rfmitente 
.f • 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

, 
,"; 

' 
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SEGOn Dirección General de Control y Verificación Migratoria 

"' , .......... . 

Dirección de Información Migratoria 
a-•QWtW*
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, .......... ,.._ ........... ~ ..... 1 .......... ,, .• , •• ...,..... ... -..,,.... 

Ss.6/DOCVMIDOAllM/DIMllOMl6I05.l201MNFORMACtóN DE 
FLWOSMtORATORIOS/BÚSQUEOAS 

OFICIO No. INMIDGCVMIDGAllMIDlloll 1 4 3 5 /2011 
' 

•'.i 

Ciudad de México,;~ 6 de mayo de 2016 
,,......,._ ......... ,...~La ............ 111 ............................ .. 
....... ~ ..... ., ,, ......... , ••• lGCOCIE#f' 

=--IWIA•
-..r

•)' 

Aau.}to: Se reaponde oficio 

./ 
LIC. A 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ,/ 
ADSCRITO A~ OFICINA DE INVESTIG~CIÓN SDHPDSC J~ 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA j. 
PRESENT~ ,.,, 

•

ro ~-· ñúmero SDHPDSCl'OV1330l2016i mediante el cual y en f ;'',Ión a la Averiguación Previa: 
•.. · • .. HPDSCIOl{001/2015, solicita. se informe a esa Represe. nlación Social, si dent . nuestras bases de datos existen 

tradas y salidas del país, da la siguiente persona: C. , del 2014 a la fecha, en caso " ' · rf itir un detalle de las enlradas y salidas del país, con la documentación soport la misma. 

~~informo que de la búsqueda efectuada en el SiSlema lnt.égral de Operac:l:~'.gratoria (SIOM), de acuerdo a los 
s:c:~rcionados y dentro de la temporalidad solicitada, nofno se localizaron registrrónicos coincidentes de Ingreso o 
·¡~,, ~~.t~~Wfdit\U nombre de ~ ·. l: · . 

Ld ~tii.Qr\~cOnpcimiento para todos los efectos legaÍes a qÍJe haya lugar,· fundamento en los artículos 1, 4, 6, 7, 
20\t~on~§ U .•• lblllr'• Ley de Migración; 5.1 .• 53 y 55 priner párrafo del R nto de la Ley de Migración; 2 inciso C 
traqilf41~11t~. : 11 inciso c) y 84 del Reglamento lnteriot de la Secretarla de _ación; 3, lraccioi1es 11yVI,4, fracción 111, 
5, 1~~ , · ; racción I, 18, 20, fracción VI y 22fracciones11, 111 y IV de la L. _Federal de Transparencia y Acceso a la 
lntormaeióíi'l>úbtica Gubernamental. · : · ' ···. •. ' . I· 

1 
Sin más por el momento, aprovecho !a ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.c.p .. Lic. - Direclllr General ele ConlrOI y Veflltcación Migra~ .. Para su conocimiento y· 
C.c.p.- Otrección General~ ele llllonnación e lnwslgación Migratoria.- Para su conocimienlo. 
C.c.p.- AlcllNo. 

AEG.5277n6 Péglna 1de1 

----·-·----.... 

. O 9 MAY 2016 , . ' . ! 
DE~t'.t1~1A4\UÜ 1 

DIRECCIÓN DllNfOIL\IACIÓN j 
MlGltATOi.Ut. • -----

elel "°'8nle 2604007. 



PROCURADURIA GENERAL 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

DE LA REPÚBLICA ·1 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE coNotlMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA ,f 

:'~ 
.;. 
" 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 20: 15 veJhte horas con quince .. 
minutos, del día 13 trece de mayo de 2016 dos mil dieciséis, el su,crito Maestro 

Agente del Ministerio Púbjfco de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría .. ~e Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pr9'curadurla General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código .!federal de Procedimientos 

• Pen~I~~· ,en for~a legal con dos testigos de asistencia que 1 final firman y dan fe, para 
':~~ debida constancia legal; hace constar que se:- - - - - - - - -1- -------------- ----
~\ - - TIENE por recibido el oficio de asignación de docunpntos con Id 1343, por medio 1 ¡tel cual se anexa copia de conocimiento del oficio númer<fCSCR/02453/2016, de fecha 
-~'<'fll2 doce de mayo de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por ji Coordinador de Supervisión 
f' y Control Regional de la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales 
, y ~~dirigido al Apoderado Legal de la empresa ~ADIOMÓVIL DIPSA. 

>r medio del cual se solicitan antecedentes de IQs números telefónicos:  
~  ~uedando en espera de que !~empresa de referencia rinda la 
·1h~rmac1ón correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - -!- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~n- Documentales constantes de dos fojas útilesX tamano carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en tér~inos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con ffmdamento en lo senalado por los 
articulos 1º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V. 21. y jo2 apartado "A" de la Constitución 

"' Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fraccJón l. 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedímierfos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuracfurla General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para tldo los efectos legales a que haya 

lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡- -------------------------
-------------------------CUMPLAS --------------------------
- - - Así lo acordó y firma, el suscrito Ma , tro  

Agente del Ministerio Público de la ederación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derecho . Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge .. ral de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Pr dimientos Penales. en fonna legal 

ia que al final firman a cía legal 

---------------
-----DAMOS F 

TESTIGOS DE ASIS~N
···:; 

.. 
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12/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

13/0S/2016 

LIC.
COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

r9o·.o7 
/ 3-~'1/?-dlÓ 

·~ 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS.fENALES Y AMPARO 
MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESQ; CON CARÁCTER DE 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL, RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS 
",.. ..... "'- ",... "',..""'"'""'" ......... ""'"",.."'"'"~ ,...,... ,., ...... ,.. "'"""",.,,.. .. ""'",.. ,...,. """"" .. "' ... "" .... ,.. .. ·.~~·-," ,...,.. ,.. .. ,. 

:!~~ 
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~11tJ1IOOf .. L9J,..,.. .. T~y,_..~.2'" •1e1.~WJXI 44_ teey l&OtMÍ 
C00'9(tF..,.,_Gf! ~· ~ 10y 11 M•l.,~c» .. P1QCU1adut&l~dt :t Reci~_. 
12_y•ttr«OOftlJI/. VlyJUdesu~.-OOMOlot~Al181/1U "'°~'' AlllOll<! vMHlltS 
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• Respect~de .nümeros telefónicos dentro · 
sep . :2014 el 12 de mayo de 2014, se solicita: 

o "· . • re, ·denominación o razón social, y domicilio del suscriptor. 
o tipo de comunicación (ttansmisión de voz, buzón vocal, conferencia, da ), servicios suplementarios (Incluidos 

·el reenvlo o transferencia da Namacla) o setvicios de mensajería o multi ·a empleados (incluidos los servicios 
. de mensajes cortos, servtcios multimedia y avanzados). : ." 
o Datos necesarios para rastreare identificare/ Ofigen y destino de las cdifiunicaciolles de telefonla móvil: número 

• de destino, modalidad de //neas con contrato o plan tarífario, como etfla modalidad de lineas de prepago. 
~ o ·Datos necesarios para detetminar la fecha, hora y duración de 'ticomunicación, así como el servicio de 

•. LA 1Uf>Yé'iñ8Ci00ales de identidacl y fabricación del equipo, y del susc · . siendo de gran relevancia. 

mensa}erta o multimedia. ~" 
... 9 ndil'lul. . .~. , Identificación y caracterlsticas tknicas de los clisp : . s, incluyendo, entra otros. los códigos 

);ct\UmaMillicación digital del posicionamiento geográlico de las lineas te . icas. 

Lo anteriqrlaCatN1n4ihud de ser necesario para la debidéf! integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDH,DSCIOll001/2016, iniciada en esta Institución por el delito d~uestro y lo que resulte. 

Agradezco anticipadamente la e mi distinguida consideración. 

c.c.p. 

l'ROClllll\DU:U:\ G'1N?'RAt. 
on L:\ RF.PlJ':J..JcA 

CURAOURJ.A .. r>E.CllNi. ''Ol licG!OIML 
00 '"~'.oll.i:f· Y AM1.,hRO 

1 rh .. 1:)1()N' ·:ONrRQt. 11EGIO.\•q 
Uc. Gllbelto Hlgueq ........ SubpfO<:urador Ge Control Reglonlll, Plocad tos Penal 
GAi. e. Tllular Oel CentRI Nacoonal de PI-O 

\\1 Amparo Para su superior conocimiento. Presenle. 
', Analliaia e Información para el Ccmbate a la Delincuencia de 

111 PGR. Psa 1U conoanlenlo. "'9sante. . 
. Hular oe I• Oficina de llMIStigación de la Subprocuradur 

e fin. Plesente. 
gente del Mlnilteno Ptlblleo de la FedeiaciOn aa 

.Cle Derechos Humanoa, Prewnción del Delito y Stlfllicios a la 

a la Oficina de Investigación de la SDHPOSC. En atenciOn a 
sente. 

i 
l'aseo de la Reforma No. 211-i13, Noveno Piso, Colonia CuauhtémJlegación Cua11htémoc, México, O.f 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/$DHPDSC/01/001/2015. 
·, 

·' 
~"' .... 

PftOCURADURÍA GENERAL ·~ 
DE LA REPÚBLICA . / 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPl~DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFfNICA 

)! 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, sielto las 20:25 veinte horas con 
veinticinco minutos, del dia 13 trece de mayo de 2!f16 dos mil dieciséis, el suscrito 
Maestro , ~ente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación ~ la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Coffelunidad, de la Procuraduría General 
de _la ,.República, quien actúa en términos de~~~artlculo 16 de Código Federal de 

. _ ~difr¡ientos Penales, en forma legal con d#s testigos de asistencia que al final 
\ firman y dan fe, para debida constancia legal; hÍ:e constar que se:- - - - - - - - - - - - - - -
) ! ~ -- TIENE por recibido el oficio de asignacióf'• de documentos con Id 1342, por medio 
·, del cual se anexa copia de conocimiento del <;cio número CSCR/245412016, de fecha 
; .· 12 doce de mayo de 2016 dos mil dieciséis, spscrito por el Coordinador de Supervisión 

~ 92.IJ~rpl Regional de la Subprocuraduria del;..1 ontrol Regional, Procedimientos Penales 
t.\ltfPAtvtpá'ro, dirigido al Apoderado Legal de lajmpresa PEGASO PCS,  por 
; H~~pl cual se solicitan antecedentes d~ los números telefónicos: y 
1 quedando en espera dJ que la empresa de referencia rinda la 
':~nformación correspondiente. - - - - - - - - - l- -------------------------------

- - - Documentales constantes de dos jas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a da ·FE en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por . que con fundamento en lo señalado por los 
articulos 1º, 14, 16, 20 apartado "A"fracc n V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexican . , 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de ocedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de Procuraduria General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaci .es para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•"f. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U _rp LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • • Así lo acordó y firma, el suscrito Ma . tro , 
Agente del Ministerio Público de la Fede '. :. ión, Adscrito a la Oficina de Investigación de 
la Subprocuraduría de Derechos Hum · · os, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduria General, ,e la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Proc imientos Penales. en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman'. dan fe, para debida constan · gal de lo 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----- - - DA Mt> S FE -: -

TESTIGOS ~ASISTENC
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y(t. 
RE. CIB ID W*Fr . trol Regional,. Procedimientos Penales y Amparo. \ '(() 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

1 3 MAY " "2016. uño del Nuevo Sistema de Justicia Penal" . .· 
~D Oficio no. CSCR/ 02454 /2016. 

SUll~DE~~oc, Ciudad d~ México, a 12 de mayo de 2016 . 
. PMVEllCIOllOELDEUTOY'-Z.1.1..~AI..•~ 

,..if.1~" 

AP~ ~~ru  J 
ll nguldo Apoderado: f 
Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltdi de los Estados Unidos Mexicanos. 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; '11:. fracciones 11yXI,44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgénica del la .. • rocuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos AJ1. ·. /10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la Repüblica, por los que se establecen · versas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su v '. oso apoyo a efecto de que instruya a 
quien corresponda, para que H ProP9rclone a nta Coo!51!naclón de Sup · isión y Contrpl Realonal. en medio 
maanéUco e !mpruo. con carácter de Extra Urgente y Confidencia!. la ~formación detallada a continuación: 

/lf1;~Respect0 de loS números telefónicos ~del periodo comptMdldo del 01 de 
~·< ~tiemble de 2014 al 12 de mayo de 201fl, se solicita: '.l 
·/f&~ ~ o Nombre, denominación o razón social, y domicilio del suscriptor. .~ 
~'l ¡ o Tipo de comunicación (transmisión de voz, btlzón vocal, confereni!Js, datos), servicios suplementarios (incluidos 
~ .. 1111; el raenv/o o transferencia de #amada) o servicios de mensajerla p.yn .. ultimedia amp/eados (incluidos los servicios 
YJ :'tf . . de mensa)8s coitos, servicios multimedia y avanzados). l\:. 
· ft• · o Datos necesatios para rasnare identificar el otigen y destino ~s comunicaciones de telefonia móvil: número 
•• • · de destino, modalidad de lineas con contrato o plan tarifario, ;·., en la modalidad de lineas de p19pago. 

, \· ºni:~~sarios para detennlnar la fecha, hora y duración ~ la comunicación. asi como el servicio de 
lF. .A tu·ffllirsi¡erta o multimedfa. . .;. 
"(le t;t~tµ caso, identificación y caracterlstlcas técnicas de los ~· ·vos. incluyendo, entre otros, los códigos 

inte~s de identidad y fabricación del equipo, y del su .· tor. siendo de gran 19/evancia. 
o, . ··ta ubicación digital del posicionamiento geográfico de las line ' . _telefónicas. , 

Lo anterior, en virtud de ser necesario para la df integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2016, iniciada en esta Institución por el delit ·de secuestro y lo que resulte. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le itero las ~ estras de mi distinguida consideración. 

A T E N T M E N t E. ~" .... ,. 
.... ,,....,.._. 

1VIS!ÓN g~~~::~-, ·~·~:.\ 
 , f."-·"'·<-·· .... 1."? 

 ~Q!~'~;;·;~~~; 
 l'RO<.'UltAOtr:u,-. GF1'f!":RAJ . 

Rfi-IJ";1Jci\ 
 l'.l[ Ct'./J r!· OUll'/';IO~AL 
 ~"~'.'li~· y ,,t:?:\RO 

 r. .• ;•;1()1,• t •:01m~0t. l"!FGICNAL 
c.c.p. Lic. GlbertD Higuera Bemal. Subplocurador de Control Regional. Procedimientos ~nates y AÍ!Jparo. Para su superior conocimiento. Presente. 

G,... . Titul• del Centro NKional de Planeaci6n. Alf611sis e tnlormaci6n para el Combal8 a la Oelinaiencla de 
la PGR Para su oonocim-. Pfelente. ·'· 
Lic. o. Tllular de la Oficina de tnvestigeciCn de la SUbprocura<turfa de D'elechos Humanos, Plevenci6n del Delito y SeMctos a la 
Co<ilNeilll'lc t9illMUrn- , . 

.  Agente del Mintslerio Ptlblioo de la Federación aclscrtlo a 1a{9f1cina de tnvesb~ de la SDHPOSC. En atenci6n a 
su Oficio SOHPOSCJOl/1<19<1/2018. Pieeenle •·. 

' 

Paseo de la Reforma No. 21H13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, M<'xko, 0.1 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO Dl.LIGENCIAS PARA SOLICITAR 
( 

INFORMACIÓN A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO • 
... 

}
! 

;.!_ 

,¡ 
~ 

- - - En la. Ciudad de México, siendo las veinfb horas con treinta minutos del día trece 
de .[l!Y.º' de dos mil dieciséis, el suscrito ficenciado  

os XQ"enté del Ministerio Público de la Federac· n, Adscrito a la Oficina de Investigación 
~~ de la Subprocuraduria de Derechos Huma s, Prevención del Delito y Servicios a la 
t;f,'l.Comunidad, de la Procuraduría General de a República, quien actúa en términos del 
~~..,}: fartículo 16 de Código Federal de Procedí ientos Penales, en forma legal con dos 
·?{.~:·,.~f' testigos de asistencia que al final firman y an fe, para debida constancia legal; Hace 
~::.,...,,.. • constar que es necesario realizar diligenci dentro de la presente indagatoria por lo 
. '.' "'F. U\til("t\UC~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - -

e' .. "~u.·mal\O'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'.(P .,..,.., nu 
·:~;iostleGoPAfMERO.- Que en fecha nueve de ayo de dos mil dieciséis mediante oficio 
:tir ... PT1ero 089/16, se proporcionó informació por parte de la Dirección de Catastro del .. 

Ayuntamiento de Iguala de la lndependen ia, Guerrero, consistente en el padrón de 
propietarios de los locales que conforman 1 centro joyero de la ciudad, así como el 
número de locales que lo conforman, es po lo que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------- CONSID RANDO----------------------
• • - ÚNICO.- Que esta autoridad requiere all arse de mayores elementos que permitan 
el esclarecimiento de los hechos que se i vestigan, y toda vez que la información 
proporcionada, no cuenta con detalles del predio donde se encuentra instalado el 
"Centro  resulta necesa ·o solicitar al Director de Catastro del 
Ayuntamiento de Iguala de la Independencia Guerrero, para complementar los datos 
proporcionados con antelación, remita ante entes catastrales del terreno donde se 
encuentra construido el Centro de lg ala, debiendo especificar a nombre de 
quien se encuentra registrado, cuando se rea 'zó la construcción y quien expidió los 
permisos, los planos del inmueble en cuestión y el régimen bajo el cual se encuentra 
regido el .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispu sto por los artículos 1 párrafo tercero, 
14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apart do "A", fracción V, 21 párrafo primero 
y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitqción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción l. 2, fracción 11, 15 párraf9 primero. 16 párrafo segundo, 168, 
180, 206, 270, del Código Federal de Procedimiebtos Penales; fracción 111 del artículo 
14 de la Ley Federal de Transparencia y ~cceso a la Información Pública 
Gubernamental; así como 4, fracción 1, apartado~. incisos b) y f), y fracción IV, 22 
fracción 11 inciso a) de la L~y Orgánica de la Procu~duría General de la República; 1, 
2, 7 del Reglamento de la citada Ley, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------- -- -- ----- - --------ACUERDA - - - ------ -- - - ------ -- ---

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5595 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• - - - PRIMERO.- Glrese oficio al Director de o"atastro del Ayuntamiento de Iguala, 
Guerrero a efecto de que remita información]relativa al  de Iguala, 
Guerrero, descrita anteriormente.- - - - - - - - - -/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : : ~~-~~~~~·~ ~~~~~~~~-~u~ C~ d~s~r~~{n Ed~ ~~~ ~~~e~i~~~s~-- -_ ~ ~ ~ ~ ~ ~::: _-: ~ 
- Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado¡ , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adsqito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos.~'Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuradurla General df la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procec:f.mientos Penales, en forma 1 1 con dos 

~:~~:~~:~~ -ª~~s~~~~~ ~~~ -~1-fi~~~ ~~~~~ J-~ª- -~e~~~~~~~ 
~..f:'~ - .;. - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A r.·· O - - - - - - - -~'1'."',;. -.... ~. ~' , ... 

'«' ~ 
} : . TESTIG,l.· D . :i-• . l;;J 

f.\,.\ tttti'IUCT\ 
,0f> t\u _s 
~  

 

.. - ·~ - ~AZÓN.-En la misma fecha el persol1 que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/0111514/2016 d\ndo c ede, 

lo que se asienta para todos los efectos 1 ales a

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CON ·TE -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M S F - - - -

LIC. LIC. 

~ 
~ 

\ 
t 
\ 
\ 
\ 

\ 
\ 

Avenida Paseo de la Reíonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5595 
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LIC.
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PROCURADlJRÍA DE DF.RECllOS HUMANOS. 

PGll 
' , OELITO Y SERVICIOS A LA COMtJNIOAD. 

OFICINA l>E INVESTIGACIÓN. 
CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDl IPOSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SOHl'llSC/0111514/2016. 
ASUNTO: SI; SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2016. 

LICENCIADO  • 
DIRECTOR DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE IGUALA,GUER 
Avenida Vicente Guerrero número 1, Colonia Centro, J 
Iguala de la Independencia. Gro., C.P.40000. j 
PRESENTL f 

Estimado Director: t 
·-

Sirva ~I pre~tc Para et,viarle un cordial saludgi y et( c~t miento al acuerdo di~do dent.ro de la presente indagatoria 
cit~da __ al_, c_o1tbase_ ·_•_-- 9119 átr-ibuciones_. m_e ~¡·-~--olicttilt . ._, __ s-lied,_-___ • b3$tl asimilar 089/16 dé feche09 de mayo de 2016, 
~~us_ a~i8bles 1!-trucciones al person~I' e Jli ~ipo c~. "' •. o -de. que en ~o d~ es!a Oficina de Investigación, se 
~!'11one mtbrmación ne~apera el oát:lllrecfm~.· ~~ \\ec~ motivo de esta hwestigac1ón: 

~.~ ~ 1
, 1- ~rclone los a~linlé$ catastrálea-:d#f ter.élio;'.~J.:;cSe .ncuentra e<"'6t~ el de Iguala", a 

J _ n,ombrede quien se encontrabaléPtrado, , · - -- ~ -
M - - ,_ • • • • o •• ' ' " -~;~ 

~Rtl~auwrizó su constnlCCión, q~ restttO ~-~~qttien ellptd,i6 lo5 permisos; 

-'OS~Qwlel inmuebl• en cuestión. · ' ' - -
•• ·~ ~\Tlli\Wl~ - - _ -

·;sta)ajo qué régimen de Ptopíedad seenc~éMra•~do tl_ de lglllli.t. 

-_ .De ki anterior sol icjto t¡ue al --- l~f>\Jnto'S l!eflu.erid°', ~ preporcione en ~pia ct!Ttitkada la,d0cumentilclótl ,topórte 
de su respuesla. -. 

· , Lo anterior con ~e~ e~ t°',~i~~ IQS artlculos 1 pfllrafó teroero., 14-párrafo~undo, 16 primer párrarb, 20, 
apart;ado ••A", íracci~n V, 21 ~o pri11ler9 y_ tt12 __ ap+. ,.Ao '*'8fó ~~- de Ja Constitución J>Qlítica de loa. ~"'40s _ ynidos 
Mexicanos; 1, 'ftacc1ón I, 2, íracc1dn· Ij. l5 ~fo prlO)Cr9; 16 pnafo segündo, J6&. I~. 206. 270, del CódlgO .,,.ral de 
Procedi~ f'onales; fraCll<ión 111 del ~IÍID-:14 efe la (,ey·Féderal de Trl!DSpiit~ia y AccéSo a la lnfortriacÍ~ii':o'Pública 
Gubernamental: asf eomo 4, fraccióD I, apaftaJ,lo A, indtós·'9y IJ, y &Ílcción ~Y~ 22 ~ión 11 inciso a) de la Ley Orgiinica de la 
Procuraduría Gcllt_r&l de la República~ 1, 2; 7 delReglamento dola Citadli Ley " · 

,- •· • :¡ 

- . . . ·. '. e ·, ' _- ~ .¡.. • _.; 

No omito~ que el contenidOd. la ia(ortíación S,lioit8da tiene11l caítcter.ie confidencial para.la Procuradurla General 
de la República. por lo quo su ~tenido no debe ser ~gado, a tht a-e sa1\'a311ardar la reservadt las actuaciones de la averiguación 
previa, conforme al articulo 16 dó! Cédigo Federal de P~lmtentMPénales. 

Hago de su conocimiento que la,telpl08'a a to ~o.:debesá ser ~a la brevedad posible. remitiendo está a las 
instalaciones que ocupa esta Oficina de lnvcíligácUn, ublcadln e,q AYenida Paseo de ti-Reforma número 211 -· 213, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegaciún Cuauhtémoc, Código Postal ~.Ciudad de México. Correo electrónico _(tfpgr .goJ~.m>;. 

º"'º ,,.. 
,l. •º· 
~~?-- r 
' ' ·::. ~.:· 

--.,:«1··1'('j. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguid?! consideración . 

. ::~~-~-~'+~~~i#'il < '· 

A T E N T A M E N T E. iY' -ii;'./~:. 1 -

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACW'f'f<- ; · ~ -
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPiJsC. • ' · 

,~,: 

LICENCIADO 

('.,.,... e{. britr 0.•r Btfu191 T•ffft.· S1ibPJC1Cttratlor do l>cm:hos Hum1noa. PNwnciñn del Ddilo y ServiciM a la C'umt1nid1d.· Para ~u S11pcri(lf ('nnnt:inüenin . p,~'"" 
IM  l"ilular ~la Olii:i1ia de fn~ripctón de 111 ~OHPOSC" • Para su connci1aiet1to. Pre~c 

Avenida l'¡l~O de la Refonna número 211 ·213. Piso 1 S. Colonia Cuauhlémoc. Delcgaci<ln Cuauhlémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 



PGR i_\j!~~t. 
;:: "'"':~~- _,, 

'¡; 
' (.:'·~.~~~¡ 

.f .,. 
st9PaOCUR"11U1~ m: DDSCllQIJ llUMllNQe, ·•IN:VllliletoN DBL ¡G ( 

DILl'l'O y SDVICI08 A u. C<HJNIDAD. e: ·~ 
Ol'lCDCA DB · ~8'11\W:XÓR. 

. . . 

APÍPGRlSOHPDSclOl/G01/2015 
.. ·-------------- --....;i-------~ } 

~ 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSPLTA DE EXPEDIENTE 
··f• 
),; 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 21:10 veintiún h.6ras con diez minutos del 13 trece de mayo ... 
de 2016 dos mil dieciséis el suscrito Lic , Agente del Ministerio Público de 
la Federación dependiente de la Subprocuraduría de perechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante>dos testigos de asistencia que al final firman 

.h· 

d .. ·•.• 
y an1&---------------------------------~~---------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Que con 
fundamento en los artículos en lo dispuesto por:ftos artículos 21 y 102, apartado A, de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexican9~; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3,ojí 4, fracción I, Apartado A), inciso a), b) y w), 
de la Li:y Orgánica de la Procuraduría General de la,~epública; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~- Que,~~ndo ~hora, día y año señalado se proced~.· a hacer constar que comparece el licenciado 

q~i.en se identifi,r con ~édula profesional n?mero 
~~ida en su favor por la D1recc1on General de' Profesiones de la Secretaria de Educación 
~)fa. que lo acredita como licenciado en derecho;'misma identificación que cuenta en el ángulo 
i~§ior izquierdo con una fotografía en blanco y n•gro que concuerda con los rasgos ffsicos del 

.'... ~-

compareciente, de la cual ya obra copia certificjda en actuaciones para debida constancia 
le~~ .. \)liÚIJC4ue comparece en calidad de coadY-uvante en la investigación cargo que le fue 
rec~~l\9kde octubre de dos mil catorce y protestó el cargo referido; en uso de la voz solicita 
acces:t1 \& QQ~atoria en que se actúa concreta~ente al tomo , 

ochenta y ocho, y refiere no le ha sido revocado 14 calidad de coadyuvante. Por lo anterior y 
derivado de su encargo se le prestan los tomos solici4dos en el interior de esta oficina y se le hace 
del conocimiento que las actuaciones que integran la;.indagatoria son de carácter reservado, que 
se debe guardar sigilo de las investigaciones las cu~es contiene información confidencial, por 
tanto su divulgación constituye un ilfcito penal, y debtrá guardar secrecía de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 16 del Código Federal de Pfucedimientos Penales. Una vez consultado 
los tomos citados los devuelve, y no habiendo nada m~~ que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-- - - - - - -
• • • - - - • • • - - - - • • - - - • • • • • • • • • • - ···CONSTE·~- - - - - -., 
-------------------------------CÚMPLASS-----
- - ·Así lo acordó y firma el Licenciado A
Federación dependiente de la Subprocuradurfa de Derechos H
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de k Repú
asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -
• • - - - - • - • • - • • • - - - • - - - - - - • - - - - - - -DA M O S F E. _;.- - - -

LIC.

CENTRO DE DERECHOS H 
1 

NOS MIGUEL ~GUSTÍN PRO JÚA Z 

L/E



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPóBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,· 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

19fb , 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OOCUMENTO. 
Ir 

··!"· 

::,, . 
_:¡• 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo :'s 21 :30 veintiún horas con 
¡,~·' 

treinta minutos, del día 13 trece de mayo de 2016 dos mltdieciséis, el suscrito Maestro 
'..// 

 Agente 
1
:!Jel Ministerio Público de la 

Federación. Adscrito a la Oficina de Investigación de~ Subprocuradurla de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com.,;idad, de la Procuraduría General 

de la .. ~epública, quien actúa en términos del 1tículo 16 de Código Federal de 

·'1l"b Proóidi~i'entos Penales, en forma legal con doJestigos de asistencia que al final 

:i\\ firman y d~n fe, para debida constancia legal; har.j constar que se:- - - - - - - - - - - - - - -

·:+, ~ ~ - - - TIENE por recibido el oficio de asignación /e documentos Id 1344, por medio del 

/! cual remite el oficio SIN de esta misma fecha, su~rito por los Peritos Ejecutivos Técnico 

'"LA ~B" 
.'. , los cuales fueron 

a \tle.il!Jiddos para elaborar el dictamen de "M ' nica de hechos de los restos hallados 

:ó~n  y los resto hallados en el "Basurero de Cocula", 
i 

Municipio de Cocula, Estado de Guerrero", , formando que al día de la fecha se han 

revisado 193 ciento noventa y tres tomos, d los cuales se han localizado y transcrito: 

355 trescientos cincuenta y cinco Declaraci es Ministeriales, 243 doscientos cuarenta 

y tres dictámenes, 39 treinta y nueve dili encia ministeriales, 13 trece cadenas de 

custodia, 39 treinta y nueve oficios varios, 1como12 doce oficios del H. Ayuntamiento 
j 

de Iguala de la Independencia, Guerrero, r, .. 1riendo que al día de la fecha la indagatoria 

de referencia se conforma por 214 dosc~ntos catorce tomos y 15 quince anexos; 

agregando que están pendientes de revisa~21 veintiún tomos, 15 quince anexos, 2 dos 
"· 

informes emitidos por el GIEI. asf como tos videos relacionados con la Central de 

Autobuses de Iguala, de las cámaras del lc-4 y de las reconstrucciones de hechos 

realizadas en el basurero. Concluyendo qúe la fecha probable para la entrega del 

dictamen que sea formulado será el 10 diez de junio de 2016 dos mil dieciséis, 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

f 

indicando que el mismo será revisado y aprobado por los superiores je.farquicos de la 
.,. 

Coordinación General de Servicios Periciales. - - - - - - - - - - - - - - - - -i- ----------
Documentales constantes de dos fojas útiles, una tamaño ~ka y otra oficio, 

impresas en su anverso, elementos de los cuales se procedió a dar.~~ en términos del ,,. 
articulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. por lo q~ con fundamento 

en lo señalado porlosarticulos 1º, 14, 16, 20apartado"A"fracción y}21. y 102 apartado 

"A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica~~. 1 º fracción l. 2º 
•' :1: 

fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Fede@ de Procedimientos 
M . O -~ 

·~~~ Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Org~;~Jéa de la Procuraduría 

~'.'\ General de la República, se ordena, se agregue a las presentfJ'actuaciones, para que 

\: ,: surta todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - .'t!f- ----------------
• .!'t· 

/ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E - - - -1· ------------------
., l.:\ Rt?llt\U~si. lo acordó y firma, el suscrito Maestro 

,5 Agente del Ministerio Público de la Federaci<J Adscrito a la Oficina de 

~ \a~~~ción de la Subprocuraduría de Derechos Human 's. Prevención del Delito y 

~n Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de 1 ,República, quien actúa en 

términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimie ps Penales. en forma legal , 

con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, f ra de~~~slancia legal 

de lo act . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-

( 

\.. 
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101.3'/'f. 

¡ 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2016. 
f. 

MTRO.  ! 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN .! 

1'· 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOI, 
PREVENCIÓN DEL DELITO~ SERVICIOS A LA COMUNIDAD. f 
OFICINA DE INVESTIGACION t 

t'f 
PRESENTE.- J 

J 
Los que suscriben peritos en materia de Criminalística de Q.impo, enviados para 

intervenir en la Averiguación Previa AP /PGR/SDHPDSC/01/001/ÍO 15, en la cual usted 
solicita realizar la "Mecánica de hechos de los restos halla4.&s en

 los restos hallados en el basurero de Coculat. • unicipio de Cocula 
Estado de Guerrero", al respecto se precisa: · 

Se dio i~a dicha intervención en esta Oficina de lnvestigJión el día 16 de febrero 
.. del año en cilrso por el Perito . lncorporfidose el día 2 2 de marzo 
~,..,_,._del año en curso la  Posterior1,11ente el día 29 de marzo 
t.~.:-.llel añ,o en curs,o. se incorporaron las Peritas
~~
~ , . 

. ~"'Al día 13 de mayo de 2016, se han revisado 193 torios. en los cuales se han 
'· encontradf»' transcrito: ,.0lfli0110llQl:llli~ 
. w;: ~.:\ RU'll\\"1 ~!"• JO~ 
' ti'º" •allSS Declaraciones ministeriales CPGR y FEdY"~ 0~ e . C unidad SOc:tH 
iCIO~ ~ ~ ,Of43 Dictámenes CPGR Y FEG) 
·•' íl. ·•Ó(I 'J\'~ ,\ 

• 39 Diligencias ministeriales 

• 13 Cadenas de custodia 

• 39 Oficios varios 

Para su superior conocimiento.· 
Q.F.I. Coordinadora General de Servicios Periciales 
Q.F .B - Director General de Laboratorios Crimlnallsticas 
Ora.  - Directora de Área 

Igual fin.· 
Tec. - Subdirector de Área 
Lic. Encargada del departamento de Crimlnalística de Campo 

i 
~ 
i 

I 

\~e, 



PC~R 
SUBPROCURADUR1A DE DERECHOS HUMANO$, PREVENCION DEL 

DEUTO Y SERVlCI~ ... A LA COMUNIDAD. \ (J 1\ 
OFICINA:1>E INVESnGACIÓN. •t \J 

¡ 

------------------
1 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/ 2015 . 
. ,,· 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA SEMANAl{Y AVANCE DE 
EXPEDIENTE "7 

-.~· 

En México, Distrito Federal, siendo las 21 :45 veintiún ~bras con cuarenta y cinco 
minutos del 13 trece de mayo de 2016 dos mil dieciséis el s~scrito MAESTRO 

 agente del Ministerio ~úblico de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduria de Derechos Humané/$. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante do~estigos de asistencia que al 

final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -!~ ---------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - -'1- --------------------
- - - Que con fundamento en los articulos en lo dispul~~o por los artículos 21 y 102, 

ap. ª. rt. ado A, de la Constitución Politica de los Estados U·., dos Mexicanos; 50, fracción 1, 
~'Y Orgánica del Poder Judicial de la Federación; ·fracciones 1y11. 17, 113, 168, 

"'-1~ . ·130, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penal ' ; 2. 3, y 4, fracción 1, Apartado 
~\-~ A), inciso a), b) c) y w), de la Ley Orgánica de la Procurfuria General de la República; -'' ,J · --- Que siendo la hora, día y afio seflalado se proc1,.· a hacer constar que en los días 

¡,· 9 nueve, 10 diez, 11 once, 12 doce y 13 trece de ;, ayo de 2016 dos mil dieciséis, 
comparecieron el Licenciado  Ejecutivo Técnico "B", 

r,J,fRD(.-, a la Coordinación General de Servicios P, iciales, quien se identifica con 
os \\umS!ff5i!encial Institucional número expedida en s ' avor por la Coordinación General 
HlaC~~icios Periciales. la cual contiene una fotografíla color en su extremo izquierdo, 
cion que concuerda con los rasgos fisonómicos del compa~ciente, la cual se le devuelve por 

no haber impedimento para ello, de la que obra cipia certificada en las presentes 
actuaciones, la Licenciada Perito Ejecutivo Técnico "B", 
adscrita a la Coordinación General de Servicios p'jriciales, quien se identifica con 
credencial Institucional número  expedida en s':tfavor por la Coordinación General 
de Servicios Periciales, la cual contiene una fotografil a color en su extremo izquierdo, 
que concuerda con los rasgos fisonómicos de la lompareciente, misma que se le 
devuelve por no haber impedimento para ello, de la i:ual obra copia certificada en las 
presentes actuaciones, la Licenciada  Perito 
Ejecutivo Técnico "B", adscrita a la Coordinación Geiieral de Servicios Periciales. quien 
se identifica con credencial Institucional número expedida en su favor por la 
Coordinación General de Servicios Periciales, la cual «ontiene una fotografía a color en 
su extremo izquierdo, que concuerda con los rasgos qsonómicos de la compareciente, 
misma que se le devuelve por no haber impedimento p'ra ello, de la cual se obra copia 
certificada a las presentes actuaciones, asi como Licé'nciada 
Perito Ejecutivo Técnico "B", adscrita a la Coo~inación General de Servicios 
Periciales, quien se identifica con credencial lnstitucionaf,número expedida en su 
favor por la Coordinación General de Servicios Periciales, la cual contiene una fotografia 
a color en su extremo izquierdo, que concuerda con los rasgos fisonómicos de la 
compareciente, misma que se le devuelve por no haber if)'lpedimento para ello, de la cual 
obra copia certificada a las presentes actuaciones, quienes comparecen a efecto de 
revisar la indagatoria a efecto de realizar el dictamen; en materia de Criminalistica 
solicitado mediante oficio número SDHPDSC/011258/201&. de fecha 9 nueve de febrero 
del afio en curso, en uso de la voz solicitaron acceso a la indagatoria en que se actúa, 
por lo que  Perito Ejecutivo Téonico "B", tuvo acceso a los 
tomos 163 ciento sesenta y tres. 186 ciento ochenta y seis, 187 ciento ochenta y siete y 
189 ciento ochenta y nueve;  Perito Ejecutivo Técnico "B", 
tuvo acceso a los tomos 178 ciento setenta y ocho, 188 ciento ochenta y ocho, 190 ciento 
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noventa y 192 ciento noventa y dos;  Perito 
Ejecutivo Técnico "B", tuvo acceso a los tomos 183 ciento ochenta y tres. 184 ciento 
ochenta y cuatro y 185 ciento ochenta y cinco, así como  Perito 
Ejecutivo Técnico "B", tuvo acceso a los tornos 176 ciento sefnta y seis, 180 ciento 
ochenta, 191 ciento noventa y uno y 193 ciento noventa y tres. flbr lo anterior y derivado 
de su encargo les fueron proporcionados los tomos solicitados e,, 1 interior de esta oficina 
y se les hizo del conocimiento que las actuaciones que integ · n la indagatoria son de 
carácter reservado, que se deben guardar sigilo de las i estigaciones las cuales 
contienen información confidencial, por tanto su divulgación . nstituye un ilícito penal, y 
deberán guardar secrecía de conformidad con lo dispuesto , r el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y no habiendo nada má ue hacer constar, se firma 

l.ª. misn:i~.para los efectos conducentes.- - - - -- - - - - - - - --.. 1.,· - - - - - -- - - - - - - - -- - - - -

. ~·.!·:- -------------------~O NS TE - - - - - - ~:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
e,.~ :l:f•'•""' • ~ -··- - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~.\ . :~ ~·' . AS( LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , RGE 
~~ji AGENTE D~L MINISTERIO PUBLICO DE : FEDERACIÓN ADSCRITO A 
·:f. LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ..• EVENCIÓN DEL DELITO Y 
9 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCU DURIA GENERAL DE LA 

~ 1 . n~i~~~: ~~I~~-~~~~~-~~~-~~~~I~~~ -~ ~~~~~ 
h•>'· ' _ - ·~ •· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S
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SUBnOC:UIUIDtJIA DE DERECHOS lftHINOS, PRl:VENCION DEL 

DELITO y SERVICIOS A LA CCNJNIDAD • l c..1 · L 
OFICINA DE INVllSTIGACiélf. 

APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 
~~~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE OFICIO 

···En la ciudad de México, siendo las 22:00 veintidós horas, del dla 13 trece de mayo de 2016 dos mil dieciséis, el 
suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en rorma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan re, para debida constancia legal: • • • • 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · HACE CONSTAR· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
· · ·TENGASE por recibido el turno 1345, mediante el cual remiten el oficio número CSCR/02385/2016, derecha 
06 seis de mayo de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado 
Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y 
Amparo, por el cual envían el oficio 6701/16 de dos de mayo del año en curso, del Apoderc1do Legal de la empresa 
TELEFONOS DE MÉXICO, , asimismo anexa CD con detalle de llamadas con los números telefónicos 

•••...•••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••.•••••••..••••• 

• • • Por lo anterior, se procede a dar re de tenerse a la vistas los siguientes oficios: número CSCR/02385/2016, de 

recha ¡¡¡¡.z.~p.·v .:~ayo de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado
~ Cootdf. . ,. · ~~pervisión y Control Regional de la Subprocuraduria de Control Regional Procedimientos Penales y 
.,paro; CóMtanté de una foja útil, mediante el cual remite el oficio 6701/16 de dos de mayo del año en curso, del 
~ . erado Legal de la empresa TELEFONOS DE MÉXICO suscrito por 
'.';¡:ante de una foja útil, asimismo anexa CD con detalle de llamadas con los números telefónicos

 ello para que sea agregada al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • 

-·······························FUNDAMENTOLEGAL··························· 
• ~r.~~bl<a.n fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de~~osjij~nidos Mexicanos, 1íracción1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 15, 16, 168, 180 y 208 del Código Federal de 
pro'2id(~Qf¡lft&Q,ales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ge~~/\i~1a.República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de 

acocthií>!'e y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ACUERDA · · · · · · · · 
• • • UNICO.· Agréguese el documento y CD descrito al expediente en que se actú

a que haya lugar. • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

···································CÚMPLASE········ 

Oficina de Investigación, de la subprocuraduria de Derechos Humanos. Pre 

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y da 

• • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·-DAMOS FE· • • • • • • • •

TESTIGOS DE DILIGENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
11-s 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 1345 

Número: 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

OFICIO NÚMERO CSCR/02385/2016 

06/0S/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

13/05/2016 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PR 
RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 MEO CUAL REMITE DISCO 

\L)') 

COMPACTO Y ESCRITO DE REPSUESTAA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

Observaciones: SE ADJUNTA ESCRITO DE RESPUESTA CON NÚMERO DE OFICIO CSCR/02208/2016 MEDIANTE El CUAL 
PR()PORCIONA NOMBRE, DOMICILIO Y DETALLE DE LLAMADAS DE LOS NUMEROS TELEFONICOS

· l.A REP('BUC.\ 
·s Humanos, 

l la Comunidad 
j¡¡ 

viernes. 13 de mayo de 2016 

s,,.._,__...,t.,...,,.,,...,Nlll l~,.......,1\~..,.. 
(·~~·""""-'(~~ ... ...... 
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• Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo . 

LIC.
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, , 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Ucenclado: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 02385 /2018. )~v{_ 
Ciudad de México, a 06 de mayo de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexican~ 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 

~Ley Fedefár'ae-,Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fraccicines 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
~eral de PrQCedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgál\ica de la Procuraduría General de la 
~JAíblica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi ct>mo los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 

E. . /12, y A/018/15 del C. Procurador General de la RepLlblica; en relación con la indagatoria 
DHPDSC/Ol/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 

p porcionado por el Apoderado Legal de la empresa Teléfonos cae·Méxlco , en atención 
al rg:;· · formulado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
F~ :i6D..Mscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

·)\0$ U!1fallll"•. 
• :1 \a tomul',\~ad 

Agriá~o anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
con~ción. 

TE. 
PERVISIÓN 
NAL • 

c.c.p. Lic. . Subprocurador de Control Regional, Procedimientoa PenaleS y Amparo. Para su superiOr 
conoeinlenlo. Presenta. 

1 ElabOló 1
1 RevisO 1 
1 Folio 1 1414 ,., 

'/

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhth'noc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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C. OFICIAL Olt RIGisTao CIVIL IN CIULPAHaNGO 
IN BL F'.sTADO DI! GUEUERO. 
PuslrNTE. 

I'Rilt:r.; ll,\ PUl((,\ 1 a·:Nhll .\1 Jll'. l.\ V. El'lllll,ll".\ 
SnhJ•r' ~t•ut·aduda t'it- ¡·~, ..... , h• t!'. J lumnn• .-~. 

J'h:'·•·n,:i•'•n tl.-1 1.lf~liiiJ ,. :-tl•! 'i• •• •s •• l,t f"rtmani.httl 
4Wti:K\ 1>1\ INI'I·.~ITU:.\('!~),•o 
OFICIO: Sl:ltiPOSCIOI/47212016 

;APIPGRIIIOtiP08CI11201S 
ASUNTO: souarUD DIINVI!STIGACIÓN 

IXTBA UJGEND YQUIFIDI!NQAI 

Ciudad de México. marzo 04 de 2016. 

lln cumplimiento al acuerdo dictado en autos de la averlauac\611 llftYia citada rubro, y con fundamento en 

lo dispuesto por los artlculos 16, 21 y 102. apartado •a• de la Constitución lltlca de los Estados Unidos 

Mulr.anos; 130 del Códt,o Federal de Procedimientos Penales; 348 de la Ley neral de Salud: 4, l'tacci6n l, 

Inciso A), suhindso b), 22, fracción ll,lndso e) de la Ley Orpntca de la Procura uña General de la Repüllca; 

me dirijo a U•ted muy atentamente. para sollcitar remita a esta Autoridad hde 1 CgiM Qnllrws de las 

rrspectlvas ACFAS DI! NAQNI&NTO de las slplentes personas: 

l. Dorlan Gollúlea Pamd, nació en Xalpatlabuac:. en el municipio 

GuPrrero el veintitrés de diciembre de mil novedm!os noventa y cinco 

2. I!Vffanlo Roclrlpez Bello, nadó en Omeapa m el munldplo de Tlllt\a rrero el dnco de enero de 

~~ovec1en10s noventa y Cinco. 

·,(~1 Galballcro Sádlez, nació en Atllaca, municipio de Tlxda d Guerrero el veintiocho de 

·~~~mbre de mil novedet'IIOS noventa y tres. t 
''1: •'. a.o.-flano A len GeSJMr de la Cruz, nadó en Omeapa. en el munlclplu d Tlxtla de Guerrero, el veinte: 

(~ d~ ·~osto de mil novecientos novmta y uno. 

S. AIMII G•cfa Hen!Midu, nadó en el munldplo de Ahuexutla en el municipio de AYuda de los Ubres 

en el Estado de Guerrero. 

6. lleeiMDin Ascellr.lo Baadsla, nacl6 en la localidad de Alpuyecandngo en el municipio de 

$p{'ltl8"ac.uotdnco en el Estado de Guerrero. ·. · 
n~S. 1\belardo Vlbquez hnllell, nael6 tm Atllaca. en el municipio de Tixtla de Guerrero en el listado de 

m a.. 1
• iffrero el veinte de septiembre de mil novecientos noventa y dnco. ' 

~;o1i¡t_l!:\~os Lonaze Herll6ndez Muftor. nació en Huallntepec, en el munldpio de Ometepec:. listado de 

Guerrero. el once de OCtUbre de mil novecientos noventa y dnco. 

9. Mtpel Aaael Hei'ÚIIdez Mardau, naci6 en Tlxda, en el Estado de Guerrero, el veintitrés de 

septiembre de mil novecientos ochenta y seis. 

10. JaHo Usar López Patolzln, nadó en T\xtla de perrero en el EstadO de Guerrero el veintinueve de 

enero de mil novecientos ochenta y nueve. 

u. José ÁD¡el NwarreCe Gonález, nadó en Tlxda de Guerrero en el estado de Guerrero el diez de 

agosto de mil novecientos noventa y seis. 

12. Mardal Pablo Baranda. nadó en Xalpallabuac:. municipio de Tecoanapa. en el Estado de Guernro, el 

cinco de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

13. Mlpel Áft&el Mndoza Zaearias, nació en Apango, municipio en Acapuko de ltlérez en el Estado ele 

Guerrero, el dos de septiembre de mil novecientos ochenta y uno. 

14. Alexa'""'r Mora V ..anclo, nadó en El Per1con. municipio de Tecoanapa. Guerrero, el veinticinco de·. 

abril de mil novecientos noventa y cinco. 

1 S. Antoalo S..tana Maestro, nadó en Zlrandaro, Zirandaro, Guerrero el dieciséis de enero de mil 

novecleniOs noventa y Cllatro. 

A\·.a,,,s,•udc- h1 Rd'urma N'" Un·:ll!\ <'•ll•miaCtJ;•••hlr.ntt"'• l>c!lt-¡utt:il\ft C'ta•ul•h'nw•c._ M(o~it-u, n.f. 
Td.: (!';~) $3 ·•" 19Q1 www.f'll(r.~t.at.tn\: 
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EL OlA DE LA FECHA DE 25 DE ABRIL DEL 2016, SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 00:40 HORAS, NOS 
ENCONTRÁBAMOS REALIZANDO UN RECORRIDO EN DESEMPE~O DE NUESTRAS FUNCIONES DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y DE COMBATE A LA DELINCUENCIA QUE PREVALECE EN EL PAIS, EN LA 
COLONIA   

CON DIRECCIÓN AL NORTE 
 
 
 
 

 COLOR  DE UNA PERSONA DEL 
SEXO AAOS DE EDAD, DE COMPLEXIÓN , 

 METROS DE ESTATURA APROXIMADAMENTE   
 

EDAD;  
 SITUACIÓN  APROXIMÁNDONOS  

 
SIENDO  

 
 QUIEN DESCENDIÓ ANTES DESCRITAS MEDIANTE 

 Y FUE ENTONCES DONDE SE 
, CUENTA CON  A LAS 

DE LA PERSONA , 
, LO ANTERIOR DERIVADO A QUE SE CUENTA  

 
 COMO 

INTEGRANTE DE UN GRUPO DELICTIVO DENOMINADO COMO GUERREROS UNIDOS, MISMO QUE ES 
SE~ALADO DENTRO DE LOS AUTOS QUE OBRAN EN LA INDAGATORIA ANTES MENCIONADA. 

POSTERIOR A ELLO DE MANERA INMEDIATA,  
      

 LOS SUSCRITOS Y  EN ESE 
MOMENTO,  

 A LA PERSONA DEL SEXO  
 NUESTRAS  DE 

MANERA , SE LES SOLICITO  
CON ALGUNA , 

 RESPONDER  
 

TENER ÉXITO ; UNA 
VEZ     

 
 
 

 MISMO QUE ESTA A  
CON DEL CUAL TAMBIÉN SE 
DESCONOCE  LOS CUALES 
POSTERIORMENTE  

ONTINUANDO CON LA 
} '·, ; .. 
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POLIC[A.FEDERAL 

~ 
'  SE ENCONTRARON 4   

  
  DE 

 SIENDO UN  DE LA 
 AL MOMENTO DE 

 NUEVAMENTE 
SE,;IDé~fiiiiJII  DELANTERA 

 
CON FECHA DE 

EXPEDICIÓN DEL 08 DE ENERO DEL 2015 Y CON FECHA DE VENCIMIENTO 07 DE ENERO DEL 2020,  
 DE 

, EXPEDIDA POR EL ESTADO 
DE GUERRERO EN EL MUNICIPIO DE  

 Y ; 
, MANIFESTANDOLE QUE SU 

DOCUMENTACIÓN ESTABA EN REGLA, POR LO QUE AL TENER A LA VISTA DICHO DOCUMENTO NOS 
PERCATAMOS DE QUE EN ELLAS OBRABA UNA FOTOGRAFIA AL MARGEN DERECHO LA CUAL COINCIDIA 
CON SUS RASGOS FISIONÓMICOS SE PROCEDIÓ A EMBALAR DICHO INDICIO CON BOLSAS DE PlASTICO 
TRANSPARENTE Y CINTA ADHESIVA. 

UNA VEZ QUE SE ADVIRTIÓ DICHA SITUACIÓN SE PROCEDIÓ A ENTREVISTARLE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 3 FRACCIÓN XII DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SIN NINGÚN MEDIO DE 
COACCIÓN O PRESIÓN,  

 
 
 

  
 
 
 
 

S EN EL ESTADO 
DE  

 
 
 
 

 SE LE HIZO DEL 
CONOCIMIENTO QUE SE ENCONTRABA DETENIDO POR LA COMISIÓN FLAGRANTE DE DELITOS DEL ORDEN 
FEDERAL NO SIN ANTES DARLE LECTURA DE LA CARTILLA DE DERECHOS QUE LE ASISTEN A LAS 
PERSONAS EN DETENCIÓN, PARA EVITAR VIOLENTAR SUS DERECHOS HUMANOS Y SE LE HIZO DE SU 
CONOCIMIENTO QUE POR TRATARSE DE UN MIEMBRO DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
PERTENECIENTE AL GRUPO DELICTIVO DENOMINADO GUERREROS UNIDOS, COMO ÉL LO REFIRIÓ 
ANTERIORMENTE SERIA PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA SEIDO. 

UNA VEZ QUE FUE ASEGURADO SE PROCEDIÓ A ESTABLECER LA LOGISTICA A FIN DE TRASLADARLO  
ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE A 

BORDO DE UN MÓVIL OFICIAL, Y CON ELLO PONERLO A SU ENTERA DISPOSICIÓN DE MANERA INMEDIATA Y 
SIN DEMORA Y CON ELLO DETERMINE LO QUE CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. · 

ARRIBANDO A LAS INSTALACIONES DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA SEIDO, CON SITIO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA, NÚMERO 75, 
COLONIA GUERRERO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 06300: 
SIENDO LAS 03:30 HORAS, PONER A SU DISPOSICIÓN AL  

, PARA QUE USTED DETERMINE LO QUE CONFORME A DERECHO 
PROCEDA. 

. ... 
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